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Plaza de "mías

1812, 20 Nov.(Fol. 73r - 73 v)
Se presentaron en la sala de ayunta

miento D. Julián de Osra y el teniente 
de caballería D. Pedro de Alvear para 
c onf er en ciar s obre el ajuste del-enlo s ac 
de la Plaza de Amias. No llegaron a un 
acuerdo con el Gobernador y el Ayunt.

id., 27 Nov(F01. 80 r y v)
Se lee memorial de D. Julián de usma y 

de D. Pedro de "lvear sobre el enlosadc 
haciendo proposiciones. Se acuerda pu
blicarlo por si hay quien lo mejore.

id. 4 bic.(Fol. 86 W
Se lee informe de D. higuel Pérez ha

ciendo una propuesta- sobre et enlosado. 
Rechazada por estar ya ajustado en me
nor precio.

1813,12 Nov(Fol. 1$1 r y sig)
^1 Sonde de Zaidivar y D. Pedro de 

Armenteros presentan el co, to de la Pla
za de Arn^as ,

Si detalle de cuentas al f01.105 v 
y siguientes

1812,16 Abril(Documentos,f. 279r - 279v)
Oficio de Ruiz de ^podaca negando el 

nombraminto de dos oficiales de Inge
nieros para inspeccionar las obras ya 
terminadas del empedrado de la plaza,
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PLAZA DE ARMAS.- Fuente

1714, 20 abriKCopia, fol. 220 r-22^ ÍL) 
Se acuerda hacer otra fuente en la 
Plaza de Amias.
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PLAZA DE ARMAS
Palacio del üegund© Cabo

B, L. [Lis Bay]?: Palacio del Senado, 

en
El Arquitecto. Habana,vol I, n. 5 

(agosto, 1926) pag. 148-151 y 174

í

,í
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LA PLAZA nr ARDIAS

Cano dice José María de la Torre, en su libro de 1CL>7, Lo que íbii-

.1)P.^SlJSKKL^ m<W-JaU^Xj^J33fe* la «lasa d® Armo
- llamón taiablón Plaaa d© la Iglesia, porque allí se levantó la Pa-

»•

rvoquial Mayor, toralnada en 1&74 - ”fuó ©1 contro do donde irradió 

la población» Extendióse pr£mro desdo allí por las callea do loa 

oficios y lo loa Moroadoros, cono aac próxima al punto de desodbar-
” co d© loo bájelos: por la callo Real (llanada dospaós do<a Enrolla: 

que daba salida al empo on un principio, no por la calcada dol Hon- , ’ 
te, sino por ol casino de San Antonio, o sea callo do la Boinaj ©n 

seguida por la parto Porte de la calle do la liaban© y después por 

las de Aguiar y Cuba, porque conducían al Torreón do la Caleta donde
& día y noche habían vigilantes pona avisar la llegada de piratas, 
y adenós servía entonces de pasoo su aalsada, orillada do uveros y 

otros arbustos”»
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La ms antigua edificación de la fiase de Ams, consei’vada en 
nv.csti'os d.*ao, es el Castillo de la Fuerza, cuya construcción se or
denó por Real Códula do 9 de febrero de 1553» escogiendo el goberna
dor Diego do Foxoaric-gos oooo sitio do emplazar-donto el terreno donde 

se oncaitx’ajon las cacao lo Juan do Rojas• las obras do la fortaleza 

se iniciaron en 103 par Bartola^ Machos, te minándoles Franclsc . 

do Colana en 1S77, La torre fud levantada en tlaapos del ^d.>cmaCor 
Juan Bitrlán do Blanonte (1030-1034), quien colocó on lo alto una

■J

bella estatulta de bSnco, nodolada por Jerónimo ¿Sortín Pinzón* Ar

tífice, fusdl.áor-gscultor", la que 0® considera tradl ciomínente co
to roprosentacláa alegórica de La Habana, si extreno de q-'o un dicho 

popular aflx’saa que "muchos lan venido a La Habana y no han visto La 

Habana",
Oti'o importante vecino de 2a wlaza 1® hrrar» ©sel monuraerto rcm- 

corativo llamado 1'1 Templóte, construido en 1828 con ©1 objeto d© 

recoger la tradición existente do haberse celebrado allí, a la som
bra do una coiba, la ¿riñera misa y ©1 prlsier cabildo, cosas real- 
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monto inciertas por la forma en quo, o ojón he expresado, tuvieron lu
gar el traslado do la Villa de la costa Sur a la itorto y los @«plasa- 

nlontos an dote de la población. La Justa significación de la primi
tiva colba que allí dobló do existir es la de ser el padrón Jurisdio- 
clonru do la Justicia y señorío do la Villa, cono lo confirma la erec

ción, en 17G4, por el gobernador Frene loco Cagloal do la Voga, do una 

coliram do tres caros que ostenta on lo alto una pequeña trnjen do la 
Virgen ¿fel Pilar, o sea el rollo, picota u íorca, emblema. a su ves 

de libertad y autonomía municipal, cu o era costumbre erigir al Piolar

se las nueves poblaciones, escobándose a voces temblón, a tales fi
nes, al¿?in árbol caracterizado do la reglón, en ©1 caso do la Habana, 

la ceiba, do gran belleza, considerable altura y fortfsíms raíces 

que lo hacen resistir los mas fuertes ciclones. Y consta en el cabil
do do 0 do obrero de 1OCG, la existencia do una ceiba en la primiti

va placa do la Villa, y® on la coote Horte, que se utilizaba corao pi

cota, pora atar ©n olla a loo esclavos condonados a la pona da aso- 

toa.
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ol ulano oo©lodo d© la Fluaa dando ao ialln ©1 Castillo do la 

Fuerza, está d edif icio do la Intendencia, Casa de Coxuuos o ¡Mia
do del ojundo Cabo, con3ti«;Ido en 1772 por @1 capitán ucneral Fe- , 

Upe 'ondcsviola, ijorqués de la Tare, de acuerdo con lo© piano© del 

arquitecto Antonio Femdndea Trovejo, y Fernández Saldívar, para que 
en él se instalara el Intendente Oonoral de IMoienda y sus oficinas 

y además la Adúnlatrad&i d© Correos, con .cuya i*cnta a© costeó parte 

do la fábrica. *r*asladadas las ¿©pendencias de Ccounicao 1 ones al Pala
cio del Marqués de Arcos, en la Plaza do la Catedral, la Peal hacien

da so rosorvÓ el uso eacclusivo de todo ©1 ,edificio, hoeta que en 

IG&é ol capitán General uarques de la I'©suela lo dostluó a mrada 

del ¿ubixxspoctor Secundo Cabo» Fu los prlDoroe tlo&spoa de la ílcpd- 
bllcu se cois agrá a Palacio del Sonado y hoy-tlcno en él su residen

cia ol tribunal ¿>upm.io do Justicia.
Para uejor coxúouplur, antas do ¡noor nuestra entrada en él, la 

melifica edificación dol .Palacio . uxilclpal, noc situaremos en el par
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que conti’ü.l de la Flasa, rccorustruíüc en 1030, de acuerdo oon los && 

talos antiguos cubanos que coao Historiador de la Ciudad px'opcr clonó 

al •opai’tur^nto de ¡'asento del Municipio, y cfiiMcinlwnte con un dibu 

Jo -de F. Kialbo, de 103 C, en el que aparecen reproducidos todos los 

pcawnoros del que fuá y as uno de loa nos heraosos y típicos parques 
coloniales que pueden admirarse en sil patria. !’o nos deténtenos a con 

templar- la estatua Col rey felón Fcrnfixxdo Vil, do triste fura por su 

despreciable abyección y su bdrlaro despotíeiso» pues esperemos quo 
uuy on b.ovc ocupe ©1 centro de la riasa de Amos, que temblón se lia 

m desdo 1023, de Garlos *¡anuol do Céspedes, la estatua del -'adre de 

la Patria, tal a aso ha sido desandado & Ayuntasiiento por el ^rir^r 
Confuso laclonal do Kistoida, la Sociedad Cubera do Fstudtos Histó

ricos o Iiitorxxiciíáaalca y la Coala! Ón de Moroaontoe, rdiTtalos y Lu- 
yEU’os Históricos y Artísticos Habanex‘0©, do modo que allí, sobro ©1 

propio’ pedestal dando se airaba la repulsiva figura, del déspota real 

y frente al antl&uo Palacio los Capitanes .cns rales do la Colonia, 
so levanto la estatuad el Frlwor Presidente de la República do Cuba 
en la Guerra do Independencia de 1060.



IX PALACIO ISUHIC7FAL

Ya estaños fpente al Palacio Municipal» Pero antes d© penetrar 

on 41» querrán ustedes» seguramnto» conocer algunos detalles sobre 

su construcción»
En loo primeros Mas do la Villa de La Labuna, después de instala

da doflnltivcwnt© en di lujar que hoy ocupa» los señores capitulares 

no tenían cosa propia pora celebrar sus sosiones, ni torapoco los go
bernadores» utilizando aquéllos y éstos» unida o soparadaacnte» bo-> « 
híoa de tabla y guano, algunas voces alquilados a vecinos proalnen- 

toa 'del lugar»
Al corx*er do los años» con ol progreso do la Villa» ya capital 

do la Isla desde l£Có y concedido en 1592 el título do Ciudad, n©- 

jox’uron las fabricaciones y con olio las aeradas del Gobernador y el
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Cabildo*

Los capitulares se reunían en la Aduana, en el Castillo-de la Fuer
za, e:; casa dol Gcbemudar o de su Teniente, on la Cdrccl o en la vi
vienda del capitular vese hallase onfcmo.

Ln la época, 1701, on que ol .ñas anticuo de los historiadores cu* 

baños, Jocó ’lortín Félix do Arrute, escribí6 su Llave del Wuevo hundo 

antorwul do „laq indias OcQXdpntalea* Rabana doscrlptd: noticias de 

su F^Wtón, aumn,tos y estados» el Ayuntamiento tenía su» casa capi
tulares en la Placa de San :b’anc*3co, y contiguas a la Cdrcol ■’dblica*

Con nativo dol ciclón limado do Sonta Tcx’oca, de 15 de octubx’© 

de 17GC, los roedores habaneros íkl vieron forzados a abandonar la 

casa adípiridu por la ciudad a C'rencisca de Acovodo, viuda del Con
tador '’o^oapa, donde ol Ca i Ido celebraba sus sesiones, y trasladar

se a una do las salas de la Casa de Arósto^ui, residencia del Gbber- 

der en aquel ticr.po*
So resolvió entonces caxtruír edificios para el Ayuntamiento an 

-1 luoar que ocupaban las cusas derruidas» encartados© do dibujar 
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los planos al brigadier Silvestre do Abarca, sin que pudiera realizar- « 
se os te proyecto» por la escasez de dinero y otros hnpediiaontos. \ ,

il 18 de enero do 1773, el gobernador Marqués de la Torre presentó 

al cabildo una representación en la queso daba cuenta del propósito 

Peal, de demoler 1® cr.ti^ua Parroquial Ltaycr, de la Plaga de Arreas,K. ■
en estado do ruina desde qu© sus paredes fueron resquebrajadas, con 

not • vo c’o la voladura el 30 de Junio do 1741, de la Sonta Bárbara del 

novio Tnvenoiblo» que s o bailaba anclado on la bebía, y construir en 

el terreno que ocupaba dicha iglesia "las Casas Capitularos y cárcel, 

con a'yogación de viviendas para loa _cb©madorea°.
Pr. 1776 so cosoensó la construcción, del edificio, sojdn los vimos 

del ingeniero ya citado Fernández Trovo Jo, por el arquitecto Pedro 

de indina, tonünándoso en 1703 durante ol gobierno d© don Luis de 
las Casas y el nejar ¿femante de Cuba colonial, funda

dor de la ¡sociedad Poonóvica do Anigos d< País, d© la prlnei’a pu

blicación literaria de Cuba, ©1 Papal Per! ód ico do la Pavana» 

primor® biblioteca pública, do la Casa de Beneficencia y autor do otros
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in-xjrtuntLilms dlspoalc:lon©3 d® eardctor económico, cultuml, educe* 

Vivo, benéfico y do ornato público.

'úversos jobozwdoros llevaron a cabo caipllaaioncs, modificacio
nes y ;.-ajoraa. Í1 déspota Tacón colocó* en 1835, ol pórtico do nár- 

mol guü todavía existe a la entrada del Palacio, con columnas idni- 

cas 7 frontón coronado fbr ni o acu do de arsaas do la uomrp’<fa españo
la*

2n 1930 fuá admirablcaonte restaurado, durante la administración 

del alcalde Br. ñljucl Mariano Gómez Arios, por d arquitecto Ewlfo 

Covantos, on colaboración artística con el Sr. Félix Gabarrocas.t
Í51 adrado íihIgc e .'lustro -ilatcrladar, urbanista y crítico do 

orto, cartpañoxo do labores y do viajes, arquitecto <T. M. Bens Arrorte, 
ha di crio muy aocrtodamento que "do las Casas de -obierno que España 

construyó ©n Hispanoamérica, -durante el si ¿lo EVTH, se destaca la de 

la Babona por lo acertado de su ocusposiclÓn y el aliento o deseo que 

tuvieron sus aviaros de lograr una obra do arte"? y estima que "la 

crítica extranjera no ba entmildo todavía las myistrales proporcio-
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nos de esto 'alucio, cu© quizá algún día oca ara el Bari’oco de Amónica, 

lo que la Lo^ia ¿te Drossia ©a al roñad miento Italiano”•
Admirónos la belleza del edificio, siguiendo la descripción quo do 

su fachada haco en su notable obra Arquitectura Cubana Colonial ©1 ar
quitecto Joaquín ■''■©los y fdncíioz, profesor de Historia de la Arquitec
tura do la Universidad de Lx^labana: "Notemos - dice - como la potente 

arcada recibe, sin osíuerzo aparente, ol macizo miro del piso superior¡ 

y tarablón los vigorosos acentos, en ósto, do las columnas adosadas, 
dlspuostaa, no en tramos Iguales "autónomos” - a la nonora clásica - 

sino en un ruto variado y complejo ©apacimiento, dependiente dol ©je 

central, sogdn la táctica barroca» din embargo, la unidad con el piso 
Inferior so ha restablecido on el entablamento, quebrándolo sobre ca- 
con los pilares de aquel. De ese modo la cornisa conducía 
pfteleo sostenidos en repisas, que corresponden orlgínalmento a una 
tranquil© linca ¿te cíelo, cono concesión al naciente claclelAo, puesto 

das 
que ©1 reloj central con sus aletas InvolutaB data si

glo XIX» botamos asimismo la habilidad con que so ha consumado el tren
centre el soportal con las columnas adosadas y el muro apilastrado, 
sito entre ol fronte y el costado,^estableciendo la perfecta unidad del 
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conjunto. Flnalncnto, descuellan entre las fonaas particulares, las 
movidas y airosas uojot^aturas de las ventanas» al parecer inspiradas 

en las do la catedral".
Del oran pórtico de su fachada principal» que alcanza dos pisos 

de altura» afirma Bens Arrarte que "por la magnitud de sus elementos, 

ol espacioso intercolumnio y 1c© arcos de cerca de cuatro metros de
y

luz, sobre todo por su anchura y profundidad, forma un conjunto monu
mental do primer orden", alegando: ”tanblón ©1 buen gueto que impera 

en sus perfiles y detalles, hacen de él una obra maestra". Completa
y

su juicio al preclsax» que "la composición de un piso noble sobre un 

pórtico monumental. bien del Renacimiento, poro aquí se indepen
diza por sus,propios detalles y forme este admirable ejemplar repre
sentativo dol Barroco do La habana, que difloro dol ejecutado en Bs- 
paña y on él rosto do la Amónica".

Emll Ludwlg, el biógrafo y viajero de renombro universal, duranto 

su estancia on La Rabona ol pasado año, al visitar el Palacio del 
!&íniolplo, ya a la salida y abrasando una de las columnas de su por
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tico, nos dijo de éste a Consalo de Quenada y a raí que "no conocía 

otro en el mundo por Ó1 recorrido que lo superno© en belleza artís
tica y en grandiosidad arquitectónica" •

Traspasemos al zaguán y ya en el patio central, se ofrece a nues
tra contcnpkclón, enmarcada por un macizo de palma y arecaa, de lo
zanía inalterable, la estatua pedestre do admol de Cristóbal Colón, 
xaodolada el afio 1860 ©n Currara por el escultor italiano J. Cuchiai'i, 
heoonajo de Cuba al nauta ooclarccido, ol hetóbre tenaz, do mnte vi

sionaria y cardetor aventurero, que al arribar por voz primera a nues
tra tierra, exclamó, euirqvlllado de la bolloza dol lugar, la fortíll- 

siaa vegetación, los sunvoo olores, los toraplados,aires, la oinfo-
1

nía do las aves: "nunca tan hermosa cosa vide". Y ratificando su des
bordada admiración, transcribió en su piarlo: "Es aquella isla la rano 

hermosa que ojos hayan visto".
Bien ao oce que nos detengoaoa unos minutos, si quiera, ©n el vasto 

patio, dol que a firma ¿ons Arrarte, después de llenar la atención so

bre sus arquerías, de la misma altura dol pórtico, que tiene, "por la 
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calidad de la piedra • nuestra callea conchífera» con su tortura agre

siva a la molduraciÓn - y por sus perfiles en entrante» un sello de 

distinción y personalidad» nuevo oloraonto que contribuyo a Moer de 

este ^alacio habanero uno de loa rae joros do Hispanoamérica". Y deta

llando las peculiaridades de las arcadas del patio» declara Helas que» 

"apeando sobro cus columnas sencillas corso on ol Primor Pemoimicnto, 
lian recibido ©contoa barrocos con loa capiteles apoyados on los lun- 
brequinos o aplacas coleantes" de origen naoulradn» v© Alonso Cano in-

l'
trodujor© en loa inicios dol barroco castellano, y que aparecen en al- 

¿anos edificios andaluces"*
Atesora esto patio el monumento ana entizno que se conserva en 

Cubas una pequeña lápida funeraria de piedra, orlada con una cruz y 

la cabeza d© un án^el, ©rígido en aenorla de doña María de Capero y 

Pioto, dam principal de la Villa» ©n ol mismo lu^ar de la Parroquial 
Mayor - que carao ya h© dicho se hallaba situada on estos terrenos • 
donde se^dn 1© tradición, mientras oraba, el ano 1557, cayo mortal- 

aontc herida, de un casual disparo do arcabuz*
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Antes de tonar la escalara que no©/ conduzca ol entresuelo y planta 

alta dol Palacio, visitemos las oficinas d® la Tesorería nuntclpal, 
pero no para conocer su orgsnlsación y funcionen lento, sino para ad
mirar tres de los oas valiosos tesoros artísticos © históricos que 

posee ol Municipio y que s© guardan en la caja fuerte do 1a Tesorería, 
para mayor garantía de su conservación. Aquí e stdn, Contcapleuos pri
mero lt-.M dos nazas do plata del Cabildo, construidas en Ifíli, según 

anaroce do esta inscripción qu® llevan: "Táandolashaser el Gov, D, 
«Ivon Bitrian de Blanonto, 1631°♦ Imitan, carao todas estas insignias 

de autoridad, las nasas de amas usadas hasta ol siglo XVI, y están 

pcraposoacnte decoradas, muy al estilo de la época, Eh sft parte supe

rior o cabeza aparecen repujados cuatro oseados do España y d os de 

neblosa, éstos los del Capitán General que ordonó su construcción. 
Además figuran dos emblemas o jeroglíficos, que quieren representar 

©1 puerto de La Habana, visto en perspectiva, con cus tres castillos 
rías antiguos: La Fíieraa, El Horro y La Punta, y en ol centro del fl-
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jurado puerto, una llevo, tosca y caprichosa interpretación del escudo 

do la Ciudad, Las otras dos reliquias son! laje opa ¿,dü votación do los 
capitulares, bello trabajo do plata, forjado on La Habana a taediados 

dol s*£lo XIX y quo fuó utilizada por la prtóeru Convención Constitu- 
yonte do 1901 y por la dltlm de 1940 y también por el primer Sonado 

de la Poptiblicaj y un crucifijo usado para los juramentos por los ca-t 
pítularos de La Habana Airante la dominación española,

A altad de la escalera, ©n su sobando descanso, se abre una puerta 

que oatonta on cu dintel este rótulo escrito on letras do oro sobro 

una piosa ¿te caoba labradas OPICIUA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD.
-1 Entramos? Mejor os que, simulo: ido escalo ras arriba, y después 

do admirar ol cuadro do (grandes dimensiones, adquirí o por ol «uní» 

clplo on 1909, ,;uo roproduce ol dolorosísimo episodio do la muerto do| 
Antonio líaeoo, Lugarteniente General dol Ejército Libertador, o’oou- 
tado por ol notable artista cubano Anaand Jtonooal, visitemos la plan» 

* ta alta, dedicada, corno casi todo el entresuelo, a Oficinas! y ©sp©~ 

c’.airjonto ol salón de sesiones dol Apuntamiento, can su vestíbulo en



©1 qw figuren dos espléndidos bajorrelieves de raérraol, uc reircsen- 
tan ::1 pía y Da Hoclw, cincelados por ©1 escultor danés A. Tlkawli* 

son, fundador de la Acodérala de Dalla® Artes de Copojjhague, réplicas 

de los que en ella se conservan5 ©1 sobrio 7 elegante despacho del 3r» 

Alca Alo; y ol doble salón do recepciones, auy artísticamente decore- 

do pos* Govuntea y Cabarx'ooos, al roalisorac la x*oatauración, ya Hon
donada, del edificio» Caseros urtíoticoa d© este salón son los dos 

graxxios cuadros, inflativos a la ¿hoce, de la cajista y aolonisaclán 

de Araórlou, que tienen por autores, el que slnbollsa la conquista lie-
I

vuda a cabo pea* loa castellanos y representa a Hernán Cortó© jasando 

sus naves en üdxlao, al pintar español í-tnanoioco Sano y Cabot; y el 
.-•uc reaoi.iGi’a ol doscribarco do loo puritano^ indicooa, pasajeros de 

la liayflowr, en la roca de riynontli, al pintor belga barón Gustavo 

tappera; dónalos arabos al Hunlolplo, as* cano los bajorrelieves, ©1
* año ¿1300, por ©1 insano patriota Diguel Aldaraa, cuyo padre, esparto! 

liberal,4ataique^adlacrado, construyó en Da Habana de extramuros otro 

munífico inalado - conocido por <¿L Palacio do^Aldcna *, con fronte 
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a la act'uil "’la^a de la I^ratornidad Americana, des tinado, se^Ml la 

tradición revolucionarla, a servir de residencia al Proel dentó de la 
Rcpvtbllca quo surgiera del triunfo de loo amas cu'bams ©n la Guerra 

libortauom do 10G3, d© la que su hijo fud una de las f i juras u£s iro<
4

claras»



LA PLAZA DE ARMAS MONUMENTO NACIONAL

Por üoig ele Leuchsenring

Hechas ya por la Junta Nacional de Arqueología y Etnología 

las declaraciones pertinentes de Monumento Nacional - según ex

pusimos hace varias semanas - en la muy rica zona que en valores 

históricos y artísticos posee la Plaza de la Catedral, de La Ha

bana y aquellos edificios situados en su cercanía o en las calles 

aledañad, era imprescindible que se completara esa obra de sal

vamento y conservación de todos aquellos lugares e inmuebles que 

así lo ameritase/en La Habana antigua o de intramurosla referida 

Junta, en sesión ordinaria de 21 de septiembre del pasado año,
1 • •«. 4í?

acordó solicitar del Gobierno, por conducto del Señor Ministro de 

Educación, considerase como zona de excepcional valor artístico e 

histórico toda la parte de la ciudad de La HatJgna comprendida 

entre el mar y las antiguas murallas, y hacer en ella, a su vez, 

diversas declaraciones de monumentos nacionales en favor de las 

plazas, plazoletas, iglesias, fortalezas y edificios públicos y 

privados que en el referido acuerdo se detallan, estableciéndose 
igualme nte 
wfflBwrarwam. en esa zona servidumbres estéticas, que jfaamfcmáaL fueron 

precisadas en cada caso, de acuerdo con el alto valor histórico 

y artístico que poseen esos lugares y edificaciones.

El Gobierno, por decreto número 3158, de 21 de septiembre de 

1944, .aceptó esos acuerdos de la Junta Nacional de Arqueología y
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Etnología y al efecto, ha quedado dividida toda esa zona en dos 

secciones; la primera, o Zona A, abarca la parte de la ciudad com

prendida entre la calle de Cuba, en toda su prolongación , y el 

mar; la otra sección, o Zona B, abarca la parte de la ciudad com

prendida entre la calle de Cuba, desde sus extremos, hasta el lí

mite exterior que formaron las antiguas murallas.

La primera sección, o Zona A, es la más rica en reliquias y 

monumentos, pues ella comprende: el antiguo paseo de la Alameda 

de Paula y las antesalas de la ciudad viniendo por mar, que son: 

la Plazoleta de Luz, la Plaza de San Francisco y la Plaza de Armas, 

estos conjuntos y la nueva Avenida del Puerto, las cuales forman 

la fachada principal de toda esta parte antigua de la orbe. Se com

pleta esta zona con la Plaza de la Catedral, la llamada Plaza Vieja 

y las plazoletas junto a las iglesias de San Francisco, Santa 

Clara, Spíritu Santo, La Merced y la Iglesia de Paula.

La segunda sección o Zona B, Comprende desde la calle de Cuba 

hasta el límite ya citado que abarcaron las murallas; menos rica 

en monumentos históricos y artísticos, contiene la plaza-parque 

de San Juan de Dios; la Plaza del Cdsto, junto a la iglesia del 

Santo Cristo del Humilladero; y la Plaza de las Ursulinas, donde 

estuvo el colegio y convento de las monjas; más la Plazoleta del 

Angel, junto a la iglesia de su nombre, la Plazoleta juhto a la 

iglesia que se llamó de Santa Teresa; la Plazoleta de Belén y la 

plazoleta, hoy modernizada junto a los solares que ocupó la Iglesia 

y Convento de Santa Catalina.

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología pudo llevar a cabo 

las declaraciones de zonas de excepcional valor histórico y ar

tístico, y dentro de ellas, de monumentos nacionales, gracias al
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¿wuJt'S.u* estudio que por encargo de la misma llevó a cabo el distin

guido arquitecto y urbanista señor José M. Bens Arrarte, uno de 

los mas tenaces y valiosos defensores de los valores históricos y 

artísticos que posee nuestra República.

Ha quedado dispuesto por el^lobierno, según lo promovió la Junta, 

que los edificios que se construyan o reconstruyan dentro de los 

conjuntos históricos y artísticos anteriormente citados, que se 

encuentran en la Zona A, o sea en sus plazas y paseos, guardarán 

las servidumbres estéticas que ha exigido en cada uno de ellos.

De igual modo, los edificios que se construyan o reconstruyan 

fuera de los conjuntos, pero en las calles aledañas a la Zona a, 
y también todos los que se levanten en la Zona B, guardarán las 

servidumbres de estilo colonial cubano, neoclásico o estilos clási

cos, que se han empleado durante cuatro siglos en toda esta parte 

de la ciudad antigua.

Ha quedado terminante prohibida la construcción en las dos 

secciones de la Zona de excepcional riqueza histórica y artística 

de La Habana, de edificios cuyas fachadas se proyecten en estilo 

moderno internacional, también llamado maquinista funcional.

A los efectos de los decretos de 9 de agosto de 1937, 3 de mayo 

de 1941, 25 de noviembre de 1942 y 16 de junio de 1944, que regu

lan esta.materia, tur han quedado consagrados los siguientes mo

numentos nacionales:

a) 31 espacio que comprende la Plaza de Armas, hoy denominada 

de Carlos ^anuel de Céspedes, en homenaje al Padre de la Patria, 

teniendo en cuenta que en ella se levanta el antiguo Palacio de 

los Capitanes Generales y haber sido aquél el primer Presidente 

de la República, constituida en los campos de ^Aiba libre.
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b) El Castillo de la Fuerza-y sus pertenencias, con sus fosos 

y espacios abiertos, circundados por rejas.

c) El Palacio de la Intendencia o del Segundo Cabo, hoy ocupado 

por el Tribunal Supremo de Justicia.

d) El ya citado Palacio de los antiguos Capitanes Generales, 

hoy sede de la Alcaldía y Ayuntamiento de La Habana, con la es

tatua de Cristóbal Colón y las demás obras de arte que contiene.

e) Si edificio conmemorativo de Si Templete, con los cuadros 

históricos que lo decoran, la columna de Cajigal de la Vega, y el 

monumento natural de la ceiba, símbolo del padrón jurisdiccional 

de la primitiva villa, más los jardines y explanada exterior, com

prendidos dentro de las rejas que lo encuadran.

f) Si palacio que fué del Marqués de Santovenia, marcado con 

el número 9 de la calle de Baratillo, el cual acaba de ser recons

truido siguiendo las indicaciones del Departamento de Urbanismo 

del Municipio, aprobadas por la Comisión de Monumentos, Edificios 

y Lugares Históricos y Artísticos liianSianfiBtaratra Habaneros.

Los edificios que se construyan o reconstruyan eh el frente de 

la Plaza de Armas, que queda por completar, dando a la calle de 

Obispo, así como también los que formar las esquinas de las bocacalle 

aledañas, conservarán en sus fachadas las servidumbres estéticas 

del estilo arquitectónico colonial cubano imperante en los prin

cipales palacios y casonas de la Plaza, y no podrán tener maé de 

'tres pisos, incluyendo la planta baja, con objeto de no sobrepasar 

la altura que tienen el Palacio Municipal y el Palacio de la In

tendencia, y los proyectos de fabricación deberán ser aprobados 

antes de la expedición de la correspondiente licencia, por la Jun

ta Nacional de Arqueología y Etnología.
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Iguales disposicione^han quedado aplicadas a aquellos edificios 

situados en las cercanías de la Plaza de Armas o en las calles 

aledañas, cuyo interés histórico y artístico contribuye a armonizar 

los accesos a la Plaza y a la conservacióndel carácter o estilo 

arquitectónico de dicha zona de la ciudadana* colonial y que son:
.número

en la calle de Obispo, la casa marcada con el'pi/í'”** 152; la mar

cada con el número 64 de la calle de iviercaderes (estas dos, restos 

del antiguo convento de Santo Domingo; y las marcadas con los nú

meros 111, 115, 121, 112, 114, 116, 120, 122, 124, 151 y 153 de 

la calle de Mercaderes; las marcadas con los números 116, 118, 156 

y 158 (antiguo palacio de Calvo de la Puerta), 160 y 162 de la 

calle de Obrapía.

Es así comcjha quedado salvada, en sus riquezas históricas y 

artísticas, de futuras destrucciones y profanaciones, la Plaza 

de Armas de La Habana, antigua Plaza de la iglesia, acordada levantar 

por el cabildo de la villa en 13 de septiembre de 1577, a indica

ciones del Gobernador Francisco Carreño, según aparece de las Ac

tas Capitulares que se conservan' en el Archivo Histórico Munici

pal, anexo a la Oficina del Historiador de la Ciudad.

"En este día dijo el Señor Gobernador que ya sus mercedes saben 

como la plaza que está señalada para esta villa esta llena de monte 

y que al presente parece que el pueblo se va estendiendo acia la 

fortaleza vieja é que la plaza que esta junto a l’a iglesia la for

taleza con las casas que se han de derribar por razón

de la dicha fortaleza será muy bastante para esta villa aunque 

tenga muchos vecinos más ó le parece que todos los solares que fue

ren en la dicha plaza dejando sus calles formadas en ella se den 

a censo perpetuo para propios desta villa para que si fuere nece

sario andando el tiempo que aquella sea la plaza quede a esta vi- 
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lia la propiedad de los dichos solares; que en esto se provea por 

los dichos Señores lo que les pareciere que conviene”.

El Cabildo se mostró de acuerdo con estas indicaciones del Go

bernador, y después de "visto e platicado sobre lo susodicho dije

ron los dichos Señores Justicia é Regidores que les parece ser co

sa conveniente al bien é pro desta villa el que se señalen los di

chos solares en la dicha plaza é se den a censo para los dichos 

propios é que para señalar los dichos solares los pueda señalar 

el ■ diputado que es o fuere é que para esto, se desmonte la plaza 

á costa de la villa é los Señores Alonso de Rojas é Francisco de 

Avalos é Rodrigo Carreño é Bartolomé Cepero después de la limpia 

tracen los solares que hubiere en ella por la medida que les pare

ciere en que mas aprovechamiento sea desta villa é ansi mismo man

daron el procurador desta villa tenga cargo de hacerlo desmontar 

é limpiar luego".

Como dice -¡-a Torre, la Plaza de Armas, o Plaza de la Iglesia, 

"fué el centro de donde irradió la población, extendiéndose pri

mero desde allí por las calles de los Oficios y de los Mercaderes, 

como más próximas al punto de desembarque de los bajeles: por la

calle Real (llamada después de la que daba salida al

campo en un principio (no por la Calzada del Monte, sino pór el

Camino de San Antonio o sea calle de la Reina); en seguida por 

la parte Norte de la calle de La Habana y después por las de

Aguiar y Cuba, porque conducían al torreón de la Caleta, donde 

de día y noche habían vigilantes para avisar la llegada de piratas, 

y además servía entonces de paseo su Calzada, orillada de uveros 

y otros arbustos”.





Muy escasas son las noticias que han lleudo hasta nosotros 
de los primeros años de la historia colonial de La Habana.

De las dos fuentes documentales de Investigación de que po
demos echar mano - los Libros de Actas del Cabildo habanero y 

el Archivo General de Indias, de Sevilla - nada encontramos en 

los primeros antes del 30 de julio de 1530 en que comienzan los 

Libros existentes, pues los anteriores a esa fecha se perdieron 

cuando el incendio de la población por el pirata francós Jacques 

de Sores, en 1555. En el Archivo de Indias, según recientes In
vestigaciones de la historiadora norteamericana Irene A. Wright 
(1), no son muy abundantes los documentos allí conservados que 

tengan fecha anterior al año 1550. Declara dicha historiadora 

que no ha encontrado documento alguno relativo a las expedicio
nes de Narváez en 1513-1514, ni tampoco referente a la fundación 

de La Habana ni a su traslación a la costa septentrional.
Descubierta la Isla de Cuba en 1492, Cristóbal Colón exploró 

entonces parte pequeña de su costa Norte, y dos años más tarde, 
en 1494, la costa Sur, hasta más allá, por el Oeste, de la isla 

de Pinos.
A fines de 1510 o principios de 1511, Diego Velásques, atraí

do por las noticias de marinos náufragos sobre la riqueza de la 

Isla, trató de explorarla, partiendo, al efecto, con una expedi
ción de Salvatierra de la Sabana.



En JEIS, Fánfilo de Korváen, Fr&.y Bartolomé de lus Casas y un 

grupo de españoles, emprendieron la conquista de Cuba desde la 

parte Occidente!, llegando hasta Cienfuegos, donde se reunieron 

con Velésquea, dirigiéndose después a la costa Sur, fundando una 

población que más tsrde serle Le Habana.
Da Misa Wrlght como feche posible de la fundación de la Reba

ne la de 25 d« julio de 1514, basándose en una comunicación del 

Gobernador y Oficiales Leales dirigida al Rey desde Santiago de 

Cuba, en 1? de agosto de 1515 (2). "Parece - dice llena historia
dora, especulando con los datos que ofrece este documento - fi
jar la fecha de la fundación de Cuba en 25 de julio de 1515. Afir
ma que en 19 de agosto de 1515 habla siete iglesias en la Isla; 

se sane que una era la de la Asunción de Baracoa, y otra la del 

Bayamo, y es lógico suponer que las demás fueran las de la Tri
nidad, Sanctl Splritus, Puerto Frlncipe.y Le Habana, respectiva

mente. La séptima y última estarle probablemente en la séptima 

y última población establecida, que era Santiago de Cuba. La Ha
bana debió haber eico fundada, con au iglesia, entre enero de 

1513 y 1? de agosto de 1515. En vista del nombre que lleva es 

lógico suponer que fué fundada en el día de San Cristóbal, que 

es el 25 de julio, y necesariamente del año 1514, porque, dada 

la distancia que media entre La Habana y Santiago de Cuba, si hu

biera sido del año 1515, no era posible informar al Gobernador y 

Oficiales que allí estaban en el breve período de tiempo entre 

25 de julio y el 19 de agosto*.
No fué, como se ha visto, la hoy capital de la República de 

Cuba, la primera de las poblaciones fundadas en la Isla por su
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primer teniente gobernador Diego Velázquez de Cuéllar, ni se 

encuentra situada, tampoco, actualmente, en el primitivo lugar 

que para erigirla escogió Velázquez.
En efecto, en la fecha probable ya citada, erigió éste, con 

la autoridad de su alto cargo, en nombre de los Reyes de España, 

la villa de San Cristóbal de la Habana, en la costa Sur del Ca
cicazgo indio de La Habana, junto a la desembocadura del rio 

Guiñes, Mayabeque u Onicajinal. Necesidades de la navegación hi

cieron que La Habana se fundara en la costa Sur, de manera que 

su puerto sirviera de refugio a los barcos náufragos que regre
saban del Istmo de Darién y de base de operaciones y aprovisio
namiento a los navios que iban en busca de oro. Se le dió ese 

nombre en atención, como indica Misa Wright, a la fecha en que 

tuvo lugar el acontecimiento, y también al nombre del Primer Al
mirante y a la denominación que de los aiboneyes recibía aquella 
comarca.

Pero bien pronto pudo comprobarse que el lugar elegido era 

inadecuado, ya por lo bajo y malsano, ya por la existencia de 

plagas de hormigas y mosquitos, ya por otras causas poderosas, 
que hacían imposible la vida de sus habitantes y por ende la 

probabilidad de que la nueva población creciera y progresara; 
y en vista de todo ello se trasladó la villa a la desembocadura 

del río Caciguaguas, Chorrera o Almendares.

Mas no pareciendo tampoco reunir este sitio las condiciones 

que sus moradores anhelaban para su seguridad y vida tranquila 

y estable, resolvió Velázquez trasladar, esta vez definitiva
mente, la villa de San Cristóbal de Le Habana al puerto de Care-
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na8, descubierto por el capitán Sebastián de Ocampo en la expe

dición que por órdenes del encomendador don Kicolás de Ovando 

emprendió en 1508 con objeto de averiguar si Cuba era o no una 

Isla, puerto que era conocido de Fernández de Córdoba, Grijalva 

y otros marinos.

Solemnemente debió celebrarse en 1519 el establecimiento de 

la Villa en este lugar, que es el mismo que bey ocupa nuestra 

capital. Según la tradición, se eligió para solemnizar ese su

ceso el 16 de noviembre, por ser esa la nueva fecha de la festi
vidad de San Cristóbal, patrono de La Habana. Y cuenta la misma 

tradición que consistió ese trascendental acto en la celebración, 
al pie de corpulenta ceiba, de una misa y un cabildo, en el mis

mo sitio, donde, para rememorarlos, se levantó en 1754 una pilas

tra, y después, un templete inaugurado el 19 de marzo de 1828, 

según a todo ello nos referimos pormenorIzadamente en este traba
jo.

Además de ese acto solemne Inaugural debieron tomarse por Ve- 
lázquez aquellas disposiciones acostumbradas de la época para 

la creación de villas en el Huevo Mundo,
Bseterio S. Santovenía (3) ha dejado gráficamente descrito 

cómo se creaba una villa en los días de la conquista. *Lo prime

ro - dice - consistía en escoger el paraje, que no siempre resul

taba el más adecuado. Luego, sobre el terreno, quien hacía de 

cabeza en el grupo de pobladores castellanos, trazaba las calles 

perpendicularmente, aunque sin cuidarse mucho de hacerlo con ab
soluta exactitud. Al centro, en la convergencia de las vías prin
cipales, se dejaba espacio para una plaza. En torno a la plaza



eran elegidos sendos solares para la casa del gobierno municipal, 
para un templo del culto católico y para un edificio destinado a 

las granjerias reales. De esta manera, en la disposición de cada 

villa, los tres soportes de la conquista - el Rey, la Iglesia y 

el Municipio - tenían asiento fijo y preferente. Por último, 
cuando iban alzándose las sencillas casas de la villa - casi to

das, si no todas, de tabla y guano o yagua y paja - en lo cime
ro de cada una se clavaba una cruz. la cruz anunciaba que allí 

contaba con señorío propio la doctrina de la fe católica, única 

admitida y propagada por los virreyes, gobernadores, justicias, 
oficiales, caballeros, escuderos y hambres buenos de los tiempos 

en que los monarcas españoles empezaban a acostumbrarse a que el 
sol no se pusiera en sus dominios”.

Así ocurrió en la fundación de la villa de San Cristóbal de 

la Habana.

Velázquez, gobernador, asignó vecindades y encomiendas en 

las inmediaciones de la actual Habana. Y entre esas, en primer 

término, a su primo Juan de Rojas, pensando Miss Wright que fue
ra además éste designado teniente de guerra, en 1519, y que el 
tener más intereses en la costa Norte que en la Sur influyera 

en la traslación de Da Habana a su emplazamiento definitivo. 
Afirma la mencionada historiadora, basándose en documentos del 

Archivo de Indias, que en 1519 Gri jaiva encontró vecinos en la 

costa Norte que le vendieron bastimentos, y Cortés también, en 

la costa Sur los encontró, y entre ellos a Juan Núñez Sedeño, 
uno de lospritseros nombres de vecinos que ha llegado hasta noso
tros.



Hasta 1553 no se decidió la Corona & fortificar La Habana, se 

gún documento, el primero por Misa Wright citado, que se guarda 

en el Archivo de Indias, de fecha 20 de marzo de 153S, encomen

dando la Iteina al adelantado don Hernando de Soto, gobernador de 

la lela, la construcción de una fortaleza en La Habana, según ve 

remos al hablar del castillo da La Fuerza.
Loa motivos poderosos contribuyeren a que el nuevo lugar ele

gido pare el establecimiento de la villa de La Habana tuviese el 

carácter de permanente y definitivo! la magnificencia del puerto 

dotado de admirables condiciones de amplitud y seguridad, asi 
romo su estratégica colocación; y las condiciones topográficas 

del terreno, llano en una gran extensión, y de clima benigno y 

saludable para los extranjeros y con inmediato acceso a la bahía 

y boca del puerto, lo que facilitaba el embarque y desembarque 

de las mercancías.
La península donde se asentó definitivamente La Habana, era 

tan fértil que dice José María de la Torre (4), "no sólo abun
daban en ella arbustos como tunas, hicacos, uvas caletas y 

otros frutales, sino aun árboles mayores como jaguas, anones, 
mamones, ceibas y aun cedros; jobos y caobas". También eran 

abundantes las tortugas y los cangrejos. Sobre estos últimos 

cita dicho autor que según un viajero en 1598, "abundaban tan
to que hacían ruido como las tropas cuando de noche iban a la 

población en busca de desperdicios, lo que no debe extrañar 

- agrega - al que los haya visto por el puente de Chivez y sus 

cercanías (que tomaron el nombre de loe Cangrejos)"; y en cuan

to a las tortugas, relata Pérez Beato (5) que "era uno de los 
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ramos de más consumo en la Isla, y en forma de tasajo para la a 

tripulaciones de los buques... en diferentes ocasiones tuvo el 
Cabildo que dictar providencias para que no se mataran las tor
tugas en parajes Inmediatos a la población, y en 1590 se mandó 

que no se matasen en la proximidad de San Francisco, sino más 
adelante, por el perjuicio a la saludad y el mal olor de sus des

pojos* ; esta abundancia de tortugas dio lugar a que durante el 

siglo XVI se llamara Playa de las Fortunas a la playa donde des
pués estuvo, al comienzo de la calle de Cuba, la Cortina de Val
úes.

De los documentos encontrados en el Archivo de Indias por Misa 

Wright, puede deducirse que (6) "los primeros alcaldes y regido
res fueron nombrados probablemente por Velázquez o su teniente 

de La Habana... que Diego de Castañeda era alcalde de La Habana 

cuando Juan Ponce murió allí; Juan de Obas era tenedor de difun

tos. £n 1532 Domingo de quexo y Francisco de Madrid eran alcal
des; regidores, Juan de Rojas y Juan de Basan.. • en 1533 Juan 

Bono de Quexo era teniente de gobernador.. • y se le había acu
sado de embarcar el oro para España de manera que defraudaba a 

la Corona. Los Cuexos (Domingo era hijo de Juan) parecen haber 

sido conquistadores de lu región de La habana. Dren poderosos y 

prósperos; y eao tal vez explica por qué eran también reaccio
narios" .

Presume la historiadora que "un alcalde primero y otro segun
do y tres regidores constituían el primitivo cabildo, el cual lo 

presidia el teniente a guerra", que había escribanos y alguacil, 
pues de un documento aparece que Diego de Calzadtlla fué nombra-



do escrlano del número y consejo de La habana en 12 de octubre 

de 1523. El procurador era elegido ñor el Cabildo. Después de 

1578 S. M- nombraba regidores perpetuos. En 1528 la Corona dis
puso le elección de procurador por sufragio popula i* el primero de 

cada año, sin que ello ae cumpliese estrictamente, pues el Cabil
do siguió eligiéndolo, convertido, como lo estuvo, en una pequeña 

oligarquía dictatorial, contra la cual se levantó, en la primave

ra de 1528, una asamblea reunida en Santiago de Cuba, que recurrió, 
en protesta a la Corona. L« camarilla de esta dictadura oligárqui

ca habanera, Imitada después tantas veces en la colonia y en la 

república, estaba dirigida por los Quexos, por Juan de Rojas y 

por Juan de Basan.
L» Habana de entonces era un pobre caserío de bohíos que Mías 

Wrlgbt colora *a lo largo de la orilla de la bahía**, desde el si
tio donde estuvo, en la antigua calle de Tacón, la decretaría de 

Estado destruida por el gobierno de Machado, hasta donde se en
cuentra la Lonja. Los vecinos principales moraban en los alrede
dores de la plaza. Las ocupaciones preferentes de les habitantes 

eran la ganadería y la agricultura. La carne de vaca era adobada 

para exportarla, y de las cosechas de sus estancias se provlslo
na ban los navios de tránsito que herían escala en le bahía de La 

Habana.
Al hecho de elegir el Dr. Gonzalo Pérez de Angulo, que desde 

1550 ere gobernador de la Isla, la villa de San Cristóbal de La 

Habana para su residencia, y de que después, en 1556, el enton

ces gobernador capitán Diego de Mazarlegos, cumpliendo lo dis
puesto por el Rey, fijase su residencia oficial en La Habana,



"por ser el lugar de reunión de las naves de todas las Indias y 

la llave de ellas’*, se >ebe, asi cano a las ya mencionadas con

diciones topográficas espaciales del lugar y principalmente de 

su puerto, el que quedase ya convertida definitivamente La Haba
na en capital de la Isla, morando en ella ininterrumpidamente 

todos los sucesivos gobernadores, representantes de los Reyes 

de España.
Pero a pesar de ésto no fue muy notable que diauoa el pro

greso alcanzado por La habana, pues en las oleccinea para al
caldes y regidores celebradas en 1? de enero de 1554 sólo vota

ron 34 vecinos, incluyendo entre ellos al propio gobernador Gon
zalo Pérez de Angulo, según consta en el acta del cabildo corres
pondiente.

En cabildo de 3 de marzo de lb&9 se señaló nueva plaza de la 

villa, °pues que la fortaleza que se hace ocupa la que de antes 

habla é para ello digeron que sea la plaza de cuatro solares tan

to en ancho como en largo en que están los bujloa de Alonso Indio 

la calle en medio é quedó que hcy la estacasen para, que ninguno 

se meta en ella a hacer casa ó que lo señale el señor teniente 

Juan de Hojas é Antonio de lu lorre é todos los demás justicia 

é regidores hoy dicho ¿la”.
Esta nueva plaza fué abandonada también, segrn epsrece de las 

declaraciones que hizo el gobernador Francisco Carreño en el ca

bildo celebrado el 13 de septiembre de Ib77, recogidas en el ac
ta de dicho cabildo, en la siguiente forma:

"En este ¿la el Señor 'íobernador que yo. sus mercedes saben 

como la plaza que esta señalada para esta villa esta llena de
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monte y Que presente parece que el pueblo se va eatendiendo 

acia la fortaleza vieja é que la plaza que esta junto a la igle

sia la fortaleza con las casas que se han de derribar por razón 

de la dicha fortaleza sera muy bastante plaza para esta villa aun
que tenga muchos vecinos mas é le parece que todos los solares 

que fueren en la dicha plaza dejando sus calles formadas en ella 

se den £ censo perpetuo para propios desta villa para que si fue
re necesario andando el tiempo que aquella sea plaza quede a esta 

villa la propiedad de los dichos solares; que en estos se provea 
por los dichos Señores lo que les pareciere que conviene".

El Cabildo se mostró de acuerdo con estas indicaciones del Go

bernador* y después de "visto e platicado sobre lo susodicho di- 

geron los dichos Señores Justicia é Regidores que les parece ser 

cosa conveniente al bien é pro desta villa el que se señalen los 

dichos solares en la dicha plaza é se den a censo para los dichos 

propios é que para señalar los dichos solares los pueda señalar 

el diputado que es ó fuere é que para hacer esto se desmonte la 

plaza á costa de la villa é los Señores Alonso de Rojas é Fran
cisco de Avalos é Rodrigo Carroño é Bartolomé Cepero después de 

la limpia tracen los solares que hubiere en ella por la medida 

que les pareciere en que mas aprovechamiento sea desta villa é 

ansí mismo mandaron el procurador desta villa tenga cargo de ha

cerlo desmontar é limpiar luego".
Como dice La Torre (7), la Plaza de Armas* o Plaza de la Igle

sia* "fué el centro de donde irradió la población. Extendiéndose 
primero desde allí por las calles de los Oficios y de los Merca

deres* como más próximas al punto de desembarque de los bajeles: 



por la calle Real (llamada después de la Muralla), que daba sali

da al campo en un principio (no por la Calzada del Monte, sino 

por el Camino de San Antonio o sea calle de la Reina); en segui
da por la parte Norte de la calle de la Habana y después por las 

de Aguiar y Cuba, porque conducían al torreón de la Caleta, don
de de día y noche hablan vigilantes para avisar la llegada de pi

ratas, y además servía entonces de paseo su Calzada, orillada de 

uveros y otros arbustos”•
Notable era el progreso que, dentro de la época, habla alcan

zado ya ls villa de San Cristóbal de La Habana a fines del siglo 

XVI. Frecuentado su puerto, por el refugio seguro que ofrecía a 
los barcos que regresaban a España y la facilidad de hacer agua
da y aprovisionarse; resguardada, mejor que las demás villas de 

la Isla, de los ataques de piratas y corsarios, gracias al casti
llo de La Fuerza, terminado de construir hacia el año 1577; ven
tajas que, como expresa Gulteres (8) produjeron que ”la población 

afluyó a vivir en ella y sus cercanías, donde ya empezaban a de
dicarse al cultivo del tabaco y la caña con auxilio de negros es
clavos; y de catorce a diez y seis mil almas que quizás tenía en
tonces la Isla, la mayor parte se hallaba concentrada en esta 

jurisdicción”; establecido en La Habana el Gobierno y Capitanía 

general, como residencia oficial de los gobernadores; comenzada 

ya la construcción de las fortalezas de El Morro y Le Pynta, que 

prometían hacer inexpugnables el puerto y la ciudad; prestos a 

terminarse los trabajos de la 7anja Real pera proveer de agua 

abundante a los habaneros y a los navios que hicieran escala en 
su puerto; por todos estos progresos, mejoras y ventajas que a 

moradores y visitantes ofrecía La Habana, colocándola como una
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de las primeras poblaciones de América, el Rey de Es pañi, Feli

pe II, resolvió acceder a los reiterados ruegos que, tanto los 

vecinos de La Habana, c<ro sus autoridades le habían hecho de 

que se le concedieran los honores y- prerrogativas de ciudad, los 

que al efecto le fueron otorgados por Real cédula de 20 de di
ciembre de 1592, que copiada a la letra dice asi:

•Don Phelipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicillas, de Jerusalén, de Portugal, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor

ca, de Sevilla, de Cerdefla, de Córdova, de Córcega, de Murcia,
~7*

de Jaén, de los Algarves, de Algeclras, de Glbraltar, de las Is
las de Ganarlas, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas 

y Tierra Firme, del Mar Océano, Archiduque de Asturias, Duque de 

Borgoña, de Bravante y Milán, Conde de Abspurg, de Flandea y de 

Tlrol y de Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, etc. Por cuan
to teniendo consideración a lo que los vecinos y moradores de la 

Villa de S. Chrlstoval de la Habana de la Ysla de Cuba me han ser

vido en su defensa, y resistencia contra los enemigos, ya que la 

dha. Villa es de las principales Poblaciones de la dha. Ysla, y 

donde residen mi Gobernador y Oficiales de mi Hacienda, deseo que 

se ennoblezca, y aumente. Por la presente quiero y es mi voluntad 

que ahora y de squí adelante pare siempre jamas, la dha. Villa sea 

y se yntitule la Cludd. de Sn. Chrlstoval de la Habana de la dha. 

Ysla de Cuba, y así mismo quiero que sus vecinos gocen de todos 

los prlvilexlos, franquezas y gracias de que gozan y deben gozar 

todos los otros vecinos de Sunexantes Ciudades y qe esta pueda 

poner el dho. Título y se ponga en todas las scrituras Auttos, y 

lugares públicos y ansí se lo llamen los Reyes que después de mi 



vinieren a los quales encargo que amparen y favorezcan estta nue

va Ciudad, y se le guarden y hat,an guardar las dichas gracias y 

privilegios y mando a todos mis súbditos y Satúrales de mis Rey- 
nos y de las dhas. Indias eclesiásticos y seglares de cualquier 

dignidad, preeminencia y calidad que sean, que llamen e yntitu- 

len a la dhe. Villa la Ciudad de Sn. Christoval de la Ha vana y 

que ninguno vaya ni pase contra eatte mi privilexio el qual hagan 

guardar todas y cualesquiera justa, de estos dhos mis reinos y 

de las dhas Yndias como si en particular fuera dirimido a qual- 
qulera de ellas, a quien fuere mostrado, y pedido su cumplimien

to: De lo qual mandé dar la preste, firmada de mi mano y sellada 

con mi sello en Heraa, a veinte de Diré, de mil quinientos noben- 
ta y dos años.- Yo El Rey - Yo Joan de Ybarra, Secretario del Rey 

nro Sor la hize escribir por su mandato”•
ron esta extraordinaria merced recibió también La Habana otra 

no menos señaladas la del escudo de armas.
Por causas que no se han podido esclarecer, ni tampoco la fe

cha en que ocurriera, desapareció el documento o prueba de esta 

distinción, por lo que después de largas gestiones realzadas por 

el Cabildo, S. M. la Reina Gobernadora doña María de Austria, 

viuda de Felipe IV, confirmó aquella merced, reconociendo como 

auténtico escudo de armas de la ciudad de la Habana, el que ve
nía usando de los tres castillos y la llave en campo azul, re
presentativos aquéllos de las tres primeras fortificaciones que 

poseyó y simbolizando ésta el de ser so puerto la llave del Hue

vo Mundo antemural de las Indias Occidentales, todo según consta 

de la siguiente Real Cédula de 30 de noviembre de 1665:



*L# P.eyna Gobernadora t por cuanto la ciudad de S. Cristóbal 

de la Habana en carta de 22 de «ayo de este año ha representado 

que con el transcurso del tiempo no ee ha podido hallar, aunque 
se habla buscado el origen de le merced que le está hecha de te
ner por armes tres cestlllos y una llave en campo azul, señal de 

su fortaleza y del valor con que sus naturales y vecinos la de
fendieron en las ocasiones que se ofrecieron; y para honor y lus

tre de dicha ciudad en los siglos venideros suplicaba que en pre
mio de su lealtad se le confirmase la dicha merced, pues el des

cuido que había habido en guardar loa papeles de su origen, no 

había de defraudarla de este honor, que habla merecido, Y habién

dose visto por los del Consejo de las Indias, teniendo considera
ción a los servidos de la ciudad de la Habana y a la fuersa con 

que los ha continuado, he tenido por bien hacerle merced, como 

por la presente se la hago, de que de aquí adelante use y pueda 

usar de las misma forma que va referido, que yo lo tengo así por 

bien; y mando que ninguna persona le ponga impedimento a ello, 
que asi procede de mi voluntad. Fecha en Madrid a 30 de noviem
bre de 1665.- Yo la Reyna.- Por mandato de S. M.- D. Pedro de Me

dra no".
Posteriormente, el Ayuntamiento de la Ciudad de la Habana, di

rigió instancia al Monarca suplicándole la concesión de la gracia 

de que el escudo de armas de que ya gozaba la ciudad *se le añada 

la banda y cruz de la Real Orden Americana que ha tenido a bien 

crear, a fin de que esta distinción y honor sirva de símbolo y 

timbre resplandeciente de la lealtad imperturbable del vecindario 

de esta Isla*.



Pero el Rey, visto el escrito en el Consejo Pupre-no de las In
dias, y de aouerdo con el dictamen, del Fiscal, no accedió a la 

gracia que solicitaba el Ayuntamiento habanero, "por no ser propia 

de un cuerpo sino de personas particulares el obtener las de esta 

clase"; pero, no obstante esta dificultad que motivó tal negativa, 

"teniendo en consideración los distinguidos servicios y constante 

lealtad de ese pueblo", el Soberano, por Real Cédula de 14 d? mar- 

so de 1876, acordó "conmutar dicha gracia en la de una orla con 

el mote de "Siempre Fiel" u otra equivalente conforme a loa usos 

del blasón".
La necesidad de instalar la casa del gobernador y la de los ca

pitulares en edificio adecuado, y la concesión que por Real Cédu
la de 11 de julio de 1772 hizo el Soberano de la Iglesia del Cole

gio de la Compañía de Jesús para Parroquial Mayor, provocó el arre 

glo y mejoramiento de la que hasta entonces sólo tenía de plaza el 
n.mbre. A este empeño se consagró el gobernador y capitán general 
Felipe Fondesviela, marqués de la Torre, quien en cabildo extraor
dinario de 28 de enero de 1773 dió a conocer una representación 

en la que se daba cuenta del propósito Real, ya citado, de demoli
ción de la antigua Parroquial Hayor de le Plaza de Armas y su cons 

trucción, en el terreno que ésta ocupaba, de "las casas capitula
res y cárcel, con agregación de viviendas para loá gobernadores, 

ocupando el testero principal de la citada Plaza, a imitación de 

la Real Casa de Correos, que se está construyendo magnífica en el 

lado Norte con que mejorarán de situación respecto a la que hoy 
tienen", y otra parte de dicho terreno se consagraría "para ex- 

tensión de la Real Plaza de Armas". Aunque el marqués de la Torre 



anunció al Cauildo que es tus obras se realizarían de acuerdo con 

un piano, se reservó manifes-ar el modelo y circunstancias del 

laísmo, lo cual no fuá obstáculo pare que los señores capitulares 

felicitasen al GoLernadcr por ese proyecto y per estar el Gobier
no de la Isla en mano "diestra, active c Infatigable".

De las investigaciones practicadas el año 1929 en los Archivos 

Municipales por los señores José Manuel de Ximeho y Evello Govsm- 
tea, ¿atoa llegan a la conclusión de que aunque unes historiadores 

indican a Silvestre Abarca, otros a Fernández Trevejos y otros al 
arquitecto Pedro de Medina, fué el habanero don Antonio Fernández 

de Trevejos y Zaldivar, teniente coronel del Ejército español, quo 

ya se habla distinguido brlllanterracnto por sus hazañas militares 

y por su dirección en varias obras públicas habaneras, el autor 

de los planos que se reservó el marqués de La Torre y del proyec

to del Palacio Municipal, según veremos oportunamente (9).
defiriéndose a estas obras de reconstrucción de la "'laza de Ar

mas, dice el propio marqués de La Torre, en el capítulo 23 de la 

memoria de su mando que este gobernador entregó a su sucesor en 

once de junio de 1777 (10)j “al mismo tiempo que solicité de la 

Corte 1& aprobación de las casas capitulares propuse le formación 

de una plaza donde ahora está la de Armes, con edificios uniformes 

e iguales al que se está haciendo p&ra administración de Correos, 
entre los cuales hablan de estar un Cuartel de infantería, la Adua

na y la Contaduría".
El proyecto para estas obras en la Plaza de Armas, presentado 

por el marqués de La Torre, fué aprobado por el Rey en 26 de junio 

de 1774 y comunicaco así en 21 de diciembre del mismo año por el



B. Fr. Julián de Arrlaga el marqués de La Torre, según aparece 
en el expediente que se conserva en el Archivo Nacional de La Ha

bana con el titulo de "Plano No. 4 y esplleaclon No. 5 de la pla
za de armas de La Habana en la época del Sor Marqués de la Torre 

j otros antecedentes sobre el particular. Originales". (Gobierno 

General, Leg. 321, núm. 15512).

ese documento se expresa que S. M. aprobé el proyecto para 

las obras de "extención de Plaza de Armas en el terreno destinado 

para ella y construcción en los restantes de Casas de Cabildo, 

Aduana, Carael y Quartel con decente habitación para su Gobernador 

y demás oficinas", ordenando "se escecute esta Idea con arreglo a 

la demostración de los planos que incluye V. S. dando principio a 

las referidas Fabricas pr. la mas urgente y subcoslvamente con 

proporción al fondo de los arvitrlos propuestos pr. esta Ciudad 

en que igualmente conblene S. M. y a fin de que tenga efecto la 

importancia de comenzar y seguir dhas. obras, se ha servido resol
verse prevenga al Yntendente de Rl. Hacienda de esta Ysla, como 

se escecuta pr. orden de esta fecha, entregue todo el producto 

del dro. de sisa de Zanja, establecido el Año 1563 con objeto de 

Obras Públicas qe. en el de 763 aplicó su antecesor a la Rl. Ha
cienda en concepto de Ramo de ella y lo que rindiese en adelante: 

queriendo S. M. que asi estos caudales, como los qe. procediesen 

de los demas arvitrlos consignados a beneficio de la construcción 

se ponga en caxa de 3 Llaves y manejen con economía dando cuenta 

de ello en la forma que se practica en los otros de Rl. Hacienda 

dirigiendo a esta vía de 6 en 6 meses Relación de Estado y costo 

de las escecutadas".
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En el mismo expediente aparece la transcripción del proyecto 

referido que formuló el marqués de Le Torre y aprobó la Corona 

pare la realización de obras en la Plaza de Armas.

Por el interés extraordinario que dicho proyecto tiene y no 
haberse divulgado nunca, lo ofrecemos a continuación, integramen

te:
"Proyecto para la formación de una Plaga en la Ciudad de La Ha

bana proporcionada a su numeroso vecindario y a los magníficos edi

ficios que los particulares van construyendo con demostración de 

la hermosura deella y utilidades que se seguirán al Rl. servicio 

y al bien público.
"A.- Casa de Correos magnífica que se está construyendo y debe 

servir de modelo para las otras que se han de fabricar en la pla
za todas uniformes en sus fachadas para mayor hermosura.

"B.- Iglesia Mayor como hoy existe, la que se debe demoler y 

dividiendo su terreno en dos partes, la una que es C queda para 

aumentar la Plaza de Armas, y la otra ha de venderse a beneficio 

de la fábrica de la Iglesia Mayor que se construye en la que per
tenecía a los Regulares de la Compañía. En este terreno que es K 

agregándole la isleta L se puede formar la Casa de Ciudad y Cárcel 

aprobado por S, M. ya más construir una Casa para el Gobernador 

y de este modo se liberta el Rl. Horario de pagar dos mil pesos 

anuales para habitación de dho. Gobernador. La compra de este 

terreno no aumenta gasto, antes bien puede hacerse con alguna uti

lidad pues el valor del que ocupan actualmente la Cárcel y la Casa 

de Ciudad importa mucho mas que aquel y habrá varios compradores a 

causa de ser el paraje uno de los mejores y mas cómodos de la Po
blación y al valor de este Terreno se añade el que producirá la 



venta del que se agrega al quarto lado de la Plaza y va señalado 

con la letra N. Las casas de Ciudad, Gobernador y Cárcel unidas 

formaran una Isleta de que resulta mas segura la prisión que en 

el Terreno antiguo que se abandona por tener este casas contiguas 

que siempre son perjudiciales y arriesgadas a las cárceles publi
cas. Este edificio formará un lado de la Plaza y se pondrán en él 

los oficios públicos de escribanos pa. utilidad y conveniencia de 

la Ciudad, asi como se proyectó en el otro terreno.
"E.- Terreno perteneciente a S. M. anexo al Castillo de la Fuer

za en el que ningún particular puede fabricar. F. Almacén de Víve
res que es de S. M. G. Casas de particulares de muy poco valor. 
Sa este terreno V se puede hacer un cuartel para un Batallón y 

con la Casa de Correos quedará formado el segundo lado de la Plaza 

y parte del terreno como se demuestra sobre el Plano. Con este 

Cuartel se redime al Rl. fierario de 1780 ps. que paga de alquiler 

anualmente por las casas que ocupa un Batallón del Regimiento Flxo 

que está conmucha incomodidad como se dexa conocer en la poca sa
lud de las Tropas, pues solo este Batallón suele tener mas enfer

mos que el Regimiento entero, de Lombardla, y la causa de esto se
gún la opinión de los Médicos y la experiencia, es la estrechez 

del Alojamiento y la humedad de sus piezas baxas. Agregaré que como 

ha de ser preciso en brebe que en el Morro y Csvafla exista siem
pre un Batallón, serviré el nuevo Quartel para que la guarnición 

se pueda mudar con comodidad sin que sea hecesario que los bata
llones anden variando cada seis meses de vivienda, pero aún será 

mucho mayor la utilidad de este edificio quando llegue el caso de 

aumentarse, como es Indispensable, en esta Plaza otro Batallón, 
pues escusara a la Rl. Hacda. el alquiler de las casas suficiente
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a su alojamiento j al vecindario la escasez que ya empieza a sen- 

tirse de viviendas por el grande incremento que ha tenido el nú

mero de los Habitadores.
”Lo restante del tercer lado de esta Plaza que va distinguido1

con la letra J y actualmente está ocupado con las casas, en que 
con mucha incomodidad^ indecencia imponderable están las ofici- 

nsa de la Contaduría geni. de esto, y Rl. Hazda. Aduana y Adminis
tración de Correos, se destina para Casa de Aduana. La situación 

no puede ser más aproposito a este intento, pues esá sobre Iva»
f

Muelles del desembarcadero, ;y el corto pedazo de playa que hay 

entre estos y aquel Terreno es muy útil para la provisional colo
cación de los efectos, y frutos que se embarcan y desembarcan de 

continuo por el gran tráfico que se hace actualmente en este Puer-
í

to. Este edificio deberá tener todas las oficinas necesarias para
i ¡

el Despacho de la Administración geni, de Rentas y del oficio de 

Rexistros, y podrán a mas hacerse Almacenes para el deposito de 

Comisos y Presas, y también de Víveres y Pertrecho para la Plaza, 

y escusará a la Rl. Hazda. el gasto de setecientos pesos que pa
ga anualmente por alquileres de la casa qe. en el día se emplea 

en estas oficinas, el que ocasionan los continuos reparos que es
-I

necesario hacer en ella por ser muy vieja, y estar amenazando 

ruina; y el importe de los alquileres de ctros Almacenes, que se 

calcula no bajaran de tres mil peaoa. Podre hacerse habitación
i

para el Administrador Geni, y el frente de este edificio formara
L •

el tercer lado de la Plaza, ^quedando su espalda mirando a los Mue
lles señalados con la M. J

"El cuarto lado que es H lo ocupan unas casas arruinadas perte-
/¡

nacientes al Mayorazgo de Qqpendo, ¡de las cuales hay muchos com- 



pradones; y se venderán con la condición de que deban formar el 

frente igual al de las casas de Ciudad, Aduana, Correos y Cuarte
les. Y de esta forma quedará una Plaza de Armas muy capaz y magni

fica con edificios proporcionados a la grandeza de esta ciudad, 

y con la efectiva utilidad de siete mil quatroclentos ochenta 

pesos a favor del Rl. Erario que dexara de satisfacer los Alqui
leres de las Casas del Gobernador, de la Administración y Conta
duría del Quartel del Baton fixo y de los Almacenes de Víveres 

y Pertrechos de le Plaza que ascienden a esta cantidad”•
También en el mencionado expediente se encuentra unido el pla

no del proyecto a que se refiere la memoria que acabamos de copiar.
De este proyecto sólo se construyeron las Casas Capitulares o 

Casa de Gobierno, o sea el actual Palacio Municipal, residencia 

entonces del Gobernador y de las oficinas del Ayuntamiento y otras 

dependencias, y el edificio destinado a la Administración de Correos 

y la Intendencia, mas tarde Palacio del Segundo Cabo, hoy residen
cia del Tribunal Supremo.

Hasta 1793, durante el gobierno de don Luis de las Cesas, no 

se terminaron esas obras. Loa gobernadores marqués de Sornerueloa 

y Juan Ruiz de Apodaca hermosearon la Plaza de Armas con faroles, 
bancos de piedra y árboles.

Durante el gobierno de don Francisco Dionisio Vives se realiza
ron también obras de embellecimiento de la Plaza de Armas, confia
das por dicho Gobernador a don José Bulnes, según aparece del ex

pediente que obra en el Archivo Nacional de La Habana, con el tí
tulo de Documento sobre nombramiento de don José Bulnes para la 

composición de la plaza de Armas (Gobierno Superior Civil, Leg. 
1309, núm. 50856).
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Sn este documento, que es la minuta de la comunicación oficial, 
se le participaba al referido señor José Bulnes, con fecha 23 de 

reayo de 1826 que habla sido nombrado "como persona aproposito" pa

ra la dirección de la obra "de la composición de la Plaza de Armas 
para hermosura del frente del Rl. Palacio del Gobo. y como primera 

entrada a la Ciudad, esperando desempeñe este cargo con el mismo 

celo, esqulslto ¿usto, economía e inteligencia con que en otro 

tiempo de un basurero inmunda hizo un paseo delicioso".
En dicha comunicación se hacen resaltar los propósitos que se 

perseguían con la realización de esas obras. "Decorar - se afir
ma - como corresponde uno de les sitios mas preciosos de esta ciu
dad, donde pueda el vecindario gozar el fresco saludable de las 

tardes y noches, proporcionándose un punto de recreo y reunión, 
ha sido hace mucho tiempo objeto de mis deseos en beneficio de 

esta capital".

Habiendo concebido el Insigne intendente don Claudio Martínez 

de Pinlllos, conde de Vlllanueva, desde 1827 el proyecto de honrar 

públicamente la memoria del Rey Fernando VII en La Habana y encar
gada la construcción de una estatua pedestre en mármol al escul
tor Antonio Solá, quien la construyó en Rema y remitió a Cádiz, 
embarcándose con dirección a esta ciudad en 1834, no quiso que 

ese monumento fuese colocado en el lugar que eligió, el parque 

de la Pla2s de Armas, sin realizar en el mismo obras que la trans

formasen, embelleciéndola. Pare ello contó con la colaboración 

de los señores coronel Manuel Pastor, Ignacio González Cadrana y 

Ramón de la Sagra. Sacadas a subasta las obras, alcanzó la ejecu

ción de las mismas el señor Gumersindo Corral. Se levantaron las 

losas de San Miguel que tenia el parque en las calles del centro y
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ee colocaron de nuevo en las laterales, arreglándose el nivel de 

éstas ,:ara que las aguas cayeren a loa cuadros o a la plaza a fin 

de que no oe fowsen hoyos ni laguna» que Impidiesen el tránsito. 

También encargó el conde de Vlllanueva cuatro fuentes pequeñas de 

rnórmol blanco, que se Instalaron, aunque años más tarde desapare
cieron, sin que hayamos podido descubrir el motivo ni el lugar 

adonde fueron destinadas; cuatro canapés de mámol blanco con bo
cel redondo y filete en la cursa Interior y costados; diversas 

piezas de mármol para la banqueta y zócalo en que habla de colo

carse la estatua. El costo total de las obras ascendió a $21,000. 
Por la estatus se le abone-ron e don Antonio Solá 3,171 pesos 12 

reales y 26 maravedís y 26,660 reales con 23 maravedís. Don Gu

mersindo Corral obtuvo por lae obras de reparación del parque la 

suma de 2,400. El descubrimiento de la estatua de Fernando VII y 

la Inauguración de las obras de embellecimiento del parque de la 

Plaza de ’rmae se celebraron solemnemente el 24 de julio de 1834, 
con la presencia del capitán general don Miguel Tacón, autoridades 

militares y civiles y numeroso público. En el frente principal 
del pedestal de dicha eetatué se lee la siguiente Inscripción, 
que según refiere el liarlo de la Eabana, al dar cuenta del acto 

de descubrir dicha estatua fué dictada por el mismo monarca: "Fer- 

dlnandus VII Rex / Eabsnensi Populo / Desiderio Fidelltate Clarlssl- 

mo / Imagine Corda / Perpetuo Adesse Volult ) KDCCCXXXIII”• En la 

parte superior de los paños de la verja de hierro que circundaba 

el pedestal aparecía la siguiente inscripción: "La siempre fiel 

ciudad de la Habana al Rey Fernando VII". (11)

Cronistas, historiadores y viajeros reconocen unánimemente la 

Importancia extraordinaria que como lugar de esparcimiento tuvo



en lo» tiempos» coloniales la Plaza de Amas y, desde luego, su 

rarcue.
Asi encontramos que Ildefonso Vivanco (12), dice que "su posi

ción aparente por estar en el centro de la población cañereíante 

y sobre todo, su bella perspectiva y dulce ambiente hacen de la 
Plaza de Armas el rendes-vous, de todos los extranjeros residen

tes en La Habana de intramuros", y que el viajero que visita por 

primera vez la Habana, si desembarca, como era antaño lo que re

gularmente acontecía, por el muelle de Caballería, apenas pise 

tierra y encamine sus pasos hacia el Interior de la ciudad, "que

dará sorprendido al verse en medio de un bonito Jarlin y arbolado, 
eternamente verde y florido a influjos de la dulce temperatura 

del clima tropical".
Agrega el cronista Vivanco que "sólo en noches de retreta la 

encantadora música tan amada de los hijos de la zona tórrida lleva 

a la Plaza de Armas una liada y elegante concurrencia que entre 

el susurro de la brisa en los árboles y las flores, el murmullo 

de las fuentes y los sones de la música, discurre dulce y apaci
blemente ñor sus calles departiendo, bien de amor, bien de empre
sas mercantiles". De eses noches de retreta, los días más con
curridos en aquella época - 1841 - eran el Jueves y Viernes San

to, acudiendo entonces a la Plaza de Armas enorme concurrencia a 

oír el concierto sacro que allí se daba, y sin que se permitiera, 
como en los denás días del año, el paseo de carruajes por sus ca

lles laterales. "Nada hay comparable, termina Vivanco, al golpe 

de vista y a la Inmensa concurrencia que acude en estas dos no

ches a la Fia isa de Armas; si la luna, como suele acontecer con
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frecuencia, es toe días, ilumina el cuadro, nada hay más scr- 

prencente, nada más agradable. Lfi música toca melancólicamente, 
cono llorando 1» muerte del hombre Dios, ni un carruaje viene a 

«Iterar el eordo murmulle que sólo se pei’cibeí todo allí es igual

dad y fraternidad, dulce recuerdo de la santa ley cue instituyó 

aquel aiuerto sacrosanto» Los árboles parecen susurrar más lángui
damente, Isa fuentes no corren aino lloran gota a gota y la luna 

derrama sobre todo aquel conjunto su blanca y sulfurosa luz for
mando en las flores, en los grupos y en las fuentes sombras vapo
rosas que hacen concebir la bella idea de un jsrdln de fadas".

Huestra compatriota liarla de la Merced Santa Cruz y Montalvo, 
condesa de Merlán (13), dedica elogiosas frases a las retretas 

que en 1840 se celebraban en el parque de la Plaza de Armas. "Al 

volver de paseo, dice, nos dirigimos a la Plaza de Armas, donde 
el gobernador da tocas las noches en frente a su palacio un con
cierto de música militar. Allí se reúne la población blanca de to
das clases. Hemcsos árboles, una fuente de saltadores, y los pa

lacios del gobernador y del intendente, circundan este grande es
pacio, foíiaando de él un paseo encantador y enteramente aristocrá

tico. Las reunienza póblicas tienen &qul un aspecto de buen gusto 
exclusivo del país; nada de chaqueta ni de gorra; nadie viste mal; 
los hombres van de frac-, con corbata, chaleco y pantalones blancos; 

las mujeres con trajes de linón o de muselina. Estos vestidos blan
cos que respiran coquetería y elegancia, armonizan perfectamente 

con las bellezas del clima, y dan a estas reuniones el carácter 
de una fiesta". Como puede descubrirse por las palabras de la con
desa de Merlín, no era solamente le población de color, esclava, 
la excluida de estas retretas, sino también la clase popular blan-



ca, quedando por tanto consagrado el parque al esparcimiento de la 

burguesía española y la cubana adineradas y elementos oficiales y 

militaras peninsulares.
Hacia 1859 se conservaba aún esta costumbre de las retretas 

nocturnas en la Plaza de Armas, pues el viajero y cronista español 
Antonio de las Barras y Prado, en sus memorias, publicadas en 1926 

por su hijo Francisco de las Barras de Aragón (14), al referirse 

a la Plaza de Armas en la época en que visitó esta ciudad califi

ca aquélla de "bonito paseo con jardines", y dice que "en este 

paseo hay retreta todas las noches de 8 a 9, por una banda mili
tar. Durante ella se llena la plaza de gente y los alrededores de 

carruajes con señoras, que van a oir la música. Concluida aquélla, 
cada cual desfila por su lado y se queda la plaza desierta, pero 

los cafés y casas de refrescos que hey en le. acera de enfrente al 

palacio conservan su animación hasta les 10 ó 10 y media en que 

se cierran. Este es uno de los puntos más concurridos de la pobla
ción tanto de día como de noche por estar cerca del muelle de Ca
ballería y ser uno de los centros de movimiento más importantes 

del comercio".
Más explícito aún en su descripción de la Plaza de Armas y en

comio de'sus bellezas y atractivos, es Samuel Razará, el cronista 

extranjero que más extensa y fielmente ha relatado los usos y cos

tumbres cubanos de los tiempos coloniales, quien en su obra Cuba 

a pluma y lápiz (15), recoge de esta manera sus impresiones sobre 

la Plaza de Armas en los meses anteriores al estallido de la guerra 

del 68, época en que visitó nuestra isla: "Ya estamos en la Plaza 

de Armas, que es el principal lugar público de la ciudad, ocupando 

el espacio comprendido entre las calles de Obispo y O’Rellly, fren



te al palacio. Forma un bonito cuadrángulo, a cuyos lados hay 

bancos de piedras tras los cuales se eleva una verja de hierro y 

dentro de sus llm’tes cuatro jardlnillos, separados unos de otros 

por cuatro sendas que se reúnen en el centro, formando una glo
rieta o circulo Interior, en medio del cual se he erigido una es
tatua de mármol a Fernando VH, Los Jardines están llenos de plan
tas y flores, prestando mayor gracia a la escena las altas palmas 
reales*•

Explica, desnués, Razar la razEn de que la Plaza de Armas fue

ra en aquel entonces lugar preferido de esparcimiento habanero: 
los ya citados conciertos militares nocturnos que allí se cele
braban, y loe que se ejecutaban "en beneficio del público y paia 

satisfacción del capitán general". Era costumbre que las señoras 

en sus carruajes dieran vueltas alrededor de la pieza en los in
tervalos de las piezas musicales o recibieran las atenciones de 

sus galanes. Los caballeros paseaban por el parque fumendo sus ta
bacos o permanecían sentados en los bancos o las sillas de alqui
ler que allí existían. Algunas señoras, sí iban acompañadas de un 

cabellero, bajaban de sus volantes y se paseaban por el parque. 
Hazard señala la extráñese que le causó observar "la falta de 

atención hacia las damas que mostraban loa hombrea, pues es muy 

raro ver a un caballero acercarse s lea carruajes ydisrlar con 

las dama8, como es la costumbre en los Estados Unidos",

Los detalles ceremoniosos con que se celebraba 1® retreta mi
litar quedan descritos por Razará en esta formas "Todas las noches, 
poco antes de las 8, un piquete de algún regimiento, compuesto 

de un sargento y varios soldados, seguidOB de la banda, general
mente como de unos 50 o 60 músicos, marchan al través del parque 



y se estacionan en un lugar determinado, permanente en actitud 

de ‘'descanso" hasta que un redoble de tambor proveniente del cer
cano cuartel da la señal de "atención", en repele del cañonazo 

del Morro. Inmediatamente que éste ha sonado comienza el concier
to. La guardia, con las armas al lado, permanece en actitud firme 

mientras toca la banda, y de descanso durante lo» intervalos de 

una pieza a otra. La música que se oye ea generalmente escogida, 
selecciones de las principales óperas en buena parte. A las 9 en 

punto las cornetas y tamborea de los diferentes cuarteles tocan 

e retreta y en seguida le guardia y la banda me rehén hasta situar
se frente a la puerta de palacio, tocando allí la última pieza, 

como un especial cumplimiento al capitán .general, y como querien
do evidenciar que mientras la banda toca ur® hora pare el públi
co, sólo se reserva una pieza aquél per© eue goce» particulares. 
Terminada ésta, la tropa se dirige a su cuartel, p los sones de 

una alegre marcha. La fiesta ha terminado", hadaré declara que 

era ésta "una agradable manera de rasar le noche**. Después de la 

retreta la mayoría de los concurrentes tonaba un refresco o comía 

algo en los cafés de ¡uoda entonces, de los que ere el preferido
F

el café ¿1 Louvre, por sus helados y granizados exquisitos, "tan 

buenos como en los Estados Unidos", y además por eer entonces "el 
mejor lugar de Le Sabana para observar la alta vida social duran
te ls noche".

En los últimos años de la dominación española, la Plaza de Ar
mas y su parque fueron víctimas de lamentable abandono. Ni allí 

se celebraban las retretas de antaño ni los bataneros lo frecuen
taban como lu¿ar preferido de esparcimiento, la ocupación militar 

norteamericana y la República quitaron por completo a aquel par



que todas sus características de bello rincón colonial. Desapare

cieron las fuentes, los bancos de piedra, los jardincillos y has

ta tres de las cuatro palmas, conservándose sólo en el centro la 

estatua del déspota borbónico, como símbolo de un régimen que des
graciadamente no ha desaparecido en los tiempos contemporáneos.

A iniciativas de la revista Cuba Contemporánea, el Ayuntamien
to, en sesión de 8 de enero de 1923, acordó dar a la Plaza de Ar

mas el nombre de Carlos Manuel de Céspedes, acuerdo que es ejecu
tivo, denominándose, por lo tanto así, oficialmente, esta plaza, 

aunque el pueblo sigue conociéndola por su nombre antiguo y tra
dicional de Plaza de Armas.

En los edificios circundantes de la Plaza de Armas se han rea

lizado en los últimos tiempos adecuadas restauraciones: fué pri
mero el palacete de la Intendencia o del Segundo Cabo, dedicado 

al Senado republicano, hoy residencia del Tribunal Supremo; des
pués El Templete, y por último la Casa de Gobierno o Palacio Mu
nicipal; dirigidas y ejecutadas todas esas obras restauradoras por 

la pericia y buen gusto de los señores Evelio Govantes y Félix 

Cabarrocas.
Durante el ejercicio de 1928 a 1929 proyectó la administración 

del alcalde Dr. Miguel Mariano Gómez Arias la restauración de la 

antigua Plaza de írmaa, encomendando los proyectos y planos a los 

arquitectos Govantes y Cabarrocas, quienes lo formularon, según 

aparece de la copia fotográfica de los mismos publicada en la 

Memoria Municipal correspondiente al ya mencionado ejercicio; pe

ro por falta de créditos adecuados fué imposible llevar a cabo 

dichas obras



Cábele a la actual administración del alcalde Dr. Guillermo 

Belt j Remirea la gloria de beber podido convertir en realidad 

el proyecto de restauración de la Plaza de Armas, aunque limita

do hoy al parque que se levanta en su centro.
Para ello el Departamento de Fomento de nuestro Municipio que 

dirige el muy competente arquitecto Emilio Vasconcelos ha tenido 

a la vista diversos grabados antiguos de dicho parque que noso
tros le ofrecimos, entresacándolos de los mejores que poseemos 
en nuestro archivo de grabados antiguos cubanos. De todos ellos 

se ha elegido uno del dibujante F. Mialhe, del año 1838, por ser 

el que ofrece no sólo mayores garantías de exactitud con la rea
lidad de la época, sino también porque en él aparecen perfecta

mente reproducidos todos los pormenores del parque. Sólo han si

do alterados o modificados algunos detalles, por así exigirlo im
prescindiblemente las necesidades de los tiempos presentes.

Por la importancia que tiene esa obra restauradora del parque 

de la Plaza de Armas y por publicarse este Cuaderno aprovechando 

la actualidad que ofrece la Inauguración de dichas obras, creemos 

oportuno reproducir aquí íntegramente la memoria de las mismas:

Memoria descriptiva de las obras de reconstrucción del parque de 
la Plaza de Armas.

Antecedentes.

Le iniciativa del actual Alcalde de la Habana, Dr. Guillermo 

Belt y Ramírez, de embellecer, restaurándola a su antiguo aspecto 

colonial, la actual Plaza de Armas o Carlos Manuel de Céspedes, 

ha sido objeto de un estudio detallado por el Departamento de Fo



mentó, consultando grabados y fotografías de distintas épocas, a 

fin de que las obras se ajusten lo más posible el carácter y cos

tumbres de nuestros tiempos coloniales.
En efecto, la Piara de Armas, tal vez el nés antiguo de los 

centros de reunión de los vecinos de esta Ciudad, está enmarcada 

por sus distintos frentes por los ^áe importantes edificios de 

nuestra época colonial; teniendo por su frente a la calle Tacón 

el bello Palacio de los Capitanes Generales, hoy Ayuntamiento; 

el del Segundo Cabo, en el que se ha instalado el Tribunal Supre

mo de Justicia y el Castillo de la Fuerza, una de nuestras reli
quias de las fortificaciones de la Habana, por la calle de O’Rel- 
lly; el histórico Templete y la residencia de los Condes de Santo- 
venia por la de Baratillo y finalmente, viviendas de menor Impor
tancia por la de Obispo, con ls sola excepción de la moderna cons

trucción erigida en la esquina de Oficios, que viene a romper, 
junto con el incesante transitar de ímnibus, automóviles y tran
vías, la placidez y quietud de este rincón histórico que tan vin

culado se encuentra a nuestra historia.

Trazado.

Hasta los comienzos de nuestra era republicana, su trazado 

cruciforme característico de las plazas españolas, con sus paseos 

exteriores limitados por un múrete de piedra que a modo de banco 

servía para descanso de los concurrentes al mismo, y rematado por 
una verja que servia de respaldo, y las aristas o canteros también 

enverjados, concurriendo las calles centrales al lugar de emplaza
miento del monumento de Fernando VII, teniendo, además, cuatro pe-
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queñfs fuentes de piedra en los centros de cada uno de los cante

ros. Son las características esenciales y que según hemos expre

sado constan en los grabados y fotografías antiguas. Posteriormen
te por los gobiernos de la República se han realizado sucesivas 

transformaciones hasta su estado actual.

Pisos.

Aunque en sus antiguos trabados este Parque carecía de todo 

pavimento» pues sus paseos eran de tierra y continuación del pa

vimento de la calle» sin siquiera una acera o centén, ya que los 

muretes y pilares tenían guardacantones para evitar su destrucción 

por los vehículos» sin embargo, las necesidades de la circulación 

moderna que exige la existencia de una acera como refugio de los 

peatones de un lado y los inconvenientes en la época de las llu
vias exige la construcción de pavimentos» dejando al exterior las 

aceras de hormigón actual y al interior se construirán los paseos 

y senderos con losas de "San Miguel", naturales o artificiales» 

tomando sus juntas a la manera que se hacía en aquella época, con 

cemento coloreado en rojo. Estas losas se asentarán con mortero 

de cemento sobre un atesado de hormigón hidráulico.

Muretes.

En todo su perímetro se construiré un múrete de piedra de Jal- 

manltas» de buena calidad» de gran dureza, teniendo la forma y 

perfil diseñados en el plano; este múrete será interrumpido por 

las entradas que estarán limitadas por pilares de piedra de la 
misma calidad» y terminando por unas copas o remates que rememo

ran los existentes en el Templete. Estos muretes llevarán una
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plancha íe 2 y medio centímetros ce espesor, con una ligera Incli
nación para mayor conocidad y liir.pieza de los que los utilicen.

Además, se colocará en su parte superior una verja de hierro 

formada con cablllss de media pulgada y planchuelas de una y media 

por media pulgadas con sus brazos pera que a modo de respaldo, 
ofrescan mayor comodidad.

Calles y Senderos.

Los paseos exteriores tendrán 8 metros de ancho, clrcundendo 
la plaza; en el sentido de los dos ejes se construirán calles de 
6 metros, ouedando esi dividida la plaza en cuatro secciones; for
mándose en sv centro un circulo de 14 metros de diámetro, coinci
diendo su centro con el de le estatua de Fernando VII. Se cons
truirán pequeños senderos de 1.50 metros en cada uno de los cua
tro canteros. Todos estos paseos y senderos se pavimentarán en la 
forma que ya se deja explicado.

Verjas.

Además de la exterior, se colocarán verjas en los bordes de 
cada una de las calles centrales y paseo exterior; limitando los 

canteros s los que se tendrá acceso por una pequeña puerta colo
cada en una de las calles interiores; esta verja tendrá el mismo 

diseño de la antes descripta.
Igualmente se colocará otra verja, de mayores dimensiones e 

Importancia, alrededor de la estatua.
Se ha tenido mucho cuidado al proyectar estas verjas de ajus

tarse en un todo a los modelos antiguos, copiándolos de los gra
bados y descripciones antiguas.



Estas verjas serán pintadas con una mano de minio y otra de pin
tura de color- verde antiguo.

Canteros.

Loa cuatro grandes canteros, serán, a su ves, divididos en cua
tro más pequeños para plantar en ellos flores y arbustos de nues
tra flora tropical; tales como ''embelesos, adelfas, mar pacíficos*, 
etc. Estas especies tienen la ventaja de florecer en todas las es
taciones del año por lo que la variedad del colorido le darán ale

gría al conjunto. También se restablecerán las cuatro palmeras que 

existieron alrededor de la estatua.

Puentes.

Siguiendo los antiguos grabado.» se restablecerán las peque

ñas fuentes que existían en el centro de cada cantero. Estas fuen
tes serán de piedra de Jaimanitas y de la forma adecuada, con sus 

correspondientes entradas de agua, desagüe y rebose, conectado al 

alcantarillado de la Ciudad.

Alumbrado.

Para el alumbrado de esta Plaza, tanto interior cono de las ca
lles limítrofes, se han emplazado 20 farolas del tipo de los pri
mitivos postes de gas que existieron en los distintos parques de 

la Ciudad, adaptándoles una farola de estilo colonial con crista
les esmerilados y bombillos de 2C0 watts, dando una iluminación 
perfecta a todos los lugares, en cuanto al interior; para las ca

lles exteriores se han provisto las 12 farolas que recientemente 

fueron retiradas de este mismo parque por la Compañía Cubana de



Electricidad, restaurándolas y rematándolas con el misao tipo de 

farol antes descrito.

Arbolado.

Aun cuando en les grabados antiguos el arbolado del parque re

taba por su parte exterior, debido a la amplitud de las calles y 

s las pocas necesidades del tránsito de la época, es lo cierto 

que en la actualidad as prácticamente imposible, por lo que se han 

situado, en el Interior, aproximadamente en el mismo sitio que 

ocupan los "Piona Benjamlnus", recientemente plantados; estimando 

que o bien pueden ser de esta misma clase o bien los "Ficus níti
da", o sea el vulgarmente conocido por "Laurel de Indias*.

Las obras expresadas en la anterior Memoria se presupuestaron 

por el Departamento de Fomento del Munlclnlo en la cantidad de 

115,748.67.
81 2 de Julio del presente efio se realizó el acto de la subas

ta, adjudicándose la ejecución de las obras a loa arquitectos con
tratistas señores Pascual de Rojas y Fernando Martines Campos, 
par la suma de $14,832.05.

Se inicie ron los trabajos en 20 de agosto inmediato.
la inauguración de las obraa ha de tener lugar el 16 de no

viembre, día de San Cristóbal, celebrándose con ese motivo diver
sos festejos or-^nlzados por el alcalde Dr. Guillermo Belt y Ra

mírez.
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LA PLAZA

(Del Diccionario geográfico, estadístico, histórico, de la Isla 
de CüEá."pqr ¿ón Jacobo Je la Fezuala. ¿adrid. 15'65. i.TIT.a.BS>

Plaza de Armas.-Sin embargo de la imperfección del paraleló- 
gramo que forma, es la mayor, la mejor y la más correcta de la 
Ciudad, en cuyo E. se dilata a 140 varas de la bahía y del mue
lle de Caballería, centro principal del movimiento mercantil. Su 
mayor longitud de E. a 0. es de 146 varas castellanas desde su 
ángulo con la calle del Baratillo, hasta el de la casa o palacio 
de gobierno con la calle del Obispo; y su anchura general de N. 
a S. es de 112.- Según algunos documentos y entfe otros un mal 
trazado plano antiguo que hemos visto, se llamó plaza de la Igle
sia en los primeros tiempos de la población, así que se empezaron 
a alinear algunas casas en sus lados, porque enfrentaba con este 
paraje pon el m. la fachada de la antigua iglesiaparroquial que 
se resquebrajó a mediados del pasado siglo con la voladura del 

-<navío Invencible, y que fué preciso demoler después. Siempre fué 
el lugar más animado y limpio de la población, el destinado a 
ejercicios y formaciones de la corta guarnición del castillo de 
la Fuerza, y como el glacis de esta fortaleza, motivando la ne
cesidad de conservar sus fuegos despejados por la espalda que no 
se alzaran edificios en esta dirección.

Hacia su ángulo N.E. la adornó en 1754 el capitán general don 
Francisco Cajigal con un modesto obelisco, mencionando en su ins
cripción que debajo de una antigua y frondosa seiba que allí jun
to se alzaba, se había celebrado la primera misa al fundarse la 
villa de la Habana. Reservándonos hablar de este pequeño monumen
to en el párrafo destinado al Templete que por allí adorna esta 
plaza, diremos que no mereció con propiedad tal nombre, hasta que 
en 1773 empezó su suelo a nivelarse y empedrarse por disposición 



del capitán general marqués de la Torre. En el capítulo 23 de la 
memoria de su mando que este gobernador entregó a su sucesor en 
11 ue junio de 1777 se leen estas palabras suyas: "Al mismo tiemp 
po que solicité de la corte la aprobación de las casas capitula- ■ 
res, propuse la formación de una plaza donde ahora está la de Ar
mas, con edificios uniformes e iguales al que se está haciendo pa* 
ra administración de Correos, entre los cuales habían de estar un i 
cuartel de infantería, la aduana y la contaduría". De estos pro
yectos se ejecutaron el de las casas capitulares, llamadas luego 
casa de gobierno, porque ocuparon el edificio principalmente los 
gobernadores y sus oficinas, y el de la administración de Correos 
en donde después se estableció el intendente con sus inmediatas 
dependencias. Estas dos obras, que dieron su mayor ser a esta pla
za, no pudieron terminarse teísta 1793, bajo el gobierno de don 
Luis de las CaSas, no menos activo en conseguir su conclusuíón 
que el marqués de la Torre en promover su principio. Durante los 
gobiernos del marqués de Someruelos y de don Juan Ruiz de Apoda
os, se colocaron en la plaza de Armas algunos faroles y bancos 
de piedra, y se trasplantaron árboles en las mismas líneas que 
trazan su actual recinto. Los demás gobernadores sucesivos se es
meraron todos en el cuidado y el ornato de la localidad que podíah 
mirar más inmediatamente desde sus balcones; y no secundó menos 
sus cuidados el superintendente conde de Villanueva, a cuyas ins
tancias se colocó hacia 1828 una colosal estatua pedestre de Fer
nando VII, mediana obra del escultor Sola. Por ese mismo tiempo, 
cuando ya estaba el Templete terminado, se construyó el recinto 
enverjado de 80 varas de longitud y 76 de ancho. Extiéndense por 
sus cuatro lados exteriores otras tantas calles rectilíneas de 
baldosas con verjas de hierro montadas sobre bancos de piedra.



Inter i ármente aparecen cuatro cuadros, igualmente enverjados, con 
árboles y plantas que dejan paso a otras cuatro calles también de 
losas que conducen a una espaciosa glorieta circular que es el 
verdadero centro de la plaza, en medio del cual se alza la estatua 
se aqwl monarca que, entre las calamidades de su infeliz reinado, 
mereció la gratitud de Cuba con las acertadas providencias que ase
guraron su tranquilidad y su riqueza, Es de mármol blanco de Ce
rrara y de 3 varas de altura sobre pedestal cuadrangular de igual 
elevación y materia, representándolo con cetro, manto, toisón y 
traje de ceremonia. Circuye al monumento un enverjado de lanzas 
de hierro de 2 varas. Cada cuadro de los cuatro en que se subdi
vide el recinto, tiene también en su centro una glorieta circular, 
adornada con una pila octogonal y sin surtidor. Amenizaría a la 
plaza de Armas grandemente el dotarlas de agua abundante, convir
tiendo en verdaderas las que no lo son sino figuradas.

El lado 0, de esta plaza está ocupado todo por la fachada 
principal de la casa de gobierno y los 9 arcos de su vestíbulo; 
el lado N. por el edificio de la Intendencia igualmente arqueado 
por su planta baja, el miro de su jardín contiguo y el de las de
pendencias del castillo de la Fuerza. En el lado E. usurpan al es
pacio de la plaza 45 varas de longitud sobre 23 de anchura, el pa
tio principal da la misma fortaleza que es hoy cuartel de infante
ría y el elegante Templete que ya detallaremos. En el centro de 
este lado E. abre la corta calle que conduce a la capitanía del 
puerto y al muelle de Caballería, que lleva hoy el nombre de Enna, 
en memoria del valeroso general que murió en 1851 defendiendo el 
territorio. A continuación tennina el referido lado con la casa 
morada del Exorno. Sr. Conde de Santovenia. El frente S. todo con 
medianos edificios, cuya planta baja ocupan tiendas, almacenes y 
cafés, corresponde a la línea de la calle del Obispo, abriendo 
por su centro la de los Oficios.



Este paraje, aunque en un extremo de la población, es el prin
cipal centro de su. movimiento. Desde las primeras horas del día 
sirven de tránsito sus cuatro calles exteriores a las carretas que 
portean los efectos que se reciben o se embarcan por el inmediato 
muelle de Caballería, y a los pasajeros que salen o entran en el 
Puerto. Aquí forma diariamente la parada de las tropas que cubren 
el servicio del recinto y extramuros; aquí estacionan durante to
das las mañanas las muchas personas que tienen asuntos en las ofi
cinas del Gobierno y la Intendencia, o que desean tenerlos.

Desde las cuatro, por las tardes, empieza a moderarse la cir
culación de este lugar, y aparecen más tranquilos actores en la 
escena: los que pasean a pie en la inmediata cortina de Valdés, 
en el citado muelle y aun en la misma plaza, a respirar las brisas. 
En fin, cuando se enciende al anochecer la multitud de luces de 
gas que alumbran su recinto, cóbrense las calles exteriores de ele
gantes quitrines y carruajes abiertos, ocupados por damas casi to
dos, que acuden a ix escuchar las tocatas con que solazan a este 
sitio par las noches desde las ocho hasta las diez las músicas mi
litares de la guarnición. Eiitonces también se pueblan de concurren
tes de ambos sexos las calles interiores del recinto, donde la 
suavidad de la temperatura suele consolar a los paseantes del ca
lar que han sufrido par el día. Antes de las once toda la concu
rrencia se ha retirado paulatinamente; apáganse xa mayor parte de 
las luces y se queda tan solitario este lugar como todos los demás 
de la Ciudad.

(Ibidem, p. 52):
1772.- Desde este año y en los siguientes empieza a mejorar 

notablemente el aspecto de la ciudad con las disposiciones del 
capitán general marqués de la Torre. Se pone el empedrado y aceras* 



en las principales calles; se prohíbe la edificación de casas de 
tabla con techos de paja...; se empieza a formar la plaza de Armas; 
y se emprenden las fábricas de los edificios de la intendencia, ca
sa de gobierno y aduanas...

(Ibidem, p. 52):
1772.- Desde este afío y en los siguientes empieza a mejorar no- , 

t abismen te el aspecto de la Ciudad con las disposiciones del capitán 
general Marqués de la Torre. Se pone el empedrado y aceras en las 
principales calles... se empieza a formar la plaza de Armas; y se 
emprenden las fábricas de los edificios de la intendencia, casa de 
gobierno y aduana...

(Ibidem, p. 116):
>2 edrado.- ... Desde que en julio de 1763 volvió la Ciudad a 

poder de su metrópoli y ue reunieron numerosos brazos para emprender 
las fábricas de sus fortificaciones exteriores, con grandes recursos 
pecuniarios, se destinaron algunos penados a nivelar imperfectamente 
y con toda ulase de unte rieles, la plaza de San Francisco, las inme
diaciones de la bahía desde el castillo de la Fuerza hasta la puerte 
de Luz, una parte de la actual plaza de Armas...

En 18 de noviembre de 1771 se hizo cargo del gobierno de la ciu
dad y del mando superior de la Isla el marcués de la Torre, que ha
biendo recorrido las jrincipales capitales de Europa, con gran obse: 
vación y estudio, y visto lo que acaso ninguno de sus antecesores, 
deploró las miserias que afeaban y empequeñecían a una población de 
más de 70,000 almas, lia,ada a ser la primera plaza comercial y mi
litar de América. Una de sus primeras disposiciones fué destinar al
guna fuerza de la Maestranza de las fortificaciones y varias cuadri* 
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lias de penados, a extraer del recinto los escombros de algunos 
edificios destruidos par la artillería inglesa, así como multitud 
de depósitos de basura que aparecían hasta en las localidades más:*< 
frecuentadas... Se empedró, mal o bien, toda la calle de los Ofi
cios, acabándose de nivelar y terraplenar las de la Cuba, la Mu
ralla y Santa Teresa. Después que se terraplenó también toda la 
plaza de Armas, donde se emprendían por aquel tiempo las obras de 
la casa de Gobierno y la Intendencia, tuvo aquel general el pen
samiento de sustituir el defectuoso empedrado de aquella época 
con grandes tablones de la durísima madera llamada de cuiebea- 
hacha en las entradas de las calles de O’Reilly y del Obispo por 
aquella plaza...



PLAZA. DE ARMAS

Proyecto para la formación de una Plaza en la Ciudad de La 

Habana proporcionada a su innúmeros vecindario y a los magnífi

cos edificios que los particulares van construyendo con demos

tración de la hermosura de ella y utilidades que se seguirán al 

Rl. servicio y al bien público.

A. - Casa de Correos magnífica que se está construyendo y de

be servir de modelo para las otras que se han de fabricar en la 

plaza todas uniformes en sus fachadas para mayor hermosura,,

B. - Iglesia Mayor como hoy existe, la que se debe demoler y 

dividiendo su terreno en dos partes, la una que es C queda para 

aumentar la Plaza de Armas y la otra D ha de venderse a benefi

cio de la fabrica de la Iglesia Mayor que se construye en la que 

pertenecía a los Regulares de la Compañía. En este terreno que 

es K agregándole la isleta L se puede formar la Casa de Ciudad

y Cárcel aprobado por S,M. y a más construir una Casa para el 

Gobernador y de este modo se liberta el Rl. Herario de pagar 

dos mil pesos anuales para habitación de dho. Gobernador. La 

compra de este terreno no aumenta gasto, antes bien puede hacer

se con alguna utilidad pues el valor del que ocupan actualmente 

la Cárcel y la Casa de Ciudad importa mucho mas que aquel y ha

bía varios compradores a causa de ser el paraje uno de los mejo

res y más cómodos de la Población y al valor de este terreno se 

añade el que producirá la venta del que se agrega al quarto lado 

de le Plaza y vá señalado con la letra N. Las casas de Ciudad,
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Gobernador y Cárcel unidas forman una Ysleta en que resulta mas 

segura la prisión que en el terreno antiguo que se abandona por 

tener este casas contiguas que siempre son perjudiciales y arries

gadas a las cárceles publicase Este edificio formará un lado de 

la Plaza y se pondrán en él los oficios públicos de escribanos pac 

utilidad y conveniencia de la Ciudad, asi como se proyectó en el 

otro terreno.»

E« Terreno perteneciente a 8. Me anexo al Castillo de la Fuer

za en el que ningún particular puede fabricare F« Almacén de Ví

veres que es de S. M» G. Casas de particulares de muy poco valor» 

En este terreno V se puede hacer un Cuartel para un Batallón y 

con la Casa de Correos quedan formado el segundo lado de la Pla

za y parte del tercero como se demuestra sobre el Plano. Con es

te Cuartel se redime al Rl» Eerario de 780 pse que paga de alqui

ler anualmente por las casas que ocupa un Batallón del Regimien

to Fixo que está con mucha incomodidad como de dexa conocer en 

la poca salud de las Tropas, núes solo este Batallón suele tener 

mas enfermo que el Regimiento entero de Lombardia, y la causa 

de esto según la opinión de los Médicos y la experiencia, es la 

estrechez del Alojamiento y la humedad de sus niezas baxas. Agre

garé que como ha de ser preciso en brebe que en el Morro y Cavaña 

exista siempre un Batallón, servirá el nuevo Quartel para que la 

guarnición se pueda mudar con comodidad sin que ses necesario que 

los batallones anden variando cada seis meses de vivienda; pero 

aún será mucho mayor le utilidad de este edificio quando llegue 

el caso le aumentarse, como es indispensable en esta Plaza otro 

Batallón, pues escusará a la Rl. Hacda. el alquiler de les casas
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suficientes a su alojamiento y al vecindario la escasez que ya 

empieza a sentirse de viviendas por el grande incremento que ha 

tenido el número de los Habitadores.

Lo restanto del tercer lado de esta Plaza, que vá distinguido 

con la letra J y actualmente está ocupado con las casas, en que 

con mucha incomodidad é indecencia imponderable están las ofici

nas de la contaduría geni de estoo y Rl. Hazda0 Aduana y Adminis

tración de Correos, se destina para Casa de Aduana. La situación 

no ruede ser mas aproposito a este intento, puesta está sobre 

los Muelles del desembarcadero, y el corto pedazo de playa que 

hay entre estos y aquel Terreno es muy útil para la provisional 

colocación de los efectos y frutos que se embarcan y desembarcan 

de continuo por el gran tráfico que se hace actualmente en este 

Puerto. Este edificio deberá tener todas las oficinas necesarias 

para el Despacho de la Administración genio de Rentas y del ofi

cio de Rexistros, y podrán a más hacerse -Almacenes para el depo

sito de Comisos y Presas, y también de Víveres y Pertrechos para 

la Plaza, y escusará a la Rl. Hazda. el gasto de setecientos pe

sos que paga anualmente por alquileres de la casa q? en el dia 

se emplea en estas oficinas, el que ocasionan los continuos re

paros que es necesario hacer en ella por ser muy vieja, y estar 

amenazando ruina; y el importe de los alquileres de estos Alma

cenes, que se calcula no bajarán de tres mil pesos. Podrá hacerse 

habitación para el Administrador Geni, y el frente de este edifi

cio formará el tercer lado de la Plaza, quedando su espalda miran

do a los Muelles señalados en la M.



El cuarto lado que es H lo ocupan unas casas arruinadas per

tenecientes al Mayorazgo de Oquendo, de las cuales hay muchos 

compradores; y se venderán con la condición de que deban fomar 

el frente igual al de las casas de Ciudad, Aduana, Correos y Cuar

teles o Y de esta forma quedará una liaza de Armas muy capaz y 

magnífica con edificios proporcionados a la grandeza de esta Ciu

dad, y con la efectiva utilidad de siete mil quatrocientos ochen

ta pesos a favor del Rl, Herario que dexará de satisfacer los Al- 
ó OI* quileres de las Casas del Gobern, de la Administración y Con

taduría, del Cuartel del Baton. fixo y de los Almacenes de Víveres 

y Pertrechos de la Plaza que ascienden a esta cantidad,»

Exp. "Plano No. 4 y espllcación No. 5 de la plaza de armas de 

la Habana en la «•nncp del Sor Marqués de la Torre y otros antece

dentes sobre el particular - Originales,

Gobierno General, Leg. 321, No» 15512,

En carta de 26 de Junio de 1774 S. M. aprobó el proyecto para 

las obras de "extención de Plaza de Armas en el terreno destinado 

para ella y construcción en lo restante de Casas de Cabildo, Adua

na Carzel y Quartel con decente habitación para su Gobernador y 

demás oficinas" ordenando "se escecute esta idea con arreglo a la 

demotración de los planos que incluye V. S, dando principio a las 

referidas Fabricas pr. la mas urgente y subcesivamente con propor

ción al fondo de los arvltrios propuestos pr. esta Ciudad en que 

igualmente comblene S.M. y s fin de que tenga efecto la importan

cia de comenzar y seguir dhas. obras, se ha servido resolverse 

provenga al Yntendente de Rl. Hacienda de esta Ysla, como se exe- 

cuta pr. orden de esta fecha, entregue todo el producto del dro. 



de sisa de Zanja, establecido el Año 1563 con objeto de Obras Pu

blicas, en el de 763 aplicó su antecesor a la Rl Hacienda en 

concepto de Ramo de ella y lo que rindiese en adelante; queriendo 

So M. que asi estos caudales, como los c» procediesen de los de

más arbitrios consignados a beneficio de la construcción se pon

gan en caxa de 3 Llaves y manejen con economía dando cuenta de 

ello en la forma que se practica en los otros de Rio Hacienda 

dirigiendo a esta una de 6 en 6 meses Relación de Estado y costo 

de les executadas.

Ro 0. fechada en Madrid 21 dic. 1774 por el B? Fr. Julián de 

Amafa y dirigida al Merques de la Torre.

Gob<> Supo Civil Lego 1309 No0 50856. Año 1826.

documento sobre nombramiento de Do José Bulnes para la com

posición de la plaza de Armas.

Habo 23 mayo 1826.

Al Sr. D. José Bulnes.

Se le participa que ha sido nombrado "como persona apropoxito” 

pera la dirección de la obra "de le composición de la Plaza de 

Armas pare hermosura del frente del Rio Palacio del Gob? esperan

do desempeñe este cargo con el mismo celo esquisito gusto, econo

mía e inteligencia con que en otro tiempo de un basurero inmundo 

hizo un paseo delicioso".

♦ Comienza diciendo que "decorar como corresponde uno de los si

tios más preciosos de esta Ciudad, donde pueda el vecindario go

zar el fresco saludable de las tardes y noches, proporcionándose 

un punto de recreo y reunión ha sido hace mucho tiempo objeto de
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sus deseos en beneficio de esta capital"»

Las obras fueron presupuestadas por el D. de Fo en $15,748067 

y subastadas el 2 de julio en $14o832<»05 por los Sresc Pascual 

de Rojas y Fernando Martínez Campos, arquitectos contratistas 

los que se llevaron la subasta.

Se iniciaron las obras en 20 de agosto de 1935.

Se inauguran el 16 de noviembre de 1935»



PLAZA D3 ARMAS

Por Ildefonso Vivancoe

Si viajero trasatlántico que por primera vez pone el pié en el 

muelle de La Habana, si como regularmente acontece lo hace por 

el llamado de Caballería desde luego dirigirá naturalmente sus pa

sos a la ciudad y saldrá a poco andar a la plaza que nos ocupa 

y precisamente cuasi al punto de vista de donde está tomada la 

perspectiva de la lámina que motiva este artículOo fíi su viaje 

ha sido dilatado, si después de largos días solo ha contemplado 

inmensos horizontes de cielo agua y espumas, si su llegada es pa

ra mayor contraste en invierno, y trae en su mente la idea de toda 

tristeza en la vegetación, desde luego quedará sorprendido al ver

se en medio de un bonito jardín y arbolado, eternamente verde y 

florido a influjos de la dulce temperatura del clima tropical». Es

ta primer impresión de agrado, su posición aparente por estar en 

el centro de la población comerciante y sobre todo, su bella pers

pectiva, y dulce ambiente hacen de la plaza de armas el rendez-vous, 

de todos los estranjeros residentes en La Habana de intramuros..

Nuestra lámina representa la plaza de noche, y en noche de re

treta. No dejará de causar extrañeza a cualquiera esta circunstan

cia ¿pues qué mas podrá ser le plaza en noche de retreta que en 

las comunes atendiendo su perspectiva? ¿oyéndose acaso al contem

plarla los melodiosos sones de la música militar que se situúa en 

su centro? ¿qué es lo que desaparece de la escena cuando no está 

en la circunstancia que determinamos? ¡ah! i lo principal lectores 

míosí el alma, la animación, la concurrencia, le falta la vida en
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tonces a ese precioso cuerpo, y el curioso quepor ella discurre 'en 

estas noches cuasi solitario le parece oir un gemido de abandono 

que se escapa de su pavimento de sus fuentes, de sus árboles, 

¿quien causa esta soledad, este abandono? nuestras costumbres; 

allí dodde el bello sexo no da vida morirá todo para la sociedad 

en todos los climas: pues bien nuestro bello sexo no le place pro

digar su vista en los paseos de este clase; para gozar aquí es for

zoso andar, lucir el donaire, el garbo, la gentileza, y,».» ésta 

dulce mitad cubana no es avara de semejante lucimiento» Solo en 

noches de retreta la encantadora música tan amada de los hijos de 

la zona tórrida lleva a la plaza de armas una linda y elegante 

concurrencia que entre el susurro de la brisa en los árboles y 

las flores, el murmullo de las fuentes, y los sones de la música, 

discurre dulce y apaciblemente por sus calles departiendo bien de 

amor, bien de empresas mercantiles»

Pero debemos hacer reparar al lector en algunos objetos de la 

perspectiva de nuestra lámina porque ellos sin esta explicación 

no le revelarían nuestras costumbres s’i acaso las ignora y también 

es lugar de que describamos el punto en que hemos colocado nuestra 

escena» La nlaza de Armas es un cuadrilongo comprendido por el 

frontis del palacio de los Capitanes Generales que se entrevé al 

frente de la lámina entre las copas de los árboles, al norte por 

la casa antigua de correos (hoy la Intendencia) que aparece a la 

derecha con el lugar de la Escribanía de hacienda y parte del 

Cuartel de la Fuerza; por el este tiene la hermosa portada del 

mencionado cuartel, tel Templete del lugar donde se celebró la 

primera misa y la casa del Sre Conde de Santovenia, y al fin por 

el oeste la casa del tribunal Mercantil y Junta de Fomento a que 
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siguen después hasta la calle de los Oficios unaporción de mise

rables casuchos que el comercio no quiere abandonar un momento y 

que afean el aspecto de este lado# Rodeada de asientos con respal

do de verjasde hierro que dán a una ancha calle enlosada con losas 

de San Miguel tiene otras dos calles cruceras que se Juntan en una 

hermosa glorieta en cuyo centro está la estatua colosal de Fernan

do VII de hermoso mármol blanco. Consiguiente a esta disposición 

queda dividida la plaza por las calles en cuatro cuadros enverja

dos en cada cual salta un lindo hilo de agua sobre las sencillas 

y bonitas pilas que les sirven de recipiente dando desde allí fres

cura y lozanía a la menuda yerba que tapiza el suelo y a las flo

res y árboles que las rodean. He aquí la plaza de Armas ¿veis pues 

a su rededor esos carruajes, algunos ocupados por los ángeles de 

la tierra? no creáis extranjero que la casualidad les puso sl^í, 

ó que en el momento de coger la perspectiva se hallaron al paso; 

nada menos que eso; en estos carruajes y en estos ángeles puestos 

en esa actitud está compendiada la historia de nuestras costumbres. 

La música suena, el fresco apacible de las noches tropicales convi

da a departir nuestras cuitas, nuestros placeres con otros seres 

de la especie humana, los mismos preceptos higiénicos, les exigen

cias de la sociedad nos impelen a un ejercicio y un roce convenien

te cara el trato y conocimiento del gran mundo, y a cesar de todo 

esas bellas estarán ahí impávidas en sus quitrines solo quizás 

con algún almibarado que las atiende en medio de la multitud ¿por

qué ese aislamiento, ese triste vegetar en las lindas hijas de esta 

Antilla en esas hurís de este eden a quién el sol mas puro baña 

con su lumbre y les comunica inspiración/ así esas gracias, ese ta-
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lento que las distingue esté emparedado y eno.uitrinado; forzoso 

es para conocerlo ir a las casas, ó al baile: he aquí los dos úni- 

eos lugares en que se ostenta el bello sexo habaneros Menester es 

confesar que algo van influyendo en las costumbres algunas de nues

tras quizás severas reprimendas y nos parecen tales por que 91 ha

blar con angeles serla preciso la voz de un Dios para que no las 

ofendiera 0

Ya que hablamos de retreta y de plaza de Armas, no podemos pa

sar por alto el recordar los dos días de mas concurrencia en este 

paseo<> El jueves y viernes santo La Habana sufre une transforma

ción maravillosa; aquellas calles en donde el ruido aturdidor de 

mil carruajes no dejaba oir, quedan mudas y silenciosas; los tem

plos abiertos con 3us bronces inertes convidan a la oración y la. 

muerte del Redentor del mundo hace callar aquella Babilonia entes 

inquieta. Nada hay comparable al golpe de vista y a la inmensa con

currencia que acude en estas dos noches a la plaza de Armas; si la 

luna, como suele acontecer con frecuencia, en estos días, ilumina 

el cuadro, nada hay mas sorprendente, nada más agradable 0 La músi

ca toca melancólicamente, como llorando la muerte del hombre Dios, 

ni un carruaje viene a alterar el sordo murmullo que solo se percibe 

todo allí es igualdad y fraternidad, dulce recuerdo de la santa ley 

instituyó acuel muerto sacrosanto, Los árboles parecen susurrar 

más lánguidamente,las fuentes no corren sino lloran gota á gota y 

la luna derrama sobre todo aquel conjunto su blanca y sulfurosa 

luz fórmando en las flores, en los grupos y en las fuentes sombras 

vaporosas que hacen concebir la bella idea de un jardín de fiadas»

Nos hemos extendido ya demasiado en este artículo; no obstante 

el objeto lo merece a nuestro ver; róstanos decir que en esta pía-
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za se hacen los días primeros de mes en sus tardes los pagos de 

los cuerpos de la guarnición y que a esta hora no deja de ser tam

bién algo concurrida por muchos curiosos oue gusten de ver lucir 

las galas militares que en esta ocasión se desplegan en mayor gra

do como también oír la música guerrera que mueve el alma al triunfo' '4
del combate» Nosotros estamos ya cansados de estas perspectivas y 

no le damos el mérito que otros, pero nuestro deber es relatar los 

hechos y pintar las costumbres»

Paseo pintoresco por la Isla de Cuba, publicada por los empresa

rios de la Litografía del Gobierno y Capitanía General, Habana, 

1841o



LA PLAZA

(De Habana antigua, apuntes históricos por el Dr.^Manuel Pérez- 
Beato..., i. 1, Toponimia.- Habana, Seoane, Fernández y Ca.,Imp. 
1936, p. 338-341)

Puede conjeturarse que la villa de San Cristóbal' de la Habana
se trasladó por tercera y última vez, al sitio que ocupa en la ac
tualidad el castillo de la Fuerza y sus inmediaciones, extendién
dose después hacia el Sur y Noreste.

Esta traslación debió tener lugar por los años de 1539, bus
cando sus habitantes el amparo del fuerte que por aquellos días, 
construía Francisco Aceituno por orden del Adelantado Hernando de 
Soto, en el lugar que ocupa hoy la Biblioteca Nacional.

Correspondía la Plaza del pueblo precisamente al solar que o- 
cupa el castillo de la Fuerza, y los vecinos se servían de una pe-

tenía la villa 12
pirata Jacques de 
que existen con ro

queña ensenada situada en el lugar que andando el tiempo se cono
ció por el Boquete. Consta que el año de 1537 
vecinos y en 1555, al ocurrir la invasión del 
Sores, no pasaba de 50 según los antecedentes 
ferencia a este particular.

Destruida la villa por el incendio que le
rata, se pensó en la necesidad de una fortificación más respeta
ble, que la que existía en aquella ocasión, que se demostró inefi

puso el referido pi-

caz para resistir o defenderse de 200 soldados. Ordenada la nueva
Fuerza por S.M. se dió principio a ella en 1559 y después de mu
chos años y vicisitudes se concluyó sin que en toda su existencia
hubiera probado ser de alguna utilidad.

La construcción de este fuerte, trajo la necesidad de tomar 
para la nueva plaza, el terreno inmediato, hacia el Sur, en el que 
se habían edificado algunas casas y bohíos de poca consideración.

En cabildo del día 25 de Febrero de 1559, se proveyó "que el



Gobernador e regidores vean el sitio donde se ha de dejar Plaza 
en el lugar conveniente, atento a que no se puede servir de la 
Plaza que en el pueblo había a causa de la Fortaleza”. En otro 
del día 3 de Marzo del mismo año, se trató; "que por cuanto en el 
cabildo pasado se mandó que se señalara Plaza para esta villa, 
pues que la fortaleza que se hace ocupa la que antes había, e pa
ra ello digeron, que sea la Plaza de cuatro solares, tanto en an
cho como en largo, en que están los buhíos de Alonso, indio, la 
calle en medio, e quedó que hoy la estacasen, para que ninguno se 
meta en ella a hacer casa e que lo señale el Teniente Juan de Ro
jas e Antonio de la Torre e todos los demás Justicia e Regidores, 
hoy dicho día”.

No obstante estas disposiciones, que parecen de efecto inme
diato, tardó algún tiempo en su formación definitiva, porque, mu
chos años después aun se trataba de este asunto, según se ve por 
el contenido del acta del día 13 de septiembre de 1577, en que 
”el Sr. Gobernador dijo que ya sus mercedes saben que la Plaza 
que está señalada, para esta villa, está llena de monte y que al 
presente parece que el pueblo se va expendiendo hacia la Fortaleza 
vieja, e que la Plaza que está junto a la iglesia acia la fortale
za, con las casas que se han de derribar por razón de la dicha For 
taleza, será muy bastante Plaza, para esta villa, aunque tenga mu
chos vecinos más, e le parece que todos los solares que fueren en 
la dicha Jlaza, dejando sus calles formadas en ella, se den a cen
so perpetuo para propios desta villa, para que si fuere necesario 
andando el tiempo que aquella se mude, quede a esta villa la pro
piedad de los dichos solares, qye en esto se provea, por los di
chos señores lo que les pareciere conveniente".

En 15 de noviembre de 1577, se trató en el cabildo "sobre la 
Plaza que estaba ya limpia y que se platique el grandor del fren-
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te e largo que ha de tener cada solar y el censo que ha de dar per
petuo la persona que los tomare, por cada solar e habiendo platica
do se acordó que cada solar tenga de frente sesenta pies, e de lar
go ciento, e por estos solares le den a la villa, cinco ducados de 
censo perpetuo por cada un afío de cada solar, e porque venga a no
ticias de todos mandaron pregonar publicamente en esta villa y el 
que quisiere tomarlos acuda a los señores Juan Bautista Rojas e al 
Contador e a Rodrigo Carrefío, cualquiera dellos lo puede dar e ha
ciendo la escritura el que lo tomare en forma con fianzas bastan
tes".

Algunos meses después, visto que ninguno quería tomar solares 
dando la fianza pedida, se acordó darlos a tributo desde el día que 
se le otorgue y que lo edifique en un plazo de seis meses, y que el 
solar quede hipotecado a beneficio del cabildo.

Desde 1584 el alcaide de la Fuerza Diego Fernández de Quiñones, 
se había posesionado de la plaza, con pretexto de necesitarla para 
los ejercicios militares, y desde entonces fue considerada como Pía' 
za de Armas.

Cuando en 1586 apareció el Drake a la vista de la Habana, ame
nazando con su presencia reproducir aquí las escenas de Santo Domin 
go y Cartagena, Luxan y Quiñones tomaron todas las providencias ne
cesarias para la resistencia, y entre otras medidas se derribaron 
las casas que aún quedaban en la plaza, inmediatas a la fortaleza 
y se hizo una estacada al rededor de ésta. Sólo quedaron en pié la 
iglesia y el hospital.

En cabildo del día 16 de junio de 1589, se acordó que los sola
res de las casas de la plaza que fueron derribadas cuando se tuvo 
la noticia de la venida del Drake y los que se tomaron para dar lu
gar a la fortaleza, se vendan para propios de la villa y en unos de 
ellos de que los más convenientes sean, se tomen para hacer las ca



sas de cabildo, cárcel y carnicería y el resto se deje para la Pla
za, como más convenga a la villa.

La construcción de la casa de Gobierno a fines del siglo ante
pasado dió a esta plaza una importancia extraordinaria y la consti
tuyó en centro de las actividades políticas, militares y sociales, 
no obstante que su caserío no estaba en consonancia con estas dis
tinciones. La casa de la Intendencia, hermoso edificio cuyas fun
ciones correspondían a su denominación, ha sido sucesivamente: Ca
sa de Correos, Intendencia, Palacio del Segundo Cabo, Senado, Tri
bunal Supremo, y otras dependencias oficiales no muy bien determi
nadas. En sus portales siendo Casa de Correos en 1826, se estable
ció un expendio de Agua de Soda.

Su caserío careció siempre de valor arquitectónico si se excep
túa la casa del Conde de Santovenia, de la que hemos tratado en 
otro lugar con referencia al siglo XVII.

El número uno correspondiente a la calle del Obispo, fué pro
piedad y establecimiento del Real Consulado. En la inmediata estu
vo un recogimiento o casa de educación a cargo de los Teatinos, en 
el siglo XVI, y las sucesivas hasta la esquina de la de los Oficios 
pertenecieron al Mayorazgo de Antón Recio Castaño, en cuya mencio
nada esquina se ha levantado un monstruoso edificio, que no por 
grande y suntuoso deja de afear el conjunto, por su contraste y dis' 
paridad.

Hasta que no se edificó el Templete, no tuvo esta Plaza aspec
to digno de ser como debía la principal de la ciudad, pero después 
y sobre todo cuando se construyó en la forma en que actualmente se 
ha reconstruido, fué el centro de atracción para paseos, retretas 
y acontecimientos más señalados de la vida de la ciudad.



PALACIO MUNICIPAL



PALACIO MUNICIPAL

(De Habana antigua, apuntes históricos por el Dr. Manuel Pérez 
Beato.... t .1, Toponimia.- Habana. Seoane, Fernández y Ca., 
Imp., 19¿6. p. 59).

EL HOSPITAL VIEJO
En el mes de marzo de 1545, el Gobernador Juanes Dávila, infor

mó al Emperador que había visitado la Habana y hecho un hospital, 
muy necesario para la gente de los navios que llegaban al puerto 
y para los pobres de la villa, que necesitaban estos auxilios.

Debió ser corta su existencia a juzgar porque después se dice 
que Pedro Menéndez había hecho un hospital para la asistencia de 
los expedicionarios de la Florida y vecinos de la Villa, ayudando 
el Estado para su sostenimiento con la mitad de las penas de Cáma
ra, según consta del acta municipal de 6 de mayo de 1569, en que 
se da cuenta de la Real Cédula de 15 de enero del mismo afío, en que 
se hace esta merced.

Ocupaba el edificio el espacio que mediaba entre la parroquia 
y el convento de Santo Domingo. Cuando dejó de ser hospital, por 
haber sido sustituido por el de San Juan de Dios, vino a ser casa 
de vivienda y comercio, construyéndose unidas a él otras casas que* 
fueron derribadas cuando se edificó el Ayuntamiento.

En 29 de diciembre de 1785, ante Nicolás Frías, dofía Rosa Rizo 
hizo imposición de 200 pesos a favor de la imagen del Señor de los 
Desamparados, sita en la Capilla de la Orden Tercera de San Agus
tín, en una casa de la calle de la Parroquial Mayor (que en el día 
es casa para formar Ayuntamiento) que va a la ermita de Nuestra Se
ñora del Monserrate, número 103.

(Ibidem, p. 22);
LA PARROQUIAL MAYOR

El mísero bohío en que se celebraban los oficios divinos antes 



de 1550, tuvo su localización en el terreno que ocupó el palacio 
del Segundo Cabo en la época colonial, y que en la actualidad ocu
pa el Tribunal Supremo.

Después de dicho año, el Gobernador Dr. Gonzalo Pérez de Angu
lo, logró reunir algunas limosnas y comenzó la edificación de un 
templo de mampostería, que se hallaba en sus cimientos y tapias al 
tiempo de la invasión de Sores, en 1555.

Quemada la villa en esta última fecha, Juan de Rojas, el más 
eminente y rico de los vecinos de ella, tomó a su cargo la edifica
ción de un nuevo templo, y con la ayuda de algunas limosnas dejó a 
su muerte, ocurrida en 1570, hecha la fábrica de nnmpostería, pero 
con la cubierta de guano. Su sobrino y heredero, Gerónimo de Rojas 
Avellaneda, la cubrió de maderas y tejas, pagando al carpintero An 
drés Azaro, nueve mil ducados por la obra, no sin tener algunas di 
ferencias con el Gobernador Pedro Menéndez Márquez, que quería,cum 
pliendo las órdenes que había dejado su tío, Pedro Menéndez de Avi 
les, enviar a Azaro a la Florida, de donde había venido sin licen- 
C1€L • • «

(Ibidem, p. 140):
MERCADERES (Calle)

... La cuadra que corresponde al fondo del Ayuntamiento y cos
tado de la destruida iglesia de Santo Domingo, tenfa antiguamente 
ocupado el espacio que hoy se hace, con el Hospital viejo y unas 
casas que se le fueron agregando, y se derribaron al construirse 
el palacio municipal. ....

(Ibidem, p. 340-341):
LA PLAZA DE ARMAS

... Cuando en 1586 apareció el Drake a la vista de la Habana, 



amenazando con su presencia reproducir aquí las escenas de Santo 
Domingo y Cartagena, Luxan y Quiñones tomaron todas las providen
cias necesarias para la resistencia, y entre otras medidas se de
rribaron las casas que aún quedaban en la plaza, inmediatas a la 
fortaleza y se hizo una estacada alrededor de ésta* Sólo quedaron 
en pie la iglesia y el hospital.

En cabildo del 16 de junio de 1589, se acordó que los solares 
de las casas de la plaza que fueron derribadas cuando se tuvo no
ticia de la venida del Drake y los que se tomaron para dar lugar 
a la fortaleza, se vendan para propios de la villa y en unos de 
ellos de que los más convenientes sean, se tomen para hacer las 
casas de cabildo, cárcel y carnicería y el resto se deje para Pla
za, como más convenga a la villa.

La construcción de la casa de Gobierno a fines del siglo ante
pasado dió a esta plaza una importancia extraordinaria y la cons
tituyó en centro de las actividades políticas, militares y sociat 
les, no obstante que su caserío no estaba en consonancia con estas 
distinciónes. •••

(Ibidem, p. 366):

... En 10 de marzo de 1770, el Gobernador O. Antonio María 

Bucarely, participó al cabildo que b.M. por su Real Cédula de

19 de noviembre de 1769 se había servido aprobar el Reglamen

to de Policía y Ordenanzas formadas por el Conde de Rióla con 

la modificación en orden a que en vez de los cuatro barrios en 

que estaba dividida la población, fuera en ocho divididos en 

dos cuarteles, cuyo ordenamiento se ve por el siguiente docu

mento, en que se detalla la propuesta modificación. La conti

nuación se transcribe dicho Reglamento, en el que corresponde 

al barrio III, De la estrella, del cuartel de la Punta, la si-



guíente descripción]:

"Principia en la esquina del Anti-cristo, calle de Aguiar, 

y la sigue hasta la esquina de la Capilla de los Terceros de 

San Agustín acera izquierda, a cuya mano dobla por la de Amar

gura, hasta salir a la plazuela de San Francisco de Asís, por 

la que atraviesa a la izquierda, en busca de los portales de la 

casa de Aróztegui, y continúa por el resinto y Contaduría hasta 

salir a la Seyba, y de allí partiendo la Plaza de Armas, toma 

en derechura la calle de O-Reylli hasta la esquina del Anti- 

Cristo donde comenzó, siempre ceñido a la acera izquierda: con

tiene la iglesia parroquial Mayor, Convento de Santo Domingo, 

Casas Capitulares, cárcel, Administración General, y Real con

taduría, y comprehende las calles de O-Reylli acera izquierda, 

del Señor Obispo, de San Ambrosio, de la obra-pía y de la Lam

parilla y de las trasversales participa, las de Villa-Alta, 

Oficios, Mercaderes, san Ignacio, de cuba y de Aguiar.’’
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PALACIO DEL SEGUNDO CABO

(De Habana antigua, apuntes históricos por el Dr. Manuel Pérez- 
Beato..., t. I, Toponimia.- Habana, Seoane, Fernández y Ca., 
Imp., 1936, p. 22)

LA PARROQUIAL MAYOR

El mísero bohío en que se celebraban los oficios divinos 

antes de 1550, tuvo su localización en el terreno que ocupó el 

palacio del Segundo cabo, en la época colonial y que en la ac

tualidad ocupa el Tribunal Supremo. ...

(Ibidem, p. 341)

LA PLAZA DE ARMAS

... La casa de la Intendencia, hermoso edificio cuyas fun

ciones correspondían a su denominación, ha sido sucesivamente: 

Casa de Correos, intendencia, Palacio del Segundo Cabo, Senado, 

Tribunal Supremo, y otras dependencias oficiales no muy bien 

determinadas. En sus portales siendo Casa de Correos en 1826, 

se estableció un expendio de Agua de Soda. ...

(Ibidem, p. 366)

... En 10 de marzo de 1770, el Gobernador D. Antonio María 

Bucarely, participó al Cabildo que s.M. per su Real Cédula de 

19 de noviembre de 1769 se había servido aprobar el Reglamento 

de Policía y Ordenanzas formadas por el uonde de Riela con la 

modificación en orden a que en vez de los cuatro barrios en que 

estaba dividida la población, fuera en ocho divididos en dos 

cuarteles, cuyo ordenamiento se ve por el siguiente documento, 

en que se detalla la propuesta modificación.. (A continuación 

se transcribe el Reglamento modificado, disponiendo la divi

sión de la Ciudad en dos cuarteles, la parte Norte con el nom

bre de la Punta, y la Sur con el de Campeche, correspondiendo 

al barrio ÍI.-De lós Dragones, del cuartel de la Punta, la si-
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^uiente descripción]:
"Comienza en la esquina frontera a la Puerta de la Punta, don

de da principio la calle de Aguiar, y sigue esta por la acera iz
quierda hasta la esquina del Anti-cristo, LO’Reilly y Aguiar] de 
donde torcerá a la izquierda por la calle de O’Reylli hasta la ma
rina, por el Boquete de la Seyba, y de allí por detrás del Colegio 
que fuá de los Regulares de la Compañía de Jesús, y callejón de San 
Ignacio, siguiendo el recinto hasta la primera esquina frontera a 
la Puerta de la Punta, donde empezó; contiene el Cuartel de los Mon 
tados, Colegio que fuá de dichos Regulares, Carnecería de los Mili
tares, mitad de la Plaza de Armas, con la Real Fuerza, y comprehen- 
de las calles de Peña-pobre, Cuarteles, Chacón, Texadillo y Empedra 
do y de las transversales participa las de Aguiar, Cuba, San Igna
cio y Mercaderes".



CASTILLO DE LA FUERZA



CASTILLO DE LA FUERZA

(De Habana antigua, apuntes históricos por el Dr. Manuel Pérez-Bea- 
to..., t. I, Toponimia,- Habana, Seoane, Fernández y Ca., Imp., 
1936, p. 58-59):

LA FUERZA
La evidente nulidad de la fortaleza construida por Aceituno, 

hizo firme el propósito de reemplazarla con otra más efectiva y me
jor situada. Si hubo errcr en la construcción de la primera, y en 
su localización, no fué menor el fracaso de la segunda en estos ór-' 
denes, tan esenciales, para poner a resguardo de una vez la vida y 
propiedades de los habaneros.

A fines de 1558 llegó a la habana el ingeniero Bartolomé Sán
chez, encargado por S.M. para la construcción de la nueva Fuerza, 
trayendo oficiales y herramientas, pero sin los peones y esclavos 
necesarios, que la villa no podía facilitarle.

El sitio elegido para su establecimiento fué desacertado, por
que aunque es cierto que se tomó el lugar más estrecho de la entra
da del puerto, no es menos cierto que el pueblo se hallaba situado 
precisamente en ese mismo lugar. Ocupó la obra la plaza pública del 
pueblo, a cuya inmediación se habían erigido los principales edifi-, 
cios de los vecinos y hubo necesidad de expropiar y destruir las 
más principales.

En su vista el cabildo acordó tomar para sustituir la plaza que 
se destruía, los solares inmediatos, formando la que después se lia 
mó Plaza de Armas.

A Bartolomé Sánchez sucedió el Maestro Mayor Francisco de Calo
ña que la terminó, después de muchas vicisitudes y contrariedades.

Desde los primeros tiempos en que ya se consideró que podía te
ner condiciones de respetabilidad, se observó que estaba rodeada de 
enemigos, en forma de edificios, que podrían ser utilizados como



obras de ataque, anulando el valor de la dicha fortaleza. Hoy es uní
i 

monumento histórico, sin historia.

íI 
(Ibidem, p. 338)

U PLAZA DE ARMAS
Puede conjeturarse que la villa de San Cristóbal de la Habaia 

se trasladó pac tercera y última vez al sitio que ocupa en la ac
tualidad el castillo de la Fuerza y sus inmediaciones, extendién
dose después hacia el Sur y Noreste.

... Correspondía la Plaza del pueblo precisamente al solar que 
ocupa el castillo de la Fuerza, y los vecinos se servían de una pe
queña ensenada situada en el lugar que andando el tiempo se conoció 
por e1 Boquete...

Destruida la villa por el incendio que le puso el referido pira
ta LJacques de Sores!, se pensó en la necesidad de una fortificación 
más respetable que la que existía en aquella ocasión, que se demos-i 
tró ineficaz para resistir o defenderse de 200 soldados. Ordenada 
la nueva Fjrerza por S.M. se dió principio a ella en 1559, y después 
de muchos años y vicisitudes se concluyó sin que en toda su existen^ 
cia hubiera probado ser de alguna utilidad.

... En cabildo del día 25 de febrero de 1559, se proveyó "que 
el Gobernador e regidores vean el sitio donde se ha de dejar plaza 
en el lugar conveniente, atento a que no se puede servir de la Pla-H 
za que en el pueblo había a causa de la Fortaleza".., 8

Desde 1584 el alcaide de la Fuerza Diego Fernández de Quiñones { 
se había posesionado de la plaza, con pretexto de necesitarla para ] 
los ejercicios militares, y desde entonces fué considerada como ' 

Plaza de Armas... ¡



-3-

(Ibidem, p. 366):
... En 10 de marzo de 1770, el Gobernador D. Antonio María Bu- 

carely participó al cabildo que S.M. por su Real Cédula de 19 de 
noviembre de 1769 se había servido aprobar el Reglamento de Policía 
y Ordenanzas formadas par el Conde de Riela con la modificación en 
orden a que en vez de los cuatro barrios en que estaba dividida la 
población, fuera en ocho divididos en dos cuarteles, cuyo ordena
miento se ve par el siguiente documento, en que se detalla la pro
puesta modificación. LA continuación se transcribe el Reglamento 
modificado, disponiendo la división de la Ciudad en dos cuarteles, 
la parte Norte con el nombre de la Punta, y la Sur con el de Cam
peche, correspondiendo al barrio II¿*Bélós Drágoñéa, del cuartel 
de la Punta, la siguiente descripción]:

"Comienza en la esquina frontera a la Puerta de la Punta, don
de da principio la calle de Aguiar, y sigue ésta por la acera iz
quierda hasta la esquina del Ant-i-Cristo, de donde torcera a la iz
quierda par la calle de O'ReyUi hasta la Marina, por el Boquete de 
la Seyba, y de allí por detrás del Colegio que fué de los Regulares 
de la Compañía de Jesús, y callejón de San Ignacio, siguiendo el re 
cinto hasta la primera esquina frontera a la Puerta de la Punta,don 
de empezó: contiene el cuartel de los Montados, Colegio que fué de 
dichos Regulares, Carnecería de los Militares, mitad de la Plaza de 
Armas, con la Real Fuerza, y compre-hende las calles de Peña-pobre, 
Cuarteles, Chacón, Texadillo y Empedrado, y de las transversales 
participa la de Aguiar, Cuba, San Ignacio y Mercaderes."



EVOCANDO EL PASADO. LA PLAZA DE ARMAS» por el Conde del River

P
LAZA de Armas, relicario de la 
vetusta San Cristóbal de la Ha
bana, te he recorrido una vez 
más y no me pesa. Siempre 

encuentro en tí evocaciones del pasa
do.

Sumergido en aquel ambiente histó
rico aspiré en cada paso, el áureo per- 
iume de la leyenda. Un rincón: ningu
no se parece. Solo las almas vulgares 
permanecen trias al contemplar pie
dras que al lado de la moderna "ciu
dad nos brindan un ambiente suges
tivamente evocativo.

Siempre fué aquel lugar el más ani
mado y limpio de la población—nos 
dice don Jacobo de la Pezuela—pues 
era el destinado a los ejercicios y for
maciones de la guarnición de la Fuer
za y como el glacis de esta fortaleza, 
necesitó conservar sus fuegos despe
jados por la espalda, no se permitió 
que se alzaran edificios en esta di
rección. De aquí procedió la posesión 
privilegiada de esta Plaza.

Su lado Norte está ocupado por el 
edificio que fué primero de la Inten
dencia; más tarde Palacio del Segundo 
Cabo y hoy Senado de la República.

En las memorias de mando que el 
Marqués de la Torre entregó a su su
cesor en 1777 se leen estas palabras: 
"Al mismo tiempo que solicité de la 
Corte la aprobación de las casas capi
tulares, propuse la formación de una 
plaza donde ahora está la de Armas, 
con edificios uniformes".

Bajo ese proyecto solo se edificó 
el hoy Palacio del Senado, cuya so
briedad y belleza colonial suscitan la 
admiración de los turistas que diaria
mente nos visitan.

Al lado del Senado está La Fuerza.
En otros tiempos, cuando las torres 

almenadas significaban señorío, pode
río o fuerza, los pueblos se dedicaban 
a derribar los castillos. Pero hoy los 
castillos—nos dice José María Sala- 
verría—han quedado reducidos a meras 
expresiones artísticas. Ahora que sólo 
son materia de ' poesía y de suges
tiones románticas, ahora es cuando las 
personas amantes del arte histórico 
quisieran rehacer o conservar en su al
tivez los viejos castillos.

En 1538 el Adelantado de la Flori
da y Gobernador de Cuba, Hernando 
de Soto, al llegar a Santiago de Cuba, 
supo que un famoso pirata francés 
acababa de incendiar la villa de la Ha
bana, de cortísimo y pobre caserío en
tonces. pero ya muy importante por 
el número de buques que entraban 
en su puerto. Comisionó al Capitán 
Mateo Aceituno, maestro mayor de 
obras, para que levantase allí un fuer
te de gruesas tapias, con almenas ade
cuadas para seis pedreros.

Aceituno, con cuatro mil pesos su
ministrados por los vecinos de San
tiago y de la Habana, construyó una 
fortaleza aparedada sobre un solar que 
le cedió Juan de Roves, uno de los 
fundadores de la villa. •

El primer castellano de La Fuerza 
fué el misma capitán Mateo Aceituno. I 
Más tarde, llamado Aceituno a San
tiago. lo sustituyó en el mando de la I 
fortaleza don Juan de Lobera.

En 1555. a Desar de Ja bizarría con I 
oue la defendió el castellano don Juan I 
de Lobera, con algunos vecinos, fué 
tomada La Fuerza y la Habana sa
queada por el pirata francés Jaques 
de Sores, siendo Gobernador de la Isla 
el Licenciado Gonzalo de Angulo,

Jaques de Sores fué el primero de los 
piratas franceses que llevó su campo 
de acción a la América. Descendía de 
ilustre prosapia y pertenecía a la secta 
calvinista. Normando de nacimiento, 
era primer subalterno del Almirante 
Coligny y fué enviado por éste desde 
la Rochela con cinco naves a inter
ceptar los galeones españoles.

Diez años después, cuando el insigne 
Pedro Menéndez de Avilés hubo con
quistado a la Florida y recibido el 
mando de la Isla, ordenó que reempla
zasen la primitiva obra de Mateo Acei
tuno por otra más adecuada a su ob
jeto. Suministró un plano que él mismo 
trazó, consistente en un cuadro aba
luartado de sesenta varas de lado ex
terior con plaza de armas, alojamien
to para trescientos hombres, foso, es
carpa y murallaje de sillería con buena 
altura.

La Fuerza, que así se llamó por ser 
el mismo castillo que durante muchos ¡ 
años conoció la Habana, sirvió siempre 
de punto de reunión en casos de alar
ma y de alojamiento a sus gobernado
res desde la primera mitad del siglo 
XVI hasta mediados del siglo XVII, y I 
no perdió su importancia hasta que se i 
terminaron los castillos exteriores del 
Morro y de la Punta. I

El Castillo de. La Fuerza, con sus l 
fosos llenos de agua, en donde se re-

. flejan sus muros, el puente levadizo, ' 
su esbelta torre y sus fuertes baluar- 1 
tes, será la admiración de propios y 1 
extraños. I

A su lado Este se levantan el ele
gante Templete y la casa que fué mo
rada de los Condes de Santovenia.

Él Templete, últimamente restaura
do, fué construido para perpetuar la 
memoria del sitio donde se dijo la pri- 1 
mera misa en la Habana. En 1754 |
el Capitán General don Francisco Ca
jigal, de acuerdo con el Cabildo, hizo 
elevar junto a aquel sitio un pilar de 1 
tres caras con la siguiente inscripción: (

Fundándose la villa o ciudad de la ,



Habana el año de 1515, y al mudarse | 
de su primitivo asiento a la rivera de 
este puerto el de 1519, es tradición que 
en este sitio se halló una frondosa 
ceiba bajo de la cual se celebró la 
primera misa y Cabildo: permaneció 
hasta el de 1753 que se esterilizó y 
para perpetuar la memoria gobernando 
las Españas nuestros católico monarca 
el señor don Fernando VI, mandó eri
gir este padrón el señor Mariscal de 
Campo, don Francisco Cajigal de la 
Vega, del Orden de Santiago, Goberna
dor y Capitán General de esta Isla, 
siendo Procurador General el señor 
don Felipe de Arango, A. D. 1754.

Más tarde el Gobernador General 
don Francisco Dionisio Vives constru
yó el edificio del Templete, para per
petuar la memoria del inicio del culto 
cristiano en este país, a expensas del 
Ayuntamiento y de los fidelísimos y 
piadosos habitantes, según se puede 
todavía leer en la portada del mismo.

La casona colonial, llamada antigua
mente palacio de los Condes de San- 
tovenia, la ocupa hoy un comercio de 
víveres en la planta baja y una casa 
de vecindad el alto. Digno es este edifi
cio de ser adquirido por nuestro Ayun
tamiento para dedicarlo a Museo Mu
nicipal u otro menester. Con una res
tauración análoga a la que se hizo 
al Palacio del Segundo Cabo, sería 
éste un magnífico exponente de la pro
piedad particular del tiempo colonial.

El lado Sur de la Plaza es el que más 
ha perdido su ambiente legendario, 
por que en él se han edificado edifi
cios modernos como el semi-rascacielo 
Horter.

Sin embargo, la casa que colinda 
con la calle de los Oficios fué mucho 
tiempo residencia del Obispo don Pedro 
Agustín Morel, de Santa Cruz, y dió 
origen al nombre de la calle Obispo.

En la esquina de dicha casa, existía 
en el exterior de la pared que da fren
te a la Plaza de Armas, una lápida 
con la siguiente inscripción:

Hic Finem Fecit Tormento 
Bellico In Opinlate Percusa
Domina María a Cepero: Anno 1567.
Esta lápida, fué no ha mucho, lleva

da al Museo Nacional, no sé por qué 
' causa; pero esperamos que vuelva a 
ser reintegrada al lugar de donde se 
quitó.

Según J°sé María de la Torre, la his
toria de dicha lápida es la siguiente: 
Era doña María de Cepero señora rica 
y principal (como hija del Gobernador 
don Diego Rivera y Cepero) y hallán
dose en la Parroquial mayor (entonces 
estaba donde hoy el palacio del Ayun
tamiento) en una fiesta que ella cos
teaba, una bala, salida de uno de los 
arcabuces en la descarga que se hizo, 

acertó a atravesarle a la sazón que 
estaba arrodillada: por lo cual allí mis
mo le hicieron su sepultura. Derriba
da en 1777 la indicada parroquial, fue 
colocada en el pasaje más próximo.

Y por último, ocupa el lado Oeste la 
fachada principal del Ayuntamiento de 
la Habana, antes llamado Palacio de 
los Capitanes Generales y anterior
mente Casa de Gobierno. Este palacio 
el mejor de la época colonial fué res
taurado por el Alcalde de la Habana 
Dr. Miguel Mariano Gómez que demos
tró en esta obra el gran amor que 
tiene a las tradiciones patrias. Digno 
de elogio es por todos conceptos esta 
restauración.

Sobre los solares que hoy ocupa este 
vasto edificio, se alzó la primera igle
sia parroquial cuando se fundó la Ha
bana. Primero fué de tabla y guano 
y después de ser incendiada en 1538, 
se hizo de manipostería.

En 1556 el Gobernador Mazariegos 
emprendió la obra de reforma con al
gunas limosnas del vecindario y peque
ñas cantidades que envió el rey. Este 
templo no se terminó hasta 1571 y 
quedó bajo la advocación de San Cris
tóbal, patrón titular de la ciudad, cu
yas armas talladas en granito, se co
locaron en la puerta principal del 
templo.

Ep 1741, a causa de la voladura del 
navio “Invencible”, incendiado por un 
rayo, se cuartearon la nave y los lien
zos, de manera que, aunque no ame
nazaron inmediata ruina, las gentes 
entraban con temor a los oficios^ y 
el Obispo don Pedro Morell de Santa 
Cruz, hizo cerrar el templo.

Dos años después el Obispo diocesa
no don Santiago de Hechevarría lo 
mandó derribar, aprovechándose los 
escombros para la Casa de Gobierno, 
que resolvió levantar el Marqués de 
la Torre en el mismo sitio.

Este palacio no quedó terminado has
ta 1792, pues la guerra con Inglaterra 
y sitio y toma de la Habana, impidie
ron dar más actividad a las obras. En 
ese año estableció el Capitán General, 
don Luis de. las Casas, lá residencia 
de los gobernadores en las habitacio
nes altas que miran a la Plaza de 

| Armas y a la calle de O’Reilly. Todo 
¡ el frente de la calle de Mercaderes, 
I fué habilitado para cárcel pública.

El frente de la calle de Obispo se 
destinó para oficinas del Ayuntamien- 

' to y tanto los entresuelos como el piso 
i bajo de los frentes de la Plaza de 
I Armas y de la calle de O’Reilly, se 
1 alquilaron a un sinnúmero de escriba
nías y oficinas de contratistas.

Según Pezuela, el edificio es un cua
drilátero de ochenta varas exteriores 
por cada uno .de sus lados, todos de 
zócalos graníticos y en su mayor parte 

de gruesa y solidísima manipostería, de 
treinta y dos .varas de alto, y termi- i 
nado por una espaciosa azotea circuí- 
da de barandas de hierro con alme- | 
ñas intermedias. El frente de la Pía- i 
za de Armas cuenta nueve elegantes 
huecos, de los cuales son miradores 
los dos más inmediatos a los ángulos; 
y por el piso inferior presenta una 
galería o soportal de diez columnas 
de piedras labradas, que forman hasta 
nueve arcos iguales.

El estilo del edificio es el barroco 
.-spañol o jesuítico. Los adornos de ,1a 
fachada son copias de los que tienen 
los huecos de la catedral.

En tiempos de los Capitanes Gene
rales, las habitaciones del piso prin
cipal que dan a la Plaza de Armas, 
eran las destinadas al despacho diario, 
a las audiencias, a la recepción públi
ca en días de gala y besamanos, y 
a la privada de los funcionarios y 
personas que tenían libre acceso cerca 
de la primera autoridad. Componían
se de dos gabinetes, uno a cada án
gulo del edificio, y tres salas inter
medias amuebladas muy sencillamente 
y con pavimento de mármol. En la 
mayor de las tres no había más orna
mentación que los retratos de los Ca
pitanes Generales, Marqués de la To
rre, Las Casas, Conde de Santa Clara, 
Somueruelos, Apodaca, Cienfuegos, Ca
jigal, Mahy, Vives, Rocafort, Tacón, 
Ezpeleta, Príncipe de Anglona, V'aldés, 
Odonnell, Conde de Alcoy y otros pin 
tados por Escobar, Vermay, Ferrán, Ro
sales y Madrazo.

Para terminar copiaré unas líneas 
del “Viaje a la Habana” de mi com
patriota, la condesa de Merlín, en 1840:

“Al volver de paseo, nos dirigimos 
a la Plaza de Armas, donde el Gober
nador, dá todas las noches, enfrente 
de su palacio, un concierto de mú
sica militar. Alli se reune la población 
blanca de todas clases. Hermosos ár
boles, una fuente de saltadores, y los 
palacios del gobernador y del inten
dente, circundan este grande espacio, 
formando de él un paseo encantador 
y enteramente aristocrático".

“Las reuniones públicas tienen aquí 
un' aspecto de buen gusto exclusivo 
del país: nada de chaqueta ni de gorra; 
nadie viste mal; los hombres van de 
frac, con corbata, chaleco y pantalones 
blancos; las mujeres con trajes de linón 
o de muselina. Estos vestidos blancos 
que respiran coquetería y elegancia, 
armonizan perfectamente con las be
llezas del clima, y dan a estas reunio
nes el carácter de una fiesta.



Urge la Reconstrucción del Parque, Para Darle un ‘‘Cae
Armonice con el Carácter Colonial del Resto de

Por LUÍS DEL MONTE
Arquitecto, M. C. A. H.

El Sr. Evelio Govantes, Arquitecto Muni
cipal y Jefe del Departamento de Fomento 
del Municipio Habanero, ha tenido la feliz 
idea de someter a la consideración del señor 
Alcalde Municipal la demolición del parque 
de la Plaza de Armas, con el fin de cons
truirlo, nuevamente, tal y como era en aque
llos tiempos en que las más linajudas fami
lias cubanas, paseaban su buen humor por 
la Alameda de Paula y el Paseo de Carlos III 
en sus ricas y cómodas volantas.

Aquí, en donde la iniciativa, en cualquier 
orden de cosas, es algo que apenas se conoce 
por los más, una idea como la del Sr. Go
vantes nos congratula, y es por ello que nos 
creemos en la obligación de secundarlo en 
su noble empeño.

En los veintisiete años que llevamos de 
gobierno propio ningún arquitecto munici
pal ha hecho nada por el embellecimiento 
de la ciudad. Nuestro compañero Govantes, 
en cambio, apenas toma posesión de su car
go, obtiene decretos para mandar a decorar 
las fachadas laterales de los rascacielos; pa
ra prohibir la construcción de esas moles en 
el Vedado, donde comienzan a amenazar la 
higiene y la armonía de aquella bella ba
rriada ; para acabar con aquellos anuncios 
antiestéticos que tanto afeaban la ciudad, etc.
Y por último, restaura el Templete, y en 
seguida estudia y proyecta la restauración 
del antiguo Palacio de los Capitanes Gene
rales, obra que, inmediatamente de aproba
do el proyecto, acomete con el aplauso de 
todos; y propone, por fin, la demolición del 
actual parque de la Plaza de Armas, para

hacer allí un parq 
lonial de la plaza.

Cuando los fuñe 
su misión con ta 
que podemos haci 
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LA PLAZA DE ARMAS
Urge la Reconstrucción del Parque, Para Darle un '‘Caché” que ,
Armonice con el Carácter Colonial del Resto de la Plaza

Por LUIS DEL MONTE
Arquitecto,

El Sr. Evelio Govantes, Arquitecto Muni
cipal y Jefe del Departamento de Fomento 
del Municipio Habanero, ha tenido la feliz 
idea de someter a la consideración del señor 
Alcalde Municipal la demolición del parque 
de la Plaza de Armas, con el fin de cons
truirlo, nuevamente, tal y como era en aque
llos tiempos en que las más linajudas fami
lias cubanas, paseaban su buen humor por 
la Alameda de Paula y el Paseo de Carlos III 
en sus ricas y cómodas volantas.

Aquí, en donde la iniciativa, en cualquier 
orden de cosas, es algo que apenas se conoce 
por los más, una idea como la del Sr. Go
vantes nos congratula, y es por ello que nos 
creemos en la obligación de secundarlo en 
su noble empeño.

En los veintisiete años que llevamos de 
gobierno propio ningún arquitecto munici
pal ha hecho nada por el embellecimiento 
de la ciudad. Nuestro compañero Govantes, 
en cambio, apenas toma posesión de su car
go, obtiene decretos para mandar a decorar 
las fachadas laterales de los rascacielos; pa
ra prohibir la construcción de esas moles en 
el Vedado, donde comienzan a amenazar la 
higiene y la armonía de aquella bella ba
rriada ; para acabar con aquellos anuncios 
antiestéticos que tanto afeaban la ciudad, etc.
Y por último, restaura el Templete, y en 
seguida estudia y proyecta la restauración 
del antiguo Palacio de los Capitanes Gene
rales, obra que, inmediatamente de aproba
do el proyecto, acomete con el aplauso de 
todos; y propone, por fin, la demolición del 
actual parque de la Plaza de Armas, para

M. C. A. H.
ii

hacer allí un parque a tono con el estilo co
lonial de la plaza. 1

Cuando los funcionarios públicos cumplen 
su misión con tanto entusiasmo, lo menos 
que podemos hacer es comentarlo pública
mente, a fin de que les sirva de estímulo 
para nuevos arrestos.

El parque de la Plaza de Armas en me
dio de aquellas construcciones coloniales, sin 
estilo propio, con su feo piso de cemento, 
sin nada que simbolice nuestra ideología ni 
nuestras tradiciones, es algo que desentona 
en aquel conjunto; es algo así como un ins
trumento desafinado en una or’questa a to
no ; es algo, en fin, que rompe violentamen
te con la armonía de aquella plaza.

Esos antiguos caserones que lo rodean, el 
Templete, el Castillo de la Fuerza, el anti
guo Palacio del Segundo Cabo, el Palacio de 
los Capitanes Generales, requieren un par
que que esté de acuerdo con el marco que 
lo circunda, algo de un sabor netamente 
criollo y colonial, con sus bancos corridos en 
la parte exterior, construidos sobre una ban
queta de mampostería, con el asiento for
mado con planchas de pizarra y el respaldo 
de hierro, de un dibujo de la época; con el 
pavimento de grava o de losetas rojas de 
barro cocido, y con sus canteros, llenos de 
flores y de palmeras, formados por un muro 
de mampostería rematado por una verja de 
hierro.

En lugar de los álamos, de aspecto pobre 
y desagradable, convendría plantar flambo- 
yanes, el árbol más pintoresco que posee
mos, no sólo por su hermoso ramaje, sino,
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specialmente, por la púrpura encendida de 
is flores que brotan con una profusión ex- 
■aordinaria.
También convendría, para hacerlo aún 

íás típico de aquella época, levantar todo 
1 pavimento de asfalto de las calles que lo 
odean, y colocar en su lugar los grandes 
doquines de granito, de un pie cuadrado, 
on que estaba pavimentada aquella plaza 
ntiguamente.
En cuanto a las aceras de cemento, de 

nás está el decir que deben demolerse, y 
construirse nuevamente con las lajas o bal- 
losas de las antiguas aceras de la Habana. 
m mismo debe hacerse con el pavimento de 
cemento de los portales del Senado y el
Ayuntamiento, el cual debe sustituirse por 
jtro de guijarros o chinas pelonas, como lc> 
tuvieron en otro tiempo.

Otra de las cosas que le recomendaría al
Sr. Govantes, ya que no podemos quitar los 
tranvías eléctricos de aquel lugar, sería sus
tituir los postes que sostienen el tendido 
eléctrico en el tramo frente a la plaza, por 
otros, fundidos especialmente, con motivos 
decorativos del estilo colonial.

Y una vez que el antiguo Palacio de los 
Capitanes Generales quede restaurado, y el 
parque totalmente transformado, con ese 

•caphé que necesita para ponerse a tono con 
la plaza, todos los antiguos edificios de esta 
última deberán ser declarados monumentos 
históricos por una ley del Congreso, catalo
gándose al efecto.

Cuando todo esto se haya realizado, ha
bremos salvado una reliquia de inmenso va
lor, ya que es la plaza más interesante que 
posee la Habana.

Y al visitarnos el extranjero e interesarse 
por las cosas antiguas de la ciudad, podre
mos mostrarle, con orgullo, algo nuestro, 
típico, criollo, que evoque, mejor que la pe
roración insípida de un cicerone ignorante, 
nuestras costumbres, nuestras tradiciones, 
nuestros gustos, nuestra ideología de aque
llos tiempos en que comenzaban ya a incu
barse, en cada pecho cubano, legítimas an
sias de libertad e independencia; tiempos de 
romanticismo y gentileza, en que aún se des
conocía este positivismo, un tanto grosero, 
que hoy degrada al mundo entero; en que, en 
cada corazón cubano latía un sentimiento hi
dalgo, y en cada cerebro vibraba, sempiter
no, un pensamiento de dignidad y de decoro, 
reflejo de una ética más pura y menos con
vencional, y en que los intereses personales, 
y aun la fortuna misma, se subordinaban 
a los sacrosantos intereses de la Patria.
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ESTAMPAS HABANERAS

LA PLAZA I)E ARMAS EN 1835- Por José M. Bens

• A la iniciativa del Conde de 
Villanueva se debe la erección 
en la Plaza de Armas de la esta
tua al Monarca español Fer
nando VII, en justo reconoci
miento por las acertadas medi
das que se dictaron durante su 
reinado en pro de la Isla; una 

Me ellas fué la apertura de núes 
tros puertos al comercio extran
jero publicada en 1810, Esta 
orden mereció el comentario de 
José Antonio Saco, como la dis
posición más benéfica que atra
vesara los mares en favor de 
la Colonia.

Distintos autores pruebanque 
Fernando VII, odiado en Espa- ■ 
ña por su regimén despótico, 
era muy querido en Cuba,

No se contentó el Conde de 
Villanueva en. arbitrar los fon
dos para el monumento, sino 
que también se preocupó del 
concurso hecho en Madrid y 
que fué juzgado por el propio 
Rey, pues quería fuese una 
obra de arte lo que se trajese 
a la Habana, y a fuerza de jus

ticieros, reconocemos que lo lo
gró. I

.El monumento proyectado 
por el escultor español Alva.l 
rez de Pereira en 1829 y ejecu
tado a la muerte de éste por su 
colega Antonio Sola, que la ter- 

•inó en Roma, tuvo una bue. 
na crítica de profesores y maes
tros de la Ciudad Eterna, sobre 
la actitud natural y noble de 
la figura, la grandiosidad del 
estilo y una feliz ejecución en 
todas sus partes y de él dire- 

'mos.que es uno de los mejores 
I de la Capital, tan maltratada 
¡en estos aspectos por la escul
tura de importación.

Pero la primitiva plaza fun
dada en la época del Marqués 
de la Torre, sólo tenía unos 
cuantos árboles, un alumbrado 
modesto y muy mal piso, debido 
a la poca atención que se le 
había prestado, a pesar de los 
trabajos que se hicieron en 
tiempos de Someruelos y del 
General Vives, y no podía re
cibir en aquellas condiciones 

la estatua dél soberano, por 
tanto se proyectó un nuevo tra
zado y-obras de embellecimien
to en las cuales pusieron su 
buen deseo y su saber y enten
der el propio Conde Villanueva 
y el Coronel de Ingenieros, Don 
Miguel Pastor.

Aun se hizo necesario encar
gar a los Estados Unidos, cua
tro fuentes de mármol y nuevas 
farolas para el alumbrado de 
gas, y así vemos como la gra
titud de los habaneros dotó a 
la Ciudad de un monumento 
que es una obra de arte y de 
una plaza-jardín, cuyo trazado 
al cumplirse el primer cente
nario, se ha reproducido con 
acierto por la actual Adminis
tración Municipal.

Hoy podemos contemplar en 
la Plaza de Armas, la vieja es
tampa de Miallé con la compo
sición de Pastor hecha reali
dad y se comprénde el afecto 
que por ella sintieron los haba, 
ñeros hasta mediados del si
glo XIX.

Su situación inmejorable, 
junto, al Castillo de la Fuerza, 
■>1 Templete y los Palacios de 
la Intendencia y de los Go
bernadores , estando enclavada 
entre el acceso por mar de la' 
urbe y las sedes de las autori. 
dades civiles y militares, ade
más de su proximidad con las 
calles del comercio, todos estos 
factores, la hicieron durante 
mucho tiempo el corazón de la 
ciudad colonial, donde se re
gistraba el más mínimo latido 

y desde donde partían en múl
tiples órdenes, adelantos o 
atrases según los personajes 
que dominaran, y así fué como 
este jardín privilegiado de los 
primates gozó de amplios favo
res en aquel entonces. j

Varios escritores que cruza-j 
ron por la Habana en el siglo 
pasado nos dejaren interesan
tes comentarios sobre la Plaza 
de Armas.



do sitio para ver y ser visto 
por aquello de estar bajo los 
balcones del Gobernador es 
justificable la predilección que 
gozaba del alto público..

Naturalmente, una Habana 
sin ruidos ni cantos rio sería 
la Habana y aunque ni por bro-j 
ma soñaron con los millares de 
pianos y radios nuestros, ya te-¡ 
nían sus precursores en la ba
raúnda que formaban ios ruidos 
de carros y bestias, los cantos 
de los esclavos y los pregones 
de los vendedores. Estas eran 
las notas agudas que predomi-l 
naban, salvo en las horas de la 
siesta. ' ■ ■' i

Sin embargo, detrás de los' 
grabados que tantas veces, se 
publicaron detrás de esas des-i 
cripciones y hasta del centena.' 
rio que se conmemora también, 
diremos aue se cumplen cien 
años de la partida forzosa para'! 
España de José Antonio Saco,! 
a causa de sus ideas separatis- | 
tas, ordenada por el General! 
Tacón, que fué el gobernante 
que inauguró la Plaza de Ar
mas con el monumento a Fer
nando.

Por aquel tiempo ya se ha
bía formado en la Sociedad 
Económica de Amigus del País, 
una Sección de Literatura Cu- 
ibana, llamada: la “Academia” 
y que pronto fué combatida por 
el General Tacón y a la que 
pertenecía un pequeño grupo 
de la juventud criolla y varios 
de sus mentores, entre los cua
les estaban José de la Luz Ca
ballero, el Presbítero Félix Vá
rela, Agustín Govantes, Felipe 
Poey, José Antonio Saco, Es. 
cobedo, Domingo del Monte, 
Antonio González del Valle y 
ctros. Como eran muy pocos 
aquellos mantenedores de gran 
des ideales que más tarde die
ron el fruto, como eran una mi
noría intelectual de nuestra so
ciedad, se les puede comparar 
con los Enciclopedistas de la 
Revolución Francesa y . creo 
que no exagero si les llamo el 
grupo minorista del siglo XIX.

Esta es la faceta cultural que 
■más se destaca en aquel mo
mento de 1835, antes de ella 
al abrirse nuestros puertos al 
comercio extranjero por dis
posición de Fernando VII en I

Idelfonso Vivanco. nos habla 
de sus noches de retreta a las 
que acudía una elegante con
currencia, la cual entre ár

boles, flores y fuentes discurría 
por sus calles platicando de 
amor o de empresas mercanti. 
les.

La Condesa de Merlin, nues
tra compatriota, dedica frases 
de elogio al concierto de músi
ca que todas las noches daba 
el Gobernador frente a su' Pa
lacio y en una crónica exquisi
ta nos cuenta detalles de aquel 
paseo donde se reune la pobla
ción blanca y entre otras co
sas, nos dice: “Las reuniones 
tienen aquí un aspecto de buen 
gusto exclusivo del país, nada< 
de chaqueta ni de gorra; nadie 
viste mal, los hombres van de 
frac con corbata, chaleco y pan 
talones blancos; las mujeres 
con trajes de linón o muselina 
que respiran coqueterías y ele
gancia y armonizan perfecta, 
mente con las bellezas del cli
ma y dan a estas reuniones el 
carácter de un- fiesta.

Antonio de las Barras, al re
ferirse a la Pieza de Armas en 
la época que Visitó la Habana, 
también escribe: “Durante la 
retreta nocturna se llena la 
Plaza de génte y los alrededores 
de carruajes con señoras que 
van a oir la música. Conclui
da ésta, cada - cual desfila por 
su lado y se queda la Plaza de
sierta; pero los cafés y casas 
de refrescos que hay en la 
acera de enfrenté al palacio, 
conservan su animación hasta 

lias 10 7 media en que se cie
rran”.

Samuel Hazard en su libro 
“Cuba a Pluma y Lápiz”, da 
más retalles, celebra la calidad 
de la música que generalmente 
eran. audiciones, de las mejo
res óperas y marchas militares 
y concluye su descripción, di
ciendo que ésta es una manera 
agradable de pasar la noche y 
que era el mejor lugar para 
observar ,1a vida social.

En aquella época como no 
había más música que la retre
ta, la de las compañías teatra
les y las pocas orquestas que 
tocaban en les bailes y. siendo 
la Plaza de Armas, un estupen



siglos sus naves, sus gentes, sus 
riquezas y sus costumbres, y 
con ellas, sus picaros y sus pi. 
cardias y todos los placeres de 
sus almas regocijadas, dadas al 
placer de vivir la belleza terre
nal y humana que les cupo en : 
suerte. ¡Cuánto mareante cru- “ 
zó por los mares colombinos y 
cuánto maleante fué forzado a 
galeras, hubieron de recalar en 
esta rada habanera!’’...

“La Habana fué como lo ha 
sido siempre todo puerto marí
timo muy frecuentado, famosa, 
mor sus diversiones y libertina
je, a las que se daba en sus 
luengas estadías toda la gente 

I marinezca y advenediza, de la 
¡flota, junto con los esclavos 
bullangueros y las mujeres del 
rumbo en los bodegones de las 
“negras mondongueras”, en los 
garitos o tablajes puestos por ’ 
generales y almirantes para la 
(tahurería y en los parajes, 
aun menos santos, que alber
gaban los bohíos y casas de em- ■ 
barrado, cabe las. murallas y 
fuera de éstas por el manglar, 
los Sitios y Carraguao”.

“En estas holgadísimas esta
días habaneras, nos dice él doc
tor Ortiz, fueron parte princi
pal de los regodeos con las ne
gras y mulatas de rumbo, el 
aguardiente de caña y los envi
tes al naipe, los bailes y can
ciones de tres mundos, ál son 
de la música, más sensual, exci
tante y libre que las pasiones 
sin freno lograban arrancar a 
bailoteos, y músicas fueron y 
vinieron de Andalucía, de Amé
rica y de Africa, y la Habana 
fué el centro donde se fundían 

1 todas con mayor calor y más 
polícromas irisaciones”..

José Antonio Saco nos ha de. 
jado también un estudio hecho 
en el 1832, contra la vagancia 
y el daño que causaba en las fa
milias y en la juventud las in
numerables Casas de Juego que

1810, junto con las banderas 
de otras naciones, junto con las 
mercaderías iban a venir libros, 
ideas, hombres que pondrían a 
nuestros intelectuales de acuer 
do con la hora libertaria e his
tórica que en otros países se vi
vía, y es por eso, basando en es. 
te párrafo al anterior, que no 
encuentro desacertado ' que 
aún permanezca en la Plaza de 
Armas la estatua del Monarca.

Ya la Habana en el siglo 
XVIII había sobrepagado en 
opulencia a Cádiz, a causa de 
ser nuestra bahía punto de reu
nión de flotas y galeones, que , 

■recogían el oro del Cuzco, la!?, 
plata de México y todas las ri
quezas incontables de estas 
pródigas Américas;, y aquí es
peraban al, buen. tiempo.. o la 
buena escolta que los librase de 
corsarios y huracanes; por eso 
en nuestro puerto se reunían 
tanta gente de pelo en pecho, 
hombres de todo el mundo, ciu
dadanos del mar, o que pedían 
como en las clásicas costas del 
Mediterráneo, placeres violen
tos, de gustos salobres, juegos, 
mujeres, bebidas y alcohol.

De mujeres el' cruce de dos 
razas había producido un tipo 
nuevo exótico, que todos los i 
.cronistas están de acuerdo en 
celebrar; en bebidas tenían elj 
aguardiente de caña, la chicha i. 
y la zambumbia. La chicha era 
agua con azúcar y maíz tostado, 
que la hacía fermentar; la 

mbumbia, se. componía con 
agua y miel de caña, a veces 
se le echaba ají guaguao.

El doctor Fernando Ortiz en 
uno de sus magistrales estudios 
nos dice: “La Habana, durante 
siglos, fué la Sevilla de Améri. 
ca, y como ésta pudo, merecer 
el dictado de Babilonia y Finí-, 
bus Terre de la picardía. La 
Habana. Capital marina de las 
Américas y Sevilla,' que lo fué 
de los pueblos de- Iberia, cam
biaron, año tras año,'por tres
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tenía la Habana en .-donde, se
gún las viejas, “se le tiraba de. 
continuo la oreja a Jorge”/ 
aynque suponemos que “Jorge”’ 

• río era el único; también fué 
fundada en esta capital, la Ins-; 
titución de San Juan Napomu-; 
ceno para recoger las muje_ : 
res incorregibles; pero como las 
corregibles eran muchas, con
tinuaron1 las amigas y antepa
sadas de aquellas célebres *Ca. 
ridad, Rosa la China, Mercé, 
María de la O y hasta María. 
Belén, maestras de 13, danza 
criolla” que bailaban tanto con 
el corazón como los pies”, con
tinuaron con su alma tropical 
tejiendo una parte de la fama 
de esta Habana hoy cosmopo
lita y opulenta que a ratos se 
acuerda con sonrisa picaresca 
de su fastuoso pasado.

Y estos son algunos rasgos o 
detalles tomados al vuelo que 
en unos minutos pudimos com-, 
poner como una orla aue desta
cara el momento histórico de
esa estampa habanera de la 
Piara de Armas, ese grabado de 
Mialhé de 1835, que por un 
acierto feliz en su primer cen
tenario la otra Habana ha he
cho resucitar.
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UNA TARDE EN LA PLAZA DE 22

POR EL CONDE DEL RIVERO

E visitado la antigua Plaza de Armas, que 
gracias a los esfuerzos y atenciones de la ad

ministración actual quedará convertida con una bien 
dirigida restauración en precioso relicario de la ve
tusta San Cristóbal de la Habana.

Sumergido en aquel ambiente histórico aspiré en 
cada paso, el aúreo perfume de la leyenda. Un rin
cón : ninguno se parece. Solo las almas vulgares per
manecen frías al contemplar las pocas piedras que 
al lado de la moderna ciudad nos brindan un ambien
te sugestivamente evocativo.

Siempre fué aquel lugar el más animado y limpio 
de la población, nos dice Don Jacobo de la Pezuela— 
pues era el destinado a los ejercicios y formaciones 
de la guarnición de la Fuerza y como el glacis de esta 
fortaleza, necesito conservar sus fuegos despejados 
por la espalda, no se permitió que se alzaran edificios 
en esta dirección. De aquí procedió la posesión pri
vilegiada de esta Plaza.

Su lado Norte está ocupado por el edificio que fué 
primero de la Intendencia; más tarde Palacio del 
Segundo Cabo y hoy Senado de la República.

La obra de restauración de este magnífico edificio, 
realizada por el insigne arquitecto Evelio Govantes, 
es la que ha servido de pauta para las otras restau
raciones.

En las memorias de mando que el Marqués de la 
Torre entregó a su sucesor en 1777 se leen estas pa-
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UNA TARDE EN LA PLAZA DE ARMAS
DE SAN CRISTOBAL DE LA HABANA

POR EL CONDE DEI. RIVERO

HE visitado la antigua Plaza de Armas, que 
gracias a los esfuerzos y atenciones de la ad

ministración actual quedará convertida con una bien 
dirigida restauración en precioso relicario de la ve
tusta San Cristóbal de la Habana.

Sumergido en aquel ambiente histórico aspiré en 
cada paso, el aúreo perfume de la leyenda. Un rin
cón : ninguno se parece. Solo las almas vulgares per
manecen frías al contemplar las pocas piedras que 
al lado de la moderna ciudad nos brindan un ambien
te sugestivamente evocativo.

Siempre fué aquel lugar el más animado y limpio 
de la población, nos dice Don Jacobo de la Pezuela— 
pues era el destinado a los ejercicios y formaciones 
de la guarnición de la Fuerza y como el glacis de esta 
fortaleza, necesito conservar sus fuegos despejados 
por la espalda, no se permitió que se alzaran edificios 
en esta dirección. De aquí procedió la posesión pri
vilegiada de esta Plaza.

Su lado Norte está ocupado por el edificio que fué 
primero de la Intendencia; más tarde Palacio del 
Segundo Cabo y hoy Senado de la República.

La obra de restauración de este magnífico edificio, 
realizada por el insigne arquitecto Evelio Govantes, 
es la que ha servido de pauta para las otras restau
raciones.

En las memorias de mando que el Marqués de la 
Torre entregó a su sucesor en 1777 se leen estas pa

labras: “Al mismo tiempo que solicité de la Corte 
la aprobación de las casas capitulares, propuse la for 
mación de una plaza donde ahora está la de Armas, 
con edificios uniformes”.

Bajo ese proyecto solo se edificó el hoy Palacio del 
Senado, cuya sobriedad y belleza colonial suscitan la 
admiración de los turistas que diariamente nos vi
sitan.

Al lado del Senado está La Fuerza.
En otros tiempos, cuando las torres almenadas Sig

nificaban, señorío, poderío o fuerza, los pueblos se 
dedicaban a derribar los castillos. Pero hoy los cas
tillos—nos dice José María Salaverría—han quedado 
reducidos a meras expresiones artísticas. Ahora que 
sólo son materia de poesía y de sugestiones román
ticas, ahora es cuando las personas amantes del arte 
histórico quisieran rehacer o conservar en su altivez 
los viejos castillos.

En 1538 el Adelantado de la Florida y Gobernador 
de Cuba, Hernando de Soto, al llegar a Santiago 
supo que un pirata francés acababa de incendiar la 
villa de la Habana, de cortísimo y pobre caserío en
tonces, pero ya muy importante por el número de 
buques que entraban en su puerto. Comisionó al 
Capitán Mateo Aceituno, maestro mayor de obras, 
para que levantase allí un fuerte de gruesas tapias, 
con almenas adecuadas para seis pedreros. ~

ISLA DE CUBA.
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GENERAL DE ESTA ISLA, SIENDO PROCURADOR GE
NERAL EL SR. DON MANUEL FELIPE DE ARANGO, 
A. D. 1754.

Más tarde el Gobernador y Capitán Don Francisco 
Dionisio Vives construyó el edificio del Templete, 
para perpetuar la memoria del inicio del culto cris
tiano en este país, a expensas del Ayuntamiento y 
de los fidelísimos y piadosos habitantes, según se 
puede todavía leer e la portada del mismo.

La casona colonial, llamada antiguamente palacio 
de los Condes de Santovenia, la ocupa hoy un co
mercio de víveres en la planta baja y una casa 
de vecindad el alto. Digno es este edificio de ser 
adquirido por nuestro Ayuntamiento para dedicarlo 
a Museo Municipal u otro menester. Con una res
tauración análoga a la que se hizo al Palacio del Se
gundo Cabo, sería éste un magnífico exponente do 
la propiedad particular del tiempo colonial.

El lado Sur de la Plaza es el que más ha perdido 
su ambiente legendario, porque en él se han edificado 
edificios modernos como el semi-ra.scaeielo Ilorter.

Sin embargo la casa que colinda con la calle de los 
Oficios fué mucho tiempo residencia del Obispo Don 
Pedro Agustín Morel, de Santa Cruz, y dió origen 
al nombre de la calle de Obispo.

En la esquina de dicha casa, existía en el exterior 
de la pared que da frente a la Plaza de Armas, una 
lápida con la siguiente inscripción:

HIC FINEM FECIT TORMENTO 
BELLICO IN OPINATE PERCUSA 
DOMINA MARIA A CEPERO: ANNO 1567.

Esta lápida fué no ha mucho llevada al Museo 
Nacional, no se por qué causa, pero esperamos que 
vuelva a ser reintegrada al lugar de donde se quitó.

Según José María de la Torre, la historia de dicha 
lápida es la siguiente: Era Doña María de Cepero 
señora rica y principal (como hija del Gobernador 
don Diego Rivera y Cepero) y hallándose en la Pa
rroquial mayor (entonces estaba donde hoy el palacio 
del Ayuntamiento) en una fiesta que ella costeaba, 
una bala salida de uno de los arcabuces en la descar
ga que se hizo, acertó a atravesarle a la sazón que 
estaba arrodillada: por lo cual allí mismo le hicieron 
su sepultura. Derribada en 1777 la indicada parro
quial, fué colocada en el pasaje más próximo.

Y por último, ocupa el lado Oeste de la fachada 
principal del Ayuntamiento de la Habana, antes l’a- 
mado Palacio de los Capitanes Generales y anterior
mente Casa de Gobierno.

Sobre los solares que hoy ocupa este vasto edifi
cio, se alzó la primera iglesia parroquial cuando se 
fundó la Habana. Primero fué de tabla y guano y 
después de ser incendiada en 1538, fué de manipos
tería.

En 1556 el Gobernador Mázariegos emprendió la 
obra de reforma con algunas limosnas del vecinda
rio y pequeñas cantidades que envió el rey. Este 
templo no se terminó hasta 1571 y quedó bajo la ad
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NUESTRAS ABUELAS EN LA RETRETA
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Estamos en la Plaza de Armas en una hermosísima noche esti

val del año de gracia de 1828o

El Templete acaba de salir de entre las manos de albañiles 

y pintores, la estatua del desdichado monarca que fué malo has

ta con sus propios padres para no serlo con su pueblo, también 

está flamante contemplando desde su pedestal la estupidez de 

sus súbditos; el palacio de los virreyes de la colonia es una 

ascua de oro con los millares de bujías que constelan sus tres 

salones centrales; frente a él, tanto o más brillante, la lujo

sa casa del conde de Santovenia con todos los balcones abiertos, 

muestra una iluminación fantástica» En el patio del viejo cas

tillo de la Fuerza, todo un tomo de historia antigua, cuyas pá

ginas son sus denegridos sillares, la banda del regimiento de 

Ñapóles que acaba de llegar en el navio de So M, "Héroe*, deja 

oir con algunos trozos de ópera, cosa nunca oída en Cuba, las 

tonadillas insulsas, entonces de moda»

Bajo los árboles que una blanda brisa mueve, en un cordón 

que rodea los jardines, como canastillos de flores se ven nume

rosos quitrines ocupados por las mujeres más bellas y más ele

gantes de la ciudad. Es noche de retreta.

La luz no es mucha: aun no ha nacido el gas. El crecido nú

mero de faroles de aceite, los hachones que alumbran la banda 

y la claridad que se escapa de los balcones y los estableci
mientos, que cubren toda la acera Sur desde Baratillo a Merca-



GENERAL DE ESTA ISLA, SIENDO PROCURADOR GE
NERAL EL SR. DON MANUEL FELIPE DE ARANGO, 
A. D. 1754.

Más tarde el Gobernador y Capitán Don Francisco 
Dionisio Vives construyó el edificio del Templete, 
para perpetuar la memoria del inicio del culto cris
tiano en este país, a expensas del Ayuntamiento y 
de los fidelísimos y piadosos habitantes, según se 
puede todavía leer e la portada del mismo.

La casona colonial, llamada antiguamente palacio 
de los Condes de Santovenia, la ocupa hoy un co
mercio de víveres en la planta baja y una casa 
de vecindad el alto. Digno es este edificio de ser 
adquirido por nuestro Ayuntamiento para dedicarlo 
a Museo Municipal u otro menester. Con una res
tauración análoga a la que se hizo al Palacio del Se
gundo Cabo, sería éste un magnífico exponente de 
la propiedad particular del tiempo colonial.

El lado Sur de la Plaza es el que más ha perdido 
su ambiente legendario, porque en él se han edificado 
edificios modernos como el semi-rascacielo Ilorter.

Sin embargo la casa que colinda con la calle de los 
Oficios fué mucho tiempo residencia del Obispo Don 
Pedro Agustín Morel, de Santa Cruz, y dió origen 
al nombre de la calle de Obispo.

En la esquina de dicha casa, existía en el exterior 
de la pared que da frente a la Plaza de Armas, una 
lápida con la siguiente inscripción:

HIC FINEM FECIT TORMENTO 
BELLICO IN OPINATE PERCUSA 
DOMINA MARIA A CEPERO: ANNO 1567.

Esta lápida fué no ha mucho llevada al Museo 
Nacional, no se por qué causa, pero esperamos que 
vuelva a ser reintegrada al lugar de donde se quitó.

Según José María de la Torre, la historia de dicha 
lápida es la siguiente: Era Doña María de Cepero 
señera rica y principal (como hija del Gobernador 
don Diego Rivera y Cepero) y hallándose en la Pa
rroquial mayor (entonces estaba donde hoy el palacio 
del Ayuntamiento) en una fiesta que ella costeaba, 
una bala salida de uno de los arcabuces en la descar
ga que se hizo, acertó a atravesarle a la sazón que 
estaba arrodillada: por lo cual allí mismo le hicieron 
su sepultura. Derribada en 1777 la indicada parro
quial, fué colocada en el pasaje más próximo.

Y por último, ocupa el lado Oeste de la fachada 
principal del Ayuntamiento do la Habana, antes l'a- 
mado Palacio de los Capitanes Generales y anterior
mente Casa de Gobierno.

Sobre los solares que hoy ocupa este vasto edifi
cio, se alzó la primera iglesia parroquial cuando se 
fundó la Habana. Primero fué de tabla y guano y 
despué; de ser incendiada en 1538, fué de manipos
tería.

En 1556 el Gobernador Mazariegos emprendió la 
obra de reforma con algunas limosnas del vecinda
rio y pequeñas cantidades que envió el rey. Este 
templo no se terminó hasta 1571 y quedó bajo la ad

vocación de San Cristóbal, patrón titular de la ciu
dad, cuyas armas talladas en granito, se colocaron 
en la puerta principal del templo.

En 1741 a causa de la voladura del navio “Inven
cible”, incendiado por un rayo, se cuartearon la na
ve y los lienzos, de manera que, aunque no amenaza
ran inmediata ruina, las gentes entraban con temor 
a los oficios, y el Obispo don Pedro Morell de Santa 
Cruz, hizo cerrar el templo.

Dos años después el Obispo diocesano don Santia
go de Hechevarría lo mandó derribar, aprovechán
dose los escombros para la Casa de Gobierno, que 
resolvió levantar el Marqués de la Torre en el mismo 
sitio.

Este palacio no quedó terminado hasta 1792, pues 
la guerra con Inglaterra y sitio y toma de la Habana 
impidieron dar más actividad a las obras. En ese 
año estableció el Capitán General don Luis de las 
Casas la residencia de los gobernadores en las habi
taciones altas que miran a la Plaza de Armas y la 
calle de O’Reilly. Todo el frente de la calle de Mer
caderes, fué habilitado para cárcel pública. El fren
te de la calle de Obispo se destinó para oficinas del 
Ayuntamiento y tanto los entresuelos como el piso 
bajo de los frentes de la Plaza de Armas y de la 
calle de O’Reilly, se alquilaron a un sin número de 
escribanías y oficinas de contratistas.

Según Pezuela, el edificio es un cuadrilátero de 
ochenta varas exteriores por cada uno de sus lados, 
todo de zócalos graníticos y en su mayor parte de 
gruesa y solidísima manipostería, de treinta y dos 
varas de alto, y terminado por una espaciosa azotea 
circuida de barandas de hierro con almenas interme
dias. El frente de la Plaza de Armas cuenta nueve 
elegantes huecos, de los cuales son miradores los dos 
más inmediatos a los ángulos; y por el piso inferior; 
presenta una galería o soportal de diez columnas dc« 
piedras labradas, que forman hasta nueve arcos 
iguales.

El estilo del edificio es el barroco español o jesuí
tico. Los adornos de la fachada son copias de los 
que tienen los huecos de la catedral.

En tiempo de los Capitanes Generales las habita
ciones del piso principal que dan a la Plaza de Ar
mas, eran las destinadas al despacho diario, a las 
audiencias, a la recepción pública en días de gala y 
besamanos, y a la privada de los funcionarios y per
sonas que tenían libre acceso cerca de la primera au
toridad. Componíase de dos gabinetes, uno a cada 
ángulo del edificio, y tres salas intermedias amue
bladas muy sencillamente y con pavimento de már
mol. En la mayor de las tres no había más orna
mentación que los retratos de los Capitanes Genera
les, Marqués de la Torre, Las Casas, Conde de Santa 
Clara, Someruelos, Apodaca, Cienfuegos, Cajigal, 
Mahy, Vives, Ricafort, Tacón, Ezpeleta, Príncipe de 
Anglona, Valdés, Odonnell, Conde leí Alcoy y otros 
pintados por Escobar, Vermay, ierran, Rosales y 
Madrazo. . /



deres, no consiguen templar sino a medias la oscuridad de una 

noche tropical en que el firmamento es una cocuyera.

El bondadoso general Vives está asomado al balcón, tal vez 

recreándose en su obra del Temnlete con la que supo reformar 

el primitivo y pobre pensamiento de Cagigal. A su lado se ha

llan sus dos tiernas hijas privadas del amor maternal casi des

de la cuna la mayor y en el seno materno la última, pues fué 

extraída del mismo al morir, víctima de la fiebre amarilla, su 

santa madre. Multitud de uniformes brillantes se ven cruzar por 

el salón central en cuyos muros tapizados de rojo, se destacan 

los marcos de oro de los gobernadores de la colonia..

Por las calles que encuadran el paseo y por las que van a 

morir al pedestal en que aun dormita hoy aquel mónstruo corona

do que se llamó Fernando VII, grupos de marineros de la escua

dra surta en puerto, de oficiales de la guarnición y de comer

ciantes de la vecindad, discurren apaciblemente o descansan so

bre los duros bancos de piedra. En aquellos tiempos de nuestra 

abundancia, de nuestra riqueza positiva, no se le habla ocurri

do aun al Ayuntamiento habanero Inventar el rematador de sillas, 

usurpando, este es el término, el derecho indiscutible que tie

ne el ciudadano a sentarse en los paseos públicos sin pagar un 

centavo.

La isla estaba entonces opulenta. Cuba empezaba a despertar 

de la parálisis de tres siglos de restricciones comerciales ab

surdas. El intendente Pinillos con su sapientísima administra

ción, con su reforma arancelaria que fué como encender una an

torcha en una caverna, centuplicaba las rentas públicas facili

tando a la vez el desenvolvimiento de todas las iniciativas. El
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estanco y el monopolio del tabaco hablan caldo para siempre des

pués de haber labrado estupendas fortunas arrancadas al país y 

empobrecido al vegueroo La riqueza pública se manifestaba por 

mil ingenios, más de dos mil cafetales, más de cien plantacio

nes de cacao y algodón y más de 6,000 vegas de tabacoo La ex

portación de azúcar alcanzó en el segundo año de administración 

de Pinillos, la fabulosa suma de doscientos sesenta millones de 

reales» Este breve esbozo económico, que al parecer no guarda 

congruencia con el título y el carácter de este artículo, se en

camina a demostrar que el país nadaba en la abundancia? pero 

entiéndase, el país, no unos cuantos especuladores en azúcar 

como ocurre hoy, en tanto el pueblo cubano, en masa, se muere 

de hambre»

Cada quitrín, tan parecido a la calesa andaluza que descubre 

su próximo parentesco, es como ya dijimos, un canasto de flores 

animadas» Las más lindas mujeres, sencillamente vestidas de li

nón, ñipe o batista, dominando en general el color blanco, de

jan ver sus pies de almendra calzados con finos zapaticos blan

cos o negros, sujetos con galgas, ñor ambos lados, desde la par

te próxima al enfranque. El vestido es sencillísimo, repetimos, 

aun cuando se trate de ricas herederas. La falda completamente 

lisa lleva por único adorno un delantero formado por dibujos ca

prichosos con cintas, puntas y lazos. El escote es recto, de 

hombro a hombro, dejando descubierto el busto como hoy se acos

tumbra en los bailes de gran etiqueta, singularmente en la corte.

El cuerpo del vestido es de la misma tela que la falda, de 

mangas excesivamente anchas, ajustadas al ruño con un adorno
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idéntico el de todo el vestido, ahuecado por enagua muy almido

nada o también de crinolina para que la falda presente pocos 

pliegues dándole una rigidez que recuerda el cuadro de las Me

ninas de Velázquez»

Muchachas y señoras de cierta edad llevan el peinado alto, 

recogido el pelo sobre la parte superior de la cabeza dejando 

descubierto el cuello y las orejas donde cuelgan larguísimos 

pendientes., En torno de cade quitrín mariposean los jóvenes vis

tiendo pantalón y chaleco blancos, frac azul o negro y sombrero 

de copa alta» Todos llevan guantes, generalmente amarillos. I.a 

conversación domina en todos los grupos, haciendo el gasto las 

últimas noticias de España, la comedia estrenada en el coliseo 

de la Alameda o el amago de los corsarios de Sud-América»

Un trozo de La Vestales de *acinl o La represaglia de Merca- 

dante, óperas en boga entonces en los teatros madrileños, diri

ge la pública atención 8 la banda de Nápoles, dejándose oír al

gunas palmadas de los inteligentes. El fervor de los "diletantti" 

se trueca en regocijo picaresco cuando a tales melodías suceden 

el "TrinilIa o El torero y la maja, insulsas tonadillas de moda»

Al dar las diez los carruajes van desvilando para detenerse 

a les puertas de las confiterías más acreditadas donde no hay 

mozos suficientes para servir a las damas, sin bajar del qui

trín, quesitos helados, charlqtas rusas, sorbetes de todas cla

ses y vasos de leche. La animación, el bullicio, el rumor de 

los grandes abanicos siempre en movimiento dura hasta las once, 

hora en que la plaza va quedándose desierta y casi a obscuras»
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Pero aun flota durante unos momentos en el ambiente una nube 

de perfumes en que se mezclan el Patchoull, el agua de la Van- 

da, el azahar y la Colonia, como una estela que han dejado tras 

de sí la elegancia y la belleza»

Cosas de antaño» Tercera serle de las tradiciones cubanas, 

por Alvaro de la Iglesia, La Habana, 1917o



LA LLAJA LIE ALMAJ 
€CN JLJ LALACLCJ 
Y JLJ LEYENDA/

«Sumergido en aquel ambiente histórico aspiré en cada 
paso el áureo perfume de la leyenda. Un rincón: ninguno 
se parece. Sólo las almas vulgares permanecen frías al 
contemplar las pocas piedras que al lado de la mode-na ciu
dad nos brindan un ambiente sugestivamente educativo»

j4sí escribió bellamente el Conde de Rivera rn sugestivo articulo 
histórico y arqueológico titulado ¿Una tarde en la Plaza de Armas 
de San Cristóbal de la Habana».

Ese «áureo perfume ¡o hemos aspirado también nosotros.
¡Castillo de la Fuerza que al conjuro del Capitán Mateo Acei

tuno y mas tarde de Pedro Menéndez de Attilés se alzó «gigante y 
sombrío» ante el mar como aquella «torre secular del Vértigo», de 
Núñez de Arce, para guarnecer el Palacio de los Capitanes Genera
les y la ciudad contra los osados ataques de los picatas!

¡Sombra del terrible Jacques Sores que puso en panuca y en hui
da al Gobernador Ledo. Angulo y chocó contra el roqueño heroís
mo de Don Juan de Lobera!! ¡Paradas y ejerciólos militares ante la 
Capitanía General y el Palacio del Segundo Cabo, al son de ata
bales, tambores y clarines y al estampido de los arcabuces! ¡Ful
gurar de entorchados, de cordones y de cruces a la luz de enormet 
candelabros, tecrugir de sedas y blanquear de guantes y de peche
ras en los besalamanos palatinos! ¡Flujo y reflujo de gente pala
ciega, cuchicheos de denuncias y de intrigas, úkases de manda ina
pelable, de ambular vigilante de escoltas! . . . .

Es noche de retreta en la Plaza de Armas. La iluminación in
tensificada de los faroles ha profanado el misterio de la sombra que 
la envolvía. A su luz, todavía mortecina, rebrillan las bombas ca
ballerescas de los galanes y las espadas y los sables al cinto de los ofi 
ciales que ante la estatua de Fernando VJl y bajo la fronda de los 
álamos, requiebran a sus damas a (os sones de un paso-doble o de 
un vals.

Hay parejas que aprovechan su compás para bailar sobre las losas 
y bajo el cielo estrellado. Hay beldades gentiles que reclinadas al 
lado de sus donceles en opulentos «landos»- tirados por lucios y 
gallardos ttoncos, exhiben sus encantos y sus galas, oyen la mú
sica y murmuran de las amigas que desfilan ante ellas a pie por 
la anchura del paseo.

Al Oriente de la Plaza de Armas se tevanta airosa en su senci
llez el histórico Templete. Allí cuatro siglos atrás, bajo la aco
gedora sombra de la ceiba veneranda, que todavía extiende sus ra
mas, se prosternaban de rodillas el Gran Almirante y los que con 
él abrieron con los espolones de sus carabelas nuevos surcos en la 
inmensidad del Océano paca descubrir el Nuevo Mundo, mientras 
el Sacerdote elevaba por primera vez el Pan Eucarístico en las so
ledades de la Isla. Así lo consigna la inscripción grabada en el pilar 
de tres caras que cercano al Templete, levantó el año 1 754 el Ca
pitán General Don Francisco Cajigal y que recoge en el citado 
articulo el Conde del Rivera:

"FUNDANDOSE LA VILLA. O CIUDAD DE LA HABANA 
EL AÑO DE 1515 Y AL MUDARSE DE SU PRIMITIVO 
ASIENTO A LA RIBERA DE ESTE PUERTO EL DE 151Ü, 
ES TRADICION QUE EN ESTE SITIO SE HALLO UNA 
FRONDOSA ceiba bajo de la cual se celebro la 
PRIMERA MISA Y CABILDO: PERMANECIO HASTA EL 
DE 3758 QUE SE ESTERILIZO Y PARA PERPETUAR LA 



MEMORIA GOBERNANDO LAS -ESPAÑA» NUESTRO CA
TOLICO MONARCA EL SEÑOR DON FERNANDO V! 
MANDO ERIGIR ESTE PADRON El. SEÑOR MARISCA I. 
DE CAMPO, DON FRANCISCO CAJIGAL DE LA VEGA,' 
DEL ORDEN DE SANTIAGO, GOBERNADOR Y CAPITAN- 
GENERAL DE LA ISLA, SIENDO PROCURADOR GENE 
RAL EL SEÑOR DON FELIPE DE A RANGO. A. D. 1754'.

En ese Templete donde se levantó el primer altar y donde co 
menzó el culto cristiano (siguió después en la iglesia parroquial 
que se alzó sobre los solares de la Capitanía General) ; en el mag 
no edificio de esta Capitanía; en los no menos monumentales de 
la Intendencia y del Segundo Cabo, convertidos con la República 
en Secretaria de Hacienda y Senado; en el suntuoso palacio de los 
Condes de Santovenia, hoy comercio de víveres en la planta baja 
y casa de Vecindad in los altos; en los muros del Castillo de la 
Fuerza y en la an.cha ,plaza que circundan estos edificios, en cuyo 
centro se yergue la estatua de un monarca y en donde afluyen las 
calles del Obispo, de O'Reilly, de Mercaderes, de Oficios y otras, 
arterias principales de la Habana Antigua, se incubaron los gér
menes de la ciudad y se concentraron su vitafidad, su creciente di
namismo y el desarrollo de su historia cuotidiana y el pedestal de 
su futura grandeza.

A los vastos salones donde pasearon su pompa durante cuatro 
siglos los Capitanes Generales, subieron más tarde los mandatarios 
supremos de la República; a los suntuosos butacones donde se sen
taban solemnes y marciales tos Segundos Cabos - sucedieron los 
graves escaños del sobrio y severo semicírculo desde donde los se
nadores asentaron las primeras leyes de la Nación; a las fastuosas 
carrozas de los Gobernadores y a los aristocráticos dándose de 
los paseos de gala por la Plaza de Armas han sucedido los *Mar
món* y los «Packadd».

Todo pasa; pero queda inmutablemente incrustado en la soli
dez mural de esos palacios en eí tronco de la ceiba secular, en los 
obscuros paredones de las fortalezas y en el macizo pavimento de 
la gran Plaza Id poesía de la leyenda y de la tradición.

En futuras generaciones, ¿qué nuevas gentes pasearán por la 
histórica Plazí? ¿Qué nuevos usos,y costumbres marcarán su vi
da, sus fiestas sociales, su arte, sus trajes? ¿Qué otros edificios 
sustituirán a los que recogieron los primeros hálitos de la ciudad’



SOBRE LOS ESCOMBROS DE UNA 

IGLESIA INCENDIADA POR UN 

RAYO. — CASA DE GOBIERNO, 

CARCEL, AUDIENCIA Y AYUN

TAMIENTO. — EL SALON DE RE

CEPCIONES. — EL SILLON DE 

LOS CAPITANES GENERALES. — 

1SI PUDIESE HABLAR..,! DON 

LUIS DE LAS CASAS, EL <PADRE 

DE LA PATRIA». — EL FUNDA

DOR DE CIENFUEGOS. — GO

BERNADORES DE CUYOS NOM 

BRES NO QUEREMOS ACORDAR

NOS. — EL VALOR I-ROBADO DE 

DULCE. — LA INTRANSIGENCIA

LO REPUDIA POR DEBIL.

Sobre los escombros de una iglesia 
de tabla (la primera que se construyó 
en Ceiba) incendiada par un rayo, se 
levantaron, allá en los primeros tiem. 
pos de la colonización, los cimientos 
y los primeros paredones de ¡o que ha
bía de ser Casa de Gobierno, residencia 
de los Capitanes Generales, Cárcel pro
visional, Audiencia, Ayuntamiento y 
Palacio Presidencial. En torno de aquel 
edificio comenzó a surgir y bullir con 
sus fortalezas casi desprovistas de guar
nición y de defensa, con los tinglados 
de sus muelles rudimentarios, con sus 
escuetas alamedas, con la angostura de 
sus calles, con la severidad de sus case
rones, la que año tras ario, siglo tras 
siglo, había de convertirse en la polí
croma variedad1, en el vistoso esplen
dor y en el activo dinamismo de una 
de las más importantes ciudades de la 
América española.

Si de los resquicios de las paredes. 
Üe las rejillas de las butacas, de los plie
gues de las cortinas de ese salón de re
cepciones que ve delante el lector, pu
dieran resurgir los recuerdos que en ella 
se acurrucaron durante cuatro siglos, 
¡de cuánto fausto y pompa de diplo
macia, de cuánta irradiación de cruces, 
entorchados y condecoraciones, de cuán
tas intrigas y lisonjas palatinas, de 
cuántas enojosas solicitudes nos habían 
de hablad ¡Cuántos trascendentales su. 
cesos de la historia de Cuba tuvieron 
su inicio y su forja en ese sillón en 
que sobre la cumbre de su jerarquía y 
de su autoridad se asentaban los Ca
pitanes Generales!

Desde él fulminaron contra - los pira, 
tas V y. corsarios, Don Gaspar de To. 
tres, Don Gabriel de Luján, Don Juar 
de Tejeda y Don Pedro Valdés. Desde 
él, Don Sancho Alquizar fundó el pue
blo de su nombre guarnecido de inge
nios. Desde él Juan de Salamanca alzó 
la Cárcel de la Habana y tuvo a raya a 
los bandidos de dentro y a los bandi
dos de fuera' los filibusteros. Desde él 
Don Severino de Mantaneda, el coloni
zador por excelencia, levantó la ciudad 
de Matanzas y la villa de Santa Clara. 
Otros como Don Lorenzo Cabrera y 
Don Francisco Xilder, torcieron desde 
la pompa de ese sillón la vara de sus 
poderes. Después, tras las torpezas de 
Gregorio Guazo Calderón, el estanca- 
dor del tabaco y de sus émulos Fran
cisco Giiemes y Francisco Cajigal y del 
inepto Prado Portocarrero tj Luna que 
entregó la Habana a los ingleses, ía gen. 
tileza y prodigalidad del Marqués de 
la 'Torre, a cuyo nunca fatigado dina
mismo surgieron la Alameda de Paula, 
el Pa\-o de Isabel II (Prado) el Tea
tro Principal y la pavimentación de la 
Habana.

Y ocupa — ¡cuán meritoria y glo
riosamente! — el sillón de los Capita
nes Generales, Don Luis de las Casas, 
«Padre de la Patria», como lo llama su 
panegirista el Padre José Agustín Caba
llero,- el que, según el mismo orador sa
grado, «ejerció más influencia en la 
prosperidad y el bienestar dé la Isla». 
«Ni antes ni después, — escribió a su 
vez Pezueta — ha mandado España a 
Ultramar Gobernador alguno que le 
aventaje en dotes pata el gobierno». 
Fui mucho vasco este Don Luis, que 
lleno de cruces ganadas ante el enemi
go. con Jos entorchados de General de 
Brigada y con la banda de Mariscal 
Campo Vino a gobernar a Cuba el faus
to y claro día del 23 de Junio de 12,90. 
Es mucho vasco este Don Luis forja
dor del periodo de oro del regimen co- 

i lonial, fundador de la «Sociedad Patrió
tica de Amigos del País» y del «Papel 
Periódico» — lu primera publicación 
de la Isla — propulsor de la Casa de 
Beneficencia, amparador de los pobres, 
para quienes dejó parte de sus emolu-

, mentos y el producto de una lotería. 
Apenas se sentó en el sillón del Palacio

| de la Plaza de Armas ‘franqueó, como 
lo manifiesta un ilustre escritor de 
aquel tier,;o, las puertas del templo de 
Temis a cuantos infelices imploraban

I su protección, colocando en su mismo 
palacio el archivo de los ministros de

I la pública felicidad». «Se esmeró, ¡dice 
el gran Humbolt, en suavizar las for
mas de justicia y creó el noble empleo 
de defensor de los indefensos». «Jamás 
funcionario público alguno, escribe 
otro, mereció elogios dichos con tal 
espontaneidad; como que Las Casas nu 
dejó heredero que pudiera recompensar 
y la lisonja intencionada quedaba sin 
efecto».

Hemos aludido a la Sociedad Patrió
tica de Amigos del País fundada por 
Don Luis. No se contentó con echarla 
a andar. Ensanchó, facilitó y glorificó 
Su camino con el celo de su persistente 
actuación. «No hay en las actas de la 
Sociedad Patriótica, afirma el citado 
Padre José Agustín Caballero, página 
vacía sin su nombre; no hay junta que 
él no haya presidido, ni negocio en que 1 
no hubiese intervenido; no hay ptoyec- | 
to que no hubiere sido suyo o al que 
no hubiese concurrido con su sufragio | 
O en cuya ejecución no se hao.ese arre- j 
batado una máxima parte; ningún asun 
to se ocultaba a cu eficaz intervención; 
al punto descubría los recursos que se 
necesitaban y las fuentes que los habían 
de suministrar». Pero los más altos y 
elocuentes elogios de este maravilloso 
Don Luis están en la casi inverui-v l 
multiplicidad de sus empresas para el 
alma y para el cuerpo; en la clase de 
Química y Agricultura que creó; en las 1 
escuelas gratuitas que levantó y prote. 
gió; en la Biblioteca pública que am- | 
pitó y abrió para todos, aunque no | 
fuesen socios, en la Cátedra de Mate
máticas que fundó, en el Jardín Bota- I 
nico que instaló y en el comercio que | 
libró de las trabas del monopolio. El I 
peso enorme de todas estas gestas rindió 
al fin y quebrantó aquel cuerpo en que 
se agitaba su alma gigante.

Siéntanse tras él en el sillón de los 
Capitanes Generales el «suave y bonda
doso» Conde de Santa Clara, el disci
plinado militar Someruelos, siempre en 
guerra con los corsarios ingleses, Cien, 
fuegos, cuyo nombre perpetúa la Perla 
del Sur por el fundador. .. Salterios 
sin volver la vista atrás por Kendelan, 
por Dionisio Vives y por '¡Tacón, alivie- | 
mos el ánimo en el breve gobierno de ' 
Serrano que, después de haberlo alean- > 
zado todo en España, vino a Cuba para 
favorecer las solicitadas Reformas, y el' 
nombramiento de Diputados a Cortes, 
y a su regreso a Madrid pidió para la 
Isla como necesarias y urgentes las li
bertades políticas por las que tan red 
clámente se clamaba. jdJ'

Descansemos también~en el mandóos 
del General Dulce, a quien, a pesar de 
las cuatro Cruces Laureabas de San 
Fernando que cubrían su pecho, le re. 
pudió como débil la intransigencia, por 
tíaher tenido el valor de no oir, según 

-la imperturbable rectitud de su con
ciencia, los gritos descompuestos de la 
pasión exaltada y sangrienta.

Ahí lo ves, lector, con sus dignos an. 
tecesores. Serrano, Don Luis de las Ca
sas y Salamanca..
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ESTAMPAS HABANERAS
LA PLAZA DE ARMAS EN 1835

For el Arquitecto J. M. BENS ARRARTE

A la iniciativa del Conde de Villanueva se debe 
la erección en la Plaza de Armas de la estatua al mo
narca español Fernando VII, en justo reconocimien
to por las acertadas medidas que se dictaron durante 
su reinado en pro de la Isla; una de ellas fué la aber
tura de nuestros puertos al comercio extranjero publi
cada en 1810. Esta orden mereció el comentario de 
José Antonio Saco como la disposición más benéfica 
que atravesara los mares en favor de la Colonia.

Distintos autores prueban que Fernando VII odia
do en España por un régimen despótico, era por múl
tiples razones de tolerancia muy querido en Cuba.

No se contentó el Conde de Villanueva en arbi
trar los fondos para el monumento sino que también 
se preocupó del concurso hecho en Madrid y que fué 
juzgado por el propio Rey, pues quería fuese una obra 
de arte lo que se trajese a la Habana y a fuer de jus
ticieros reconocemos que lo logró.

El monumento proyectado por el escultor español 
Alvarez de Pereira en 1829 y ejecutado a la muerte 
de éste por su colega Antonio Sola que lo term.nó en 
Roma tuvo una buena crítica de profesores y maestros 
de la Ciudad Eterna, sobre la actitud natural y noble 
de la figura, la grandiosidad del estilo y una feliz 
ejecución en todas sus partes, y de él diremos que es 
uno de los mejores de la Capital, tan maltratada en 
estos aspectos por la escultura de importación.

Pero la primitiva plaza fundada en la época 
del Marqués de la Torre, sólo tenía unos cuantos [ 
arbole s, un alumbra- | Jos habaneros dotó a la Ciudad de un monumento que
do modesto y muy mal 
piso, debido a la poca 
atención que se le había 
prestado a pesar de los 
trabajos que se hicieron 
en tiempos de Somerue- 
los y del General Vives y 
no podía recibir en aque
llas condiciones la esta
tua del soberano, por 
tanto se proyectó un nue
vo trazado y obras de em
bellecimiento en las cua
les pusieron su buen de
seo v su saber y enten
der el propio Conde de 
Villanueva y el Coronel 
de Ingenieros Don Mi
guel Pastor.

Aún se hizo necesa
rio encargar a los Esta
dos Unidos, cuatro fuen
tes de mármol y nue
vas farolas para el alum
brado de gas, y así vemos 
como la gratitud de

es una obra de arte y de una plaza'jardín, cuyo traza- | 
do, al cumplirse el primer centenario se ha reproduci
do con acierto por la actual Administración Municipal. |

Hoy podemos contemplar en la Plaza de Armas 
la vieja estampa de Mialhe con la composición de Pas
tor hecha realidad y se comprende el afecto que por i 
ella sintieron los habaneros hasta mediados del si
glo XIX.

Su situación inmejorable, junto al Castillo de la 
Fuerza, el Templete y los Palacios de la Intendencia 
y de los Gobernadores estando enclavada entre el acceso 
por mar de la urbe y las sedes de las autoridades civi
les y militares, además de su proximidad con las ca
lles de comercio, todos estos factores la hicieron duran
te mucho tiempo el corazón de la ciudad colonial, don
de se registraba el más mínimo latido y desde donde 
partían en múltiples órdenes adelantos o atrasos según 
los personajes que dominaran y así fué como este jar
dín privilegiado de los primates gozó de amplios fa
vores en aquel entonces.

Varios escritores que cruzaron por la Habana en 
el siglo pasado dejaron interesantes comentarios so- | 
bre la Plaza de Armas. (1). |

Idelfonso Vivanco-nos habla de sus noches de re
treta a la que acudía una elegante concurrencia, la cual !

(-1) Véase La Habana Antigua.—La Plaza de Armas, 
por Roig de Leuehsenring.



Por aquel tiempo ya se había formado en la Socie
dad Económica de Amigos del País una Sección de Li
teratura Cubana llamada la “Academia” y que pron

entre árboles, flores y fuentes discurría por sus calles 
platicando de amor o de empresas mercantiles.

La Condesa de Merlín, nuestra compatriota de
dica frases de elogio al 
concierto de música que 
todas las noches daba el 
Gobernador frente a su 
Palacio y en una crónica 
exquisita cuenta detalles 
de aquel paseo donde se 
reune la población blan
ca, y entre otras cosas 
nos dice: “Las reuniones 
tienen aquí un aspecto de 
buen gusto exclusivo del í 
país, nada de chaqueta ni 
de gorra, nadie Viste 
inai, los hombres van de 
frac con corbata, chaleco 
y pantalones blancos; las 
mujeres con trajes df 
linón o muselina que res
piran coquetería y ele
gancia y armonizan per
fectamente -yon las be
lleza-, del clima y dan a 
estas reuniones el carác
ter de una fiesta.

Antonio de las Barras 
al referirse a la Plaza de 
Armas en la época que visitó la Habana también es
cribe: “Durante la retreta nocturna se llena la plaza 
de gente y los alrededores de carruajes con señores que 
van a oir la música. Concluida ésta cada cual desfila 
por su lado y se queda la plaza desierta, pero los ca
fés y casas de refrescos que hay en la acera de enfren
te al palacio conservan su animación hasta las 10 y 
media en que se cierran”.

Samuel Hazard en su libro “Cuba a Pluma y Lá
piz” dá más detalles, celebra la calidad de la música 
que generalmente eran audiciones de las mejores ópe
ras y marchas militares y concluye su descripción di
ciendo que esta es una manera agradable de pasar la 
noche y que era el mejor lugar para observar la vida 
social.

En aquella época como no había más música que 
la retreta, la de las compañías teatrales y las pocas or
questas que tocaban en los bailes y siendo la Plaza de 
Armas un estupendo sitio para ver y ser visto por aque
llo de estar bajo los balcones del Gobernador es justi
ficable la predilección que gozaba del alto público.

Naturalmente una Habana sin ruidos ni cantos no 
sería Habana y aunque ni por broma soñaron ellos con 
los millares de pianos y radios nuestros, ya tenían sus 
precursores en la baraúnda que formaban los ruidos 
de carros y. bestias, los cantos de los esclavos y los pre
gones de los vendedores. Estas eran las notas agudas 
que predominaban, salvo en las horas de la siesta.

Sin embargo, detrás de los grabados que tantas ve
ces se publicaron, detrás de esas descripciones y hasta del 
centenario que se conmemora, también diremos que se 
cumplen cien años de la partida forzosa para España 

; de José Antonio Saco a causa de sus ideas separatistas, 
ordenada por el General Tacón que fué el Gobernan
te que inauguró la Plaza de Armas con el Monumen
to a Fernando. 

to fué combatida por Tacón y a la que pertenecían 
un pequeño grupo de la juventud criolla y varios de sus 
mentores entre los cuales estaban José de la Luz Ca
ballero, el Presbítero Féliz Várela, Agustín Govantes, 
Felipe Poey, José Antonio Saco, Escobedo, Domingo 
del Monte, Antonio González del Valle y otros. Co
mo eran muy pocos aquellos mantenedores de grandes 
ideales que más tarde dieron el fruto, como eran una 
minoría intelectual de nuestra sociedad se les puede 
comparar con los enciclopedistas de la revolución fran
cesa y creo que no exagero si les llamo el grupo mino
rista del siglo XIX.

Esta es la faceta cultural que más se destaca en 
aquel momento de 1835, antes de ella al abrirse nues
tros puertos al comercio extranjero por disposición de 
Fernando VII en 1810, junto con las banderas de otras 
naciones, junto con las mercaderías iban a venir libros, 
ideas, hombres que pondrían en nuestros intelectuales de 
acuerdo con la hora libertaria e histórica que en otros 
países se vivía y es por eso, y por lo que anteriormente 
decimos que no encuentro desacertado que aun perma
nezca en la Plaza de Armas la estatua del Monarca.

Ya la Habana en el siglo XVIII había sobrepasa
do en opulencia a Cádiz a causa de ser nuestra bahía 
punto de reunión de flotas y galeones que recogían el 
oro del Cuzco, la plata del México y todas las rique
zas incontables de estas pródigas Américas, y aquí es
peraban al buen tiempo o la buena escolta que los libra
se de corsarios y huracanes, por eso en nuestro puerto 
se reunía tanta gente de pelo en pecho, hombres de to
do el mundo, ciudadanos del mar, que pedían como 
en las clásicas costas del Mediterráneo placeres violen
tos de gustos salobres, juegos, mujeres, bebidas y 
alcohol.

De mujeres, el cruce de dos razas había producido 
un tipo nuevo exótico, que todos los cronistas están de 

acuerdo en celebrar; en bebidas, tenían el aguardiente 
de caña, la chicha y la zambumbia. La chicha era agua 
con azúcar y maíz tostado que la hacía fermentar, la 
zambumbia se componía con agua y miel de caña a ve
ces se le echaba ají guaguao.

El Dr. Fernando Ortiz en uno de sus magistrales 
estudios nos dice:

“La Habana durante siglos fué la Sevilla de Amé
rica, y como ésta pudo merecer el dictado de Babilonia 
y Finibus Terre de la picardía. La Habana, Capital ma- 

I riña de las Américas y Sevilla que lo fué de los pue- 
j blos de Iberia cambiaron año tras año, por tres siglos 
i sus naves, sus gentes, sus riquezas, y sus costumbres y 
I con ellas sus picaros y sus picardías y todos los placeres 

I de sus almas regocijadas dadas al placer de vivir la be- 
| Ileza terrenal y humana que les cupo en suerte. Cuan

to mareante cruzó por los mares colombinos y cuanto 
maleante fué forzado a galeras hubieron de recalar 
en esta rada habanera” . . .

“La Habana fué, como lo ha sido siempre todo 
puerto marítimo, muy frecuentada; famosa por sus di
versiones y libertinaje a los que se daban en sus luen
gas estadías toda la gente marinezca y advenediza de las 
flotas junto con los esclavos bullangueros y las muje
res del rumbo en los bodegones de las “negras mon
dongueras”, en los garitos o tablajes puestos por gene
rales y almirantes para la tahurería y en los pasajes aún 
menos santos que albergaban los bohíos y casas de em
barrado, cabe las murallas y fuera de éstas por el man
glar, los Sitios y Carraguao”.



“En estas holgadísimas estadas habaneras, nos dice 
el doctor Ortiz, fueron parte principal de los regodeos 
con las negras y mulatas de rumbo el aguardiente de 
caña y los envites al naipe, los bailes y canciones de -tres 

mundos, al son de la música más sensual exitante y li
bre que las pasiones sin freno lograban arrancar a la 
entraña humana. Cantos, bailoteos y músicas fueron y 
vinieron de Andalucía, de América y de Africa, y la 
Habana fue el centro donde se fundían todas con ma
yor calor y más polícromas irisaciones”.

José Antonio Saco nos ha dejado también un estu
dio hecho en el 1832 contra la vagancia y el daío que 
causaban en las familias y en la juventud las innume
rables Casas de Juego (2) que tenía la Habana en 
donde según las viejas “se les tiraba de continuo de la 
oreja a Jorge”, aunque suponemos que “Jorge” no era 
el único. También fué fundada en esta Capital la Ins
titución de San Juan Nepomuceno para recoger las mu
jeres incorregibles, pero como las corregibles eran mu
chas continuaron las amigas y antepasadas de aquellas 
célebres Caridad, Rosa la China, Mercé, María de 
la O, y hasta María Belén, maestras de la danza crio
lla, “que bailaban tanto con el corazón como con los 
pies” continuaron con su alma tropical tejiendo una 
parte de la fama de esta Habana hoy cosmopolita y opu
lenta que a ratos se acuerda con sonrisa picaresca de su 
rumbero pasado.

Y éstos son algunos rasgos o detalles tomados al 
vuelo que en unos minutos pudimos componer como una 
orla que destacara el momento histórico de esa estam
pa habanera de la Plaza de Armas, ese grabado de 
Mialhe de 1835 que por un acierto feliz en su pri
mer centenario la otra Habana la ha hecho resucitar.

J. M. Bens ARRARTE.

(2) Parece que lamentablemente se ha querido celebrar 
también el centenario de las “Casas de Juego’’ con la per
misión, etc., etc.



La Plaza de Armas antes de realizarse las obras de restauración recientemente inauguradas



Otro aspecto de la Plaza de Armas después de la restauración devolviéndole 
su antigua fisonomía.



Vista de la Plaza de Armas tal como lia quedado después de la restauración ejecu. 
tada por el ARQUITECTO EMILIO VASCONCELOS





CAMBIO DE NOMBRE DE LA PLAZA DE ARMAS POR EL DE CARLOS MANUEL DE

CESPEDES Y SUS TITUCION DE LA ESTATUA DE FERNANDO VII POR LA

DE CARLOS MANUEL DE CESPEDES

Notas Editoriales.- Homenaje a la memoria de Céspedes.

Cuba Contemporánea, t. XXV, 1921, p. 331

Notas Editoriales.- La Plaza "Carlos Manuel de Céspedes".

Cuba Contemporánea, t, XXXI, 1923, p. 284-299.













De Día 
en* Di a

Se anuncia el próximo comienzo de 
las obras de restauración de la Pía* 
za de Armas.

En ellas los señores arquitectos se 
van a encontrar con un problema más 
complicado todavía que el de la Pla- 

•'za de la Catedral.
Porque la de Armas, a. través de 

su historia, ofreció dos aspectos bien 
distintos: el que tuvo primitivamen
te, cuando por razón de su destino 
era una plaza libre de todo obstácu
lo para efectuar en ella concentra
ciones y maniobras militares, y el 
que tuvo después, cuando por la 
época de Fernando VII, o poco an
tes, se embelleció el lugar con la 
construcción de un parque cuya es
tructura se conoce exactamente por 
haberse reproducido en cien graba
dos.

Así, pues, si la reconstrucción de la 
Plaza de Armas va a «retrotraerla», 
a su primera época, tendrán que 
hacer desaparecer el parque e inclu
so la hermosa estatua central del 
Rey narizón, dejando en piedra vi
va las fachadas de las casas que 
forman su marco. En cambio si se 
le quiere devolver el aspecto que 
tuvo por los días de la construcción 
del parque y erección de la estatua, 
habrá que volver a «encalar» los 
viejos palacios que fueron del Ca
pitán General y del Segundo Cabo, 
de acuerdo con el gusto de la época, 
que era malo, pero era su gusto.

No sé por cual de las dos solucio
nes se decidirán los señores arqui
tectos.

Debo, en fin, anunciar que tengo 
en mi poder desde hace dias un in
teresante escrito del señor Luis Bay, 
director de las boras de reconstruc
ción de la Plaza de la Catedral, don
de se le da. £Umplida respuesta al 
Maestro Alarife Don Francisco de 
Asís, Pacheco, que criticó algunos de
talles de las referidas obras.

El escrito es extenso y estoy en es
pera de qüe esta plana se descon
gestione un poco. Porque en estos 
días, entre Aristigueta y Don Julio, 
el Santa Clauss de Verano, me tie
nen un poco cohibido. (Sobre todo 
el rumboso Don Julio, pues sé el dis
gusto que me iba a costar con Don 
Celso el que me metiera a «echarle 
goleta»).
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La Restauración de 
la Plaza de Armas
El proyecto de restauración de ja 

PLAZA DE ARMAS, estudiado du
rante el primer período ejecutivo 
del doctor Miguel Mariano Gómez 
como Alcaide Municipal de ¡a Ha. 
baña, sígún puede verse en el gra
bado que se acompaña, se ha con
vertido en realidad palpable y su 
inauguración tendrá lugar en la no
che de hoy, fecha en que se ce. 
lebra la festividad del patrón de és_ 
ta nuestra Ciudad de San Cristóbal

Muy satisfecho debe sentirse el 
doctor Gómez, al ver ralizadá otra 
de las obras que formaba parte de 
su notable plan de Obras Públicas 

Municipales, y que no pudo iniciar 
por fata material de tiempo y por 
darle preferencia a otras obras de 
mayor utilidad pública; pero que 
dejó perfectamente estudiada. Era | 
su propósito cerrar el ciclo cons
tructivo de su período con la ejecu. | 
ción de esta obra, ya que lo había I 
comenzado con jas de restauración 
del Templete, inauguradas el día 28 
de febrero de 1928 para conmemorar 
el primer centenario de su cons. 
trucción. Por disposición dej doctor 
Gómez el notable literato Mario 
Lezcano Abelja recogió en un fo
lleto admirablemente redactado Ja 
historia de este monumento.

A Cabarrocas y a mí nos tocó la 
surte de proyectar y dirigir todas' 
las obras ralizadas en esta Plaza: 
primero las del Senado, después las. |



del Templete, más tarde las del Pa_ 
lacio Municipal y, por fin, el pro
yecto de las que ahora sé inaugu
ran, Para este proyecto seguimos el 
del Conde de Vi.'ianueva, de cuyo 
trazado se encargó e] Coronel don 
Manuel'Pastor y del estudio de sus 
jardines el famoso botánico don 
Ramtn de la Sagra. Las obras de 
esta Plaza se terniiriaron el día 27 
de abril de 1834 y en 24 de juio del 
mismo año fue colocada en su cen. 
tro la estatua de Fernando VII, 
obra magnífica del famoso escultor 
Antonio Solá.

Por mi parte no puedo ocultar la 
satisfacción que experimento al ver 
realizada la solicitud que presenté 
al Congreso Nacional de Municipios 
celebrado en esta ciudad el año 1928, 
que este organismo aprobó y reco
mendó su ejecución, para que se 
declarasen MONUMENTOS NACIO
NALES las Plazas de “Armas y de la 
Catedral y se les restituyese a su 
forma primitiva.

Con las restauraciones del Pa'acio 
Municipal y de la P.‘aza de Armas 
se realisan las obras más bellas 
que se han acomendo en Cuba: por
que es difícil encontrar otro edifi
cio que esté más ligado a su histo
ria política, ni sitio donde se reúnan 
tantas construcciones históricas.

EVELIO GOVANTES,
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CON GRAN BRILLANTEZ SE CELEBRARON LOS ACTOS DE LA PLAZA BE ABMAS.

CON ASISTENCIA DE CIENTOS DE PERSONAS SE EFECTUARON LAS FIESTAS

PARA DEJAR INAUGURADA LA RESTAURACION DE LA PLAZA.-

Miles de personas han desfilado por la Plaza de Armas para ad
mirar la restauración.—Colocación de un óleo a Lope de Ve
ga en el Salón de los Espejos.

Hecho el reparto de raciones a 4,000 pobres.—El Alcalde Belt 
hizo la inauguración de la Plaza, asistiendo al acto el Cuerpo 
Diplomático y los más significados valores.

DETALLES DE IMPORTANCIA RELACIONADOS CON LAS 
FIESTAS DE ANOCHE

Extraordinarias proporciones alean 
z'aron en la tarde v noche de aver 
los actos inaugúrales de la Plaza de 
Armas v aue fueron confeccionados 
por la Alcaldía de la Habana.

Puede decirse en honor a la verdad 
que a pesar de las restricciones para 
la concesión de los tickets aue per
mitían la entrada, un público nume
rosísimo asistió a las fiestas, tenien
do rrecesiHad la Policía Nacional de 
custodiar las boca-calles aue dan ac
ceso a la Plaza para impedir aue fue
se mavor la afluencia del público.

El acto aue mav.or trascendencia re
vistió de todos los celebrados, fué de
sarrollado en el Salón de los Ese »4- 
dr! Palacio Municipal alcanzando ta
les proporciones aue no se podía da." 
un paso en todo ese eran salón, así 
como en las galerías inmensas del an
tiguo Palacio de los Capitanes Ge
nerales. Allí, en medio de eran espec- 
tación. se procedió a deiar colocado 
un óleo de Lope de Vega, v luego se 
pronunciaron los discursos de ritual.

Otro número de gran significación 
fué el instante en aue el Alcalde doc
tor Guillermo Belt. v Ramírez, proce
dió a deiar inaugurada la reconstruc
ción de la Plaza de Armas, estando 
seguido de altos funcionarios del Go
bierno. del Cuerpo Diplomático, de las 
represe’’*aciones de las Fuerzas Ar
madas v de lo mejor de la sociedad ha 
bañera.

En resumen, todos los actos verifi
cados con motivo de la restar c¿ción 
dé 1a. Plaza dé Armas, han sobrepa
sado a los cálculos aue hicieron los 
encargados de los festejos, revistien
do por esta circunstancia gran es
plendor.

COMIENZAN LOS ACTOS CON UN , 
REPARTO DE VIVERES ;

En los distintos barrios de la Ha-' 
baña se conmemoró áver el Día de 
San Cristóbal de la Habana, obse
quiándose a unos 4,000 pobres con ra-!" 
■iones de víveres crudos. Estas ra- j 
■'.iones aue contenían diversas clases | 
la artículos, se distribuyeron en las 
Sreches'del Municipio estando los re
partos a cargo de personas a auienes 
el doctor Guillermo Belt había comi-< 
donado especialmente para ello.

En ‘tanto esto ocurría se daban en 
horas de ía mañana, los últimos te
nues oara la terminación del adorno 
de la Plaza de Armas, así como de la 
instalación eléctrica aue ñor la noche 
luciría el Templete de la Habana, el 
Antiguo Palacio del Segundo Cabo v 
el de los Capitanes Generales, donde 
están hnv instaladas las oficinas del 
Municipio.

La distribución de las raciones se 
ejecutó con absoluta normalidad, sien 
do beneficiados con el reparto hecho 
ñor orden del Alcalde Belt los miles 
de "pobres a aue antes nos hemos re-

nuevos detalles
SOBRE LA PLAZA

A los detalles aue EL MUNDO dió 
conocer en su anterior sobre los 

más mínimos detalles para la recons
trucción de la Plaza de Armas <Car- 
ios Manuel de Céspedes», debemos ' 
de consignar otros nuevos v aue son ■ 
también interesantes.

La firma de A. Duaue v Compañía, i 
establecida en Desagüe v Pozos,Dul
ces. vendió para esta obra nada me
nos que 17,000 losas que son las qu 
están colocadas en los caminos v en 
toda la-olaza, a excepción, desde lue- 
g". de los iardines. La cantidad de te
rreno aue ocupa el Paraue es de 3,800 
metros. Coadyuvando a la obra, del in
geniero Emilio Vasconcelos, permane

ció dirigiendo los trabajos como ar- 
ouitecto inspector; el señor Carlos Ar- 
davin v tomó parte en la restaura
ción. el arauitecto losé María Bens.

Además, secundando a la firma 
Martínez v Rojas, aue fueron los con
tratistas de la obra, están los dueños 
de la Casa Merino, del Vedado, aue 
hizo un derroche de buen gusto nara 
poder confeccionar las verías de hie- 

I rro.'con arreglo a los modelos, tipo 
antiguo aue se le mostraron. E igual
mente la piedra de cantería utilizada 
en la obra aue estuvo a carpo de luán 
Acosta con oficinas en Puerta Ce
rrada 83.

Ya a las once de la mañana aue- 
dó listo todo el arreglo v decorado de 
la Plaza. Por dondequiera se habían 
colocado infinidad de farolitos chinos 
de cada uno.de los cuales pendía un 
bombillo eléctrico, pero ello- contri
buía a dar un buen aspicto a la Pía- I 
za. El Palacio Municipal quedó visto- ' 
sámente engalanado con sus colga
duras roías., teniendo, en el centro, el j 
escudo de la Habana. Un público nu
meroso estuvo desfilando durante to- U 
da la mañana oara contemplar la obra 
v en todo momento se escuchaban pa
labras de admiración por el esfuerzo 
realizado.
JUNTO A LA ESTATUA DE 

CRISTOBAL COLON 
Desde las cuatro de la tarde se ha

bían tomado por los miembros de la 
Policía Nacional, las medidas oportu
nas para impedir aue hubiese- tránsito ¡ 
de vehículos ñor la Plaza, así como ‘ 
también de los tranvías de la Hg-I 
vana Electric. Cada boca-calle auedó 
custodiada nara impedir ffue el públi
co pasase hacia la Plaza.-dejándose 
solamente llegar hasta el Palacio Mu
nicipal a los aue tenían la correspon
diente invitación.

A las cuatro v media, se encontra- 
t’ en la puerta principal del Palacio 
Municipal, el Alcalde de la Habana, 
doctor Guillermo Belt v Ramírez, re
cibiendo a los invitados v de manera 
especial, a las representaciones v al 
Cuerpo,Diplomático. Ya las cinco del 
la tarde va no se podía dar un paso 
en ei patio del Palacio v iunto a -b 
estatua del Almirantes Cristóbal Co
lón, qeu allí existe.

En tanto, la Banda Municipal, se 
colocó en el ala derecha de entrada 
del Avunt'amiento. estando dirigida 
por el Profesor Emilio Reinoso.

Ayudando personalmente al Alcal
de a recibir a los invitados se halla
ban los organizadores de la fiesta v 
el Secretario de la Administración 

udoptor Jorge Alfredo Belt.

uno.de


INAUGURACION DE LAS OBRAS
La eran cantidad d? invitados pre

sididos por el Alcaide Belt; el Presi
dente del Tribunal Supremo, doctor 
Juan Federico Edelman: el Secreta
rio de Estado, doctor José A. Barnet: 
el Ayudante del Presidente de la Re
pública. Teniente del Ejército. José 
Alvarez Blanco; el Avudante del Jefe 
del Ejército, Coronel Fulgencio Bajis
ta Capitán Carlos Ponce v Ruíz: el 
representante del Jefe de la Policía 
Nacional. Captán lorie Hernández v 
lo.. Embajadores de México v España 
Gravioto v López Ferrer. así como d- 
todo el cuerpo diplomático, se inició 
la marcha hacia la entrada principal 
dt la Plaza de Armas.

Esta entrada estaba franaueada por 
una aran cinta cubierta de flores. En
tonces. el AIcalde.de la Hanana. doc
tor Guillermo Belt. tomándola entre 
sus manos, la desató y auedó libre el 
paso hacia el centro del oaraue. Así. 
en forma sencilla auedó inaugurada 
la segunda restauración de este si
tio. En el momento en otie caía la 
cinta al suelo, la Banda de Música 
ejecutó, el Himno Nacional.
A LOS PIES DE FERNANDO YII

Como dejamos dicho los numerosos 
invitados siguieron a la presidencia 
del acto, ocupada por las rcrsonas an
te- mencionadas, Ot-as ante la im
posibilidad de dar un paso dentro de 
la Plaza, ootaron por dirigirse hack- 
los balcones de la Casa-Avuntam'r 
to desde donde presenciaron v =-c’’ 
.charon el discurso que se pronunció 
junto a la estatua de Fernando VIL

Y aquí, hizo uso de la, palabra, 
señor José L. Franco, para hacer la 

| descripción de la labor allí desenvuel
ta. Con frases cálidas, dijo:

Por un espíritu de inconformidad 
con el ritualismo de las ceremonias 
oficiales, el doctor Roig de Leuch- 
senring, Historiador de la Habana, 
no habla en esta fiesta. Designado 
para sustituirlo, debo en este soto 
hacer uso de la. palabra, en nombre 

del doctor Belt, Alcalde Municipal i 
de la Habana, pero contagiado con 
la postura de nuestro amigo y com
pañero doctor Roig, en vez de pro
nunciar las frases protocolarias pro
pias de estos acontecimientos, de
sobedezco las órdenes de mi Jefe, 
que a fin de cuentas siempre ha si
do un rebelde, y leo unas cuartillas 
periodísticas en nombre de mi barrio 
en nombre de mis viejos compañeros 
de juegos infantiles, en nombre de 
los vecinos de esta querida Ciudad 
de San Cristóbal de la Habana, la 
patria chica del doctor Belt y la 
nuestra, para decir con la indiscre
ción dé un repórter en receso, todo 
lo que sentimos, toda la honda emo
ción que nos embarga al ver resur
gir. al mágico conjuro de una vo- I 
luntad creadora, las construcciones j 
hispano-cubanas tan gratas a nues
tro carácter y a nuestras ideas. I

DEL AYER Y DE HOY
En la sencillez de costumbres del 

lejano, ayer, la vida ciudadana se 
desenvolvía con peculiar fisonomía en 
rededor de las plazas. En ellas se 
concentraba el tráfico, celebrábanse 
fiestas públicas y solemnidades de 
estado o se batía eí pueblo contra los 
señores feudales en demanda de pa’-o 
y libertades. La Iglesia y el palacio 
principesco, antigua fortaleza a la 
que el Renacimiento quitó su feroz 
aspecto, completaban la formación 
urbana de la Plaza. La población se 
iniciaba en ella y paulatinamente la 
envolvía en amoroso impulso de en
grandecimiento. El horror a la plaza 
es una de las más modernas . enfer
medades, y es natural que así sea: 
en las antiguas, tan íntimas, uno se 
encuentra complacido, aletargado en 
su recogimiento, y solo nos parecen 
inmensas en nuestro recuerdo... y la 
intimidad acogedora y cordial de 
esta Pla’a de Armas, llevada hoy a 
su antiguo esplendor, fué destruida 
por esa fiebre de cementarlo todo 
que nos entró a los cubanos por imi
tar a otros países de costumbres y 
razas diferentes a la nuestra y de 
cuya enfermedad comenzamos a cu
rarnos volviendo a la tradición his
pánica.

Con ella estrecharemos no sólo 
los lazos espirituales que la comu
nidad de lenguaje nos ha aproxima
do a través del tiempo y del espacio 
sino también la permanencia del 
vínculo histórico que perdura en los 
monumentos legados por España, que 
hacen de la hispanidad extendida, a 
ambos lados del Atlántico, una sola 
conciencia colectiva que lucha por 
mantener los principios liberales y 
democráticos de la civilización lati
na.

RECUENTO HISTORICO
El 16 de noviembre de 1519,, la 

villa de San Cristóbal de la Haba
na fué trasladada al mismo lugar en 
el q. Abaguanej, el cacique aborigen 

■recibiera con los brazos ab.e.>.os a 
los primeros exploradores españoles. 
Y cuenta la tradición que el acto 
trascendental de la fundación fué ce
lebrado , al pie de corpulenta ceiba, 
con misa y cabildo, en el sitio donde 
se levantó muchos años después el 
Templete. Y se fija el emplazamien
to de los edificios públicos y de una 
plaza. La Parroquial Mayor, insta
lada en mísero bohío hasta que a 
mediados del siglo XVI se fabricó 
de mampostería, y el Castillo de la 
Fuerza, debido a la pericia de Fran
cisco Aceituno, fueron las primeras 
construcciones que rodearon esta! 
Plaza, por aquel entonces solamente 
de nombre pero desde la que se con
templaron las hazañas de Juan de 
Lobera, el heroico castellano de la 
Fuerza y en la que ai decir de la 
fábula naneaba, cansada dé largas es 
pera, Doña Inés de Bobadilla sus 
nostálgicos recuerdos.

na necesidad dé’instalar la "casa 
del Gobernador y la de las capitu
lares en edificios adecuados y la 
concisión que hiciera el Rey de Es
paña por Real Cédula de 12 de Ju- 
lic de 1772 d¿ la Iglesia del Colegio 
de la Compañía de Jesús para Pa
rroquial Mayor, provocó el arreglo 
y mejoramiento de la. Plaza de Ar
mas, convertida hasta entonces en 
un placer. En cabildo extraordina
rio de 28 de Enero de 1773, el mar
qués de la Torre dió a conocer el 
proyecto de construir, en el terreno 
de la iglesia frente a la Plaza de 
Armas y a imitación de la Casa de 
Correos que se estaba construyendo 
en el lado Norte las casas capitula
res. cárcel y vivienda para los go
bernadores, así como se extendería 
la plaza. Con acierto de urbanista 
prop.nía el Marr -és de la Torre que 
la Plaza .de’Armas estuviera, rodea
da de edificios uniformes e iguales.

De este proyecto sólo se constru
yeron las Casas Capitulares o Casa 
de Gobierno, o sea el actual Pala
cio Municipal, el edificio de Correos 
y la Intendencia, más tarde Pala ño 
del Segundo Cabo, hoy residencia del 
Tribunal Supremo. Las obras se ter- 
r. "".ron en 1793, bajo el gobierso de 
Don Luis de las Casas. Los gober
nadores Marqués de Someruelos y 
Ruiz de Apodaca la hermosearon con 
faroles, bancos y árboles. Don Fran-' 
cisco ' Dionisio Vives realizó obras 
de mejoramiento en la histórica pla
za. En 1834 por iniciativa del inten
dente Don Claudio Martí-~z do Pi- 
nillo, conde de Villanueva, se erigió 
la estatua de Fernando VII hermo
seándose previamente la plaza con 
la instalación de cuatro fuentecillas 
de mármol, desaparecidas años des
pués y diversas piezas de mármol y 
también modificando la colocación 
del pavimento de losas de San Mi
guel.

Se convirtió la Plaaz de Armas, a 
partir del embellecimiento llevado a 
cabo por iniciativa del conde de Vi
llanueva. en el principal lugar pú
blico de la Ciudad, por cuyos jar
dines cubiertos de flores, se desliza
ban lindas mujeres con trajes de 
linón o muselina y caballeros vesti
dos de frac con corbata, chaleco y 
pantalones blancos, pira disfrutar 
entre el susurro de la brisa y los so
nes de la música militar en noches 
de retreta, de los privilegios colonia
les, que le hacían la vida fácil a 
cqsta de la vil explotación del tra
bajo esclavo.

Las volantas rodaban por las ca
lles que rodean la plaza llevando las 
bellezas . criollas melancólicamente 
reclinadas en sus cojines. Y el pue
blo. blanco o negro, tenía que con
tentarse con mirar de lejos el es
pectáculo. Después todo desapareció. 
La Plaza de Armas y su parque fue
ron víctimas de un lamentable aban 
dono. La ocupación militar america
na y la República le quitaron por 
completo su característica de bello 
rincón colonial. Desaparecieron las 
fuentes, los bancos de piedra y los 
jardincillos, hasta las palmas fueron 
arancadas. Todo se perdió bajo una 
lluvia de cemento.
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LA RESTAURACION
Cabe al doctor Guillermo Belt, la 

.gloria de inaugurar estas obras rea
lizadas bajo su administración y lar 
go tiempo anheladas por todos los 
que se preocupan en el mejoramien
to urbano. Proyectada la recons
trucción del parque de la plaza por 
los arquitectos Govantes y Cabarro- 
cas, durante el período del doctor 
Gómez, la carencia de créditos en 
presupuestos impidió su realización. 
Tan pronto ocupó la primera magis
tratura de la ciudad el doctor Belt 
ordenó los estudios necesarios para 
su ejecución. El Departamento de 
Fomento, bajo la hábil dirección de 
uno de nuestros primeros urbanistas 
Arquitecto Emilio Vasconcelos, las ha 
realizado, teniendo en cuenta los pla
nos y grabados de la época.

Los habaneros, orgullosos de nues
tro histórico paisaje urbano, enamo
rados de estas piedras, testigos mu
dos de los sueños románticos de los 
años mozos, venimos a ofrendar al 
joven Alcalde de la Habana doctor 
Belt, el testimonio de nuestra gra
titud por haber hecho surgir con la 
restauración de esta plaza las viejas 
leyendas de esta ciudad acogedora y 
bendita.

EN EL SALON DE LOS ESPEJOS
Una vez que terminó su discurso 

el señor Franco se reinició de. mue
vo la marcha, pero en esta ocasión, 
hacia el Ayuntamiento con el fin de 
que los invitados ocuparan los asien
tos en el gran Salón de los Espejos, 
donde se iba a celebrar el homenaje ai 
Lope de Vega. j

En efecto, fué materialmente im- I 
posible dar un paso por aquellos am- ! 
pilos salones y galerías; ante el nú
mero considerable .de invitados.

La presidencia del acto quedó pron 
tamente constituida, formándola el 
Alcalde doctor Belt; el doctor Barnet, 
doctor Edelmann; Teniente Blanco; 
Capitán Ponce; Embajador López Fe 
rrer, Conde del Rivero; Antonio S. 
de Bustamante y Montoro; Emba
jador de México, señor Cravioto y el 
representante del Coronel Pedraza. 
Además ocuparon puestos de honor 
los Ministros de China. Francia,. Ar
gentina; el Encargado de Negocios 
de la Embajada de los Estados Uni
do. en Cuba;, el Encargado de Ne
gocios de Inglaterra; el capitán 
Arias, Ayudante del Alcalde; el Sub
secretario de Estado. Comandante L. 
R. Miranda, el Presidente de la Aso- i 
elación de Reporters de la Habana, 
César Rodríguez; el Minist ’o de Chi
le, Emilio E. Bello; el Cón. ti del Pe
rú; la doctora F'.cra Díaz Parrado, 
Secretaria de la Embajada de Cuba 
en España; el periodista español Ra
fael Marquina; Pedro Herrera Soto- 
longo, Capitán Joaquín Llaverías, Di
rector del Archivo Nacional; Emilio

Mateu, Valeriano Fernández Viñas, 
Secretario del Casino Español.

Además ocupando otros lugares se 
hallaban el Jefe de Impuestos señor 

(Rafael Spenrer Grau; el de Conta
duría José A. de la Aguilera; de 

¡Tesorería Antonio Vignier; de. Cultu
ra José L. Franco; d'e Fomento, Joa
quín Jiménez Lanier; "ígeniero Ma
nuel Fuentes; Ingeniero. Emilio Vas
concelos; Antonio Pérez Reyes; doc
tor Ledo, de la Secretaría de Estado; 
Elíseo Grenet; los miembros de la 
Comisión del Retiro Periodístico, En
rique H. Moreno, Mariano Pérez de 
Ace vedo y Modesto Morales Díaz; 
el Ministro de Bélgica; Conrado Mas 
saguer; Manuel Vendrell, quien tuvo 
a su cargo la distribución ;e las in
vitaciones; Carlos Manuel Alvarez 
Tavío; Emilio Roig de Leúchsen- 
ring y el Auxiliar del Protocolo de 
la Secretaria de Estado doctor Rodrí
guez Capote.

La concurrencia en su inmensa 
mayoría estaba integrada por distin
guidas damas de nuestra sociedad, 
que colmaron totalmente todos los 
rincones del FMacio Municipal.

EL OLEO DE I"FE DE VEGA
A la derecha d„ la mesa presiden

cial se había colocado muy artísti
camente sobre un caballete que tenía 
por fondo unas colgaduras de ter
ciopelo rojo, el cuadro al óleo del 
inmortal literato español Lope de Ve
ga, ejecutado por el pincel del pin
tor cubano Enrique .Caravia. El cua
dro por su porte y los grabados que 
se conservan de la época, tiene un 
exacto parecido con el gran literato.

DISCURSO DEL DR. BELT
..La inauguración pues, del acto, es
tuvo a cargo del doctor Guillermo 
Belt, Alcalde de la Habana, quien 
dijo que:

“Hace pocos días tuvimos ocasión 
de reunirnos en este mismo sitio, con 
el fin de conmemorar el nacimiento 
del gran filósofo español Maimóni- 
des, honra por igual de España y de 
la raza hebrea, que a las dos perte
nece su gloria inextinguible. Ahora 
nos juntamos de nuevo, esta vez pa
ra colocar un cuadro de Fray Félix 
Lope de Vega Carpió, otro nombre 
ilustre de la cultura hispana, de la 
raza latina.

Acaba nuestra ciudad de festejar 
el tricentenario del nacimiento de 
este poeta con actos de jugosísima 
raíz, y quien los vió puede dar fe 
de que la obra del fénix de los in
genios, su portentoso aporte a la li
teratura española, y sobre todo, su 
fina y vital interpretación de las más 
sabrosas sustancias humanas llegaron 
certeramente a la sensibilidad de 
nuestro pueblo, .que a los cientos de 
años encontró todavía, como el pue
blo español del siglo de oro, un fuer
te amigo en Lope, que es al propio 
tiempo espejo y guía. No en balde él 
fué el más enérgico peeta popular 

.español de su época y aún de todos 
¡los tiempos; católico y aventurero,

r amoroso y piadoso, en cuya figura 
colosal se entrecruzaban todas las 
direcciones de su raza. “La singula
ridad espiritual, el caudal espiritual 
de cada uno—ha dicho un fino in
térprete de Lope, el alemán Karl Vos- 
ler—(el individualismo crítico), no 
encontraban medio vital propicio en 
esta tierra antiprotes'.ante. Para ser 
algo había que arraigar hondo en la

■ comunidad, en el núcleo del senti
miento y el gusto populares;, y de tab 
vinculación obtuvo Lope, d~ hecho, _u

¡ fama inmensa”. El giai. poeta, en 
efecto, estuvo siempre ligado con for- 
tisimo lazo al mea.o español, a la 
sustancia espaf.Ja; de esa cantera 
picó la piedra de sus más brillantes 
creaciones, y a ella las devolvió to
cadas por su cincel maravilloso y 
fecundo.

Pocos merecen, pues, antes que él, 
ser llamados poetas de una raza, por
que el autor de “Fuente Ovejuna” no 
es sólo de la España geográfica, in
sertado en el Occidente de Europa, 
sino de esa otra que se desbordó en 
el mundo vaciando el tesoro de su 
cultura, de su religión, de su recie
dumbre moral. Esa raza que existe 
no por la carne, sino, como quiere 
con razón Unamuno, por el espíritu, 
y que identifica al través de la dis
tancia a los padres con los hijos, 
aunque sean éstos indios o negros, 
porque en todos el resorte racial vie
ne de dentro hacía afuera, y en to
dos la carne se asienta sobre un fon- 
d. común de sensibi'' ’ -elisión y 
poesía. De ese fondo fué que ex
trajo Lope de Vega la cal para el 
vasto edificio dramático ■ que se 
afirma su gloria y en el "ual caben 
sin estorbarse, antes bien amándose, 
y comprendiéndose, cuan' : descen-f 
demos del mismo viejo y glorioso tron 
cc, que así re', .-ña y se reproduce í 
para no perecer jamás.

Con Maimónides h_.r unos días, 
como con Lope de Vega ahora y con 
Hugo pronto, iremos cada vez más 
acercándonos a nuestras : '.entes es
pirituales. que es propé-’tc de quien 
tiene la honra de dirigiros la palabra 
el de honrar la mem~.-' de cuantos 
nos han honrado con su vida, con su 
inteligencia, con su carácter, con sus 
hechos; y traer a la contemplación 
de los hijos de esta tierra odas esas 
altas cumbres de nuestra raza, de 
cuyo espíritu tenemos siempre, por 
pequeño que sea el nuestro, una par
tícula esplendorosa, como en el alma 
oscura del hombre late siempre un 
poco de inteligencia de Dios.

LO QUE DIJO BUSTAMANTE 
MONTORO

Finalmente, hizo uso de la palabra 
| el doctor Antonio S. de Bustamante 

y Montoro. joven .intelectual de fus-, 
te, que pronunció el siguiente dis-” 
curso:

Señor Alcalde de la Habana: 
Excelencias:
Señoras y señores:
La ciudad de la Habana ha tenido 

el honor .altísimo de supe ar. en 
: ¡emoción y en rango, las'1 conmemora

ciones universales del Tricentenario 
¡de Lope de Vega.



Nuestra intelectualidad, nuestra 
minoría sensible a las inquietudes 
del espíritu, respendió con espon
taneidad y entusiasmo a la iniciati
va del Excmo. señor Embajador de la 
República Española, a la llamada 
de la Comisión Organizadora del Ho
menaje, formada en torno a la fi
gura admirable de José María Cha
cón y Calvo, mentor y animador de 
nuestra vida de cultura.

No ha sido totalmente nuestra 
obra, en el fondo, la brillante con
memoración fie Lope de Vega: bien 
lo sabemos los miembros de la Comi
sión. Sólo fué necesario depositar la 
idea, insertarla en la avidez cubana 
por las cosas de la inteligencia.

He destacado en otra ocasión, se-1 
ñoras y señores, el sentido que tiene, 
para mí esa respuesta lepista, emo- El hombre actual ha llegado a la 
clonada y profunda. Fué una reac-l frontera de aquel panorama de posi
ción sincera, 
la sensibilidad cubana, ante uno de 
los clásicos de más sentido vital y, 
por tanto, de más clara actualidad.

En Lope de Vega hemos admi
rado la suprema magnitud de una 
mente genial, de un poeta absoluto; 
hemos admirado esa realización 
literaria de dimensiones ingentes, en 
que se han volcado desordenadamen
te las más frescas sustancias poéti
cas, como si se tratase de abundo
sos yacimientos de belleza literaria, 
veteados de defectos, pero salvados 
de pulimento.

Pero el espectador cubano de 
“Fuenteovejuna” tuvo, además, otro 
motivo para sentirlo, para hacerlo 
llegar a las profundidades de su 
emoción.

Con ello puede darse la primera 
explicación de aquella emoción sin
cera del espectador de “Fuenteove- 
juna”. Coincidió felizmente, en un 
mismo sentimiento de exaltación de 
lo vitai, con el espectador del "Seis
cientos”. Pero, ¡cuán diferente, sin 
embargo, su estadp de ánimo!

El sentido actuar de la vida es, se
ñoras y señores, en efecto, .entera
mente distinto. En vez de les mun
dos sin límites visibles entonces, que 
se abrieron, cargados, opulentos de 
posibilidades; en vez de nuevos mun-

cipal, se puede advertir la respuesta 
oficial a una gran vibración pública 
de cultura, que tomó el bello pretex
to del Tricentenario de Lope de Vega 
para romper su obligado silencio.

Cuba está viviendo en :o espiritual 
un instante interesantísimo y grá
vido, promiscr, como pocos en su his
toria, de renovaciones esenciales y de 
radical superación.

Su avidez por las cosas de la inte
ligencia significa, ante todo, la elec
ción certera de una zona medular 

i de labores. Para engrandecer y. libe- 
L dos en que darse totalmente, en que [. rar esencialmente una nación, es 

gastarse, ebrio de prodigalidad vi- : 
tal, —se encuentra el hombre moder
no con el final de aquella perspec-

I tiva espléndida del Renacimiento.
I

> una
i necesario al recuperar el entusiasmo 
que la Crisis histórica detuviera, con
sagrarse a reedificar sobre el cimien
to de ideas en que su destino tiene 
que fundarse.

totalmente sincera, de bilidades, al parecer sin frontera; 
apurado los últimos contenidos 
aquella vitalidad inmensa, que 
había juzgado inextinguible. Es 
picamente protagonista del acto 
nal de una gran etapa histórca; 
ha tocado en suerte asistir a la cri
sis de una carrera vital que se ex
tiende ' 1 través de toda una época. 

Por eso la vida está sombreada por 
una atmósfera dé crisis. En vez' del 
frescor juvenil, pletórico, del hom
bre renacentista, se siente angustia
do, sin fe, con el único y pobre 
entusiasmo que su instinto d: con
servación le depara; es un hombre 
dramático que ve fronteras' por do
quiera ;• que tiene ante sí, sin poder 

la imagen 
Se agrietan, 
de estructu- 
fracasos sin 

! o loe apla- 
cr que surja

ha 
de 
se 
ti
ti
le

de la cultu- 
de claridades 
conquista es 
el amor inte-

Lope exalta la vida, descubre su 
poesía, ’r contempla, en su noble 
faceta de placer y de dolor, llena 
de valores. En la vida humana hay 
para él algo íntimamente valioso que 
tiene muchos derecho, —¿por qué 
no todos. los derechos?— que debe 
ocupar muchas primacías.

En el hombre actual, en impresio
nante coincidencia, después del agu
do racionalismo que la Enciclopedia 
lanza arbitrariamente sobre su vida, 
existe el mismo hallazgo gozoso de 
su belleza y de su valor.

Como el hombre renacentista a la

arrancarla de su pupila, 
constante de cosas que 
d: regímenes que caen, 
ras que se rpmpen, de 
retirada que los esquive 
ce. Y sabe q.e antes 
una nueva etapa ancha de posibili
dades vitales, ha de ejecutarse y 
terminar el último acto del drama 
moderno.

Habremos encontrado el camino, 
sin duda alguna, si buscamos la su
peración en el mundo 
ra. Es un orbe pleno 
para nosotros, y su 
fácil para quien sienta
lectual que decía el pensador agus
tino; es un orbe pleno de directri
ces y de normas que habrán de pro
mulgarse sobre nuestra conducta, 
cargadas de fórmulas de solución; 
es un orbe promisor de valores si se 
logra abordarlo con dignidad y de
coro. !

La misión de la intelectualidad cu
bana es señalar la vía a nuestra 
avidez espiritual, y ofrecer con ge
nerosidad de claridades, la ilumina
ción mínima que es indispensable 
para no perderla ftra vez.

Y
de fomento cultural por parte del Es
tado, que debe limitarse a mantener 
la atmósfera de colaboración y alierr 
to en que surgen y se afirman tan 
nobles empeños, libérrimos, sin em
bargo, en la orientación interna da 
las ideas.

ello requiere una gran acolín

Por e. > decíamos, señoras y seño
res, que era tan distinto el estado de 
ánimo del espectador de “Fuenteo
vejuna”. Siente la poesía, estima el 
valor de la vida; pero los siente sin 
la lozanía juv 1 de aquellos tiem- 

. ___________  „ P'.s antiguos, en que empezaba a vi-
salida de la apasionada prisión mis- virse un mundo inédito y pleno. Es
tica del Medioevo, el hombre actual, tá, como entonces, seducido por su 
a, su salida de una prisión raciona- ¡ ii”~ 3 H Pero seducido a la manera
lista que le congelaba la emoción y de Fausto que. al final de la existen-
el instinto, se queda absorto del va
lor de 1.-, vida que durante tanto 
tiempo ofrendó sin esfuerzo, sin 
egoísmo y sin arrepentimiento.

Eh ese descubrimiento de los Va
leres vitales está la tónica de la 
vida moderna, la explicación pro
funda de todas sus mánifestaciones. 
En la política y las relacones so
ciales, en las pugnas y en las colisio
nes del interés; en las actividades 
puras de la inteligencia y en las for
mas más variadas del arte, se sien
te, cada vez más fuerte, la pulsación 
de lo vital, ese noble situar la vida 
en el primer lugar de la escala de 
valores, como norma de una nueva 
moral.

[cia- ve, con íntima poesía, ciertamen

te, la imagen vital de la plenitud; 
pero también con íntima tristeza, 
con íntima nostalgia.

El espectador de “Fuenteovejuna”, 
ante la vida fresca que palpita en 
sus verses, ha tenido esa misma emo
ción fáustica de íntima nostalgia. 
Per eso lp ha seducido tanto; por 
eso ha sentido que la voz de Lope de 
Vega,‘como anhelaba el poeta en uno 
de sus versos ha llegado a ser

“alma de su silencio”.

Señoras y señores: en este óleo de
Enrique Carabia, que la ciudad de la
ItcL-.r... coloca en su Palacio Muni-
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Sera
Recons
truida j 

| la Plaza | 
de Armas5

Excepto
—'■.-i* I.

La Fuerza
I LA HABANA, JUEVES 28

DE FEBRERO DE 1935

El venerable Castillo 
será tapiado por O. P. 

con una gran barraca
El Departamento Municipal de Fo

mento, cuenta ahora, con un Jefe com 
petente, eT arquitecto señor Emilio 
Vasconcelos, que durante años ha pres 
tado servicios, en ocasiones al Mnni- 

Icipio y en otras a 1a. Secretaría de 
Obras Públicas. ,

. El Alcalde Belt, se propone ya aco
meter la cubanisima obra de recons
truir la antigua Plaza de ArffiTK, al 
igual que se lia hecho con la de la Ca
tedral. retrotrayendo todo lo que! fué 

¡ en 1S.32, no solo en lo que se refiere 
j al parque en sí, sino en los alrededo

res del mismo, excepto La Fuerza.
i A tal efecto, el Ingeniero Vasconce- 
| lós, formulará el oportuno presupues-. 
I to de esas obras y extenderá los pia
dnos y memorias do la misma.



NOTAS SOBRE HISTORIA LOCAL DE LA HABANA

IV

Tesoros históricos y artísticos del 
Palacio Municipal

Por Roig de Leuchsenring

el patio central del Palacio Municipal se ofrece a nuestra

contemplación, enmarcada por un macizo de palmas y arecas, de lo

zanía inalterable, la estatua pedestre de mármol de Cristóbal Co

lón, modelada el año 1860 en Carrara por el escultor italiano J. 

Cuchiari, homenaje de Cuba al nauta esclarecido, el hombre tenaz, 

de mente visionaria y carácter aventurero, que al arribar por vec 

primera a niestra tierra, exclamó, maravillado de la belleza del 

lugar, la fértilísima vegetación, los suaves olores, los templa

dos aires, la sinfonía de las aves: "Nunca tan hermosa cosa vide’’. 

Y ratificando su desbordada admiración, transcribió en su Diario: 

"Es aquella isla la mas hermosa que ojos hayan visto".

Bien merece que nos detengamos unos minutos, siquiera, en el 

vasto patio, del que afirma Bens Arrarte, después de llamar la 

atención sobre sus arquerías, de la misma altura del pórtico, 

que tiene, "por la calidad de la piedra - nuestra caliza conchí

fera, con su textura agresiva a la molduración - y por sus per

files en entrante, un sello de distinción y personalidad, nuevo 

elemento que contribuye a hacer de este Palacio habanero uno de 

los mejores de Hispanoamérica". Y detallando las peculiaridades 

de las arcadas del patio, declara Weiss que, "apeando sobre sus 

columnas sencillas como en el Primer.Renacimiento, han recibido 

acentos barrocos con los capiteles apoyados en los lumbre quine s 

o "placas colgantes" de origen musulmán, que Alonso Cano introdu

jera en los inicios del barroco castellano, y que sparecen en al
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gunos edificios andaluces.”
Atesora este patio el monumento más antiguo que se ccÉserva 

en Cuba: una pequeña lápida funeraria de piedra, orlada con una 

cruz y la cabeza de un ángel, erigido en 1557 a la memoria de 

doña María de Capero y Nieto, dama principal de esta villa, hija 

de don Francisco Cepero, uno de los primeros conquistadores de Cu 

ba, y de doña Isabel Nieto. Otro hijo de este matrimonio, Barto

lomé, casó con doña Catalina de Rivera, hermana del t eniente de 

gobernador don Diego de Rivera, según la genealogía 4ue ofrece 

Pérez Beato.

La referida doña María, según la tradición, que recogió entre 

otros José Ma. de La Torre, fue herida mortalmente por una bala 

de arcabuz, mientras se encontraba arrodillada en la iglesia 

asistiendo a una fiesta religiosa que ella había costeado. Pare

ce que fué sepultada en el mismo sitio en que sufrió este casual 

y degraciado accidente^ y allí se erigió un sencillo monumento 

que ostenta una cruz y un querubín, con otras diversas alegorías 

funerarias. Al pie de ese monumento aparece la siguiente inscrip

ción latina:

”Hic finem fecit tormento bellico yn opínate percusa D. María 

Cepero. Año 1. 5. 5. 7. PR. NR. A. M.”

El profesor G. Favole, latinista que goza de reconocido pres

tigio en nuestros círculos intelectuales, y cuya autorizada opi

nión demandamos sobre la leyenda de este monumento, considera que 

la misma contiene varios errores gramaticales, pues debió haber 

sido redactada» enflforma siguiente:

”Hic finem fecit tormento bellico inopinate percusa D. María 

Cepero Anno 1557. Pr. Nr. A. M.”

Esta inscripción, traducida al castellano por el Dr. Favole, 

dice así:.
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"Casualmente herida por un arma aquí murió Da. María Cepero 

en el año 1557”.

En cuanto a las abreviaturas ”PR. NR. A. M.”, el Dr. Fav<51e 

se limita a transcribirlas tal como aparecen escritas en el mo

mento, pues no considera pueda ofrecerse hoy, con garantía de exac

titud, traducción alguna de las mismas, aunque sin negar por ello 

que pueda ser cierta la versión dada por algunos historiadores, 

al interpretarlas como abreviaturas de "Padre Nuestro. Ave María”.

Aunque La Torre da como fecha de ese monumento la de 1667, es 

lo cierto que el año que aparece en la inscripción es el de 1557, 

como pudo comprobarse claramente después que se quitó a la piedra 

la cantidad de cal que la cubría a consecuencia de las diversas 

pinturas sufridas por el monumento.

Cuando en 1777 se derribó la Parroquial Mayor, fué trasladad© 

el monumento a la esquina de la casa solariega de los Cepero, 

en Oficios y Obispo, frente a la Plaza de Armas, donde estuvo 

hasta 1914, en que, al reformarse esa casa, pasó al Museo Nacio

nal.

Nosotros, en nuestro carácter de Historiador de la Ciudad, 

logramos el traslado de dicho monumento al Palacio Municipal y 

su instalación en los portales interiores del patio central del 

mismo, o sea en el lugar aproximado donde se levantó en 1557, ya 

que el Palacio Municipal se encuentra construido en parte de los 

terrenos que ocupaba la Parroquial Mayor.

Al efecto, hicimos la solicitud correspondiente al señor Anto

nio Rodríguez Morey, Director del Museo Nacional, y éste, una 

vez obtenida la autorización del Sr. Secretario de Educación, nos 

entregó el monumento en 11 de septiembre del presente año de 

1937, quedando desde entonces, restituido al sitio que primiti-
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vamente ocupó.
I

Pero este monumento tiene, además del interés histórico, propio 

del hecho que rememora, el valor extraordinario de ser el más an

tiguo de los monumentos existentes en Cuba.

Aunque en 1810 se encontraron, en los cimientos de la Catedral 

de Santiago de Cuba, a siete pies y medio de profundidad, varios 

pedazos de una lápida que pertenecía a la sepultura de Diego Ve- 

láaquez, y llevaba fecha de 1522 o 1524, los pedazos de dicho 

monumento desparecieron poco después, sin que pueda precisarse 

en qué fecha, conservándose sólo un fragmento superior de esa 

lápida que se tutilizó, según Emilio Bacardí y Moreau, "para 

piedra de la Constitución”.

Esta pequeña lápida se conserva hoy en el Museo de aquella 

ciudad y según las noticias que, a nuestra solicitud, nos tras

mitió el his toriador y literato Rafael Esténger, vecino de San

tiago, ostenta una inscripción que diceí “Plaza de la Constitu

ción, publicada a 8 de Agosto de 1812”. Presenta “huellas de un 

balazo en la parte izquierda entre 8 y Agosto. Hay enfila unas 

alegorías que parecen mortuorias y que debieron ser de la losa 

primitiva. Sin embargo, por el estilo de las alegorías yo sospe

cho que tal vez sean.del siglo XIX. La verdad es que la original 

inscripción de la losa de Velázquez ha desaparecido completamente”. 

Estuvo colocada - nos dice Esténger - "en el muro del atrio de 

la Catedral - derruido más tarde para fabricar los sótanos que 

hoy tiene - que daba frente a la Plaza de Armas (hoy Plaza de 

Céspedes)

Por tanto, mientras no se pruebe lo contrario, el monumento 

a doña María de Cepero, erigido en la Parroquial Mayor el año 

1557 y que hoy figura en nuestro Palacio Municipal, es el mas
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antiguo de cuantos existen en Cuba.
Teniendo en cuenta todas estas circunstancias, y a fin'lie re- 

coger para conocimiento de los vecinos y visitantes de La Habana, 

la historia sintética, hicimos colocar junto al mismo una tarja 

de bronce con la siguiente inscripción:

”Este monumento, el más antiguo que se conserva en Cuba, fué 

erigido en memoria de Da. María de Cepero y Nieto, dama principal 

de la Vila de La Habana, en el mismo lugar donde, según la tra

dición, cayó mortalmente herida, en 1557, de un casual disparo 

de arcabuz, mientras rezaba en la Parroquial Mayor, situada en 

parte del terreno que ocupa este Palacio Municipal. Al efectuarse 

el derribo de dicha iglesia, en 1777, fué trasladado al monumento 

a la esquina de Obispo y Oficios, casa solariega de los Cepero, 

y en 1914 pasó al Museo Nacional, hasta 1937, en que ha sido 

restituido a éste su primitivo lugar”.

En la caja fuerte de la Tesorería Municipai> para mayor ga

rantía de su conservación se encuentran guardados tres de los 

más valiosos tesoros artísticos e históricos que posee el Municipio

Contemplemos primero las dos mazas de plata del Cabildo, 

construidas en 1613, según aparece de esta inscripción que llevan: 

”Mandolashazer el Gov. D. Jvan Bitrian de Biamonte 1631% Imitan, 

como todas estas insignias de autoridad, las mazas de armas usa-
pomposamente

das hasta el siglo XVI, y están pBMjpaaauaiBdaiB decoradas, muy al es

tilo de la época. En su parte superior o cabeza aparecen repu

jados cuatro escudos de España y dos de nobleza, éstos los del 

Capitán General que ordenó su construccióna Además figuran dos 

emblemas o jeroglíficos, que quieren representar el puerto de ^a 

Habana, visto en perspectiva, con sus tres castillos mas anti

guos: La Fuerza, El Morro y La Punta, y en el centro del figíirado
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puerto, una llave, tosca y caprichosa interpretación del^escudo 

de la Ciudad,

Según las investigaciones realizadas por José Manuel de Ximeno, 

meritísimo estudioso de nuestro pasado colonial, estas mazas del 

Cabildo se «tapatomitim wnammmBfti adquirieron en primero de enero de 

1632, o con anterioridad a esta fecha, como se deduce de lo si

guiente: "Viose en el Cabildo la tasación fecha de la hechura 

de las mazas de plata que presentó Juan Díaz Contraste y se le 

mandó que se le despachare la libranza según lo tieneia mandado 

y proveído el Sor. Gobernador por los cuatrocientos pesos de su 

auto. De este auto no ha quedado constancia, pero sí de una so

licitud de licencia para sacar portales de esquina a esquina "de 

sus casas" en la Plaza Nueva, hecha por Juan Pérez de Oporto en 

13 de agosto de 1632, ofreciendo por ello cincuenta pesos "para 

la paga de las mazas del Cabildo". Los capitulares accedieron 

a ello, siempre, desde luego, que pagase los cincuenta pesos.

Las mazas fueron restauradas el 19 de octubre de 1781,según 

se informó al Cabildo "que las mazas necesitan de una gran compo

sición pues con el soex±x± servicio continuo de ciento cincuenta 

años, en muchas de sus partes se están desbaratando y se encuen

tran soldadas con plomo".

Según los datos existentes, las mazas son las obras artísti

cas más antiguas de Cuba pues, aunque en las Actas del Cabildo se 

menciona a un Francisco Camargo, que en el siglo XVI pintó el re

tablo de la Iglesia Mayor, no han quedado ni vestigios de sú^obra.

En 1928, el concejal Ruy de Lugo Viña, cuyo nombre es mundial

mente conocido por su doctrina de la intermunicipalidad y su mag

nífica labor en congresos y conferencias internacionales, presentó 

a la Cámara Municipal una moción solicitando se restaurante el uso
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del antiguo estandarte, llamado entonces pendón, de la ciudad 

de La Habana, y el uso de las mazas, para que junto con el estan

darte se usaran en los grandes ceremoniales de la Alcaldía y 

Ayuntamiento; pero sobre dicha moción no se tomó acuerdo alguno.

Debemos también llamar la atención a nuestros lectores sobre el 

interés extraordinario que ofrece la forma en que aparece inter

pretado en la s mazas del Cabildo el Escudo de La Éabana: además 

de los cuatro escudos de España, repujados y los blasones de 

Bitrián en Aragón, Viamonte y de Navarra, aparecen unos gerogll- 

ficos, según el Dr. Ezequiel García en su estudio sobre El escudo 

oficial del Municipio de La Habana, ”sin la menor apariencia de 

blasones: consisten solo en expresiones geográficas, muy deficien

tes, del puerto de ta Habana visto a modo de pespetiva caballera, 

o más bien en croquis de posición del castillo de El Morro, del 

"fuertezuelo" de La Punta, y de La Fuerza (ésta última muy mal 

situada el fondo de la bahía, donde mucho después - un siglo y 

tercio - se levantó el pequeño castillo de Atares; y en el centro 

del mal trazado y disminuido puerto, figura una llave ladeada, 

con el paletón hacia la salida".

^as otras dos reliquias que se guardan en la caja de la Teso

rería Municipal son; la copa de votación de los capitulares, bello 

trabajo de plata, forjado en La Habana a mediados del siglo XIX 

y que fué utilizada por la primera Convención Constituyente de 

1901 y por la última de 1940 y también por el primer Senado de la 

República; y un crucifijo usado para los juramentos por los ca

pitulares de La Habana durante la dominación española.
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V J //

Tesoros históricos y artísticos del 
--------"'^IacIo"BmTci pal", -' 2------ -----

Por Roig de Leuchsenrlng,

Entre los tesoros pictóricos que posee el Municipio de La Ha

bana merecen citación preeminente, por su antigüedad, por su valor 
artístico, por los trascendentales acontecimientos históricos que 

rememoran y por la esclarecida personalidad del donante, los dos 
grandes cuadros, relativos a la época de la conquista y coloniza
ción de América, que figuraron en el salón de sesiones del Ayun
tamiento y que hoy se conservan en el salón antesala al gran sa

lón de recepciones del Palacio Municipal,
Tienen estos lienzos, cuatro metros treinta y dos centímetros 

de largo por tres metros de alto y fueron donados al Ayuntamiento 

por el ilustre patriota y revolucionario Miguel Aldama cuando éste 

se encontraba expatriado en los Estados Unidos a consecuencia de su 

relevante participación en la Guerra de Yara, En su nombre, y por 

su expreso encargo, el señor Antonio González de Mendoza ofreció, 
en 19 de mayo de 1680, al Ayuntamiento ese valioso donativo, Y 
en sesión del día siguiente, el Ca 1 Ido acordó aceptar la donación, 
con un expresivo voto de gracias para el donante.

Los cuadros representan, el uno la conquista de México por Her
nán Cortés, y el otro, el desembarque de los Puritanos pasajeros 

de la May Flower en la roca de Plymonth, simbolizando, por tanto, 
las dos razas y civilizaciones - hispana y sajona - que conquis
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taron y colonizaron el Nuevo Mundo, dando origen y vida a los dos 
grandes pueblos en que más tarde había de dividirse el Continente 

descubierto por colónt Norteamérica e Hispanoamérica.
Estos lienzos históricos tienen también su historia, pintores

ca y agitada.
El patricio y millonario habanero Miguel Aldama encargó al no

table artista Italiano Hércules Morelly, que había llegado a esta 

capital el día 6 de febrero de 1856, la ejecución, para ornamento 

del Palacio que poseía en la esquina de las calles de Reina y 

Amistad, de dos cuadros, cuyo tema el propio Aldama le indicó, 
que representaban uno, el desembarco de les primeras familias 

inglesas en América, en 1620; y el otro el momento en que Hernán 

Cortés manda a quemar sus naves en México, en 1519.
El artista Morelly era discípulo de la escuela de Bellas Artes 

de san Lucas, coronel de milicias de Roma, defensor de la unidad 

Italiana y había sido proscripto de la Corte Pontificia a conse
cuencia de los acontecimientos políticos del año 1848. Refugiado 
en Inglaterra, estrechó amistad íntima con los hermanos Gener, 
de Matanzas, quienes deseosos de proteger a artista de tan excep
cionales méritos, gestionaron y lograron, con amigos suyos haba
neros, que Morelly estableciese su residencia en nuestra capital, 
mereciendo de la sociedad cubana de la época entusiasta acogida 

y de manera especial de Miguel Aldama, que se convirtió ensu amigo 

y Mecenas.
Morelly logró afincarse en La Habana, ejecutando en ella diver

sas obras plntórlcas y alcanzando por oposición di cargo de Di
rector de la Academia de Pintura de^San Alejandro, fundada en 1818 

por el pintor francés Juan Bautista Vermay, bajo los auspicios de
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la Sociedad Económica de Amigos del País. Cuando sólo tenía hechos 

los booetoa de estos cuadros» enfermó Morelly gravemente de fiebre 
amarilla» falleciendo en esta ciudad en el mes de octubre de 1857. 
De dicho artista se conservan en la Academia de San Alejandro dos 

cuadros, uno que representa La Caridad Cristiana coronando a don 

Francisco Carballo, fundador de la escuela de Belén, y el otro Una 

Dama que dá limosna a un mendigo por la ventana, siendo éste último 

el que presentó en 1852 para las oposiciones a la dirección de la 

Academia. De él ha dicho Zambrana que "era un alma superior que 

vivía de entusiasmo, amor por la humanidad, gloria y poesía"; y 

Miguel Melero, maestro de pintores cubanos $ director a su voz de 

la Academia de san Alejandro, afirma que murió "sin que nosotros 

los que tuvimos la honra de ser sus discípulos lográsemos ver des
arrolladas todas las grandes ideas que como pintor notable y maes
tro llevaba en su privilegiado cerebro".

La muerte de Morelly, tan sentida por Aldama y sus amigos, no 

hizo desistir, sin embargo, a aquél de la realización de los ci
tados grandes cuadros históricos, y al efecto los encargó a dos 
artistas españoles, afamados ya en este gáse ro pictórico: Sana 

y Gisbert.
El primero, Francisco Sane y Cabot, había nacido en Barcelona 

en 1828, realizando sus estudios en París y Roma, y aunque cultivó 

con éxito el retrato y la pintura mural decorativa, como lo de
muestra su obra Dos Evangelistas, que se conserva en él Museo de 

Arte Moderno de Madrid, se dedicó especialmente al género histó
rico, dejando cuadros tan notables y celebrados como los siguien
tes: Prim en Tetuán, 1864, que posee la Diputación de Barcelona; 

Episodio de Trafalgar, 1862, que después de haber estado en el 
Ministerio de Fomento y en el Museo del Prado, se guarda en el Pa



IW
4

lacio del Senado; Humaneia, 1863. En 1878 pintó igualmente varias 

composiciones murales para el Alcázar de Toledo. En 1873 fué nom
brado director del Museo del Prado, cargo que desempeñó hasta su 

muerte, ocurrida en 1881. En 1875 había ingresado en la Real Aca
demia de San Fernando, contestando su discurso de recepción el 

gran pintor Pedro de Madrazo.
No podía, como se vé, haber hecho Aldama mejor elección que la 

de éste artista para ejecutar el cuadro de Hernán Cortés quemando 

sus naves en México, simbólica representación de la conquista de 

América por los españoles. Felizmente cumplió su cometido el ar
tista Sana, terminando el cuadro en 1863 y remitiéndolo a Cuba. 
En esa obra, como en todas las del género histórico de éste pintor, 
se nota la influencia de David, Ingres, Gérome y Delacroix, y las 
sobresalientes cualidades que poseía para ejecutarlas en lo que se 

refiere a anplio estudio del acontecimiento y de los personajes 

que trababa de llevar al lienzo, así como absoluta propiedad his
tórica.

No menos notable era el otro artista seleccionado por Aldama 

para realizar el cuadro del desembarco de los Puritanos: Antonio 
Gisbert. Nacido en Alicante en 1835, estudió en Roma, y se espe
cializó desde los Inicios de su carrera en el género histórico, 

ejecutando, entre otras obras notables: Los Ultimos momentos de 
Felipe II, 1858» Los Comuneros de Castilla en el Cadalso, 1860, 
adquirido por el Congreso de Diputados; El Fusilamiento de Torrijos 

y sus cotapaheroSf, adquirido por el Museo del Prado, como lo fueron

de los reyes Liuva I; La jura de Fernando IV,

pintado por encargo del Congreso de los Diputados. En la pintura 
de género, es El Minué su cuadro más encomiado. En 1888 fué nombra-
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do director del Museo Nacional de Pintura, cargo que ocujSó hasta 

1874, en que fué a residir definitivamente en París, donde murió 

el año 1902,
Gisbert pintó el cuadro de los Puritanos, encargado por Aldama, 

pero se lo vendió al banquero español, "conquistador de riqueza 

y gran señor”, según lo ha calificado su biógrafo el Conde de Ro
manónos, don José de Salamanca, quien pagó doble cantidad de la 

ajustada con Aldama, a fin de adquirirlo para su valiosísima colec
ción de cuadros, considerada como la más rica gta galería parti

cular de su tiempo en el mundo. Aldama estableció una reclama
ción judicial contra Gisbert, perdiendo el pleito.

No por ello se desanimó el patricio cubano, encargando enton

ces el cuadro, con el mismo asunto, al notable pintor belga, re
sidente en París, barón Gustavo Wappers, quien, nacido el año 
1003, había realizado en su patria* intensa labor renovadora 

artística, encaminada principalmente aúndoes a lograr una reacción 

contra las tendencias del arte davlnlano, o sea la escuela del 
pintor David, importada en Bélgica, que profesaba culto servil 

por la antigüedad griega y romana, principalmente por la Rana 

imperial, wappers,Introdujo las doctrinas románticas en la pintura, 
dando a sus obras vigor y color. En el género histórico, en el 
que descolló sobresalientemente, gustaba representar las escenas 

o acontecimientos de gran figuración, y algunas veces de manera 

algo teatral, Su primera obra de éste género fué El Sacrificio 

del Burgomaestre de Lyde en 1830, y se considera su mejor cuadro, 
Las Jornadas de septiembre de 1830 sobre la gran plaza de Bruselas. 
El cuadro de Los Puritanos lo terminó wappers en 1867. El pintor 

murió en 1874.
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Ambos cuadros, el de Hernán Cortés pintado por Sans, y el de 

los Puritanos, obra de Wappers, costaron a Miguel Aldama diez mil 
pesos, y fueron colocados en el salón de sesiones del Ayuntamiento 

en 1880*
Con motivo del huracán /que azotó La Habana el 20 de octubre 

del afio 1926, sufrieron dichos lienzos tan grandes desperfectos 

que el Cabildo, en sesión de 3 de diciembre, tomó el acuerdo, apro
bado por el Alcalde el 2jb ¿el mismo mes, de celebrar un concurso 
entre los artistasde esta capital para llevar a cabo la restaura
ción de osas obras. Consultada la opinión de varios artistas, el 
Alcalde encomendó la labor restauradora de dichos cuadros al pintor 

cubano Pastor Argudín, pensionado por el Ayuntamiento, quien, en 

efecto, la realizó brillantemente, mediante la suma de dos mil 
pesos, cantidad que le fué ordenada a pagar por el acuerdo del 
Ayuntamiento de 30 de septiembre de 1927, que quedó ejecutivo el

<

19 de octubre, con la expresión pública de complacencia, felici

tándose al artista “por la magnífica obra de restauración que lia 

realizado".
En 1929, con motivo de las obras de reconstrucción del Palacio 

Municipal, el Presidente del Ayuntamiento depositó provisionalmente 

los dos cuadros donados por Aldama y otros qi e adornaban el salón 

de sesiones y oficinas de la Cámara Municipal, en la Secretaría 
de Obras Públicas# con la conformidad due el Ayuntan lento le otor
gó por acuerdo de 23 de abril de 1929, aprobado por el Alcalde 

el 13 de mayo de dicho año»
Al inaugurarse el Capitolio Nacional, esos dos cuadros fueron 

trasladados por el entonces secretarlo de Obras Públicas, Dr. Car

los fca Miguel de Céspedes a uno de los grandes salones del Capi
tolio.
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El consejo Deliberativo del Distrito Central, en sesión cele

brada el a 30 de julio de 1931, tomó el acuerdo de reclamar a nom

bre del entonces Distrito Central de La Habana, sucesor del Muni
cipio, ambos cuadros, ya que eran propiedad del Ayuntamiento, por 

habérselas donado a éste el señor Miguel Aldama» Dicho acuerdo 

fué aprobado por la Alcaldía, en 10 de agosto de 1931»
Ello no obstante, los cuadros Los Puritanos y La Conquista de 

México pormanecleron en el Capitolio, hasta que, en 1934,<01 Alcal

de, doctor Miguel Mariano Gómez logró fueran devueltos al Municipio 
de La Habana, encontrándose ahora, como ya hemos indicado con an
terioridad, en el salón antesala del gran salón de recepciones 

del Palacio Municipal.
esta

Justo es que antes de terminar morftK bi-eve reseña sobre esas 

dos joyas pintóricas que posee nuestro Municipio, consagremos 

expresivo * tributo Ce respeto, de gratitud y de admiración hacia 

el ilustre donante, Miguel Aldama y Alfonso, quien, nacido en 

esta ciudad el 8 de mayo de 1820, consagró su vida al servicio 

de Cuba, a su libertad, progreso y mejoramiento; invlrtiendo su 

fortuna, ya en donaciones a su ciudad* natal, como éstas que 

acabamos de reseñar, ya en empresas culturales y patrióticas de 

tanta trascendencia y valor como el mantenimiento durante seis 

años del gran periódico El Siglo, fundado el año 1862 y dirigido
-------- — de

por ese otro gran cubano Francisco de Frías y Jecott, Conde Pozos 

Dulces, vocero y defensor de reformas y mejoras políticas y eco
nómicas para esta Isla. En 1869 se incorporó Aldama a la revolu
ción estallada en Yara el 10 de octubre de 1868, a la que repre

sentó como Vocal y Presidente ¿e la Junta establecida en Hueva
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York,primero, y como Relegado del Gobierno Revolucionario, más
»

tarde. A consecuencia del forzoso exilio y de las persecuciones 

de qu® fué víctima por sus actividades libertadoras. Aldama vió 
asaltado y saqueado su palacio de Reina esquina a Amistad por las 

turbas de los voluntarlos españoles el 24 de enero de 1869, arrui

nado su ingenio Santa Rosa, y en definitiva perdida toda su for
tuna, y pobre murió en nuestra capital, en la morada de su amigo 
fidelísimo el doctor Joaquín Sayas, el 15 de marzo de 1888. Al 

morir Aldama dijo de él, Justamente, Ricardo del Monte: "Héroe, 
mártir, patriota, será su tumba altar para los suyos, y hasta sus 
enemigos podrán honrarlo también repitiendo aquel sublime apóstro

fo de Quintana ante la scmbra del vencedor de Trafalgar que murió 
peleando contra la patria española".



NOTAS SOBRE HISTORIA LOCAL DE LA HABANA^)

Palacio Municipal»- 3

Por Roig de Leuchsenring4 W

se conformó Miguel Aldama con el valiosísimo donativo que 

en 1880 hizo al Ayuntamiento de La Habana, de dos grandes cua

dros históricos relativos a la conquista de América, sino que, 

ose mismo año donó también al Municipio de su ciudad natal otras 

dos joyas artísticas: dos grandes medallones de mármol, cincela

dos en bajorelieve por el escultor danés Bartolomé Thorwaldsen 

- El Día y La Noche - representados por sendas y delicadas figu

ras de mujer y de niño en bellas actitudes simbólicamente alusi

vas .

Constituyen, realmente, muy apreciados tesoros artísticos est 

bajorelieves, no sólo por el mérito intrínseco de ambos, sino 

también por ser obras maestras de quien, como a Thorwaldsen, 

se considera uno de los más famosos escultores de su época.

En efecto, nació éste artista en Dinamarca, el año de 1779 y

vivió, durante más de 40 años, en Italia, donde hizo su educa

ción artística y produjo la mayor parte de sus obras. En 1803 

debutó con un Jas an, que se afirma arrancó gritos de admiración

a Canova. Cuando en 1819 regresó a Copenhague, ya se encontraba

enpLeno apogeo de su gloria artística, y fué acogido triunfal

mente por sus compatriotas, orgullosos del renombre universal 

de que aquél gozaba, según lo prueban los numerosos encargos 

de diversos países que ya entonces le habían hecho: Napoleón,
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en 1815, le encomendó La entrada de Alejandro en Babilonia; Polo

nia, un Poniatowski; Alemania, un Maximiliano de Baviera, un 

Schiller y un Gutemberg. Ejecutó, además, en esta época, el Mo

numento a Pío VII y El León de Lucerna.

Thorwaldsen está reputado como uno de los grandes maestros 

del Renacimiento clásico, que teniendo a Italia por foco princi

pal, se extendió por otros países europeos; y su nombre figura 

junto a los de el italiano Canova, el alemán Danneker y el in

glés Flaxman. Idealistas, elegantes, buscaron la inspiración en 

las obras maestras del arte griego, alcanzando refinada belleza 

artística en sus producciones, pero adoleciendo estas de falta 

de expresión e intensidad plástica, de superficial imitación de 

lo antiguo. La crítica culpa a los artistas de esta escuela pue 

imperaba sin rival hacia 1800, de no haber sentido jamás la vi

bración de la carne fresca, pero reconoce también que no puede 

negarles la busca sincera de un ritmo^ simple del conjunto.

De entre las obras de Thorwaldsen se considera su Joven Baila

rina como una de sus mejores producciones porque en ella resalta 

con brillo excepcional la gracia libre y el carácter sano y fran

co, en contraste feliz con las debilidades de Canova.

B1 artista murió el año 1844.

Mucho de lo más nutrido y valioso de su inmensa producción 

se admira en Copenhague, en un museo que lleva el nombre del 

célbbre escultor, fundador qué fué de la Academia de Bellas Ar

tes de aquella capitalB En ese museo existen réplicas de los dos 

bajorelieves, El Día y La Noche, donados por Miguel Aldama a núes, 

tro Ayuntamiento.

Estos medallones estuvieron expuestos en el salón de sesiones 

del Ayuntamiento hasta el año 1929, en que, después de la res-
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tauración del palacio Municipal, fueron colocados en el vestíbulo
I

de dicho salón. A

Desde el año 1935 se encuentran en el Salón de Recepciones 

del Palacio Municipal dos precisos bustos de biscuit, de Miguel 

Aldama y su esposa Hilaria Fons, de tamaño natural, que adquirió 

Aldama en uno de sus viajes a Francia. Según relato que entonces 

nos hizo su sobrino el doctor Fons, manifestándonos que se en

contraban en su poder desde el año 1869, en que los voluntarios 

españoles de La Habana saquearon el Palacio de Aldama, esca

pando con vida la familia por encontrarse en el ingenio Santa 

Rosa, desde el cual se dirigieron al puerto de Matanzas, embar

cando para New York. Antes de realizarlo, nos detalló el Dr. 

Fons que su tía Hilaria le dió órdenes de que le llevaran esos 

bustos a su hermano, padre del Dr. Fons, quedándose éste con 

ellos por recomendación de aquél, conservándolos desde esa fe

cha "con verdadera devoción y cariño”.

A la entrada del piso principal puede admirarse un gran cuadro 

al óleo, representando la muerte del Lugarteniente General del 

Ejército Libertador Antonio Maceo, obra del notable artista cu

bano Armando G. Menocal, ejecutada por encargo del Ayuntamiento 

mediante la cantidad de cinco mil pesos, la cual fué terminada 

a fines del año 1908, según aparece en la sesión del Cabildo de 

pintor Menocal había terminado el cuadro y solicitaba autoriza

ción para exhibirlo en hs vitrinas del establecimiento comer

cial de Harris Bross, situado en la calle de O’Reilly, la que 

le fué concedida.

En sesión de 13 de noviembre el Ayuntamiento nombró una
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comisión integrada por los concejales señorf Esteban Baguer y 

Coppinger, "para que asesorados de los técnicos que estimen con

veniente, examinen dicho cuadro, e informen si procede aceptable".

En la sesión de 11 de enero de 1909 los referidos comisiona

dos presentaron, haciéndolo suyo el informe que habían rendido 

sobre el particular los profesores de la Escuela de Pintura y 

Escultura de dan Alejandro, señores Manuel de Lluch y Ramiro 

Triguero, quienes opinaron que "el asunto está inspiradamente 

comprendido y es en conjunto una buena composición artística, 

felicitando al Ayuntamiento por la propiedad del cuadro".

El concejal Sr. Sedaño, aunque declarando que carece de com

petencia para emitir opinión sobre el cuadro de Menocal, expuso 

que "le han alarmado una frases que oyó al coronel Dionisio Aren- 

cibia actual alcalde de Santiago de las Vegas y testigo presen

cial de la muerte del general Antonio Maceo, sobre dicho cuadro, 
^^clasificando

la obra de una mentira histórica, dado que algunos 

personajes que en él se hacen figurar no estaban presente cuando 

ocurrió el suceso y en cambio no aparecen otros que sí lo esta

ban". Con este motivo se suscitó un amplio debate, acordando el 

Ayuntamiento, finalmente, que por su Presidente se invitara a 

los generales Miró y Rodarse y coronel Arencibia y cuantas perso

nas más se encontraban presentes cuando ocurrió la muerte de 

Maceo, "para que previo examen de dicha obra informen si repre

senta el hecho determinante de la muerte del ■ general fifaceo, 

dando cuenta del resultado de la información a la propia comisión 

designada anteriormente y proponga en definitiva el acuerdo que 

deba adoptarse".

El 3 de febrero, el presidente del Ayuntamiento, señor Azpiazo 
manifiesta'que en cumplimiento del acuerdo de esta Corporación
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se dirigió a los generales José Miró y Alberto Nodarse para que 

informaran si el referido cuadro se ajusta a la verdad histórica . 

dado que fueron testigos presenciales del hecho, manifestándole 

el primero que si bien faltan algunos detalles de menor mnoaaifa. 

importancia, en general se ajusta a la realidad y en parecidos 

términos se expresa el Gral. Nodarse; habiendo entregado la co

municación de este último General al señor Esteban, Presidente 

de la Comisión que entiende en el asunto y podría aguardarse a 

dicho señor Concejal antes de resolverlo. El Sr. Pino manifiesta 

que a su juicio basta lo manifestado por el Presidente y debe 

de aceptarse el cuadro y ordenar se satisfaga su importante».

El Sr. Sedaño expone que a su entender no se ha cumplido del todo 

el acuerdo, puesto que aun no se ha oído la opinión del Coronel 

Dionisio Arencibia, Alcalde de Santiago de las Vegas quien le 

afirmó que el ■ cuadro era una mentira histórica y posteriormente 

en el banquete dado a los alcaldes durante los festejos presiden

ciales, delante de otros señores hubo de ratificarles aquellas 

manifestaciones. La presidencia explica que no acudió al coronel 

Arencibia, porque según los datos que existen, no estuvo presente 

cuando la muerte del ilustre Caudillo. El Sr. Villaverde expone 

que cyó al coronel Arencibia lo manifestado por el Sr . Sedaño y 

agrega que, además, existe el hecho de que todos los que relatan 

ese episodio de la Independencia, convienen en que el cadáver 

del general Maceo se halló junto con el de su ayudante Capitán 

Francisco g Gómez Toro y en el cuadro solo aparece el de aquél. 

Los señores Clarens y Freixas expresan que ante la afirmación

de los generales Miró y Nodarse, el Ayuntamiento debe de acordar

la adquisición de la obra; agregando el señor Clarens que tam-
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bien debe de tenerse presente que aquélla, de hecho, estaba 

recibida por el Ayuntamiento, aunque no sea de derecho. Sale 

el Sr. Sánchez Quirós, entrando los señores Meyra y Ma/^ado. 

El señor Sedaño dice que vista la razón de orden legal expuesta 

por el señor Clarens no existe en su oposición, por lo que el 

Ayuntamiento acuerda aceptar el referido cuadro y que se sa

tisfaga su importe al Sr. Menocal*'.

En 1915 y en sesión de 1- de febrero el Ayuntamiento auto

rizó la exhibición del cuadro de Menocal La muerte de Maceo en 

el pabellón de Cuba de la Exposición de San Francisco de Califor

nia, pedida por nuestro comisionado el general Enrique Loynaz 

del Castillo.

Por último, y aunque no de alto mérito artístico, pero sí 

de indistutible valor histórico, se conservan repartidos por 
cinco 

diversos salones del Palacio Muhicipal ciento retratos

al óleo de ilustres proceres cubanos, pintados por el artista 

nacional Federico Martínez y adquiridos por e1 Ayuntamiento en 

1910, los cuales son los siguientes.:

¿Eduardo Agramonte y Piña,iígnacio Agramonte y Loinaz,.7 Joaquín 

de Agüero y Agüero,-/Francisco Vicente Aguilera y Tama yo,«"José 

María Aguirre y Valdés^Miguel de Aldama y Alfonso,/Sebastián 

Amábile y Corre a,^"Augusto Arango y Agüero,^Néstor Aranguren y 

Martínez,' José María Aurrecoechea e Irigoyen, Luis Ayestarán 

y Molinet, Quintín Banderas y Betancourt, Ramón Emeterio Betan- 

ces, Gaspar Betancourt Cisneros, Luis Victoriano Betancourt y 

Salgado,z6Pedro E. Betancourt, y Dávalos^Ramón Leocadio Bonachea 

y Hernández, Manuel de Jesús Calvar y Odoardo, Federico R. Cap- 

devila/^Adolfo Castillo y Sánchez,^José Rogelio Castillo y Zú- 
ñiga,'¿íRrancisco Carrillo y Morales,*Agustín Cebreco y Sánchez,
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^Carlos Manuel de Céspedes y Castillo, Pedro de Césp' ’es, Salva- 

dor Cisneros Betancourt, Francisco Javier Cisneros y Correa, 
4 ¿iEnrique Collazo y Tejeda, Luis Eduardo del Cristo y Carmona, 

^Adolfo Flor Crombet y Calderín, Modesto Díaz, Pedro Díaz Molina, 
*

^Juan Díaz de Villegas y santa Cruz, Leopoldo Díaz de Villegas 

y D. de Villegas,^ Vidal Ducasse y Revee/^osé Antonio Echeve- 

rría, Tomás Estrada Palma,' Francisco Estrampes y Gómez, Adolfo 
Fernández Cavada, ^Federico Fernández CavadaFernando Figueredo 

Socarrás, Modesto Fonseca y Milán, Calixto García Iñíguez, Vi

cente García y González, ’<tDomingo de Goicouría y Cabrera /¿Máximo 

Gómez y Báez,^José Miguel Gómez y Gómez, Francisco Gómez Toro, 

^ÍJuIío Grave de Peralta/José María Heredia y Heredia/^Eusebio 

Hernández y Pérez,^José María Izaguirre e Izaguirre/ Thomas Jor- 

dán,' José Silverio Jorrín y Bramosio, Alfredo jústiz y Franchi, 

José Lacret y Morlot, Mariano Loño y Perez, Narciso López de 
tfi aUriola, Saturnino Lora y Torres, Antonio Lorda y Ortegosa, An- 

tonio Luaces e Iraola, José de la Luz y Caballero, Antonio Ma- 
4* zceo y Grajales, José Maceo y Grajales, Francisco Maceo Oscuo, 

Eduardo Machado y Gómez, Félix Marcano, Luis Marcano, Donato 
'5^/del Mármol, José Martí y Pérez, Pedro Martínez Freire, Bartolo- 

Capote, Mario G. Menocal, 

de la Pera, Juan Mora de Mo- 

Morales y González, José Mo-

mé Masó y Márquez, Domingo Méndez
Guillermo Moneada,^Ignacio Mora y

la, Mercedes Mora de Mola, Rafael

rales Lemus, William A. O’Ryan, Francisco Perdomo y

Ramón Pérez Trujillo, Ramón Pintó y López, Conde de 
$ i*

ces, Leoncio Prado, Silverio Prado, Oscar Primelles
____ ~_____________

> <

Batista,

Pozos Dul-

y Cisneros,
<90

Gonzalo de Quesada y Aróstegui/ José de Jesús Rabí, Juan Rius
i f

Rivera, José María Rodríguez y Rodríguez, Carlos Roloff y Mia-
> * f ^4- f

lofsky, Pío Rosado y Lorié, José Antonio Saco y López Cisneros,
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i/'Serafín Sánchez y Valdivia, Julio Sanguily y Garrit?Manuel San- 
ai , 'V

guily y Garrit, Jesús del Sol y Quesada, Juan Bautista Spotorno 
^Gabriel de la Concepción Valdés Plácido,

y Gereviche,^Porfirio Valiente y de las Cuevas, Félix Várela y

Morales, Bernabé de Varona y Borrero, Juan Bruno Zayas y Alfonso

Ultimamente se ha iniciado una nueva galería pictórica de 
americanas

personalidades mí—que laboraron por la cultura y la

independencia de Cuba, aunquelos ¿retratos hasta ahora existen

tes se encuentran en la Oficina del historiador de la Ciudad, 

y son los de:' Eugenio María de Hostos, Manuel Mercado, Federico 

Henríquez y Carvajal, Benito Juárez y4Justo Sierra.



L A PARROQUIAL MAYOR



La Parroquial Mayor.

La destrucción en 1555—cuando el asalto, toma e incendio 
de La Habana por el corsario francés Jaeques de Sores—de los . 
Libros de Cabildos anteriores a 1550, nos impide conocer los por
menores de la construcción de la primitiva iglesia parroquial de 
esta Villa en el tercero y definitivo lugar elegido hacia 1519 pa
ra su emplazamiento. " .

Las muy escasas noticias que de esa iglesia tenemos débense 
a datos existentes en el Archivo General de Indias en Sevilla, re
cogidos y publicados por la historiadora norteamericana Irene A. 
Wright en su valiosísima Historia Documentada de San Cristó
bal de La Habana en el siglo XVI, ya citada.

“La primera iglesia de' La Habana—dice ésta (16)—era un 
bohío. Consta que en 1524 le fueron destinados 32 pesos; desde 
el año 1519, por lo menos, se cobraban diezmos”.

Manuel Pérez Beato, en su Habana Histórica y Tradicional • 
(17), afirma que “el mísero bohío en que se celebraban los ofi
cios divinos antes de 1550 tuvo su localización en el terreno que 
ocupa hoy el Senado (actualmente el Tribuna] Supremo), que 
estuvo destinado a los Tenientes de Gobernadores en época del 
gobierno español ”.

Durante el accidentado gobierno del “muy magnífico señor 
Gobernador y Justicia Mayor de esta Isla”, doctor don Gonzalo 
Pérez de Angulo, fué destruido el bohío que servía de iglesia, ini- 
--------- ♦
# (19) Ob. cit., t. I, p. 20-21. ■'

(17) En Archivos del Folklore Cubano, La Habana, 1925, vol. I, 
núm. 3, p. 204.
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ciándose después de agosto de 1550 obras para la construcción 
de una iglesia de cal y canto que según el propio Angulo, al atri
buirse la iniciativa de esas obras, dice ‘‘que el cuerpo della tiene 
cien pies antes más que menos y la capilla n^ayor cuarenta pies 
y de ancho cuarenta pies”. Miss Wright (18) que nos ofrece es
tos datos, agrega que la sacristía se encontraba a espaldas dq la 
capilla y que a fines de noviembre de 1552 las paredes se hallaban 

. a dos estados sobre el suelo. Los enemigos de Angulo sostenían 
que cuando él llegó a La Habana ya estaba empezada la iglesia 
y sólo había entorpecido la obra, acusándolo también de haberse 
embolsado los fondos de la misma. Angulo se. defendía sosteniendo 
que empezó la construcción de la iglesia con trescientos noventa 
y cinco pesos que le entregó el mayordomo, más las limosnas re
caudadas de los vecinos y transeúntes de la Villa. Mientras se 
construía la iglesia, parece que la misa se cantaba en el hospital, 
existente antes de 1538 aproximadamente en el sitio que ocupó 
años míás tarde la iglesia de Santo Domingo.

En el cabildo de 22 de agqsto de 1550 que presidió el go
bernador Angulo se nombró, a propuesta de éste, mayordomo pa
ra que tuviese a su cargo las cuentas de la obra de la iglesia, a 
Juan de Rojas; y en el cabildo siguiente del día 29, los alcaldes 
ordinarios Juan de Rojas y Pero Blasco exhibieron la memoria 
de dicha obra y dieron cuenta de tener como fondos recaudados 
para la misma 786 pesos de oro ‘‘con los cuales les parecía que 
se puede comenzar muy bien la dicha obra é ansí propusieron se 
de con toda brevedad comensamiento”. La iglesia sería edificada 
‘‘de piedra é teja é de manera que mejor é más al servicio de 
Dios nuestro señor sea é pro é autoridad desta villa”. En cabildo 
de 10 de octubre se sustituyó a Juan de Rojas, por ‘‘su enferme
dad y ocupaciones que ha tenido é tiene”, por Alonso de Aguilar. 
como mayordomo de la recaudación y recta distribución de las 
obras de la iglesia. El 31 se acordó comprar 8 negros para los 
trabajos de fabricación por creer más conveniente hacer esta obra 
de esta manera, “é no á jornales ni á destajo... é después de 
acabada la dicha obra los dichos negros queden por de la dicha 
iglesia para que se disponga dellos como más conviniere al prove
cho y utilidad de la dicha iglesia”. El R.P. Francisco de 1 jodi

as) Ob. cit., t. I, p. 21.
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ma, “cura é vicario desta dicha villa. . . hallóse presente á este 
acuerdo é dijo que era muy bien acordado”.

En 1Q de enero de 1553, no estaba aún terminada la parro
quial, pues las elecciones de ese año, celebradas después de los 
divinos oficios, lo fueron “en el hospital desta dicha villa donde 
al presente se celebran los divinos oficios”. Y en 22 de julio de 
1554 el Cabildo suplicó a S.M. “sea servido de hacer merced y 
limosna á la iglesia desta villa de algunos dineros para la acabar 
y para algunos ornamentos”..

Asaltada la villa el 10 de julio de 1555 por el famoso corsa
rio Jacques de Sores, valiente y experimentado marino que había 
sido almirante con Francés le Clerq (Pie de Palo), el goberna
dor Angulo huyó cobardemente, refugiándose en la aldea de in
dios de Guanabacoa, con su famjilia y algunos vecinos, por lo que 
el regidor Juan de Lobera tomó a su cargo la defensa de la po
blación, rechazando heroicamente tres ataques de los asaltantes, 
que se habían hecho fuertes, según nos cuenta Miss Wriglit, to
mándolo de los documentos inéditos del Archivo de Indias (19), 
en la ermita de la villa, derribando la bandera que los franceses 
habían izado allí, pero al fin Lobera, muy contra su voluntad, más 
obligado por su gente, se rindió en condiciones honrosas, asegurán
dosele su vida y la de los suyos y el respeto al honor de las mu
jeres, pues Sores quedó .asombrado del valor de Lobera, llegando 
a preguntar si era loco el que mandaba la fortaleza de la villa. 
Concertada una tregua para acordar la ascendencia del rescate, 
Angulo la quebrantó, e intentó, sin résultado, sorprender a Sores, 
quien indignado por esa traición y por “los miserables mil pesos” 
que le ofrecieron los vecinos, prendió fuego a la población, des
truyéndolo todo, inclusive la iglesia, quemando las embarcaciones 
que habían en el puerto, y las estancias vecinas, colgando a los ne
gros de ellas, ultrajando las imágenes de los santos y las sagra
das vestiduras, perdiéndose en el incendio también, según expusi
mos, los archivos del Cabildo habanero anteriores a 1550.'

En 5 de junio de 1556 recibió el Cabildo al clérigo Agustín 
Pérez, designado por don Fernando Uranga, obispo de Cuba, re
sidente en Bayamo, para hacerse cargo de la iglesia parroquial; 

el 25 de septiembre de 1556 nombró el Cabildo mayordomo de

(19) Ob. cit., t. I, p. 24-31.
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la iglesia a Antonio de la Torre, y atendió al pago del sueldo re
clamado por el sacristán Rodrigo Martín.

Hacia 1560, y ya gobernando la Isla, desde 8 de marzo de 
1556, Diego Mazariegos, el pueblo estaba aún sin iglesia, debido 
a la pobreza de los vecinos, y hasta se carecía de ornamentos y 
demás necesario al servicio religioso, lo cual no fué obstáculo pa
ra que en 1566, en cabildo de diez de marzo, se acordase que no 
existiendo entonces “obispo ni prelado que lo provea”, y habién
dose despedido al P. Antonio Vicente, se recibiese por cura de 
la villa al P. Hernando Rodríguez, clérigo sacerdote ehantré, 
'‘persona docta é de buena vida y ejemplo”.

Un cabildo de 28 de mayo de 1574 encontramos la noticia de 
haberse terminado ese año la obra de la iglesia, comenzada tres 
años antes por el alcalde ordinario Gerónimo de Rojas Avellane
da, pues en dicho cabildo se tomó el siguiente acuerdo: “que por 
cuanto la flota de que es general Francisco de Luxan esta de ca
mino para los Reinos de España que se escriba una carta por este 
Cabildo á Su Magestad haciendo relación del beneficio que ha re
cibido esta república é su Magestad servido de Gerónimo de Ro
jas Avellaneda de haber hecho obra tan señalada, como ha sido 
de cubrir é acabar la Santa Iglesia desta villa á suy costa en que 
ha tardado tres años é gastado nueve o diez mil ducados”, dán
dole también la villa poder al mismo Rojas Avellaneda para que 
gestionase en la Corte, a donde pasaba, “se haga merced a esta 
Isla de las cosas contenidas en un memorial que se le dará”. En 
sustitución de Rojas Avellaneda se nombró alcalde ordinario por 
el resto del año a Bartolomé Cepero.

Esta nueva iglesia ya no se encontraba en el lugar que ocu- , 
pó el primitivo bohío, sino en parte del sitio en que se levantó más 
tarde la Casa de Gobierno, pues, como ya hemos visto, era otro 
en esa fecha el emplazamiento de la plaza de la Villa.

Ya en 1574 nos encontramos, según datos existentes en el Ar
chivo de Indias, recogidos por la historiadora Wright (20), con 
la opinión del obispo Castillo sobre esta iglesia, “puesta en per
fección a mucha costa”. En 1575 dicho obispo proyectó la cons
trucción de una torre y se inició la construcción de la sacristía y 
tribuna, contribuyendo S. M. con limosna de cal y ladrillo y el* 

(20) Ob. cit., t. I, p. 77-78.
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uso de una docena de esclavos de La Fuerza; pero aún la iglesia 
no tenía “ni retablo ni libros ni ornamentos ni campanas”. Con
seguida una campana, los vecinos quisieron tener tres más. En 
1579 la renta de la iglesia no alcanzaba a quinientos ducados al 
año. Existían dentro del templo sepulturas que se vendían, te
niendo sus propietarios el derecho, mientras vivían, de sentarse 
sobre ellas durante los servicios, pero el obispo Castillo se opuso 
a que las mujeres utilizasen en vida como asiento los sepulcros, 
aun poseyendo alguno, pues creía que aquellos asientos debían 
ser reservados para “personas ilustres que han tenido oficios 
preeminentes ’ ’.

Por esta época, las fiestas principales celebradas en La Ha
bana eran las del culto ctólico, organizada por la iglesia. La ce
lebración de la misa los días festivos constituía un acontecimien
to spcial de intfportancia, al que asistían las autoridades, tropas y 
vecinos. Las procesiones se realizaban con gran esplendor y so
lemnidad, con el aditamento de corridas de toros y juegos de ca
ñas. Sólo la Parroquial Mayor celebraba, según el historiador .Jo
sé Martín Félix de Arrate, 57 festividades religiosas en el año (21), 
‘ ‘ con' vísperas, salvas, misas y sermones, y otros requisitos de mu
cha gravedad y pompa”.

Casi un siglo después, y según nos refiere Arrate (22), “la 
reedificó y amplió el señor obispo Don Juan de Santos Matías, 
con auxilio de limosnas de los vecinos por los años 1666”.

Se componía este templo según la descripción que de él hace 
Arrate, “de un cañón principal y un orden de capillas a la par
te del Norte anchuroso y capaz, y aunque no a lo moderno, fué 
para aquella edad como dice el Maestro Gil González, noblemen
te edificado... tiene coro alto y bajo y un reloj en su torre.. . 
hay fundadas en ella siete cofradías... tiene esta parroquial dos 
curas beneficiados cuya renta excede de dos mil pesos, y dos te
nientes que asisten por semanas para la administración de los Sa
cramentos: un sacristán mayor que goza de casi igual renta que 
la de los curas: doce capellanes de coro y cuatro clérigos pres
bíteros para llevar las varas del pálio siempre que su Divina Ma- 
jestad sale en público a visitar a los enfermos, con dotación de

(21) Ob. cit., p. 478-479.
(22) Ob. cit., p. 387-389.



38 CUADERNOS DE HISTORIA HABANERA

capellanías para esto: hay en ella cuatro mozos para el servicio de 
la sacristía y demás concerniente a la iglesia, los cuales y el te
niente de cura asistente tienen habitaciones contiguas al cemen
terio de dicha iglesia”. Entre los tesoros que poseía se contaba 
''un sagrario hermoso de plata que costó más de diez mil pesos y 
es correspondiente a la lámpara mayor que es muy exquisita y 
ostentosa”, donado por Fr. Juan Lazo, quien la .enriqueció de 
alhajas y de ornamentos y de “un retablo dorado primoroso”, de
bido al pincel de Juan Camargo.

La iglesia estaba dedicada a San Cristóbal, patrón de la 
ciudad y su titular, y desde que se establecieron las parroquias 
del Espíritu Santo, del Cristo del Buen Viaje y del Santo Angel 
Custodio, tomó el nombre de Parroquial Mayor.

El historiador. Antonio J. Valdés (23) consura con dureza 
expresiva la falta de arte que caracterizó a esta Parroquial Ma
yor. ' ‘ Su exterior—dice—era tan ordinario que por la parte orien
tal y meridional más bien parecía casa de cualquier particular 
que templo de Dios. El interior por sí solo mirado, tampoco en
cerraba objeto en que la curiosidad pudiese detenerse; y en una 
palabra, en aquella iglesia se portó tan groseramente la mano de 
su artífice, que desnuda del ornato del culto, se tomaría por una 
'hermosa bodega más adecuada para parroquial del puerto de Ca
renas, que para la última parroquial de La Habana”.

Cuando Gerónimo de Rojas terminó la construcción, con el 
dinero que para ello dejó su pariente Juan de Rojas, uno de los 
vecinos más ricos de La Habana de aquellos tiempos, puso el es
cudo de armas de la familia Rojas en la fachada, en el lugar más 
prominente, dando ello lugar a una ruidosa controversia con el 
Cabildo, la que terminó con la sustitución de aquel escudo por el 
de S. M. el Rey.

Entre las particularidades interesantes y dignas de mención 
que ofrecía la Parroquial Mayor debemos citar las siguientes:

El monumento erigido en 1557 a la memoria de doña Ma
ría Cepero, señora principal de La Habana, hija del gobernador 
don Diego de la Rivera y Cepero, la que fué herida de muerte por
uña bala de arcabuz, mientras se encontraba arrodillada en la 
iglesia asistiendo a una fiesta religiosa que ella había costeado.

(23) Ob.. cit., p. 451-452.



LA PLAZA DE ARMAS 39

En el mismo sitio en que sufrió este casual y desgraciado acci
dente, la hicieron su sepultura, colocando en el referido monu
mento una lápida con una inscripción latina que traducida al cas
tellano decía: “Aquí murió Doña María Cepero herida casual
mente por un disparo de arcabuz. Año 1557. Padre Nuestro y Ave 
María”. Cuando en 1777 se derribó la Parroquial fué trasladado 
el monumento y la lápida a la esquina de la casa solariega de los 
Cepero, Oficios y Obispo, frente a la Plaza de Armas, donde es
tuvo lista 1914 en que, al reformarse esa. casa, pasaron monumen
to y lápida al Museo Nacional, donde hoy se encuentran (24).

Aunque no ha llegado hasta nosotros el detalle de la ins- 
cripciórí sepulcral, afirma Pérez Beato, tomándolo de Arrate (25), 
que en la Parroquial Mayor existió el sepulcro de Antón Recio, 
“ilustre patricio que fundó el primer mayorazgo en la isla de 
Cuba y ocupó los primeros cargos públicos en la villa de'San Cris
tóbal de La.Habana.,. y que en la orla de la losa que cubría su 
sepulcro... constaba que había sido uno de los primeros poblado
res de la Isla”, fallecendo en el mes de enero de 1575.

A pes'ar de no encontrarse perfectamente esclarecido, puede 
afirmarse, como lo ha hecho al atquitecto Evelio Govantes (26), que 
en la Parroquial Mayor fué sepultado el gobernador Gonzalo Pé
rez de Angulo, que falleció antes del 25 de septiembre de 1556, 
posiblemente en La Habana pues “no pudo ocurrir su muerte en 
España, porque no había materialmente tiempo de que para esta 
fecha llagase a La Habana la noticia de su defunción, ya que tuvo 
que permanecer aquí hasta el 18 de abril de 1556 y la primera flota 
que se hizo a la vela con rumbo a JEuropa fué con posterioridad 
al 24 de junio de 1556”; y la noticia de su fallecimiento aparece 
en el cabildo de 25 de septiembre de 1556 en que se adoptó el 
acuerdo siguiente: “En este dicho cabildo fué acordado por sus 
mercedes de los dichos Señores Justicia regidores, que por cuanto 
el doctor Gonzalo Pérez de Angulo, Gobernador que fué desta Is
la de Cuba por Su Magestad, fué el que trató de egeeutar la Igle-

(24) Véanse José M. de la Torre, La Habana Antigua y Moderna, 
cit, p. 53-54; y Manuel Pérez Beato, Inscripciones cubanas de los siglos 
XVI, XVII 'y XVIII, La Habana, 1915, p. 4-6.

(25) Manuel Pérez Beato, Inscripciones... cit., p. 6.
(26) Memoria de los trabajos realizados por la administración del 

alcalde Dr. Miguel M. Gómez (1928-29) La Habana, 1929, p. 167-171.
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sia de piedra que está empreneipiada é fundada en esta villa, has
ta en el estado en que está y el por su persona ha andado pidien
do limosna é por haber siempre hecho buenas obras a la dicha 
Iglesia, por tanto que por la sepultura que se le dió en el Coro 
no se pida ni pague cosa alguna della á sus herederos, que se le 
hace gracia della”.

Según nos refieren los historiadores Arrate y Valdés, el obis
po Fr. Juan Lazo de la Vega que rigió la diócesis de Cuba de 
1732 hasta su muerte en 1752, pretendió derribar la Parroquial, 
construyendo otra en su sitio, pero sin conseguirlo. De este pro
yecto poseemos nosotros tres interesantes copias fotográficas de 
los planos que existen en el Archivo General de Indias de Sevi
lla (Sec. 5’, Aud. de Sto. Domingo, leg. 531), que fueron remi
tidos con carta del Obispo de Cuba de 20 de julio de 1715 y pre
sentan, respectivamente, una vista general del “proyecto del pla
no de la Yglessia m,or. que se pretende hacer en la ciudad de la 
Havana”, “Frontispizio que deve mirar al Oriente”, y “Perfil 
por todo el largo déla Yglessia”. La construcción proyectada te
nía dos torres iguales, cúpula central y tres naves, y fue gran suer
te que no llegara a realizarse pues, por lo menos en su frontispi
cio, era de tan mal gusto que bien puede calificarse de verdadero 
adefesio arquitectónico.

El 30 de junio de 1741, según cuenta el historiador Pezue
la (27), ‘‘estando anclada en el puerto la escuadra de Torres, 
sobreviene una tormenta, y cae un rayo que incendia al navio In
vencible, donde arbolaba aquel general su insignia. 'No se pudo 
cortar el fuego que se comunicó a la Santa Bárbara e hizo volar 
al buque a las 4 y cuarto de la tarde, con su voladura, ocasionó 
la muerte a 16 personas y heridas a 21. Además se resquebraja
ron muchos edificios de la ciudad, entre otros el de su Parroquial 
Mayor, que ocupaba los mismos solares donde hoy se alza la Casa 
de Gobierno. Quedó amenazando ruinas, y años después fué ne
cesario derribarla ’ ’.

Que este accidente no impidió se continuaran celebrando los 
cultos religiosos en ¿(cha Parroquial Mayor, lo demuestra el que 
no hemos encontrado en las Actas Capitulares de los años inme
diatos a 1741 noticia alguna referente a la clausura y traslado de

(27) Diccionario... cit., t. III, p. 26.
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la Parroquial a otra iglesia; y, por el contrario, hallamos noticias 
que demuestran que continuó aquélla abierta al público para to
dos los actos y ceremonias religiosos.

En efecto, en el cabildo de 15 de febrero de 1742 se leyó una 
petición de Don Bartholomé García Menocal,' mayordomo de pro
pios y rentas, participando que el Preb. D. Andrés López le ha
bía manifestado “tener en su poder cien pesos destinados por el 
Yllmo. Sr. Obispo de esta Diócesis para hazer una Palma de 
Plata al glorioso Mártir Sor. Sn. Xptoval dignísimo Patrono de 
esta Ciudad y que haviendo consultado con muchos mrs. de pla
tería esta obra quedando perfecta y con combiniencia han re
suelto ser necesarios cinquenta pesos más’’, lo que comunicaba al 
Ayuntamiento para su resolución. Acordóse ordenar la entrega 
de dicha cantidad, del caudal de propios y rentas, por “'ser muy 
conforme que el dignísimo Patrono Señor Sn. Xptoval tenga una



PANORAMAS DE AYER

EL SOLAR DE LOS CEPERO
Y EL

PRIMER PALACIO EPISCOPAL
DE LA HABANA

POR EL

DR. FRANCISCO PEREZ DE LA RIVA

^^RIUNDO de las montañas de Burgos, fué
Don Francisco Cepero uno de los conquis

tadores y primeros pobladores de Cuba que for
mó parte de aquella legión de hidalgos aventu
reros que abandonaron las comodidades de su 
hogar castellano, para surcar las olas del mar te
nebroso, en busca de las riquezas del Gran Kan, 
soñando con los tesoros, los príncipes y las emba
jadas que, con extraordinario poder de visionario, 
les prometía el Almirante Genovés y a los cuales 
esta Antilla se les debió antojar pobre y miserable 
viéndose obligados o colgar la reluciente arma
dura, para empuñar el timón del primitivo arado 
o el duro cabo de la azada, a fin de buscarse sus
tento diario, tan lejos de su patria donde nunca 
ejercieron esos duros menesteres como de las fan
tásticas riquezas del Gran Kan. Establecido en 
La Habana, al fundarse Ja Villa, ya aparece Ce- 
pero con casa propia en 1543, según se desprende 
en la escritura de la venta de los bienes del Ade
lantado Hernando de Soto, por su viuda Isabel 
de Bobadilla y en la que declara que su casa lin- 
con la casa de dicho francicso cepero alcalde. . .

Para formarnos una idea de cómo eran las casas 
de nuestros primeros pobladores, debemos recu
rrir a los pocos documentos que a ellas se refieren 
y a los medios con que, para construirlas, con
taban sus propietarios. Edificadas en su mayor 
parte con paredes de rafia o mezcla de piedras, 
tierra y mortero, estaban techadas con guano, al 
igual que las de los aborígenes, y sus tabiques y 
puertas, formados por gruesos tablones de cedro 
y caoba rudamente labrados, formando su tras
patio un huerto cercado de tunas bravas, para 
impedir el ataque de los perros jíbaros y en el

Edificio situado en la calle de los Oficios número 2, que fué 
el primer Palacio Episcopal que tuvo La Habana.

que, entre inmundicias y desperdicios, crecían 
con las semillas traídas de España, la yuca indí
gena que comenzaba a poner su toque criollo en 
la olla de Castilla. Constituían su único mobi
liario, unas toscas mesas, varias banquetas cubier
tas de cuero de res y algunas camas de las que 
se llamaban imperiales fabricadas en Cádiz, a 
donde se remitían, para que éstas se construyeran, 
el granadillo o el ébano real, formando, tanto 
por su material como por su trabajo, un duro 
contraste con el resto de los muebles. Los cacha
rros de barro primitivo, principales utensilios de 
la cocina, se codeaban con algunas piezas de plata 
o de oro, toscamente trabajadas y en cuya confec
ción sus dueños empleaban la pequeña parte que 
de la producción de las minas les quedaban y cu
yo rico material, unido a los más diversos ar
tículos, que dejaban en el puerto los pocos barcos 
que nos visitaban, constituían los únicos signos 
exteriores de riqueza, con excepción de los trajes, 
de costosas telas, en los que gastaban cuanto ca
pital podían ahorrar y que por no poder repa
rarlos, se les iban destrozando en el cuerpo.

Muerto Cepero, luchando con los indios, su 
viuda Doña Isabel Nieto, castellana, como su ma
rido y una de aquellas hembras valerosas que se
guían a sus maridos a la conquista de tierras des
conocidas, continuó dirigiendo su casa rodeada 
de sus hijos Bartolomé, Francisco, Diego y María, 



a los que educó a pesar de faltarles el principal 
sostén de la casa. Cuando de Sores quemó 
La Habana, por no poder pagar ésta el rescate 
pedido, fué una de las casas destruidas la de los 
Cepero, reconstruyéndola la viuda en unión de 
sus hijos y siendo nuevamente derribada para dar 
mayor espacio a la construcción del Castillo de 
la Fuerza, pidiendo posteriormente el 4 de fe
brero de 1559, al Cabildo, se le hiciera merced de 
un solar junto al que se dió a Antón Recio cerca 
de la estancia de Juan Sánchez, aumentando el 
terreno de su casa, comprando posteriormente 
otro más, hasta llegar a la esquina de la calle 
Real, que fué después llamada de los Oficios. Su 
hijo Bartolomé, abandonada y perdida la espe
ranza de hallar las minas de oro que alentaron a 
su padre, se dedicó al negocio de la ganadería, 
apareciendo ya en el Cabildo de 4 de abril de 
1559 pidiendo licencia para pesar y pasar a la 
carnicería 30 reses vacunas, cantidad bastante 
grande para aquella época, solicitando en 1569, 
merced de la sabana de Mayabeque, para criar 
vacas, dejando fortuna propia y casando con Cata
lina de la Rivera, hermana del Teniente Gober
nador Don Diego, Regidor y Alcalde, únicos ho
nores a los que podían aspirar los habaneros del 
siglo XVI. Su hermano D. Francisco Cepero, 
acompañó al Adelantado D. Pedro Menéndez de 
Avilés a la conquista de la Florida, y fué en la 
casa de los Cepero^en la que paró durante su es
tancia en La Habana el propio Adelantado. La 
única hija, María, casó con D. Juan de Inestrosa, 
hijo del Gobernador D. Manuel de Rojas y de 
una india, según reza la tradición. Dueño Ines
trosa de cuantiosos bienes en Bayamo, heredados 
de su padre, al fijar su residencia en La Habana 
desempeñó los cargos de Teniente Gobernador y 
Regidor Perpetuo de su Ayuntamiento, desempe
ñando igualmente los cargos de Alcalde y de Te
sorero, siendo encargado^ cuando la sublevación 
de las tropas de Redobran, de avisar al Adelan
tado para que regresara a La Habana a poner fin 
a los disturbios que tenían alarmada la pobla
ción, muriendo posiblemente en ellos su mujer 
María, víctima de un tiro de arcabuz, e intri
gando a las generaciones posteriores^ el monu
mento que recuerda su fallecimiento, tallado en 
piedra en forma de pequeño altar, en cuya parte 
superior aparece, en alto relieve, una cabeza de 
ángel y en un nicho, una cruz entre pequeñas 
columnas, llevando en su base una leyenda en la
tín que traducida dice: Aquí murió Doña María 
Cepero, herida casualmente por una máquina de 
guerra. Año de 1557. Pater Noster Anima Mea 
y que al destruirse la casa de los Cepero, donde 
originalmente se colocó, pasó a la Parroquial 
Mayor y de ella, al ser derribada, fué recogida 
por uno de sus descendientes, Rafael Cepero, que 
la colocó nuevamente en la casa construida en el 
solar de sus antepasados y en la que se encontraba 
el Obispado, lápida ésta que pasó, en 1914 al 

Museo Nacional, para luego, por sugerencia del 
Arquitecto Luis Bay y Sevilla, ser colocada en 
el patio del Palacio Municipal donde hoy se en
cuentra.

Reconstruida y reedificada al paso de las ge
neraciones en su lucha incesante con el tiempo y 
el clima en este trópico, implacable devorador 
de hombres, piedras y papeles, la casa de los Ce- 
pero pasó a ser residencia de los Obispos, por su 
proximidad a la Parroquial Mayor, desde que el 
Obispo D. Alfonso Henríquez Armendáriz, trató 
de trasladar a La Habana la Catedral y el asiento 
de su Mitra, invirtiendo todos sus ahorros en fa
bricar parte de la casa de los Cepero que daba 
por la calle de los Oficios y la que pese a su 
modestia, pomposamente bautizó con el nombre 
de "Palacio del Obispo”. Armendáriz, descen
diente de una de las principales casas de Navarra, 
era hombre soberbio y de carácter irascible y 
recio y aunque el Gobernador Gaspar Ruiz de Pe
reda trató de contener su bríos con deferencias y 
cortesanías, no pudo lograr que disminuyesen, a 
pesar de que en ningún momento trató de dismi
nuirle las atribuciones propias de su cargo, creán
dose al fin una hostilidad entre Obispo y Gober
nador, que aumentó al sospechar Armendáriz que 
el Gobernador tenía todo el interés posible en 
apuntar en la Capital una autoridad más caracte
rizada que la suya, llegando a punto su soberbia, 
cuando se presentó en La Habana un delegado 
eclesiástico del arzobispo de Santo Domingo a 
oponerse a que se convirtiese la Iglesia Mayor en 
Catedral. Haciendo responsable de esto a Pereda, 
el 2 de febrero de 1614, día de la fiesta de la 
Candelaria, mandó fijar en la puerta de todas las 
iglesias un decreto de excomunión, contra el Go
bernador, apareciéndose frente a la casa de éste, 
para apedrearla, los clérigos con cruz cubierta. 
Ruiz de Pereda logró persuadir al Obispo de que 
levantara la excomunión durante la celebración 
de las fiestas, apoyando sus argumentos, según la 
leyenda, con el emplazamiento de un cañón frente 
a la puerta del edificio Episcopal. Logrado, fi
nalmente, el traslado del obispado y Catedral para 
La Habana, vivieron en esta casa los prelados, 
siendo testigo de su lujo y de sus frecuentes quere
llas con los gobernadores. En 1686 compró el res
to del solar de los Cepero el obispo Diego Evelino 
de Compostela, fabricándolo en forma parecida 
al que en la actualidad presenta y siendo a partir 
de esta fecha, sede oficial del Palacio Episcopal de 
La Habana. Aunque Compostela no siempre vivió 
la casa, pues poseía otras más en la ciudad, fundó 
en ella un colegio para doncellas huérfanas, bajo 
la advocación de San Francisco de Sales y en la 
parte de la casa, con entrada por la calle de los 
Oficios, un colegio de Humanidades, para que 
siguiesen en él la carrera de la Iglesia doce niños 
pagando de su peculio propio el Rector y a los 
Catedráticos. Construyó Compostela en el Palacio 
Episcopal, una capilla privada para los Obispos,
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En el sfirchivo nacional de La Habana hemos encontrado un expe
diente del Gobierno General (Leg« 45» num. 1905) en el que aparece 
la transcripción del oficio dirigido en 18 de marzo de 1775 al 
Obispo Diocesano» acompañándole copia de la Real Orden de 21 de 

diciembre de 1774, ya citada, *a fin de que pueda imponerse radi- 

camente de todo el proyecto y tomar con eéte conocimiento las me

didas oportunas para concurrir en lo que respecta a V.S.Y. con el 

celo y eficacia que acostumbra al cumplimiento de la suprema volun

tad de S.X” le agrega el Gobernador al Obispo que lo mas urgente 

de esas obras, y por lo que, según la R.O< se debe empezar, son 

*Ias Casas de Cabildos por estar amenazando ruina las que hoy exis

ten y las de la Cárcel por no haberlas en el día y estar sirviendo
a

de tal unas casas particulares nada propias/» este intento, debién
dose construir una y otra en el sitio que ahora ocupa la Iglesia 

regulares 
Parroquial l’ayor, trasladándose esta a la que fuá de los/naprntaten 
extinguidos*. Por ello, '’ruego a V.S. Y. quiera providenciad que 

con la brevedad posible quede aquel terreno en disposición de po
derse cotrenzar en él los edificios en que ha de emplearse después 

de profanado; y de practicarse las medidas y tasación para pagar 

su valer a favor de la nueva Parroquial que se esta construyendo » 

con arreglo a lo dispuesto en la Real Cédula de 11 de julio de 1772 

Tambiep existe en nuestro Archivo Nacional una Real Orden de 18 

de noviembre de 177^ por la que se resuelve la petición que en 9 de 

agosto hizo el Obispo Diocesano al Rey de que se le indemnizase 

por la apropiación de los terrenos colindantes con la Iglesia Pa

rroquial Tfeyor, en la Plaza de Armas, a fin de poder disponer de
X .-¿e.



fondos suficientes para la terminación de las obras que se rea

lizaban en la antigua Iglesia del Colegio de la Compañía de Je

sús, dedicada a Parroquial Mayor, disponiendo S. M. que, *en 

inteligencia de todo lo referido, he venido en aprobar, que la 
venta del Terreno de que trata el nominado Prelado, se haga por 

el precio legal de la tasación y en conceder para el preciso, 
la

y piadoso obgeto de la conclusión de/k mencionada Iglesia qua- 

tro mil pesos por una sola... del Hamo de Vacantes Mayores y 

menores de esa Isla. Y en su consecuencia os mando dispongáis 

lo conveniente a fin de que se entregue por esas Caxas a la Per 

sona que destinase el propio Obispo, la expresada cantidad del 

producto del citado Ramo*.



L A CASA D E COREEOS
INTENDENCIA

PALACIO DEL SEGUNDO CABO



La Intendencia.

Muy pocos son los datos que existen sobre el Palacio de la 
Intendencia, Casa de Correos o Palacio del Segundo Cabo.

Según la referencia que ya hemos visto se hace en los docu
mentos relacionados con el arreglo y mejoramiento de la Plaza de 
Armas en 1772, durante el gobierno del marqués de La Torre, ya 
en esa época se estaba fabricando el edificio conocido después por 
la Intendencia o Palacio del Segundo Cabo. Recordaremos que en
tonces el referido Gobernador, al presentar al Cabildo el proyecto 
de esas obras, expuso que las Casas para el Gobernador, Capitula
res y Cárcel, que se proyectaban, serían edificadas, “a imitación 
de lá Real Casa de Correos, que se está construyendo magnífica en 
el lado Norte, con lo que mejorarán de situación respecto a la que 
hoy tienen’ ’.

Pezuela (47), al ofrecernos la biografía de don Antonio Fer
nández Trevejos de Saldívar, ya citado por nosotros como autor 
de los planos de las obras de reformas de la Plaza de Armas y 
de los del actual Palacio Municipal, dice que “en 1772 el marqués 
de La Torre, sucesor de Buearelli, le escogió por sus conocimien
tos en arquitectura para trazar y ejecutar planos de los palacios 
de Gobierno y de la'Intendencia, del primer teatro' que se conoció 
en la capital y de las primitivas Alamedas de Paula y Extramuros, 
obras o dirigidas o ejecutadas por Trevejos...”

, El mismo Pezuela, al hacer la descripción de este edificio (48), 
reitera que fué en 1772 cuando se construyó, y su autor el refe
rido Trevejos. Veamos las palabras de este historiador:

(47) Jacobo de la Pezuela, Diccionario... cit., t. IV, p. 596-597.
(48) Jacobo de la Pezuela, Diccionario... cit., t. III, p. 154.
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“En 1772, el gobernador marqués de La Torre, reconociendo 
la necesidad de dar importancia y vida al pueblo, aprovechando • 
los solares que aparecían yermos en el mejor punto del recinto, 
discurrió arbitrios para levantar dos edificios sólidos y regulares, 
donde se hospedaran decentemente los dos primeros funcionarios 
del país y las oficinas de su inmediata dependencia, que fueron 
las actuales Casa de Gobierno é Intendencia. Esta es. un edifi
cio regular de fachadas sobre sillares, de las cuales, la principal, 
reposando sobre arcos por su entrada, mira a la Plaza de Armas, 
formando ángulo con la Casa de Gobierno. Dirigió esta obra so
bre planos intervenidos por aquel general y por el hábil intendente 
don Nicolás Rapun, que murió antes de que se ejecutase, el inge
niero don Antonio Trevejos, natural de La Habana”.

Agrega Pezuela que se estrenó este edificio, instalándose en él 
el Intendente y sus oficinas y, además, la Administración de Co
rreos, “cuya renta contribuyó en mucha parte al costo de la fá
brica”.

Años más tarde, cuando el movimiento en las comunicaciones 
postales de la Isla adquirió amplio crecimiento, la Real Hacienda 
se reservó el uso exclusivo de todo el edificio, “sirviendo el piso 
principal de habitaciones, desde el principio de este siglo, a los Su
perintendentes de Ejército y los entresuelos • fueron ocupados por 
su secretaría y el archivo, y el piso bajo por la contaduría gene
ral y la tesorería”.

A fines de 1853 fué declarada aneja la Superintendencia Ge
neral de Rentas a la Capitanía General, confiriéndose ambos car
gos al marqués de la Pezuela, quien dispuso, a principios del si
guiente año, que el Subinpector .Segando Cabo estableciera sus 
oficinas en las habitaciones que ocupaban los Superintendentes, a 
fin de que quedasen libres para el Colegio de jesuítas las que este 
funcionario ocupaba en el Convento de Belén.

Las oficinas de Correos se instalaron en el edificio llamado 
del marqués de Arcos, en la Plaza de la Catedral, donde también 
se estableció el Liceo Artístico y Literario de La Habana, que fun
dó en 1844 el patriota y mártir Ramón Pintó.

En el Archivo Nacional de La Habana, hemos encontrado so
bre el edificio de la Intendencia la relación que del mismo se ha
ce en un expediente que lleva el título de “relación eircunstan- 
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ciada que manifiesta todas las fincas urbanas rústicas y cuantas 
pertenencias existen de la Real Hacienda... 1861” (Gobierno Ge
neral, Leg. 402, núm. 19142).

En ese expediente se dice lo siguiente del edificio de la In
tendencia :

“Antigua Intendencia construida de cantería de una vara de 
espesor, azotea con el frente a la Plaza de Armas. Valor capi
tal 395,000.

“Fué construida por la Rl. Hcda. y hoy está ocupada por la 
Subinspección Gral de Eigto, habitaciones del ¡Sor Gobr. Civil, Se- 
creto. de la Subinspección, Admon. de Loterías y la Escribanía 
mayor del Juzgado de Hcda”.

En otro expediente correspondiente al año de 1870, sobre per
tenencias de Real Hacienda (Gobierno General, Leg. 408, num. 
19327), se pone como valor del edificio 790,000, suponemos que 
pesos, aunque no lo especifica, y se dice que ose año estaba ocupa
do por la Subinspeeción General del Ejército, habitaciones del Ge
neral Segundo Cabo y del Gobernador Civil, Secretaría de la Sub
inspección, Administración de Loterías y Monte de Piedad.

Durante la era republicana el edificio de la Intendencia o del 
Segundo Cabo fué destinado a Palacio del/ Senado, hasta que se 
construyó, durante el gobierno de Machado, el Capitolio Nacional.

Se trasladaron entonces a ese edificio las oficinas del Tribu
nal Supremo de Justicia, que actualmente lo ocupa.

Durante el tiempo que ocupó la presidencia del Senado el doc
tor Clemente Vázquez Bello, ordenó la realización de obras de res
tauración y embellecimiento de este edificio, las primeras de esta 
índole que se ejecutaban ’ en nuestra capital, y que se llevaron a 
cabo bajo la dirección de los arquitectos Evelio Govantes y Félix 
Cabarrocas, el año 1926.

Entre estas obras figuró la erección en el centro del hermoso 
patio de dicho palacete de una cabeza en bronce de José Martí, 
obra del notable escultor cubano Juan José Sicre, y colocada con 
acierto artístico admirable sobre un sencillo pedestal de piedras 
conchíferas, análogas a las empleadas en la construcción primitiva 
del edificio.

Al instalarse alíí el Tribunal Supremo de Justicia, y reali
zarse obras de adaptación a sus necesidades, fué retirada del patio 
central la cabeza de, Martí con su pedestal, según nos han infor-
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mado, debido a que los señores Megistrados de esos tiempos ma- 
ehadistas creyeron que Martí no debía figurar en el Tribunal Su
premo porque no había sido ni magistrado ni abogado en ejercicio.

Efectivamente, había sido mucho, muchísimo más que 
eso: MJartí.

Esa cabeza del Apóstol de ias libertades cubanas yace hoy 
olvidada y llena de polvo, en un rincón, sobre los estantes de la 
Biblioteca del referido Tribunal.

Ojalá estas líneas sirviesen para que los actuales magistrados 
de nuestra Suprema Corte restituyeran ese'artístico bronce al lu
gar en que justa y adecuadamente fué erigido.
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DEL PASADO | 
El edificio de ’ ------ --------------- ..» 
la Intendencia' / 

de La Habana—---- ■ r-.- f •—■■ ■< -

Por el Conde San Juan de Jaruco
TJÜRANTE el brillante 

del teniente general
mando 
Felipe

Fons de Viela, marqués de la To- . 
rre, capitán general y gobernador > 
de Cuba, sé llevaron a cabo nu- ! 
merosas obras en- esta Isla, entre 
ellas, la ¡construcción del hermoso ¡ 
edificio de la Intendencia, situa
do fíente a la plaza de Armas, i 
entre el castillo de la Fuerza y el 
antiguo casorio del Boquete,

Bajo la intervención de este 
ilustrado capitán general marques 
de la Torre, y del intendente Ni
colás Rapún, el notable ingeniero 
cubano coronel Antonio Fernández- 
Trevejo y Zaldívar (uno de los fa
mosos defensores del torreón de
La Chorrera, durante el asedio in
glés de 1762), llevó a cabo la cons
trucción del edificio de la Inten
dencia en 1772, donde se instaló 
el intendente y sus oficinas, y tam
bién la administración de Correos. 

Durante el gobierno del capitán 
general Juan Manuel de la Pezue
la y Cevallos, marqués de la Pe
zuela, más tarde conde de Chests;. 
Grande de España, hijo del céle- ' 
bre marqués de Viluma, fué de-. 
clarada 'anexa la superintendencia 
general de Rentas a la Capitanía 
General de la Isla, desde cuya 
época se destinó el edificio de la, 
Intendencia para alojamiento de 
los segundo cabo o teniente gober
nadores c’i esta Isla, y más tarde, 
durante la era republicana, ha si-: 
do ocupado este palacio por el Se
nado, y en la actualidad, por el' 
Tribunal Supremo de Justicia (O- 
Reilly esquina a Tacón).

Uno de los más notables inten- ¡ 
dentes que hemos tenido en Cu- ¡ 
ba, ha sido el gran estadista ha- j 
bañero den Claudio Martínez de i 
Pinillos y Cevallos, segundo conde i 
de Villanueva, cororfel de infante- > 
ría de los Reales Ejércitos, que mi- | 
litó en las grandes batallas de la 
independencia española, bajo Jas! 
órdenes del vencedpr de. Bailen. , 
En 1825, sucedió en la intendencia 
de La Habana al ilustre patricio 
Francisco de Arango y Parreño, 
contribuyendo con su sabia admi
nistración a elevar la recaudación I 
de des millones de pesos a treinta 
y siete, en el año 1837; y gracias 
a sus acertadas disposiciones, la 
exportación de tabacos en rama I 

que en 1829 era de setenta mil 
arrobas, ascendió en 1835* a seis
cientas dieciséis mil. En 1832, con
tribuyó a promover el primer ca
mino de .hierro que tuvo la Isla, 
cqn un empréstito que concertó en 
Londres por valor de dos millones, 
con su garantía personal y de la 
Junta de Fomento, y de esta ma
nera, en 1837, empezó a funcionar 
el ferrocarril hasta Bejucal, y en 
1858, hasta Güines. Mejoró las es
cuelas, el Jardín Botánico, funda
ción de Anales de ciencias, lite
ratura y comercio, anfiteatro de 
anatomía, curso de clíni'ca, escuela 
náutica, laboratorio de química, y 
multitud de establecimientos de 
utilidad pública que fueron honras 
de la ^nación, y que contribuyeron 
a aumentar la población y riqueza 
de Cuba. También’ a él se debió 
el acueducto ere Fernando VII, la 
idea de traer las aguas 'de Ven
to, el Monte de Piedad, y el esta- 

, blecimiento de un arbitrio de un 
real de plata sobre cada barril de 
harina que entrara en este puer
to y en el de Matanzas, a favor 
de la Real Casa de Beneficencia.

También desempeñó Pinillos los 
cargos de presidente del Tribunal 
Mayor de Cuentas, del Montepío 
de Ministros y oficinas de las de 
Diezmos, y de la Almoneda, juez 
privativo de Arribadas, superinten
dente del ramo de Cruzada, jefe 
superior de la Renta de Lotería 
y gentilhombre de cámara de Su 
Majestad. Fué además, caballero 
de las órdenes de San Fernando, 
Isabel la Católica, de Carlos III y 
de Calatrava, y maestrante de 
Ronda. En 1845, se le ccncedió la 
Grandeza de España anexa al con-- 
dado de Villanueva, y en 1852, el 
título de vizconde de Valvanera, 
para que lo llevaran siempre los 
primogénitos de los condes de Vi
llanueva.

Por un acto de acaloramiento en 
el Consejo de Ultramar, falleció 
el conde Villanueva en Madrid en 
1853, en la cama del conserje, pu- 
b’icándrse a su memoria lo si
guiente: «No vive ya entre nos
otros, pero vienen esos monumen
tos indestructibles de su glorioso 
saber, que hablan por él a las na
ciones civilizadas y que hablarán, 
por él al -mundo». En otro eschto 
aparece: «Fué el ramo del comer
cio el que más uebió a las acer
tadas disposiciones de Villanueva, 
que elevó • con ingeniosas combina
ciones a un grupo sorprendente de 
prosperidad no sck las rentas del 
Tesoro,. sino también la riqueza pú-

¡
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blica»’ El condé de Villanueva,' co
mo el postrero, Vivo la suerte y 
la inteligencia de llevar a cabo y 
perfeccionar las doctrinas que ha
bía aprendido en las fuentes de 
sus predecesores, los eminentes in
tendentes José Pablo Valiente y 
Bravo, Alejandro Ramírez y Blan
co y Francisco o.e Alanzo y Parre- 
ño. El sabio barón de Humboldt, elo
gió notablemente a Villanueva ba
jo el aspecto económico, en su 
obra que escribió sobre la isla de 
Cuba.

Al fallecimiento del ilustre cuba
no el intendente don Claudio Mar
tínez de Pinillos y Cevallos, segun
do conde de Villanueva, Grande 
de España, primer vizconde de 
Valvanera, le sucedió en los títu
los nobiliarios su único' hijo, don. 
Claudio Martínez de Pinillos y 
Ugarte, que falleció a los dieciséis 
años de edad sin dejar sucesión, a 
consecuencia de haberse contagia
do de viruelasi al asistir al entie
rro de su nodriza, fallecida a cau
sa de esta enfermedad. Su madre, 
la condesa viuda, ingresó en el 
convento del Sagrado Corazón de 
Chamartin de la Rosa, donde fa
lleció el 7 de octubre de 1866.

AI quedar vacante el titulo de 
conde de Villanueva, lo reclamó 
doña Francisca del Corral y Mar
tínez de Pinillos (sobrina carnal 
del famoso Intendente), que obtu
vo Real carta, de sucesión el ano 
1858. Casó con don Francisco Pon- 
ce de León y Balzán, tercer mar
qués de Aguas Claras, coronel de 
milicias, corregidor, padre general 
de menores, regidor del Ayunta
miento y alcalde de La Habana, 
senador del Reino y presidente del 
consejo de administración de la is
la de Cuba. Tuvieron por hijo: a 
don Adolfo Ponce de León y del 
Corral, que fué conde de Villanue
va, Grande de España, vizconde 
de Valvanera, comandante de mi
licias de la plaza de La Habana y 
gentilhombre de cámara de Su Ma
jestad. Casó con su prima doña 
Mercedes Ponce de León y Gon
zález Camero, hija de los condes 

;de Casa Ponce de León y Maroto, 
que es la actual condesa viuda de 
Villanueva. /
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UN ALOJAMIENTO -----------------------------------------------
No es partido por gala en 3 locales 
separados como debemos conservar 
el antiguo Palacio del Segyndo Cabo

- ----------u rt' '■ .U ~
Esa reliquia arquitectónica de hace 200 años debe ponerse 
a uso procomunal mediante la instalación de algún Museo 
de Epoca, como el de Reproducciones de Obras Maestras

(Por Octavio de La Suarée)
los límites acordados en creónos 
sobre la propiedad se traduzcan 
en zonas aparte, pues es de te
mer que entonces muros, tabi
ques, divisiones, rejas y otros 
elementos separatorios y exclu- 
lyentes, den al traste con la uni- 

i dad y la armonía de las sec
ciones interiores establecidas de 
origen en el Palacio y conforme 
a su plano primitivo. Y buena 
prueba del perjuicio que barrun
tamos se tiene, por cierto, 
en el aspecto de muestrario que 
en la actualidad ofrecen las abo
vedadas salas del antiguo Con
vento de San Francisco. Además, 
con su crónica falta de personal, 
sus recursos limitados y sus re
ducidas actividades, los nuevos 
inquilinos mantendrán en la 
práctica clausurado y vedado el 
Palacio, por lo que ni siquiera 
los amigos y conocidos de los se
ñores Académicos podrán tener 
siempre acceso al mismo cuando 
la presencia inesperada de algún 
forastero de nota — o algún 

1 grupo de ellos—, imponga una 
1 visita detallada al edificio, como 

gala arqueológica habanera que 
¡es digna de lar admiración y del 

Nuestra sorpresa es grande pe-1 culto de los extraños.
ro no nos impide discernir. Vea-, 
mos, pues, someramente, de qué 
se trata y qué es lo que se va a 
hacer frente a lo que se debía i 
hacer. Casi dos siglos tiene de 
fabricada la Intendencia. Casa de 
Correos o Casa del Segundo Ca
bo, edificio en el que el Autor, 
según el arquitecto Silvio Acos

ita, logró “que una fachada sen
cillísima tenga un poder estético 
formidable. En vez de órdenes, 
añade, usa pilastras apenas sa
lientes; los capiteles sin fustes 
rompen también la monotonía; 
el friso con sus cuadrifolios: el 
movimiento poco violento de los 
huecos del segundo piso”. Y otro 
arquitecto. Joaquín Weiss y 
Sánchez declara que el Palacio, 
“aunque poco movido, posee una 
gran personalidad”.

Pues ese bien urbano excep
cional, va a pasar a tenencia y 
usufructo de tercero, represen
tado por tres entidades 
das, con consecuencias previsi
bles alarmantes para su 
dad. su 
popular 
mucho, 
loso de 
la partición y gobernación 
bien procomunal se trata 
eso temblamos al pensar 
donde puede llevar ese 
miento a los dirigentes, funciona
rios y empleados de las tres Aca
demias en óuestión una vez que

... Pues, lector, nos equivoca- 1 
mos: no es el de institución mu- i 
seística, según presumíamos, el' 
destino lógico a dar en La Ha
bana a uno de nuestros grandes 
edificios coloniales, al Palacio del > 
Segundo Cabo, pues éste tiene ya | 
otro, que nos contradice, bajo el 
mismo signo anterior de la Ad
ministración y de la Burocracia 
en que permaneciera antes, to
da vez que será dividido por gala 
ien tres partes a distribuir en
tre las instalaciones de la Aca
demia de la Historia, de la de 

/Artes y Letras y de la Lengua.
—Un decreto-léy así lo dis

pone, --sentenció informándonos 
hoy un letrado amigo, quien aña
dió: —En consecuencia, muy en 
breve será ocupado por dichas 
honorables Corporaciones, que 
van a llenar, separadamente, los 
bajos del Palacio, con sus biblio
tecas para uso público: y los al- 

|tos para oficinas y archivo, tam
bién por tres Secciones apante. 
Sólo quedará, para uso colec
tivo,1 entre ellas, lo que fuera 
denominado como salón pleno 
del trasladado Tribunal Supre
mo de Justicia.

separa-

integri- 
derecholucimiento y el

de disfrute. Conocemos 
en efecto, el espíritu ce
los cubanos cuando de 

de un 
y por 
hasta 
sentó

Se argumentará, acaso, que la 
propia carencia de fondos mu- 
seísticos de calidad señalada por 
nosotros en reportaje anterior 
justifica la distribución legal del 
Palacio entre tres instituciones, 
pues nada posee el Estado, apa
rentemente, que exhibir en ella 
como colección, pero a eso pode
mos oponer como refutación el 
ejemplo de que el Gobierno de 
Francia, cuando rehabilitó a 
enorme costo el Castillo de Pie- 
rrefonds, lo dejó completamente 
vacío—pero custodiado por un 
Conservador y el personal pre
ciso,— por entender que bastaba 
la construcción, por sí sola, pa
ra rendir tributo a toda una épo
ca y satisfacer la legítima cu
riosidad cultural del pueblo y de 
los extranjeros visitantes. No se 
le ocurrió, en manera alguna, 
distribuirlo, pongamos por caso, 
entre la Prefectura, la Sociedad 
Local de Papeles Viejos y el 
Club de los Maniquíes...

Desgraciadamente, entre nos
otros, todo es incoherencia: en 
momentos en que en la propia 
Plaza de Armas se destinan a 
museo público el Castillo de la 
Fuerza y el Palacio de ,los Ca
pitanes Generales —pues el señor 
Alcalde ha comunicado ese pro
pósito al señor Historiador de la 
Ciudad, para realizarlo tan pron-



to se termine el nuevo Palacio 
Municipal en la Plaza de la Re
pública— y el Gobierno invier
te gruesas sumas en darle pers
pectiva a todo ese perímetro ur
bano demoliendo acertadamente 
caserones anexos para ampliar la 
zona verde, se reserva como co
to particular a tres Academias 
el Palacio del Segundo Cabo y 
se permite construir frente a la 
propia Plaza un nuevo edificio 
Horter al lado del que fue dis
parate enorme dejar fabricar allí 
hace años.

No. No es destino idóneo —di
cho sea con todo respeto—, el que 
va a darse ahora a la hhistórica 
mansión que comentamos, pues 
por una parte esas tres meritisi- 
mas Academias no tienen ningu
na necesidad de estar alojadas 
en joya arquitectónica seme
jante y por otra La Habana sí 
está urgida de marcos simila
res para servir al procomún— en
tiéndase bien: a todo el proco
mún. no a una élite—, con la 
creación de instituciones peda- 
gógico-populares de que hoy ca
rece como un Museo de Repro
ducciones de Obras Célebres del 
que hablaremos en próxima cró
nica.

..este es el bellísimo Palacio del 
una

Segundo Ca bo o de la Intendencia de Correos, visto 
antigua litografía de Cuevas.



La I n t e n d e n c i a o

Pala cío _ del Segundo Cabo

Pezuela al ofrecernos la biografía de don Antonio Fernández 

Trevejos de Saldlvar, ya citado por nosotros como autor de los 

planos de las obras de reformas de la Plaza de Armas y de los del 

actual Palacio Municipal, dice que "en 1772 el marqués de La Torre 

sucesor de Bucarelll, le escogió por sus conocimientos en arqui

tectura para trazar y ejecutar planos de los palacios de Gobierno 

y de la Intendencia, del primer teatro que se conoció en la capi

tal y de las primitivas Alamedas de Paula y Extramuros, obras o 

dirigidas o ejecutadas por Trevejos^.."

El mismo Pezuela al hacer la descripción de este edificio, 

reitera que fué en 1772 cuando se construyó y su autor el referi

do Trevejos. Veamos las palabras de este historiador:

"En 1772, el gobernador marqués de La Torre, reconociendo la 

necesidad de dar importancia y vida al pueblo, aprovechando los 

solares que aparecían yermos en el mejor punto del recinto, dis

currió arbitrios para levantar dos edificios sólidos y regula

res, donde se hospedaran decentemente los dos primeros funcio

narios del país y las Oficinas de su inmediata dependencia, que 

fueron las actuales Casa de Gobierno e Intendencia. Esta es un 

edificio regular de fachadas sobre sillares, de las cuales, la 

principal, reposando sobre arcos por su entrada, mira a la Pla

za de Armas, formando ángulo con la Casa de Gobierno. Dirigió 

esta obra sobre planos intervenidos por aquel general y el hábil 

intendente, don Nicolás Rapun, que murió antes de que se ejecu

tase, el ingeniero don Antonio Trevejos, natural de la Habana".
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Agrega Pezuela que se estrenó este edificio, instalándose en 

él el intendente y sus oficinas, y, además, la administración de 

Correos, “cuya renta contribuyó en mucha parte al costo de la fá

brica” .

Años más tarde, cuando el movimiento en las comunicaciones 

postales de la Isla adquirió amplio crecimiento, la Real Hacienda 

se reservó el uso exclusivo de todo el edificio, "sirviendo el pi

so principal de habitaciones, desde el principio de este siglo, 

a los superintendentes de ejército y los entresuelos fueron ocu

pados por su secretarla y el archivo y el piso bajo por la conta

duría general y la tesorería”o

A fines de 1853 fué declarada aneja la Superintendencia Gene

ral de Rentas a la Capitanía General, confiriéndose ambos cargos 

al marqués de la Pezuela, quien dispuso a principios del siguien

te año que el subinspector segundo cabo estableciera sus oficinas 

en las habitaciones que ocupaban los superintendentes, a fin de 

que quedasen libres para el Colegio de Jesuítas las que este fun

cionario ocupaba en el convento de Belén.

Las oficinas de Correos se instalaron en el edificio llamado 

del marqués de Arcos, en la Plaza de la Catedral, donde también 

se estableció el Liceo Artístico y Literario de La Habana, que 

fundó en 1844 el patriota y mártir Ramón Pintó»

En otro expediente correspondiente al año de 1870, sobre per

tenencias de Real Hacienda (Gobierno General, Leg. 408, núm. 19327) 

se pone como valor del edificio 790,000, suponemos que pesos, aun
que no lo especifica, y se dice que ese año estaba ocupado por la 

Subinspección General del Ejército, habitaciones del General Se

gundo Cabo y del Gobernador Civil, Secretaría de la Subinspección, 

administración de Loterías y Monte de Piedad®
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Ourente la era republicana el edificio de la Intendencia o del 

Segundo Cabo fué destinado a Palacio del Senado, basta que se cons 

truyó, durante el gobierno de Machado, el Capitolio Nacional.

Se trasladaron entonces a ese edificio las oficinas del Tribu

nal Supremo de Justicia, que actualmente lo ocupan.

de la casa de Correos, pues antes estuvo dicha oficina en e± edi

ficio representado en la lámina para abrazar en su contesto otra 

vista»

Si del edificio en que hoy reside la Intendencia hablaremos en 

otra ocasión, nos parece que esta es la oportuna de que se diga 

algo respecto de la organización del establecimiento fiscal a que 

es referente, sin entrar en pormenores del ramo de hacienda públi

ca de que también nos ocuparemos en lo adelante0

El primer intendente que hubo en esta Isla, fué D» Miguel Al- 

tarriba en 1765 habiéndose aumentado en 1813 las atribuciones del 

empleo, concediéndose la Superintendencia en 1813 siendo ya Inten

dente, Do Juan Aguilar y Amat: su gobierno principió en 1808» El 

Escmoe Sr0 conde de Villanueva en cuyo mando ha llegado a tener 

una increíble importancia el destino de Jefe de hacienda por la 

combinación de las felices circunstancias que nos han favorecido 

y notorias luces de S» E», comenzó a gobernar en 1825, habiendo 

obtenido antes dos lnterinaturas, una en 1821 y otra en 1822 por 

comls ión.

El primer intendente que como hemos dicho fué el señor Altarri- 

ba le nombró el gobierno supremo a petición del Escmo. Sr. Conde 

de Riela por Real Cédula de 5 de febrero de 1764 y comenzó en el 

ejercicio de sus funciones un año después en 5 de febrero» La po

ca importación de las rentas de la Isla hacia antes innecesaria
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INTENDENCIA

Por B.

De la Intendencia de La Habana se hablará cuando nos ocupemos 

de la casa de Correos, pues antes estuvo dicha oficina en el edi

ficio representado en la lámina para abrazar en su contesto otra 

vista o

Si del edificio en que hoy reside la Intendencia hablaremos en 

otra ocasión, nos parece que esta es la oportuna de que se diga 

algo respecto de la organización del establecimiento fiscal a que 

es referente, sin entrar en pormenores del ramo de hacienda públi

ca de que también nos ocuparemos en lo adelante0

El primer intendente que hubo en esta Isla, fué De Miguel Al- 

tarriba en 1765 habiéndose aumentado en 1813 las atribuciones del 

empleo, concediéndose la Superintendencia en 1813 siendo ya Inten

dente, Do Juan Aguilar y Amat: su gobierno principió en 18080 El 

EscmOo Sr» conde de Villanueva en cuyo mando ha llegado a tener 

una increíble importancia el destino de Jefe de hacienda por la 

combinación de las felices circunstancias que nos han favorecido 

y notorias luces de So E«, comenzó a gobernar en 1825, habiendo 

obtenido antes dos interinaturas, una en 1821 y otra en 1822 por 

comls ión.

El primer intendente que como hemos dicho fué el señor Altarri- 

ba le nombró el gobierno supremo a petición del Escmo. Sr0 Conde 

de Riela por Real Cédula de 5 de febrero de 1764 y comenzó en el 

ejercicio de sus funciones un año después en 5 de febrero.. La po

ca importación de las rentas de la Isla hacia antes innecesaria 
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la creación de empleados pues entonces los gobernadores desempeña

ban los encargos de la administración, habiéndose remitido las 

cuentas alguna vez a Méjico, Creada en 1605 la plaza de contador 

de cuentas de las Islas de barlovento fué el primer nombrado Do 

Pedro Beltrán de Santa Cruz, abogado de La Habanao Asi es que la 

creación de la intendencia fué posterior a la guerra con los in

gleses en esta Isla, pues desde entonces acá fué progresando como 

veremos'e

El motivo de la creación de las distintas oficinas ha tenido 

el mismo impulso: las necesidades crecientes de una sociedad jo

ven que iba desarrollando sus recursos.

Limitándonos ahora a la intendencia debe advertirse que ella 

entiende en todo lo concerniente a negocios fiscales y de los afo

rados del ramo; los contenciosos corren por la escribanía y los 

decide el Escmoo Sr0 Intendente con la consulta de su asesor titu

lar y audiencia del ministerio fiscal, oyéndose las apelaciones 

por la junta superior contenciosa., Los económicos y gubernativos 

corren por secretarla, que se halla en el mismo edificio, y con 

la audiencia de los ministros de Real Hacienda cuyo informe esti

ma So E. necesario. Si quisiéramos extendernos en el pormenor de 

las demas oficinas y ramos de Real Hacienda tendríamos que hacer

lo de los siguientes que solo nombramos: de la Junta Directiva, la 

superior de ordenanza para conocer de alzadas del tribunal mayor 

de cuentas, de montepío de ministros, de almonedas, de diezmos, 

contaduría de diezmos, colecturías y administración de anualida

des, tribunal de cuentas, contaduría de ejército y Real Hacienda, 

tesorería, ministerio de intervención, comisarlos de obras de for

tificación, oficina de liquidación de alcances, administración de
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arbitrios de amortización, de Rentas Reales marítimas, de rentas 

terrestres, resguardo, tribunal de minería, etc» Estos diversos 

tribunales y ministerios están servidos por los mismos individuos 

alternativamente en su mayor parte.

No puede hablarse de los Sres. Intendentes de La Habana sin 

recordar a D. Alejandro Ramírez, a cuyas excelentes doctrinas eco

nómicas deben Puerto Rico y Cuba tan buenos resultados» Tomó el 

mando en 1816 y lo egerció hasta 1821. A su nombre van unidas siem 

pre las bendiciones de los cubanos y su recuerdo excitará en las 

generaciones futuras las alabanzas y recibirá el galardón de que 

le privaron algunos de sus contemporáneos: la educación, la agri

cultura, las bellas artes, hallaron en el ilustre Ramírez un pro

tector denodado en épocas en que encontraba una sociedad todavía 

poco digna de él, con algunas aunque notables excepciones. Si núes 

tra historia civil nos enseña escrita en sus páginas más hermosas 

la palabra "Ramírez” las cartas de este a su familia ponen de ma

nifiesto contodo su candor la belleza de una alma a quien sofocaba 

una atmósfera que no podía ser su elemento. No; ningún padre po-
* 

drá leer sin derramar lágrimas las expresiones dirigidas por Ra

mírez a sus hijos: ningún habanero podrá leer sin gratitud sus 

palabras de balsámico consuelo, ningún otro español ver sin or

gullo la nobleza de aquella alma castellana que constituía uno 

de los adornos de lahumanldad. Debo terminar ya este artículo, pe

ro antes de hacerlo me atrevo a decir que Ramírez aun no es apre

ciado en todo lo que le debemos: la gloria del hombre público ha 

ahogado la del particular; pero bajo ámbos aspectos debemos ben-
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decirle y aquellos de nosotros que tenemos hijos, enseñar a estos 

a que le bendigan, trasmitiendo su nombre de generación en genera

ción.

Paseo pintoresco por la Isla de Cuba, publicada por los empre

sarios de la Litografía del Gobierno y Capitanía General, La Ha

bana, 1841o



ANTIGUA CASA DE CORREOS - LA HABANA

La construcción de este palacio, uno de los mejores que noa ha 
legado la Colonia, fué decidida por el rey a fines del año 1770 
y comenzada poco después, ya que consta aue en 1773 se estaba lle
vando a cabo, entendiéndose que serviría de norma para la Casa de 
Gobierno y demás edificios que se erigieran en los otros frentes 
de la Plaza de Armas (2). Nada en concreto hemos podido averiguar 
con respecto a su proyectista, consigándose tan sólo que la obra 
debía ejecutarse "con arreglo al plano que presentaría don José 
Antonio de Armona” (del Consejo de S.M.), a quien probablemente 
le sería enviado aquél desde la Península. Las obras fueron diri
gidas por el ingeniero cubano don Antohio Fernández Trevejos; que
dando terminadas hacia 1792, conjuntamente con las de la Casa de 
Gobierno contigua. En 1820 pasó a ocupar este edificio la Inten
dencia, Contaduría y Tesorería General del Ejército, que en él per
manecieron hasta fines de la época colonial. Con el advenimiento 
de la República se instaló allí el Senado. y, finalmente, al tras
ladarse éste al nuevo Capitolio Nacional, se alojó muy dignamente 
en la antigua Casa de Correos colonial el Tribunal Supremo de la 
República, previa una restauración que no sólo respetó el carác
ter y hasta la distribución originales del edificio, sino que real
zó éste, librándolo del revoque aplicado a su magnífica sillería 
y de los guardapolvos postizos que coronaban las ventanas; ejemplo 
elocuentísimo de la adaptabilidad de estas sólidas y majestuosas 



construcciones del pasado, cuando se las considera y atiende con in
teligencia y cariño. El edificio, aunque poco movido. posee una gran 
•personalidad, siendo particularmente de celebrar la valentía del pro
yectista, al no tratar de disimular con adornos o recuadros el ancho 
lienzo de muro que queda entre el sofito de las ventanas y el entabla
mento, y que corresponde en gran parte al cielo raso interior.

Nadie imaginaria, que bajo las sombras del soportal se oculta es
ta mayestática portada, al fondo de la cual, a través del arco mix- 
tilíneo del zaguán, se atisba el patio, en una composición de puro 
sabor andaluz. No puede darse nada más fantástico y ajeno a toda fór
mula artística, que esta rica modenatura que se retuerce en mil on
dulaciones caprichosas, y que, flanqueada por las enormes pilastras 
esquinadas, constituye una verdadera puerta triunfal.

El patio porticado, bastante más pequeño que el de la Casa de Go- 
biemo presenta, proporc i analmente, un inusitado desarrollo en al tu-, 
ra, tanto que en la planta baja se ha apelado al expediente de los 
pedestales, cuando tal vez arcos de medio punto hubieran resuelto el 
problema más satisfactoriamente. De todos modos, estos grandes pun
tales de los palacetes coloniales, públicos y privados, se aprovecha
ban en planta baja —dedicada a oficinas, servicios, etc.— con "en
tresuelos”; mientras que en la alta convenían a los espaciosos salo
nes. Nótese el interesantísimo arco del zaguán, curiosamente angre- 
lado, perpetuando en la Habana en pleno siglo XVIII el influjo aga- 
reno de la arquitectura andaluza del seiscientos.

La vista general de uno de los ángulos superiores del patio y el 
detalle, revelan la curiosa balaustrada, formada, como se ve, por 
gruesos balaustres de sección romboide.

Por vía de comparación, damos estas vistas de la portada y del 
patio, cuando aun estaban revocados^ sin la nobleza de la piedra, 
pero con mayor claridad de líneas, un tanto oscurecidas hoy por las
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oquedades de la piedra conchífera. De ahí que opinemos que éstas 
fábricas coloniales, aunque de espléndida sillería, estuvieron ree 
vocadas desde un principio; no obstante,tanto gana la obra en ca
rácter con la piedra desnuda, que no vacilamos en aprobar las dis
tintas "restauraciones" de esta naturaleza llevadas a cabo última- 
men te.

(1) Por ejemplo, en la fachada de la iglesia y el patio del Hos
picio de Córdoba.

(2) Cabildo del 20 de diciembre de 1770 y Real Cédula del 8 de 
agosto precedente. Cabildo del 28 de enero de 1773.
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tro y el tres de septiembre de mil novecientos trein
ta y sipte, el plazo para la amortización se rebajará 
en una cuarta parte, sin que la rebaja pueda exce
der de cinco años; pero en todo lo demás se aplica
rán también a dichas deudas las anteriores Reglas.

lima. En los casos en que cualquier acreedor se 
hiciere cargo de un ingenio de fabricar azúcar para 
hacerse pago de cualquier crédito de los compren
didos en esta Moratoria, o de cualquier otra deuda, 
será requisito indispensable para ello que previa
mente se obligue a continuar operándolo en cada 
zafra azucarera, de haber realizado el mismo las 
dos anteriores a la fecha del remate. El Poder Eje
cutivo adoptará las medidas procedentes para ase
gurar el cumplimiento de esa obligación.

12ma. Se aplicará también lo dispuesto en esta 
disposición transitoria a las obligacionestcontraídas 
antes del catorce de agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro como deudoras por personas naturales 
o jurídicas que, a la promulgación de la misma, re
sulten a su vez, acreedoras por razón de créditos 
sometidos a las anteriores Reglas, siempre que las 
comprenda el Título Cuarto del Decreto-Ley núme
ro 412 de 1934, o garanticen el cumplimiento d<' 
tales obligaciones gravando a la seguridad de los 
mismos, créditos hipotecarios de los sujetos a ls 
liquidación según dichas Reglas, por lo menos con 
un monto igual a la suma necesaria para que lt 
garantía así prestada cubra cuanto les sea exigibl» 
por capital e intereses, de acuerdo con esta propia 
Disposición Transitoria y en virtud de la presentf 
Regla.

13ra. Quedan excluidas de los beneficios de estas 
Moratorias:

a) Las obligaciones exceptuadas en el Artículo 
cincuenta y nueve del Decreto-Ley numere 
412 de 14 de agosto de 1934.

b) Las hipotecas constituidas pttfh garantizar de 
pósitos, afianzamientos administrativos o ju 
dieiales, albaceazgos y usufructos.

c) Las obligaciones del Estado, la Provincia y el 
Municipio como deudores.

d) Las contraídas por los aseguradores o los pa
tronos en virtud de pensiones o indemniza
ciones provenientes de la Ley de Accidentes 
del Trabajo.

e) Las obligaciones contraídas por las empresas 
de servicios públicos que tengan por funciones 
de su instituto, suministros de energía eléctri
ca, gas, agua o servicios telefónicos, aunque 
como organizaciones subsidiarias anexas o 
dependientes de ellas tengan derechos domini
cos sobre ingenios de fabricar azúcar o colo
nias de cañas.

Lo dispuesto en el inciso e) de esta Regla, respec
to a compañías de servicios públicos, no será de 
aplicación a las empresas que tengan un capital in

ferior a cien mil pesos y no sea a su vez dependien
te, anexa o subsidiaria de otras empresas”.

Dada en el Palacio de la Presidencia, en La Ha
bana, a 24 de abril de 1952.

FULGENCIO BATISTA Y ZALDIVAR, 
Presidente de la República.

i

Miguel Angel de la Campa,
Ministro de Estado.

Ramón O. Hermida,
Ministro de Gobernación.

Miguel Angel Céspedes, 
Ministro de Justicia.

José A. Mendigutía, 
Ministro de Obras Públicas.

Marino López Blanco, 
Ministro de Hacienda.

Alfredto Jaco mino, 
Ministro de Agricultura. 

Oscar de la Torre y Reyné, 
Ministro de Comercio.

Jesús A. Portocarrero, 
Ministro del Trabajo.

Andrés Rivero Agüero,
Ministro de Educación.

Enrique Saladrigas y Zayas, 
Ministro de Salubridad 

y Asistencia Social.
Pablo Carrera Jústix, 

Ministro de Comunicaciones 
y Transportes.

Nicolás Pérez Hernández, 
Ministro de Defensa Naeional. 

Ernesto de la Fe,
Ministro sin Cartera.

Julia Elisa Oonsuegr#,,
Ministro sin Cartera,

María Gómex OarboueU, 
Ministro sin Cartera.

Justo Balas Arzuaga,
Ministro sin Cartera.

Justo Luis Pozo,
Ministro sin Cartera.

Santiago Alvares Rodríguez,
Ministro sin Cartera.

Leonardo Anaya Murillo, 
Ministro sin Cartera.

Amadeo López Oastro, 
Ministro sin Cartera.

Andrés Domingo,
Secretario de la Presidencia.

:S 4471—94'0 ,

( ♦ ♦ ♦ )

JUSTICIA
FULGENCIO BATISTA Y ZALDIVAR, Presidente 

de la República do Cuba.
Hago saber: Que el Consejo de Ministros ha apro

bado, y yo he sancionado lo siguiente:
Por cuanto: Los Tribunales y Juzgados y las 

Juntas Electorales de la República, se encuentran 
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instalados en locales en au mayor parte inadecuados 
y en pesimaa condiciones de oonsexvación, higiene 
y ornato, Lo que ha originado frecuentemente que
jas fundadas, no sólo por dichos Organismos sino 
también del Colegio Nacional de Abogados y de los 
Colegios locales de Abogados y Procuradores, ha
biéndose creado un vigoroso estado de opinión con
tra esa situación, que el Gobierno no debe descono
cer, porque los hechas que lo provocan, perturban 
la buena marcha de la Administración de Justicia.

Por cuanto: El Gobierno tiene el propósito de 
prestar su mejor cooperación al normal funciona
miento de los Tribunales de Justicia y de los Orga
nismos Electorales.

Por cuanto: Los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
están alojados en edificios apropiados a las altas 
funciones que dichos Poderes ejercen y es proce
dente que el Poder Judicial tenga también los edi
ficios convenientes al prestigio del elevado minis
terio que representan.

Por cuanto.- Con los expresados propósitos, se 
promulgó la Ley número 3, de primero de marzo 
de 1943, bajo la administración del actual Presi
dente de la República, sin que, después de expirado 
aquél período de Gobierno y transcurridos más de 
ocho años, se haya realizado el plausible propó
sito.

Por cuanto: En la actualidad resulta anacrónica 
aquella Ley y notoriamente insuficientes las can
tidades que se calcularon para la cumplida eje
cución de la misma, por lo cual proeede adoptar 
una nueva legislación más completa y eficaz.

Por tanto: En uso de las facultades que le con
fiere la Ley Constitucional de la República, el 
Consejo de Ministros resuelve dictar la siguiente:

Ley-Decreto N’ 25

Artículo Primero: Se construirá en la ciudad de 
La Habana un edificio público que se nombrará 
Palacio de Justicia y en el cual serán alojados el 
Tribunal Supremo de Justicia, con todas sus Salas, 
incluyendo el Tribunal de Garantías Constituciona
les y Sociales y las Secretarías, oficinas y depen
dencias ¡. la Audiencia de La Habana, con todas sus 
Salas, Secretarías, oficinas y dependencias; la Fis
calía del Tribunal Supremo, sus oficinas y depen
dencias; la Fiscalía de la Audiencia de La Habana, 
sus oficinas y dependencias; todos los Juzgados de 
instrucción y los de Primera Instancia del Partido 
Judicial de La Habana, con sus Secretarías y de
pendencias; el Tribunal Superior Electoral con su 
Secretaría y oficinas y el Archivo Judicial Na
cional-

El Palacio de Justicia se construirá en los terre
nos que escoja el Consejo Director de la. Construc
ción del Palacio de Justicia, en el lugar denomina
do “Plaza de la República”, como uno de los edifi 
cios públicos que lian de rodear el monumento na
cional a José Martí.

Asimismo se construirán en la ciudad de La Ha
bana, los edificios necesarios para alojar en ellos 
los Juzgados Municipales y los Correccionales del 
Partido Judicial de La Habana, con sus Secretarías, 
oficinas y dependencias. Estos últimos edificios se 

construirán simultáneamente con el Palacio de Jus
ticia.

Una vez terminados el Palacio de Justicia y los 
edificios destinados a ios Juzgados Municipales y 
Correccionales de La Habana, se procederá a la 
construcción de los edificios ^ue sean necesarios 
para alojar en Ub ciudades en «file radiquen Audien
cias o Juzgados de Primera Instancia, de Ins
trucción, Municipales y Uorrecaionaies, sus respec
tivas oficinas judiciales.

Terminados el Palacio de Justicia y ios demás 
edificios a que se refiere el párrafo anterior, se pro
cederá a la construcción de los edificios que sean 
necesarios para alojar en las ciudades en que ra
diquen, las Juntas Provinciales y Municipales Elec
torales de toda la República.

Al quedar instalados el Tribunal Supremo de 
Justicia y la Fiscalía de dicho Tribunal, en el Pa
lacio de Justicia, el edificio de! Estado en que, ac
tualmente, se hallan alojados dicho Tribunal y su 
Fiscalía, situado en la calle Presidente Zayas es
quina a la de Teodoro Roosevelt y lindante con te
rrenos del antiguo Castillo de La Fuerza, pasará 
a ser ocupado por las Academias de la Historia 
de Cuba, Nacional de Artes y Letras y Cubana de la 
Lengua. Los gastos que ocasione la adaptación a su 
nuevo uso del mencionado edificio y la instalación en 
el misin-o de las oficinas, archivos, bibliotecas y 
museos de dichas Academias, serán pagados oon 
cargo a los ingresos a que se refiere el Artículo 
Cuarto de esta Ley.

Artículo ¡Segundo: Se crea un Consejo de la Cons
trucción del Palacio de Justicia, con domicilio en 
la ciudad de La Habana, que tendrá el caráeter de 
persona jurídiea, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 35 dei Código Civil y el de Organismo 
Autónomo, de acuerdo con el artículo 228 de la 
Ley Constitucional de la República.

Dicho Consejo Director quedará integrado por 
ocho miembros que serán;

a) Por el Poder Ejecutivo: el Ministro de Jus
ticia, que lo presidirá, el Ministro de Hacienda y 
el Ministro de Obras Públicas,- todos los cuales 
podrán delegar su representación, cada uno, en el 
funcionario que tengan a bien de sus respectivos 
Ministerios. Además por el Poder Ejecutiva, figu
rará en el Consejo Director un Ministro Sin Car
tera.

b) Por el Poder Judicial: dos Magistrados del 
Tribunal Supremo de Justicia, que designará el 
Presidente de dicho Tribunal.

c) Por el Presidente del Colegio Nacional de 
Abogados.

d) Por el Decano del Colegio de Abogados de La 
Habana.

El Consejo Director elegirá a la persona, ajena al 
mismo, que estime conveniente, para el cargo de 
Secretario, siempre que la persona designada ostente 
el título de Abogado.

Todos estos cargos son honoríficos y no deven
garán emolumento alguno.

El Consejo Director deberá quedar constituido y 
comenzar sus funciones dentro del término de diez



6 GACETA OFICIAL Abril 25 de 1952

días, a partir del siguiente al de la promulgación de 
esta Ley-Decreto en la GACETA OFICIAL de la Re
pública,

Artículo Tercero: El Consejo Director de Ja Cons
trucción del Palacio de Justicia queda autorizado:

a) Para adquirirlos terrenos, si no los hubiere 
de propiedad del Estado, en que deban construirse 
el Palacio de Justicia y los demás edificios destina
dos a alojar los Juzgados Municipales y Correc
cionales del Partido Judicial de La Habana y Jos 
demás tribunales y juzgados en todo el territorio 
de la República, acordando el precio y las condicio
nes que crea más conveniente para el Estado. 
Cuando fuera necesario expropiarlos, se ajustará 
a las disposiciones legales vigentes sobre la ma
teria.

b) Para estudiar y proyectar, con el asesoramien- 
to de los técnicos que fueran necesarios, la cons
trucción del Palacio de Justicia y de los demás 
edificios mencionados en esta Ley-Decreto, para

^contratar su construcción con cualquier persona 
natural o jurídica que se preste a realizar las obras 
mediante la garantía de los ingresos que por esta 
Ley-Decreto se autorizan, pero siempre mediante 
el procedimiento de la subasta pública; y para ce
lebrar los concursos que estime convenientes.

c) Para determinar y escoger Jos equipos nece
sarios para la instalación de los Tribunales y Juz
gados, oficinas y dependencias y para llevar a efec
to la instalación dé los mismos conforme a lo es
tablecido en esta Ley-Decreto.

d) Para disponer en la forma legal que corres
ponda de los fondos depositados en la Tesorería 
General de la República en la cuenta especial deno
minada “Construcción de la Casa de los Tribuna
les”, y de los fondos que se obtengan por la venta 
de la estampilla del “Palacio de Justicia”, que se 
depositarán conjuntamente con aquéllos en la Te
sorería General de la República, en cuenta especial, 
bajo la denominación de ‘‘Construcción del Palacio 
de Justicia ”

e) Y para cuanto sea necesario para realizar 
hasta su culminación los propósitos contenidos en 
esta Ley-Decreto.

f) Para ejercitar, hasta que se lleve a efecto 
todo lo dispuesto en la presente Ley-Decreto, todas 
las facultades de administración que procedan con 
relación a los bienes que se pongan bajo su custo
dia.

g) Para convocar las subastas, hacer las adjudi
caciones y llevar a efecto todos los contratos y es
pecificaciones inherentes a las funciones y encargos 
que se le confieren por la presente.

Artículo Cuarto: Para atender a los gastos que 
originen la adquisición de los terrenos, la construc
ción del Palacio de Justicia y de los demás edificios 
a que se refiere el artículo primero y para la nueva 
instalación de los Tribunales y Juzgados a que se 
refiere el artículo citado y el entretenimiento y 
conservación del Palacio de Justicia, el Poder Eje
cutivo ordenará las emisiones necesarias de una 
estampilla de un valor facial de veinte centavos, 
que será de uso obligatorio.

a) En todas y cada una de las solicitudes de los 
documentos a que se referirá el siguiente inciso.

b) En todos y cada uno de los testimonios, co
pias autorizadas y certificaciones que se expidan 
por cualesquiera funcionarios públicos y archivos 
ue la República de Cuba.

c) En todas y cada una de las solicitudes de los 
documentos a que se referirá el siguiente inciso.

d) En todos y cada uno de los testimonios, co
pias autorizadas y certificaciones que se expidan por 
ías Oficinas Diplomáticas y C onsulares de Ja Repú
blica de Cuba en el Extranjero.

Ao será necesario fijar la estampilla del Palacio 
de Justicia en las solicitudes de certificaciones del 
Registro Civil, pero sí lo será en las reteriuas 
certificaciones.

puedan exceptuadas las solicitudes y certifica
ciones ya declaradas o que se declaren en lo suce
sivo exentas de impuestos, por leyes especiales y 
las que se expidan a petición de las dependencias 
oficiales de los Gobiernos extranjeros y de los di
plomáticos y cónsules extranjeros acreditados eu 
la República de Cuba, y las que se libren de oficio 
para los fines de la Administración Pública, inclu
yendo la Administración de Justicia. En consecuen
cia, no tendrán validez alguna los documentos no 
exceptuados que carezcan de la expresada estam
pilla, ni se cursarán las solicitudes en que la misma 
no fuere fijada.

Articulo Quinto: Las emisiones que se autorizan 
por el artículo anterior, deberán cubrir el importe 
total del costo de las obras y atenciones a que se 
refiere el artículo primero de esta Ley-Decreto y 
la recaudación que por ellas se obtengan se aplica
rá, exclusivamente, al pago de dichas obras y aten
ciones, y a todos los gastos que ocasione la im
presión y distribución de la estampilla, así como 
los que causen los giros de las cantidades recau
dadas en el Extranjero.

El grabado y estampado de dicha emisión, hechos 
en las condiciones económicas más convenientes, se 
efectuarán exclusivamente por el Estado, que que
dará encargado de su expendio por conducto de los 
Distritos y Zonas Fiscales, oficinas diplomáticas 
y agencias consulares de la República de Cuba 
en el Extranjero y por cualesquiera otras depen
dencias oficiales que se estimare conveniente habi
litar para este fin.

La impresión de las estampillas se llevará a cabo 
bajo la inspección y vigilancia directas del Ministe
rio de Hacienda y en la forma que por éste se es
time más conveniente.

Las emisiones serán depositadas, para su custodia 
y distribución, en la Tesorería General de la Repú
blica y el Ministro de Hacienda cuidará de que en 
cada una de las Oficinas expendedoras de estas 
estampillas, exista siempre cantidad suficiente para 
cubrir toda la demanda que pueda presentarse.

Artículo Sexto; La estampilla que por esta Ley se 
crea tendrá además, de los fines recaudatorios 
apuntados, el carácter de conmemorativa de la 
fundación, por la Real Orden de 30 de junio de 
1800, en la antigua ciudad de Puerto Príncipe, hoy 
Camagíiey, de la Real Audiencia, primada de Cuba 
y Superior Tribunal de Justicia de la Isla, en la 
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fpoca colonial. La estampilla será de color rojo y lle
vará en su cara anterior o frente las inscripciones 
aiguientea; en la parte superior, “1800—Palacio de' 
Justicia—1952’’; en el centro, “20 Cts.y en la 
parte inferior, “República de Cuba’’- Su tamaño se
rá de 30 milím¡etros de alto por 25 de ancho; esta 
rá perforada en la forma usual de los sellos de 
correos y tendrá su cara posterior engomada, para 
ser fijada como sello móvil.

Artículo Séptimo: A los efectos de lo dispncslo 
en esta Ley-Decreto, la recaudación que se obtenga 
por concepto de la venta de las estampillas cuyas 
emisiones se autorizan por la misma, se ingresa-á 
en la Tesorería General de la República, en cuenta 
especial, bajo la denominación de “Construcción 
del Palacio de Justicia.’’

No podrá tomarse cantidad alguna procedente 
de esta recaudación, para otras atenciones que no 
sean las expresamente contenidas en la presente 
Ley-Decreto, aunque otra cosa se disponga en una 
Ley posterior que no derogue expresamente este 
concepto.

Artículo Octavo: La estampilla a que esta Ley- 
Decreto se refiere, se fijará obligatoriamente por 
los interesados en el frente y en lugar visible de 
todos los documentos que se especifican en el artícu
lo cuarto y se inutilizará, inmediatamente de ser 
fijada, en cualquier forrnfi propia para impedir 
de nuevo su uso. La estampilla, una vez inutili
zada, carecerá de valor y el Esta'd'o no reintegrará 
su importe en ningún caso.

Se declaran sin valor ni efecto alguno las estam
pillas puestas en circulación, a virtud de la Ley 
No. 3 de primero de marzo de 1943, referentes a la 
“Casa de los Tribunales."

Artículo Noveno: El que falsificare los sellos o 
estampillas que por esta Ley-Decreto se crean, o co
metiere alguna de las infracciones previstas en los 
Artículos 360, 361, 362 y 364 del Código de Defen
sa Social, incurrirá en las sanciones establecidas 
en los citados artículos; y, el que de cualquier for
ma utilizare dichas estampillas o sellos después dé 
usados, en la forma prevista en la Sección 35 del 
Código Postal, contenido en la Orden número 115 
de 21 de julio de 1899, o cometiere alguna de las 
otras infracciones contenidas en la propia Sección 
35, incurrirá en las sanciones que establece la mis
ma, con las modificaciones que en la calificación 
y adecuación de las sanciones estableció el Código 
de Defensa Social.

Artículo Décimo: El Presidente de la República 
dictará el Reglamento para la ejecución de la pre
sente Ley-Decreto, dentro de los treinta días si
guientes al de la promulgación de la misn}a.

Artículo Décimo Primero: -La estampilla cuyas 
emisiones se autorizan por la presente Ley-Decreto, 
empezará a usarse obligatoriamente, de manera si
multánea y en un mismo día, en los documentos 
a que se refiere el artículo cuarto de la misma, tan 
pronto como se haya terminado su impresión y la 
distribución a las oficinas encargadas de su venta. 
El Ministro de Hacienda fijará ese día.

Artículo Décimo Segundo.- Las planchas que se 
utilicen para la impresión de cada emisión de las 
estampillas autorizadas por esta Ley-Decreto, se 

destruirán, por los medica usuales, ante los dele
gados que el Ministro de Hacienda designe, tan 
pronto como termine la impresión completÁ de 
cada emisión. La destrucción de las planchas, se lle
vará a efecto ante un Notario Público, que dará( fe 
del acto en el acta que se levantará poi’ dichos 
delegados, y todos los materiales utilizados, como 
planchas, rodillos y troqueles, sarán destruidos, en 
forma tal que, en ningún tiempo puedan ser utili
zados, de nuevo, para igual fm.

Artículo Décimo Tercero: El saldo existente ac
tualmente en la Tesorería General de la República, 
ascendente a ia cantidad de $1.210,724.58, prove
niente de la recaudación de la estampilla de la Casa 
de los Tribunales, cuya emisión fué autorizada por 
la Ley número 3, de primero de marzo de 1943, 
con destino a las atenciones enumeradas en dicha 
Ley, se transfiere a la cuenta especial que se abrirá 
en la Tesorería General de la Répúbliea, bajo la 
denominación de “Construcción del Palacio de Jus
ticia", con destino a las obras y atenciones a que 
se refiere el artículo primero de esta Ley-Decreto 
y éomo cantidad inicial para el comienzo de las 
obras y atenciones expresadas en el mencionado 
artículo.

Se autoriza al Consejo Director de ¡a Construcción 
del Palacio de Justicia, para financiar, con la ga
rantía del saldo anteriormente expresado y del 
total de la recaudación por concepto de venta de 
las estampillas cuyas emisiones se autorizan, las 
obras a que se refiere el artículo primero de esta 
Ley-Decreto.

Dentro del valor de las estampillas que consti
tuyen la garantía, deberán quedar comprendidos 
el capital y los intereses y demás gastos del finan- 
ciamiento que por el presente artículo se autoriza.

Artículo Décimo Cuarto: Los Ministros de Jus
ticia, de Hacienda y de Obras Públicas quedan 
encargados del cumplimiento de la presente Ley- 
Decreto, en la parte que a -ada uno concierne-

Artículo Décimo Quinto: He deroga, en todas sus 
partes, la Ley No. 3, de primero de marzo d’e 1943 
y las demás leyes y disposiciones reglamentarias 
vigentes en cuanto se opongan a lo establecido en 
esta Ley-Decreto, que comenzará a regir desde el 
día siguiente al de 1a publicación de l» misma en la 
GACETA OFICIAL de 1a República.

Por tanto: Mando que se cumpla y ejecute la pre
sente Ley-Decreto, en todas sus partes.

Dada en el P'alaeio de la Presidencia, en La Ha
bana, a 24 de abril de 1952.

niLÜENCIO BATISTA 
Miguel Ai<el Oégpedía,

Ministro dé Justicia S. 4472—9482
------------------- í ♦ # >--------------- .----

HACIENDA
Fl’LGENClO BATISTA Y ZALD1VAR, Presiden

te de la. República d» Chiba.
Hago saber: Que el Consejo de Ministros ha 

aprobado, y yo he sancionado lo siguiente.-
í'or Cuanto.- Por Decreto No. 604 de 26 de febre

ro de 1952, por los fundamentos allí expresados, se





VIDRIOS
CATALANES



VIDRIOS CATALANES
(le los siglos

XVII y XVIII

...a no cederles la frágil duración de su 
materia, lo diáfano y hermoso de sus vidrios 
hubiera hecho despreciable el oro.

TIRSO DE MOLINA
El Bandolero 1600.



La fabricación del vidrio en España se remonta a la época de dominación ro
mana, pero no es hasta el S. XIII que se tienen referencias de la elaboración 
del mismo en Cataluña.
Esta Industria alcanzó los límites de la perfección y el preciosismo en el S. 
XVIII, compitiendo con la manufactura Muranense.
Tanto la Industria Catalana como las del resto de la Península, se vieron in
fluidas por dos corrientes: la árabe y la italiana.
Cataluña en general, se vio influida por la corriente veneciana, pero se des
taca más esta influencia en los vidrios de carácter suntuario y en pequeños 
detalles (en lo decorativo) en los de carácter popular.
Grandes maestros de la literatura española se hicieron eco de su alta calidad. 
Reiteradamente encontramos elogios de los vidrios y de la maestría de sus 
vidrieros, hasta el extremo de considerar este arte como uno de los grandes 
valores del principado.
Se hizo costumbre, desde el S. XIV, organizar en Barcelona una gran “Feria 
Anual del Vidrio”, donde se exponían y vendían los productos elaborados en 
todo el principado, exigiendo la exhibición de las obras maestras, so pena de 
decomisación o sanciones económicas al “vidriero” que se negara a cumplir 
tal ordenanza oficial.
Lógicamente, se deduce que no todos los vidrios elaborados eran de una alta 
calidad, ya que se fabricó también para resolver los problemas de consumo 
popular, y es precisamente para este consumidor para el que más se producía, 
haciendo el vidrier alarde de su gracia y destreza, para dotar a estas piezas de 
belleza, sencillez y funcionalidad. De ahí surgen una serie de piezas, cuyo ti
picismo no ha podido ser alterado, ni con el tiempo, ni con las nuevas técnicas 
del vidrio.
Las necesidades populares se satisfacían con vasos, cántaros, porrones, al- 
marratxas, lamparillas, y muchos otros tipos, que por constituir formas tí
picas no han podido sufrir más que ligeras alteraciones en las distintas regio
nes de España.
Esta exposición presenta vidrios catalanes de tipo popular, de los S. XVII y 
XVHI, con piezas típicas que muestran las características que ya habíamos 
señalado: sencillez, belleza y funcionalidad.
La decoración es simple, a base de superposiciones coloreadas rizadas y torci
das o simples hilos de esmalte blanco,
La técnica de fabricación, también la tradicional en la Industria del Vidrio: 
soplada y moldeada, dejando paso a la habilidad y destreza del artesano, que 
despliega todo su ingenio en el logro de formas específicas, que se hicieron 
tradicionales en España.
La colección que exponemos pertenecía a la familia Zárraga, la que gentil
mente donó al historiador de la ciudad, Emilio Roig de Leuchsenring, pasan
do posteriormente a este Museo en 1969, trasladada por el Instituto de His
toria de la Academia de Ciencias.
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11.

12.

13.

Jarrita, S. XVII
Vidrio transparente soplado.

Sitras, S. XVII
Vidrio transparente soplado.

Vinagrera - aceitera, S. XVII
Vidrio transparente gris - humo soplado.

Dulcera, S. XVII
Vidrio transparente soplado - moldeado.

Candelabro, S. XVII
Vidrio transparente, soplado y moldeado con hilos superpuestos.

Fruterito, S. XVII
Vidrio transparente moldeado

Copa, s. xvn
Vidrio, verde claro, soplado

copa, s. xvn
Vidrio, amarillo claro, soplado.

copa, s. xvn
Vidrio transparente soplado.

copa, s. xvn
Vidrio transparente, soplado y moldeado.

copa, s. xvn
Vidrio soplado.

Vaso, S. XVH
Vidrio amarillo claro, soplado y moldeado.

Vaso, S. XVH
Vidrio amariUo claro, soplado y moldeado.



14. Vaso, S. XVII
Vidrio gris - humo, soplado y moldeado.

15. Vaso, S. XVII
Vidrio gris - humo, soplado y moldeado.

16. Vaso, S. XVII
Vidrio verde - azul, claro, soplado y moldeado.

17. Vaso, S. XVII
Vidrio transparente, soplado y moldeado.

18. Vaso, S. XVII
Vidrio transparente, soplado y moldeado.

19. Vaso, S. XVII
Vidrio verde, soplado y moldeado.

20. Vaso, S. XVII
Vidrio transparente, soplado y moldeado.

21. Vaso, S. XVH
Vidrio transparente, soplado.

22. Vaso, S. XVII
Vidrio transparente, soplado y moldeado.

23. Almarratza, S. XVII
Vidrio transparente, soplado y moldeado con hilos superpuestos.

24. Frutero, S. XVII
Vidrio amarillo, soplado y moldeado.

25. Depósitos, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado.

26. Vaso, S. XVIII
Vidrio gris - humo, soplado y moldeado, con hilo lactcinio.



27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

Vaso, S. XVni
Vidrio transparente moldeado.

Depósito, S. XVIU 
Vidrio amarillo moldeado.

Depósitos, S. XVIII 
Vidrio verde moldeado.

Dulceritas, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado y moldeado.

Calderilla, S. XVIII
Vidrio verde soplado.

Garrafón, S. XVIII
Vidrio verde soplado.

Candil, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado con hilos lacticinios.

Candelabro, S. XVIII
Vidrio moldeado.

Lamparilla, S. XVIII
Vidrio amarillo claro, moldeado con toques lactcinios.

Frasco, S. XVIII
Vidrio soplado con hilos de esmalte.

Barrilillo de ofertorio, S. XVIU
Vidrio soplado y moldeado con toques de esmalte.

Husos, S. XVIU
Vidrio polícromo en hilos.

Frutero, S. XVIII
Vidrio transparente soplado y moldeado.

Frutero, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado y moldeado.



41.

42.

43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

53.

Frutero, S. XVIII
Vidrio lechoso.

Frutero, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado y moldeado con grabados.

Frutero, S. XVIH
Vidrio transparente, coloreado, soplado y moldeado.

Almarratxa, S. XVIH
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios.

Almarratxa, S. XVIII
Vidrio transparente ,soplado con hilos lacticinios.

Almarratxa, S. XVIH
Vidrio transparente, soplado
Hilos rizados y cabujores lacticinios

Almarratxa, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

Almarratxa, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios y transparentes

Jarrita, S. XVIH
Vidrio azul, soplado y moldeado con toques lacticinios

Jarrita, S. XVIII
Vidrio azul, soplado y moldeado con hilos lacticinios

Vasito, S. XVIII
Vidrio azul, soplado y moldeado con hilo lacticinio

Porrón, S. XVHI
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

Porrón, S. XVIH
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios



54. Porrón, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

55. Porrón, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con franjas y ovalos lacticinios

56. Porrón, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con franjas recticuladas lacticinias

57. Porrón, S. XVIH
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

58. Porrón, S. XVIH
Vidrio azul claro, soplado con franjas y ovalos lacticinios

59. Botella, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

60. Botella, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

61. Botella, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

62. Botella, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

63. Botella, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

64. Botella, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

65. Cántaro, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado

66. Cántaro, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado

67. Cántaro, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado



68.

69.

70.

71.

72.

73.

74.

75.

76.

77.

78.

79.

80.

Cántaro, S. XVIU
Vidrio verde claro, soplado

Cántaro, S. XVIU
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

Cántaro, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

Cántaro, S. XVIII
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios

Cántaro, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado con retículas de hilos lacticinios

Cántaro, S. XVUI
Vidrio verde claro, soplado con hilos superpuestos rizados

Cántaro, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado con hilos y cabujores superpuestos

Cántaro, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado con ovalos y cabujores lacticinios

Cántaro, S. XVIU
Vidrio transparente, soplado con hilos lacticinios y puperposiciones ri
zadas en azul

Cántaro, S. XVIII
Vidrio verde claro, soplado con superposiciones en azul y verde claro

Pila de agua bendita, S. XVIU
Vidrio transparente, moldeado con hilos lacticinios

Pila de agua bendita, S. XVIU
Vidrio transparente, moldeado con hilos lacticinios

Pila de agua bendita, S. XVIU
Vidrio transparente, moldeado con hilos y hojas lacticinios
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los, num.70, mayo 1939, p.165.

El Fusilamiento de los Estudiantes de Medicina, por Luis Bay 
Sevilla, num.112, noviembre 1942, p.445.

El Concurso para el Monumento a Martí.por Luis Bay Sevilla, 
num.123, octubre 1943, p.181.
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1943, p.186.
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octubre 1943,p.397.
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Canteras del Presidio donde Trabajó José Martí.por Félix Li- 
zaso, num.130, mayo 1944, p.180.
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tructura Primitiva.por el Dr. Francisco Pérez de La Riva, num. 
144, julio 1945, p.247.
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Viejas Costumbres Cubanas por Luis Bay Sevilla, num.112,no
viembre 1942, p.436.

Viejas Costumbres Cubanas por Luis Bay Sevilla, num. 113,di
ciembre 1942, p.489.

Viejas Costumbres Cubanas, por 
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Viejas Costumbres Cubanas, por 
brero 1943, p.71.

Viejas Costumbres Cubanas, por 
1943, p.158.

Viejas Costumbres Cubanas, por
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Luis Bay Sevilla, num.115,fe-

Luis Bay Sevilla, num.117,abril

Luis Bay Sevilla, num.118,mayo
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Viejas Costuifores Cubanas. La-?Barriada del Vedado, por Luis Bay
Sevilla, num.119, junio 1943, p.227.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Vedado, por Luis Bajj 
Sevilla, num.121, agosto 1943,p.323.

Viejas Costumbres Cubanas, por Luis Bay Sevilla, num. 122,sep
tiembre 1943, p.353.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro, per Luis Bay
Sevilla, num.123,octubre 1943, p.402.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro, por Luis Bay
Sevilla, num.127,febrero 1944,p.67.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro. La Casa del
Conde de Fernandina. num.128,marzo 1944,p.104.
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Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro .Calzada del 
Cerro 613.por Luis Bay Sevilla, num.131,junio 1944,p.217.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada deL Cerro. La Quinta de 
Echarte, por Luis Bay Sevilla, num.132,julio 1944, p.259.

Viejas Costumbres Cubanas, La Barriada del Cerro, La Quinta de 
Doña Rosalía Abreu. por Luis Bay Sevilla, num. 134,septiembre 1944, 
p.344. (

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro, La Casa del 
Señor Santos Cuzmán en el Tulipán.por Luis Bay Sevilla, num.135, 
octubre 1944,p.380.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada ded Cerro.La calle de 
Tulipán.por Luis Bay Sevilla,nums.136-137, noviembre-diciembre 1944, 
p.419.
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Otero. La Casa de Don Fernando Arñsti. Tulipán 15. por Luis Bay 
Sevilla,num.138,enero 1945,p.32.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro.Tulipán^. 14. 
por Luis Bay Sevilla, numl39tfebrero 1945,p.69.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro.Calzada del 
Cerro 522.num.140.marzo 1945,p.107.

Viejas Costumbres Cubanas. La Barriada del Cerro. Calzada del 
Cerro 528.por Luis Bay Sevilla,num. 141,abril 1945,p.127.

Viejas Costumbres Cubanas, La Barriada del Cerro. La Gasa de 
los Ferrán.por Luis Bay Sevilla,num.143,junio 1945,p.215.

Viejas Costumbres Cubanas, La Barriada del Cerro. Tulipán No.
12, por Luis Bay Sevilla,num.146,septiembre 1945,p.318.



Modesto bohío, la vivienda tradicional estancada o detenida de toda lógica evolución, que alberga 
una familia campesina pobre

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA CAMPESINA

Y SUS SOLUCIONES MAS RECOMENDABLES

O IGUIENDO el orden cronológico establecido para 
esta clase de estudios, no sin cierta lógica, di 

remos que repasando lo que han escrito algunos cro
nistas de la Conquista sobre la vida y costumbres 
de nuestros aborígenes, hemos encontrado cosas curio
sísimas y de inmediata utilidad sobre las primitivas 
habitaciones campesinas. En cuanto a las viviendas 
de los indios siboneyes (utilizamos la ortografía más 
común) aseguran los cronistas, y en esto parecen 
estar de acuerdo, que las construían trazando un 
círculo sobre la tierra y clavando, como a distancia 
de media vara, distintas cañas de gran tamaño que 
reunían después, atándolas en la parte superior o 
más delgada. Empleaban para este fin la yaya por su 
dureza y flexibilidad. Para asegurar una mayor soli
dez a esas construcciones, de sí frágiles, solían co
locar en el centro un tronco grueso, al que ataban 

también en su extremo superior las cañas clavadas 
circularmente a la tierra. Algunos las hacían de 
cañas de carrizo, tan cuidadosamente tejidas que pa
recían pintadas, techándolas, por último, con pencas 
de palma o de cualquiera otra especie de guano, si 
bien preferentemente, de cana.

Estas chozas las edificaban de yaguas, asegurán
dolas con arique o bayabo, o sea, un bejuco muy re
sistente que utilizaban a manera de cuerda, y las 
techaban de bijao o guano, restos de hojas, cortezas, 
etc., desprendidas de las palmas. Sólo algunas de estas 
viviendas, las principales, constaban de barbacoa, que 
era un almacén elevado o corredor exterior.

Las casas en forma de cuadrilongo las habitaban 
los nitaynos, o sea los nobles, y estaban divididas 
en el interior por un tabique encujado, formando dos 
salas. En una de estas salas situaban la barbacoa,
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que aun se conoce hoy en los bohíos, utilizándose 
entonces, como en la actualidad, para depósito de 
granos y frutos.

No cuidaban nuestros aborígenes de ordenar sus 
casas en calles trazadas simétricamente, sino que las 
emplazaban a corta distancia, preocupándoles sólo 
que las casas donde residían los caciques, por lo re
gular de tamaño mayor que las comunes, estuvieran 
emplazadas en condiciones tales que fuera posible 
extender el batey, formado por una gran plaza cua- 
drangular, frente a ellas. Esta plaza, que mantenían 
muy limpia, la destinaban al juego de batos o juego 
de pelota al que eran muy aficionados.

Como podrá apreciar el lector en este breve bos
quejo, la vivienda campesina de nuestros días no se 
diferencia gran cosa, pese al tiempo transcurrido, de 
la de estos aborígenes.

Por consiguiente, no creemos necesario insistir 
mucho para señalar los peligros que, en el orden 
ético e higiénico ofrecen para sus moradores estas 
viviendas rudimentarias, que han sido motivo poé
tico y de inspiración artística, no sin cierta des
preocupación práctica.

Para quienquiera que conozca lo que es la vivienda 
del campesino cubano, y entre nosotros serán con
tadas las personas que no se hallen en ese caso, la 
ponderada alusión a la casita criolla no pasa de ser una 
de las tantas ficciones de valor totalmente negativo.

Esta afirmación, que acaso pueda estimarse un 
poco exagerada, es, sin embargo, una realidad que se 
observa no sólo en Cuba, sino en casi todos los países 
americanos de habla española, posiblemente por la 
similitud de las condiciones de vida que existen entre 
esos pueblos y el nuestro.

La actual casita criolla, simple ampliación del baja
reque siboney, conserva en su estructura los princi
pales detalles característicos de su modelo original.

Sobre seis u ocho horcones de madera sin labrar, 
se apoyan las soleras, varas y cujes, también de ma
dera en su prístino estado de rusticidad, que soportan 
el techo formado por pencas de guano.

Suelen constar estos bohíos de dos departamentos, 
sala y alcoba, y en muy pocos de ellos un local anexo 
que sirve de cocina. Cuando se trata de casas de 
personas regularmente acomodadas, la vivienda tiene 
más de un dormitorio. El forro exterior y las divi
siones interiores están formados por yaguas o tablas 
de palma a medio labrar.

Los pisos son de tierra apisonada al mismo nivel 
que el terreno donde se encuentra emplazada la vi
vienda. Los servicios sanitarios son tan primitivos 

como los usados por los siboneyes, A cuatro y medio 
siglos de distancia de la conquista, la vivienda de 
nuestro campesino cubano, en cuanto a capacidad y 
materiales de construcción, no se diferencia gran cosa 
de las que ocupaban los aborígenes.

El pozo o la rastra, cuando no existe aquél, con 
la batea sobre un barril o cajón, completan la deco
ración exterior del bohío.

Ese pozo, generalmente carece de brocal o se en
cuentra en completa ruina, por lo que permanece 
destapado dia y noche y como en el brocal duermen 
las aves, sus excretas van a parar al interior, mez
clándose con el agua.

Como en estos bohíos no existen letrinas y la 
familia utiliza el platanal cercano a la casa, ocurre 
que las lluvias arrastran después las materias fecales 
y las llevan bien al pozo o al río o arroyo cercano 
de donde se abastecen de agua las familias, transmi
tiéndose y propagándose de ese modo, las enferme
dades parasitarias tan alarmantemente difundidas en 
nuestra población campesina.

Es cosa frecuente ver a los niños de cortos años 
jugar y gatear sobre el piso que, por ser de tierra 
ligeramente apisonada, absorbe cuantos líquidos se 
ponen en su contacto. Sobre ese piso, permanecen 
todo el día los niños más pequeños, a quienes las 
madres entretienen, bien con un pedazo de pan o con 
el chupete o biberón, que frecuentemente cae sobre 
esa tierra, siendo esto un conducto más por donde 
adquieren el parasitismo intestinal nuestros pequeños 
guajiritos, muchos de los cuales tienen, además, la 
fea costumbre de comer tierra o llevarse frecuente
mente las manos a la boca, estando sucias con la 
tierra del piso.

El mobiliario de estas casas es muy humilde: al
gunos asientos con respaldar de cuero (taburete), 
una mesa, un tinajero para colocar la batería de 
cocina, una o varias cuerdas de pared a pared en 
los rincones, para colgar ropa y los catres necesarios 
para dormir, componen todo el ajuar de cada familia.

Esas construcciones no ofrecen defensa posible 
contra las naturales inclemencias del tiempo, ya que 
por el techo o por sus deficientes paredes, se filtran 
las aguas de lluvias, formando grandes fangales en 
el piso interior. Estas aguas se mezclan con las que, 
formando charcas, se estacionan en el exterior des
pués de un aguacero, uniéndose con las aguas sucias 
del consumo casero, que, no teniendo otro desagüe, 
son arrojadas diariamente por la puerta o por las 
ventanas.

Entre el guano de techos y tabiques se anidan los
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Vista del futuro bohío cubano. Nótese su simplicidad y belleza, sin que pierda por ello, al ser 
actualizado, su tipicidad característica
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Proyecto de batey modelo y confortables e higiénicos bohíos, conforme a nuestro plan de mejora
miento de la vivienda campesina
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más dañinos insectos, peligrosísimos también para la 
salud de los niños de corta edad, quienes, al gatear 
sobre ese piso tan lleno de inmundicias, adquieren las 
enfermedades que son la causa principal del alto por
centaje de muertes de campesinos menores de un 
año que registran anualmente las estadísticas demo
gráficas.

A este aspecto del problema debemos sumar los 
peligros que genera para la salud de sus moradores 
el hacinamiento hasta de seis u ocho personas, de 
ambos sexos, en locales, como los bohíos, que esca
samente tienen una superficie de veinte metros cua
drados, y donde la ventilación además, durante las 
horas de la noche, es más que insuficiente, debido al 
mal hábito que tiene en general el guajiro de dormir 
con las ventanas y puertas herméticamente cerradas. 
Hasta ocho personas habitan esas casas que apenas 
tienen aire para un pulmón. Ocho personas que incu
ban microbios en sus cuerpos y acaso odios en sus 
almas, ocho seres humanos en la pobreza, el dolor 
y el hambre. De esos bohíos salen el 50 por ciento 
de los tuberculosos que van a engrosar sus estadís
ticas.

En cuanto al aspecto moral del problema, baste 
decir que en esa reducida pieza se encuentra, cercana 
a la de sus hijos de uno y otro sexo, la cama matri
monial. ¡Cómo no habrán de esforzarse los padres 
para mantener en las almas de sus pequeños hijos 1-a 
hermosa ingenuidad infantil, cuidando de que ante 
sus ojos asombrados no se revelen bruscamente los 
misterios de la vida sexual!

Y no es éste sólo el peligro que supone tal pro
miscuidad. Debemos considerar también al mozo 
que, en plena y vigorosa adolescencia, acierte a ver, 
acaso impuramente, las desnudeces de la hermana que 
confiadamente duerme en un catre o colombina junto 
al suyo. Y, lo que es más horrible aún, al padre a 
quien el diablo lance, encendida la lujuria por el 
alcohol, al horrible abismo del incesto...

Es necesario que pensemos en mejorar las condi
ciones de vida de nuestros guajiros. No es solamente 
un sentimiento de amor al prójimo o de solidaridad 
colectiva lo que mueve mi pluma a solicitar de los 
poderes públicos que presten atención al problema y 
traten de solucionarlo cuanto antes, implantando 
aquellas medidas que estimaren convenientes en favor 
de nuestros compatriotas campesinos que, abandona
dos de todos, viven en la miseria y la suciedad de 
esas horribles viviendas.

La higiene pública, la cultura social y la economía 
nacional obtendrán grandes beneficios con la eleva
ción del nivel de vida del campesino, que indefec
tiblemente ganará en salud y bienestar al aumentar 
sus fuerzas para el desarrollo de energías productivas.

Las deplorables condiciones de los bohíos explica 
el éxodo de las poblaciones rurales hacia los centros 
urbanos y la falta de disposición por las faenas del 
campo. Esta miseria y la carencia de cultura del 
hombre de campo han sugerido a algunos sociólogos 
la idea de que en la mayor parte de los países agrí
colas nuevos debe propenderse a la creación de una 
civilización rural.

Tal es, entre otras, la opinión de Rusell, conocido 
sociólogo americano, expresada en la asamblea de 
una sociedad irlandesa de cooperación agraria. El

Como vemos, no cuidaban nuestros aborígenes de ordenar sus 
casas en calles trazadas simétricamente
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Típico bohío cubano, residencia de nuestros obreros campesinos

milagro que debemos realizar, dijo entonces Rusell, 
consiste en crear una civilización rural. La civiliza
ción implica cierto grado de bienestar y de confort. 
Este no puede ser alcanzado sino cuando la comuni
dad está organizada y es capaz de tener un excedente 
de riqueza sobre la que se necesita para satisfacer las 
necesidades más elementales de la vida. Las industrias 
y comunidades organizadas son siempre más aptas 
para asegurarse ese excedente de riquezas que las 
comunidades desorganizadas. La capacidad comercial 
del campo debe ser organizada para oponerla a la 
capacidad comercial de la ciudad.

Antes que una mera forma de producción, la agri
cultura debe representar uno de los aspectos de la 
vida humana civilizada. En el concepto de un pueblo 
realmente moderno, el progreso agrícola no consiste 
únicamente en hacer brotar de la tierra cantidades 
crecientes de productos vendibles; ese progreso im
plica también el desarrollo simultáneo de los agri
cultores de crecientes aptitudes técnico-económicas 
y en la creación de una vida rural digna y confor
table.

En todos los países civilizados y principalmente en 
aquellos cuya riqueza depende principalmente del 
cultivo de la tierra, los gobiernos se preocupan en 
mejorar las condiciones de vida de los hombres de 
campo.

En Francia, por ejemplo, la vida rural se torna 

cada día más atrayente gracias al impulso que ha 
recibido el empleo de la electricidad en la campiña.

Es esto un medio indudable de estrechar el vínculo 
que une al labrador con la tierra. El trabajo se hace 
menos rudo merced a las comodidades domésticas de 
Ja electricidad, que la aprecia en alto grado una per
sona que haya estado privado durante mucho tiempo, 
de la ventaja de la iluminación eléctrica y del atrac
tivo del cinematógrafo y de la radiotelefonía.

La electrificación se ha extendido al 95 por ciento 
de los municipios de Francia. Goza, pues, de ella el 
98% de la población. En 1914 sólo un 15% de ellas 
disponía de electricidad.

El Gobierno francés actualmente está realizando los 
trabajos que son necesarios para llevar la electricidad 
hasta el más apartado rincón de aquella república. 
Como quedan aún 18 53 municipalidades con un total 
de 700 mil almas, las está proveyendo de flúido 
eléctrico a razón de dos o tres municipios por se
mana.

En Norteamérica los campesinos viven general
mente en forma confortable, existiendo muy pocos 
lugares donde el hombre de campo no disfrute, en 
lo que cabe, de las mismas comodidades que el obrero 
de la ciudad.

Los arquitectos de California, principalmente, han 
logrado en este aspecto de la vivienda rural, la reali
zación de la casa confortable y atrayente, tal como 
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la concibe el hombre que no sueña sólo con tener 
repletos el estómago y la bolsa. Pero como lo funda
mental en este tipo de construcciones conocido por 
bungalow, no está afuera, sino adentro, es en su 
distribución donde más se destaca la magnífica labor 
y el buen gusto desarrollado por esos profesionales. 
Ellos han creado el bungalow de estilo californiano, 
construido con los más diversos materiales y dotados 
de las mejores comodidades.

Todos sabemos que el verdadero bungalow, es 
decir, el primitivo, tuvo su origen en la India y que 
sus primeros constructores fueron los ingleses, explo
tadores de minas y grandes agricultores. Tienen esos 
edificios sus paredes formadas por gruesos muros de 
piedra o tierra (cocida o cruda) y están dotados de 
grandes y volados aleros, para resguardarlos tanto 
de las altas temperaturas, como de las lluvias propias 
del país.

En cuanto a la protección que brinda a los agri
cultores el gobierno de los Estados Unidos, baste decir 
que, según datos que han sido dados recientemente a 
la publicidad, la Oficina de la F. S. A., en el pasado 
año fiscal los auxilios por ella distribuidos alcanzaron 
a medio millón de familias campesinas, ascendiendo 
los préstamos hechos durante el año 193 8 a la suma 
de $265,068.16.

Estos auxilios beneficiaron a unas doscientas mil 
familias que recibieron préstamos de rehabilitación 
destinados a ayudarlas en sus labores agrícolas y a 
procurarles un adecuado medio de vida. La mayor 
parte de estos empréstitos fueron empleados en la ad
quisición de utensilios y accesorios para el fomento 
de la agricultura.

Para dar una idea de como es la casa del campesino 
en los países americanos de habla española, voy a re
producir seguidamente unas palabras del eminente 
médico uruguayo Dr. Ernesto Ricci, que nos dice lo 
que son los bohíos en su país.

"El rancho—afirma el Dr. Ricci—, es una habi
tación cerrada por cuatro paredes, de una altura de 
poco menos de tres metros y cuyas dimensiones co
rrientes son de diez por cinco varas, con cubierta de 
paja a dos aguas. Sus paredes son, indistintamente, 
de terón o cebato, siendo las primeras de 0.5 0 m. de 
espesor y las otras de mucho menos grueso, porque 
en ese caso, se hace un tejido de troncos y ramas y 
luego se cubre con barro. El piso es de tierra. Está 
dividido generalmente en dos piezas, casi siempre por 
una simple cortina de género tendida de pared a 
pared. Está dotado de una sola puerta que tiene 
sobre metro y medio de altura y cuando el rancho 

posee dos, una de ellas la tienen constantemente ce
rrada por el temor al aire. Las ventanas son agujeros 
de 0.50 a 0.70 m. abiertos en paredes que tienen 
0.50 m. de espesor.”

"Salvo el caso de que el rancho fuera construido 
cerca de un árbol centenario, alrededor de él no se 
encuentra árbol alguno. En cuanto al servicio sani
tario, no tiene ni tan siquiera pozos negros; es el 
campo mismo, es decir, los alrededores del rancho, 
el que se utiliza. Cocina no la hay tampoco, encen
diendo sobre el piso un fuego de leña cuyo humo 
ciega y hormilla los bronquios. En cuanto a los baños 
no existen en ninguno de ellos.”

En el desarrollo del bohío-hogar, verdadero lugar 
de vida sana, alegre y fecunda, reside el secreto de 
la civilización rural cubana.

Vivienda confortable, huerta bien tenida, establos 
con lecheras, gallinero bien poblado, varios enjam
bres de abejas, buena cría de cerdos, discreto número 
de frutales y abundante arboleda. Tales son los ele
mentos constitutivos del bohío-hogar que espero 
hemos de ver pronto difundido en las tierras de 
nuestros campos.

La Secretaría de Agricultura, velando por nuestra 
riqueza forestal, cuida y vigila que nuestros árboles 
no sean talados sin motivos debidamente justificado, 
y se preocupa, también, de que se pueblen nuestros 
bosques.

La sanidad cubana se ha preocupado, con magní
fica energía, de que las vacas de los establos tengan 
pisos de cemento en sus corrales, y sin embargo, no 
ha tratado de impedir que el guajiro cubano viva 
en sus bohíos pisando sobre la tierra ligeramente 
apisonada.

¡Cuán fácil sería, amparándose en las propias Or
denanzas Sanitarias, higienizar esas construcciones, en 
las que por su deficiente construcción, nunca penetra 
el sol!

Hay que tener presente que la habitación no fué 
sólo creada para la defensa exterior del individuo, 
sino construida sólo contra la intemperie. Ella forma 
parte de la vida y de la cultura, y es, además, un 
elemento de prolongación vital, de superación y me
joramiento humano, no sólo material, sino moral.

Lo curioso es que estas viviendas rurales, que for
man parte del paisaje cubano, han venido, por su 
fragilidad y economía a rozar casi la ciudad. Nos 
referimos a los distintos barrios de indigentes, cono
cido, el más importante numéricamente por el barrio 
de las yaguas. Está de más casi pedir a nuestro 
Gobierno la inmediata solución de este conflicto que
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Dos tipos de bohíos que ofrecen al campesino confort e higiene y contribuyen también a elevar su 
nivel moral y material de vida

amenaza la higiene pública. Es necesario, imprescin
dible, urgente, solucionar este problema, quizás el 
más agudo que confronta nuestra civilización: el 
problema de la vivienda para obreros campesinos. 
No queremos repetir aquí los motivos humanos y 
morales que tenemos para formular esta petición, 
que debe ser oída cuanto antes, si queremos contri
buir a la dignificación de nuestras clases populares, 
asegurándoles el derecho a la habitación sana y barata 
y al disfrute de las comodidades y seguridades que 
puede ofrecerles un grado de civilización tan avan
zado como el nuestro.

♦

H¡emos hablado con amplitud de los grandes pe
ligros del bohío, señalando sus defectos y comentando 
ampliamente la necesidad de que sean mejorados y 
de que se le preste a este problema, por parte del 
Gobierno, toda la atención urgente que requiere su 
extraordinaria importancia.

Natural es que digamos ahora cuáles son nuestros 
puntos de vista para mejorar el bohío y trataremos 
de explicarnos con claridad para cooperar a la solu
ción de tan vital problema.

Para nosotros, que carecemos de una ley de vivien
das y que todo cuanto hemos realizado para mejorar 
el hogar del pobre se reduce al infortunado ensayo 
de Pogolotti, resulta muy difícil, casi imposible, 
pensar en una solución que deje resuelto este con
flicto.

El desconocimiento del problema por parte de los 
que, por razones del cargo oficial que desempeñan 
están obligados a procurar el mejoramiento de la 
condición social y moral de nuestros compatriotas 
pobres, ha sido una de las causas del atraso en este 
aspecto de la legislación social, donde tanto se ha 
avanzado ya en otros países que han tenido la suerte 
de que sus dirigentes tuvieran los conocimientos su
ficientes para apreciar, en debida forma, la gravedad 
del problema y su posible remedio.

Siempre que cualquiera de nuestros hombres pú
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blicos ha querido poner manos en el asunto, sólo se 
le ha ocurrido girar contra el tesoro público, para 
que éste aportara cierta cantidad de dinero destinado 
a la construcción de tantas o cuantas casas, sin tener 
en cuenta que el Estado a más de ser mal construc
tor, carece del dinero suficiente para edificar todas 
las casas que se necesitan. Yo he oido a más de uno 
de ellos decir enfáticamente que en Alemania y 
Francia, como pudieran haber dicho en Conchinchina 
o la Patagonia, los obreros cuentan con tales y cuales 
leyes sociales, y casi todos poseen en propiedad casas 
donde alojarse dignamente.

Esta es la situación de Cuba actualmente en lo 
que se relaciona con la vivienda popular. No con
tamos con una ley de casas económicas; carecemos 
de instituciones de crédito que brinden al hombre 
de escasos recursos dinero a bajo interés y largo plazo, 
para levantar su casa; jamás nuestros gobernantes 
han tratado de llevar al ánimo del pueblo el hábito 
del ahorro por medio de una propaganda bien orien
tada y sostenida, ni tampoco han estimulado la for
mación de cooperativas de construcción que son las 
que en otros países están resolviendo el problema de 
la vivienda.

Hace poco más de dos años, con un desconoci
miento absoluto de cómo se ha resuelto este asunto 
de la vivienda popular, se pretendió aunque sin éxito, 
por medio de una campaña de prensa, que el Gobierno 
aportara una gruesa suma de dinero para construir 
unas cuantas casas, que nada en concreto hubieran 
resuelto, si antes no se cuenta con una ley de casas 
baratas y se constituyen, al amparo de ella, los orga
nismos legales que puedan aplicarla con estricta jus
ticia, tratando de impedir que el partidarismo político 
se mezcle en el asunto.

Entrando ahora en la solución del problema de la 
vivienda del campesino, repetiré lo que ya expresé 
hace doce años en un libro que escribí sobre el asunto, 
titulado "La Vivienda del Pobre”.

Es, pues, necesario, dije entonces en dicho libro, 
idear la nueva casa de campo, pero no es absoluta
mente necesario prescindir de todos los elementos del 
bohío tradicional, que con la clásica penca de guano, 
forman casi el carácter y adorno de nuestra campiña. 
Bastaría no más, por medio de un proceso lento, 
pero firme, tratar de higienizarla, de hacerla más con
fortable, conservando siempre la faz económica de su 
simple construcción, y estudiando un nuevo tipo que 
concilie en lo posible las modernas conquistas de la 
higiene, con los más elementales preceptos del buen 
gusto, pero procurando, cuanto se pueda, mantener 

en las nuevas concepciones, la línea ya clásica y 
siempre pintoresca de nuestros viejos bohíos.

A mi juicio el problema tiene tres aspectos prin
cipales: local, técnico y económico.

En el primero, o sea el local, nos encontramos con 
que el terreno en el campo cuesta menos que en la 
ciudad y sus alrededores; en cambio, los servicios 
públicos de agua, gas, alumbrado, etc., llegan a ellos 
con más dificultad y los materiales son más caros, 
debido al exceso de costo por concepto de transporte. 
Pero si se utilizan los materiales locales, tendremos 
mucho menor costo y grandes facilidades para obte
nerlos.

El ladrillo, por ejemplo, puede fabricarse en el 
propio lugar, la piedra se obtiene con igual facilidad, 
los pajonales, joncales y palmas abundan a la orilla 
de los ríos, que es donde generalmente se asientan 
los bohíos. Es decir, se pueden construir cimientos, 
muros y techos utilizando los elementos cercanos a 
la casa que se piensa edificar.

El reducido costo del terreno permite que los sola
res tengan dimensiones que faciliten la plantación de 
árboles frutales y de abrigo, pequeñas huertas y jar
dines, gallineros, chiqueros para la cría de cerdos, etc.

En cuanto al aspecto técnico, la solución debe ser 
a base de utilizar los elementos y materiales de la 
localidad, o sea construir los cimientos de piedra o 
de ladrillos, tabiques divisorios interiores de ladrillos 
o madera, pudiendo construirse los pisos, bien de la
drillos con las juntas cogidas con cemento o, si se 
quiere, con cemento y arena o mosaicos de un solo 
color.

Los techos pueden construirse con cerchas de ma
dera de monte, trabajadas en rústica, las correas y 
alfagias en la misma forma, sometiéndose la paja que 
se emplee para la cubierta a un tratamiento que la 
haga incombustible, bien utilizando el silicato lí
quido o cualquier otro elemento aislador.

Las puertas y ventanas serán de madera de cedro 
o caoba, pero de tipo standardizado, es decir, que 
pueden fabricarse en gran escala para reducir su 
costo. Ventanas con postigos a la española y puertas 
de tableros, llevando cada hueco una tela metálica 
que impida la entrada de mosquitos y demás insectos 
molestos y peligrosos. En cuanto a pinturas, se uti
lizará la cal para las paredes interiores y exteriores y 
el óleo para la carpintería.

Soy partidario de que cada casa lleve su cuarto de 
baño, porque de ese modo mejoraremos las costumbres 
de los campesinos, iniciándolos en los hábitos de 
limpieza. Debe instalarse, en cada uno de ellos, un 
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lavamanos, una ducha con su correspondiente tra
gante en el piso, que deberá ser impermeable y lo 
mismo las paredes del cuarto de baño, hasta una 
altura de 1.60 metros.

A una distancia no menor de quince metros y en 
situación opuesta a la fosa del excusado, se abrirá 
un pozo. Sobre el brocal del mismo y a una altura 
conveniente se colocará un tanque que servirá de reci
piente para depositar el agua que se extraiga, pu- 
¿iendo utilizarse una bomba de mano para elevar el 
a<ua. De este tanque, y por medio de una tubería 
de hierro galvanizado, se llevará el agua a los distin
tos departamentos de la casa. Sería lo ideal dotar a 
cada bohío de una fosa Moura completa que reco
giera todas las inmundicias, pero como esto no es 
posible por el momento, porque su costo elevado 
encarecería la solución de este problema, se me ocurre 
que el agua del baño pudiera verter en una pequeña 
fosa absorbente, y, a prudente distancia de ésta y 
del pozo, construir otra fosa, también de poca pro
fundidad, para las materias fecales y orines, debiendo 
esta última reventilarse por medio de un tubo de hie
rro de 4 pulgadas colocado en forma que permita la 
penetración, hasta su fondo, de los rayos solares 
cuando caen verticalmente sobre la tierra. Se ob
tendrá así un gran beneficio sanitario, pues las ex
cretas se irán resecando.

Aunque la tendencia moderna en cuanto a las casas 
económicas de la ciudad, tiende a dar local propio a 
la cocina, yo la sitúo en la sala común, no sólo por
que en ese lugar pasa la mujer la mayor parte del 
día, sino porque en las frías noches del invierno, se 
reunirá en esa pieza la familia durante la comida y 
velada, prestando entonces la cocina-fogón funciones 
de calefacción.

En cuanto a dormitorios, en las plantas que pre
sento con este trabajo, se destina una pieza de tamaño 
un poco mayor que las otras, para situar en ella la 
cama matrimonial y la de los hijos menores, que no 
han pasado de la primera infancia, teniendo una de 
las casas un cuarto para cuando no hay prole y dos 
más para cuando los hijos son mayores, al objeto de 
separarlos por sexos. No he de detenerme en los 
detalles que se relacionan con el cubaje y superficie 
de cada pieza, ni en otros aspectos de carácter sani
tario, ya que este trabajo tomaría demasiada exten
sión y mí espacio está limitado.

La orientación es un extremo muy importante al 
que debe prestarse cuidado especial para lograr que 

las casas sean frescas y sus piezas principales estén 
lo más posible batidas por los vientos que soplan en 
Cuba. Como la brisa nos viene del N. E. desde la 
media mañana hasta el atardecer, en que tras una 
breve calma comienza a soplar el Terral en sentido 
contrario o sea al S. E. y se mantiene en esa direc
ción durante toda la noche, la sala común debe tener 
ventanas al N. E. y los dormitorios al S. E. debiendo, 
tener además, huecos abiertos en las direcciones opues
tas a estas ventanas, con el propósito de establecer 
una circulación conveniente. La superficie de estos 
espacios abiertos, para alumbrar o ventilar, no deberá 
ser menor del 10 por ciento de la pieza.

Este problema, de suyo complejo, ha sido solucio
nado en otros países de diversas maneras y con dis
tintos procedimientos, interviniendo casi siempre el 
Estado y los Municipios, las Cajas de Ahorros, las 
Sociedades Cooperativas y los bancos hipotecarios, no 
directamente sino por intermedio de la Comisión Na
cional de Casas Baratas, organismo adecuado para 
aplicar estrictamente la ley. Estas instituciones han 
actuado a base de pequeños préstamos a 3% de in
terés anual reembolsables en veinte años, garantizados 
siempre con sueldos o con tierras y constituyéndose 
primeras hipotecas sobre el terreno o la casa.

Allá por el año 1925 se produjo en Chile un mo
vimiento revolucionario que culminó en el derroca
miento de los poderes constituido implantándose una 
Junta de Gobierno que asumió la alta dirección del 
país.

Aunque el golpe tenía cierto carácter comunista, 
el Dr. Alexandri, que ocupaba la Presidencia y que 
es un estadista habilísimo y un hombre de gran ca
pacidad intelectual, con una clara visión del pro
blema, supo dominarlo y vencerlo, no con rifles y 
balas, sino llevando hábilmente a sus compatriotas 
obreros por una senda de buen juicio, dando al efecto 
instrucciones a su Secretario de Previsión Social que 
lo era el Dr. José Santos Salas, para que estudiara y 
redactara aquellas leyes de carácter social, que, garan
tizando el presente y el porvenir a los obreros, devol
vieran a todos la reflexión y el buen juicio, oscurecido 
en aquellos momentos por una hábil propaganda roja, 
logrando, en horas nada más, dar fin al estado anor
mal y anárquico que prevalecía en el país.

Como una de las causas principales de aquel estado 
de protesta colectiva entre el proletariado, fué la in
motivada alza de los alquileres. No son para contarse 
los sustos y peligros que corrieron los propietarios 
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en aquellos primeros días del triunfo de la revolución. 
Aquí sabemos y conocemos lo que son las masas des
bordadas al derribarse un régimen.

Pero allí no sucedió, ni con mucho, lo que se pro
dujo en Cuba, ni el estado de desgobierno se prolongó 
muchos días, pues los mismos hombres de la revo
lución, y el Dr. Salas entre ellos, se aprestaron a con
tener las masas mediante la implantación de leyes 
drásticas.

La primera Ley que se puso en vigor fue el Decreto- 
Ley 261 sobre alquileres, dictado a propuesta del pro
pio Dr. Salas, y cuyo preámbulo es un magnífico do
cumento de humanitarismo y de grandeza moral.

La vivienda, decía el Dr. Salas, representa la fuerza 
poderosa relacionada íntimamente con el desarrollo in
tegral del individuo. La buena vivienda es fuente 
creadora del mejor rendimiento de las fuerzas vivas 
y contribuye, fundamentalmente, a la disminución de 
la mortalidad infantil, a la reducción de la tubercu
losis y al desarrollo de un conjunto moral de donde 
surge el ciudadano útil a su familia y a su patria. 
Esta doctrina biológica-social-colectivista, hace que 
el control de la vivienda constituya una actividad 
del Estado.

Hay una parte considerable de nuestros ciudadanos, 
agregó el Dr. Salas, que vive en habitaciones en que 
hay olvido absoluto de la higiene e imposibilidad para 
el ejercicio de la más rudimentaria moral de las cos
tumbres. En este ambiente, apenas sale el niño del 
vientre de la madre, se plasma el propicio para la 
adquisición de la tuberculosis, que ha de florecer en 
la mocedad del ciudadano, robustecida por el alco
holismo y por la sífilis.

Existe en el problema de la vivienda un abandono 
del cual todos podemos ser responsables, por el alza 
excesiva de los cánones de arrendamiento hecha arbi
trariamente. Vamos a una crisis social que reclama la 
atención inmediata del Estado. Hay que considerar 
el derecho de vida sana y útil. La protección al hogar 
constituye la base de la moralidad privada y el fun
damento de la moralidad colectiva. Las combinaciones 
políticas, nos llevan a una superioridad de ideales, 
pero la grandeza material de la República debe ci
mentarse en la salud y educación del pueblo.

La Ley relacionada con la vivienda de alquiler, 
que se dicta ahora, continúa el Dr. Salas, debe ser 
apreciada como una ley de emergencia. El Gobierno 
considera que debe ir a la solución definitiva del pro
blema, fomentando la construcción de habitaciones 
sanas y baratas, con el estímulo y protección al ca
pital privado.

Hermosas palabras, que constituyen casi un pro
grama de gobierno.

Esa magnífica ley de emergencia, dejó creados los 
Tribunales de Vivienda, organismo que fueron inty 
grados por tres miembros, investidos de poderes am
plios para ordenar la reparación, clausura o demolición 
inmediata de las viviendas declaradas insalubres y fi
jación de rentas, no pudiendo establecerse contra sus 
resoluciones, cualesquiera que ellas fueren, recursos de 
apelación o de casación, pudiendo, además, apelar a 
la fuerza pública, si lo estimare necesario, para hacer 
cumplir sus resoluciones.

El Decreto que nos ocupa fue dictado en 19 de 
febrero de 1925 y el Reglamento para su aplicación 
27 días después. Con fecha 9 de marzo de ese año 
se dictó por la propia Junta de Gobierno, otro De
creto-Ley sobre la creación del Consejo Nacional..de 
Bienestar Social y la construcción de habitaciones ba
ratas, aun más enérgico y drástico que la ley de al
quileres, dictándose el Reglamento para su aplicación 
en junio 25 del citado año de 1925.

Véase, como a pesar de que este último Decreto- 
Ley tiene extenso articulado y su estructuración es 
sumamente difícil y complicada, se pudo redactar, 
discutir y aprobar en un corto espacio de tiempo.

Estas dos leyes, sabiamente hechas y otras más im
plantadas entonces, devolvieron a aquel país la tran
quilidad y el sosiego, cesando definitivamente los pro
cesos revolucionarios, a pesar de que al ser puestas en 
vigor, fueron intensamente discutidas por los espíritus 
descontentadizos que todo lo critican y todo lo en
cuentran malo, sin ser capaces ellos de producir nada 
decente y que no tienda a su provecho personal. Por 
estas leyes, millares de obreros y empleados chilenos 
a los dos años de ser implantadas, estaban en camino 
de ser propietarios de una casa cómoda, higiénica y 
hermosa, en condiciones que no habrían soñado y que 
de otra suerte no se habrían producido.

Luis Bay Sevilla
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La vieja cárcel de La Habana, construida en el año 1838 por el General Tacón, tal cual se 
encontraba en el año 1902. Este edificio estaba emplazado en Prado y Morro y fué últimamente 

demolido, construyéndose el "Parque de los Estudiantes Mártires” en el lugar que él ocupaba.

TRAZADO Y CONSTRUCCION DE POBLADOS

En la interesante revista ”Cuba y 
América'’, que editaba el Dr. Raimundo 
Cabrera, y en el ejemplar correspondien
te al 8 de noviembre del año 1903, apa
reció publicado un magnífico trabajo re
dactado por el Dr. Ramón Mesa y Suárez 
hielan, figura intelectual cubana de pri
mer orden, que con una clara visión 
urbanística sobre los espacios abiertos, 
en una época en que esa nueva ciencia 
se encontraba, pudiéramos decir, surgien
do, hizo atinadas y juiciosas conside
raciones sobre el mal trazado de La Ha
bana antigua y sobre lo que a su juicio 
debió hacerse para subsanar tales de
fectos.

Como acaba de constituirse una agru
pación que orienta sus actividades a 
mejorar nuestras ciudades y existe entre 
nosotros un deseo grande de laborar en 
favor de esa idea, reproducimos a con
tinuación el trabajo del doctor Mesa y 
Suárez Inclán, que seguramente habrá de 
interesar a todos y principalmente a nues
tra juventud estudiosa, por las magnífi
cas enseñanzas que contiene.

El trazado de las calles barrios, plazas y paseos 
de La Habana antigua, no pudo ser más mez

quino y falto de toda previsión. Fué una po
blación moderna construida con todas las reco
mendaciones de una plaza fuerte de la Edad 
Media. El recinto amurallado tenía muy poca 
extensión y comprimió el caserío, dando luego 
formas y modelo a los barrios extramuros que 
en nada aprovecharon la gran extensión de te
rreno de que disponían para la conveniente an
chura de las vías públicas.

Este defecto de la ciudad de La Habana se 
notó bastante a tiempo para poder ser corregido; 
pero la rutina y la indiferencia no pusieron 
atención a las más rectos y sabias recomenda
ciones.

Un ilustrado viajero, el varón de Humboldt, 
en la relación de su visita hecha a La Habana, 
a principios del pasado siglo, hace esta obser
vación: "Allí como en nuestras ciudades más 
antiguas de Europa, un plan de calles mal hecho 
no puede enmendarse sino muy lentamente.” Y 
más adelante, en el mismo libro a que nos refe
rimos "Ensayo Político”, dice: "La ciudad de 
La Habana, propiamente dicha, está rodeada de 
murallas, y sólo tiene novecientas toesas de 
largo por quinientas de ancho; en un recinto tan 
corto están amontonadas cuarenta y cuatro mil 
almas; las calles hubieran podido ser más anchas 
y mejor trazadas.”

En 1824, la Sociedad Económica de Amigos 
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del País de la Habana, premió un trabajo sobre 
condiciones topográficas de esta ciudad, en el 
cual también se señalaban, como elementos per
judiciales a la salud pública, la poca anchura de 
las calles, de ocho a nueve varas, por lo general 
el poco espacio de sus plazuelas y plazas y la 
dirección desatinada del trazado de las vías de 
E a O y de N a S, impidiendo de esta suerte el 

ciudad de La Habana sea tan irregular y sus 
calles y plazas tan tortuosas, estrechas y tan de
fectuosamente dispuestas, no son los habaneros 
cultos, sino las administraciones ignorantes, las 
autoridades débiles aconsejadas por astutos y 
listos empleados tan repletos de venalidad como 
de desamor a los públicos intereses. De ellos es 
la culpa de que la ciudad presente por todas

Plano Núm. 1
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benéfico influjo de los vientos disios o sean las 
brisas del N O.

Tranquilino S. Noda en sus reglas sobre tra
zado de poblaciones recomienda que las calles 
tengan de anchura veinte metros, incluso las 
aceras; serán rectas, perpendiculares entre sí y 
paralelas a las demás correrán de nordeste a su
doeste; constarán de carretera, dos arboledas y 
dos aceras. Toda calle y plaza se trazarán ex
peditas, sin edificios dentro ni cerrándolas al 
frente. Entre los solares y la acera quedará un 
espacio de cinco a diez metros para carmen o 
jardín, donde no podrá fabricarse, pues es for
zoso para la salubridad pública.

Con estos antecedentes y el estudio que más 
adelante haremos de las Ordenanzas de Construc
ción de 1862, vigentes desde entonces, podrá 
verse que todo estaba previsto y sabiamente re
comendado. Los culpables de que el plano de la 

partes en sus barrios nuevos, aspecto antiguo y 
desordenado, por no aplicar la ley, por no ceñirse 
a lo dispuesto y por poner oído atento a las 
codicias irracionales de imprevisores terrate
nientes. La opinión culta iba por un lado; y la 
administración pública, a gran distancia, hacia 
atrás.

Sin embargo, con ser tan avanzadas esas no 
aplicadas recomendaciones, hoy se trazan las ciu
dades y se construyen bajo nuevas y más con
venientes reglas.

El trazado de las manzanas y la disposición 
de los solares y casas en cada una de ellas es su
mamente defectuoso. Según el plan de Noda, en 
alguna parte seguido, las manzanas debían ser 
de 100 metros en cuadro, una hectárea, conte
niendo diez solares en la disposición que presen
ta el plano número 1:

Más generalmente admitida es la división que 
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presenta el plano número 2 y la disposición de 
sts manzanas de ochenta varas en cuadro y so
lares de veinte varas de frente por cuarenta de 
fondo:

Tan defectuosa es una forma de reparto de 
solares, del interior de las manzanas, como la 
otra. Sucedió desde la implantación de este sis
tema que, del lado de una calle sólo presentaban 

de dormir, comedor y aun cocinas y hornos. La 
costumbre y aun las exigencias del espacio hace 
que los servicios de la casa casi invariablemente 
se sitúen al fondo; y como quiera que los fondos 
de unas casas dan necesariamente al costado de 
las otras, el mal es irremediable.

Además; exigiéndose por higiene, cierta pro
porción dedicada a patios, los de muchas casas
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su frente dos casas, o bien cuatro, si los solares 
de veinte metros se dividían en medios solares 
o sean solares de diez metros; y la otra mitad 
de la manzana tenía el costado de una de las 
casas cuyo frente caía a otra calle, dejando un 
largo paredón sin huecos ni ornato, que era, o 
bien cerca de tres metros de altura lindero de 
un arriate; o bien sostenía el caballete de un 
tejado cuyas aguas caían al interior. Para evitar 
el pobre y mal aspecto que las casas así cons
truidas daban a la vía pública, se exigieron 
huecos de puertas y ventanas en los costados de 
las casas.

Pero el grave defecto que tienen una y otra 
forma de disposición de las casas en lo interior 
de las manzanas, es que dando los fondos de una 
al costado de las otras, los pozos negros de antes, 
y ahora los inodoros, donde los hay, quedan, 
pared por medio, al lado de una sala, aposento 

no quedan en disposición de recibir la luz ni 
la brisa; las fábricas de las casas contiguas evitan 
que lleguen a ellos. La tendencia de toda ciudad 
es ir elevando sus construcciones. Este mal será 
en La Habana, dentro de poco, mucho mayor, 
limítese o no se limite la altura de las construc
ciones urbanas en nuestras calles estrechas y en 
nuestras plazas raquíticas.

El problema está resuelto en otras ciudades, 
donde ha quedado abolido por inconveniente 
ese modo de fabricar las manzanas de casas.

En Nueva York y Berlín, los espacios parcia
les, dedicados en cada casa a patio, se reúnen en 
uno central, donde el aire y la luz corren libres, 
favoreciendo casi por igual todas las construc
ciones. El plano número 3 da idea de la planta 
de una manzana de casas de construcción mo
derna.

La ventaja de esta disposición de las fincas 

227



ARQVITECTVRA

urbanas en lo interior de las manzanas de total 
fabricación, es inmensa. Todos los frente de las 
casas (B) dan a su respectiva calle y todas dis
frutan de las ventajas de un gran espacio inte
rior que es el patio, dividido convenientemente 
por sencillas cercas de madera, que incomunica 
una casa de la otra.

Estas manzanas tienen una entrada en su mi-

Hay otro sistema de construcción para los re
partos nuevos, donde no existen los obstáculos 
de las antiguas masas de construcciones. La casa 
se edifica sin patio, con sus fachadas igualmente 
atendidas, en medio del solar, con árboles y jar
dines a su alrededor, aislada por completo de la 
contigua. Es el sistema seguido en el Vedado y 
el que más se adapta a las ciudades tropicales.
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Pleno Núm. 3

tad (A) que da a un pasadizo interior (C) por 
donde se sacan las basuras y demás desperdicios 
de las casas.

Los desagües de todas clases se colocan del 
lado del patio que tiene en su centro un registro 
de la cloaca, siendo imposible, con tal disposi
ción, que los inodoros estén pared por medio al 
Jado de las habitaciones y demás piezas de la 
casa contigua.

El gas, el agua y la energía eléctrica, tienen 
campo sobrado para su distribución sin el obs
táculo que ofrecen el laberinto de paredes que 
presentan nuestros montones de casas.

De este modo se ha evitado el defecto de las 
ciudades antiguas de calles estrechas, de poco 
espacio, con manzanas ocupadas totalmente por 
casas que evitan la adecuada distribución del 
aire y de la luz.

Pero como no todos los barrios de La Habana 
son nuevos, sino que los más valiosos son los 
antiguos, convendría ir pensando en adoptar lo 
que Ja ciencia y la experiencia aconsejan en 
ciudades que atienden con esmero cuanto a po
licía urbana se refiere.

Algunos de nuestros antiguos patios, amplios 
y llenos de arriates y de plantas, van tomando 
aspecto de chimeneas; y en otras partes se su
primen, o se les dejan pequeñas e insuficientes 
lucetas. Así se irán haciendo cada vez más in
salubres nuestras viviendas urbanas.

Es hora, pues, de emprender la reforma; no 
sea que, cuando se lleven estas recomendaciones 
a la práctica, en las principales ciudades del 
mundo exista otra forma más avanzada de cons
trucciones, quedándonos, como hasta ahora, a 
la zaga.

Dr. Ramón Meza y Suárez Inclán.
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